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1. INTRODUCCIÓN

La cooperativa, como forma jurídica que permi-
te desarrollar cualesquiera actividades empresariales 
y dar respuesta a las concretas aspiraciones de sus 
miembros, también coadyuva a la resolución de los 
problemas se experimenta, ahora y siempre, en el sec-
tor de la vivienda, la construcción o la utilización de 
los inmuebles en general. Los cooperativistas satisfa-
cen esa necesidad de forma directa a través de su inte-
gración en la sociedad cooperativa de viviendas. 

1.1. La vivienda como problema social

El término “vivienda”, tanto dentro como fuera 
de nuestras fronteras, viene inescindiblemente prece-
dido de palabras como “problema” o “crisis”. Una rea-
lidad presente en nuestras Comunidades y Ciudades 
Autónomas, con mayor intensidad en las zonas más 
pobladas o tensionadas.

Ciertamente, se trata de un efecto en el que con-
fluyen numerosas causas, entre las que cabe mencio-
nar: la dispersión de las competencias en materia de 
vivienda, la desaparición de tradicionales ventajas fis-
cales para la adquisición, las desiguales e ineficientes 
medidas de fomento actuales, la elevada fiscalidad, 
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la escasez de oferta y de suelo urbanizable frente a 
la creciente demanda, la insuficiente vivienda social 
y los discutibles criterios de adjudicación en muchos 
casos, la falta de seguridad jurídica a la opción del al-
quiler, entre otras razones, por la desprotección de 
los propietarios frente a la ocupación ilegal de las vi-
viendas, el boom de las viviendas turísticas, los eleva-
dos precios para la compra o el alquiler atendidos los 
bajos niveles de los sueldos y la paulatina pérdida de 
poder adquisitivo de las personas y las familias. A las 
que podríamos añadir un largo etcétera.

Las previsiones de analistas y chats de IA para 
2026 y 2027 en materia de precios no anticipan una 
bajada, sino nuevos incrementos, aunque más mode-
rados que los de años previos1. Algo importante no 
sólo a nivel particular, sino máxime teniendo en cuen-
ta que “el precio de este activo ocupa un lugar des-
tacado entre los indicadores relevantes en cualquier 
análisis de la estabilidad macroeconómica o financie-
ra de un país”2.

La vivienda ha estado, además, entre las cau-
sas de una de las más recientes y graves crisis eco-
nómicas, uno de cuyos detonantes fue la “burbuja 
inmobiliaria”.

Sobre este problema, que está en la agenda de 
todos los partidos políticos, con diversos enfoques y 
propuestas de solución, se han pronunciado las más 
importantes instituciones económicas del país, como 

1 Por ejemplo: https://www.bankinter.com/blog/finanzas-per- 
sonales/prevision-precio-vivienda.

2 MARTÍNEZ PAGÉS, J. y ÁNGEL MAZA, L., “Análisis del pre-
cio de la vivienda en España”, Banco de España, Documento de Trabajo 
nº 0307, Madrid, 2003, https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/
Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosTrabajo/03/Fic/
dt0307.pdf, p. 7.

https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosTrabajo/03/Fic/dt0307.pdf
https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosTrabajo/03/Fic/dt0307.pdf
https://www.bde.es/f/webbde/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesSeriadas/DocumentosTrabajo/03/Fic/dt0307.pdf
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el Banco de España3. También el Defensor del Pue-
blo ha venido destacando en sus Informes Anuales sobre 
la actividad de la Institución el problema de acceso a la 
vivienda existente en España4. El 3 de julio de 2025 
se dio a conocer que el actual Defensor del Pueblo, 
Ángel Gabilondo Pujol, ha iniciado una treintena de 
actuaciones de oficio con el Ministerio de Vivienda y 
Agenda Urbana, todas las Comunidades Autónomas, 
las dos Ciudades Autónomas y los diez Ayuntamientos 
más poblados de España a los que ha exigido infor-
mación sobre las políticas públicas que están o tienen 
previsto implementar para atajar la crisis y “garantizar 
a la ciudadanía el acceso a una vivienda digna y ade-
cuada”, un derecho que está sancionado en la propia 
Constitución5. 

 Por todo ello, la crisis de la vivienda en Europa 
está en la agenda de la cumbre de líderes del Consejo 
Europeo de los días 23 y 24 de octubre de 20256. 

3 GAVILÁN, A., “El mercado de la vivienda en España: evolución 
reciente, riesgos y problemas de accesibilidad”, Comparecencia ante la 
Comisión de Vivienda y Agenda Urbana del Congreso de los Diputados, 
Madrid, 18 de noviembre de 2024, https://www.bde.es/f/webbe/GAP/
Secciones/SalaPrensa/IntervencionesPublicas/DirectoresGenerales/
economia/Arc/IIPP-2024-11-18-gavilan-es-or.pdf. El BANCO DE ESPAÑA, 
en su Boletín Económico 2025/03, de 16 de septiembre de 2025, alerta de la 
desaceleración de la inversión en vivienda, lo que puede añadir más pre-
sión a los precios de los inmuebles, que han experimentado un aumento 
interanual del 12,7 %: https://www.bde.es/f/webbe/SES/Secciones/
Publicaciones/InformesBoletinesRevistas/BoletinEconomico/25/T3/
Fich/be2503-it.pdf, p. 24.

4 Vid. DEFENSOR DEL PUEBLO, Informe Anual 2023: https://
www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/03/Defensor-del-
Pueblo_Informe-anual-2023.pdf. DEFENSOR DEL PUEBLO, Informe Anual 
2024: https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2025/03/
Defensor-del-Pueblo_Informe-anual-2024.pdf.

5  h t t p s : / / w w w . d e f e n s o r d e l p u e b l o . e s / n o t i c i a s /
inicia-30-actuaciones-con-las-administraciones/.

6  h t t p s : / / w w w. c o n s i l i u m . e u r o p a . e u / e s / m e e t i n g s /
european-council/2025/10/23-24/.

https://www.bde.es/f/webbe/SES/Secciones/Publicaciones/InformesBoletinesRevistas/BoletinEconomico/25/T3/Fich/be2503-it.pdf
https://www.bde.es/f/webbe/SES/Secciones/Publicaciones/InformesBoletinesRevistas/BoletinEconomico/25/T3/Fich/be2503-it.pdf
https://www.bde.es/f/webbe/SES/Secciones/Publicaciones/InformesBoletinesRevistas/BoletinEconomico/25/T3/Fich/be2503-it.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/03/Defensor-del-Pueblo_Informe-anual-2023.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/03/Defensor-del-Pueblo_Informe-anual-2023.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/03/Defensor-del-Pueblo_Informe-anual-2023.pdf
https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/european-council/2025/10/23-24/
https://www.consilium.europa.eu/es/meetings/european-council/2025/10/23-24/
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1.2.  Los poderes públicos y las cooperativas 
de viviendas

En las diferentes etapas históricas, los poderes pú-
blicos han impulsado de varias formas y con intensida-
des diversas el movimiento cooperativo, protección y 
fomento del que tradicionalmente se han beneficiado 
las cooperativas de viviendas, desde el momento en 
que atienden a la satisfacción de una de las necesida-
des primarias del ser humano. No en vano, el artículo 
47 CE, incardinado en el Título I, contempla como 
uno de los principios rectores de la política social y 
económica la promoción de las condiciones necesa-
rias para hacer efectivo el derecho a disfrutar de una 
vivienda digna y adecuada, derecho que se reconoce 
a todos los españoles. Por su parte, el artículo 13 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social7, atribuye a los extranjeros residentes 
el derecho a acceder a los sistemas públicos de ayudas 
en materia de vivienda y, a los extranjeros residentes 
de larga duración, el derecho a dichas ayudas en las 
mismas condiciones que los españoles.

La misma CE, en su artículo 129.2, contiene un 
claro mandato de fomento de este tipo de socieda-
des: “Los poderes públicos promoverán eficazmente 
las diversas formas de participación en la empresa y 
fomentarán, mediante una legislación adecuada, las 
sociedades cooperativas. (…)”. Por poderes públicos 
hay que entender las distintas instancias de poder: es-
tatal, autonómico, provincial y municipal. No hay que 
olvidar que la interpretación que del bloque de cons-

h t t p s : / / d a t a . c o n s i l i u m . e u r o p a . e u / d o c / d o c u m e n t /
CM-4-2025-INIT/en/pdf/.

7 BOE nº 10, de 12 de enero de 2000.



— 21 —

Las cooperativas de viviendas en España

titucionalidad realiza el Tribunal Constitucional ha 
propiciado la multiplicación de órganos legislativos 
y ejecutivos competentes en materia de cooperativas, 
causa de la proliferación de leyes reguladoras de este 
tipo societario y de la descentralización de las com-
petencias de fomento. Dicha atribución compartida 
respecto al sujeto (la cooperativa) se suma al también 
repartido poder respecto al objeto o actividad (la vi-
vienda), lo que determina un panorama legislativo 
muy rico, pero muy complejo a la vez.

Como medida concreta de fomento que trata de 
paliar el efecto del precio del suelo, se puede citar la 
norma que reconoce a las cooperativas de viviendas el 
derecho a la adquisición de terrenos de gestión públi-
ca por el sistema de adjudicación directa, para el cum-
plimiento de sus fines específicos8. Y se contempla la 
colaboración público-privada con entidades de la eco-
nomía social, entre otros, en el ámbito de la vivienda9.

8 Disposición adicional 5ª.6 LC; artículo 116.3 LSCA; artículo 98.5 
LCAR; artículo 135.11 LCCANT; artículo 135.5 LCCL; artículo 178.3 
LSCEX; artículo 137.11 LCRM; artículo 157.2, g) LCPV. El artículo 120.5 
LCG reconoce el derecho a la adjudicación preferente de terrenos de 
gestión pública. Y el artículo 111.2, d) LCCV matiza que la Generalidad 
Valenciana y el resto de las Administraciones públicas de esa Comunidad 
“(I)mpulsarán la colaboración de las cooperativas en la ejecución de los 
programas de obras públicas, urbanismo y viviendas. Para el cumplimien-
to de estos fines, fomentarán que las cooperativas de viviendas adquieran 
por el sistema de adjudicación directa terrenos o edificaciones de gestión 
pública para promover la construcción o rehabilitación de viviendas tipifi-
cadas como sociales o de protección pública, atendiendo a criterios de ur-
banismo sostenible y eficiencia energética”. Para MERINO HERNÁNDEZ, 
S., “Capítulo XXIV. Cooperativas de viviendas”, en PEINADO GRACIA, 
J. I. (Dir.), Tratado de Derecho de Cooperativas, Tomo II, 2ª ed., Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2019, p. 1628, las Comunidades Autónomas que no han 
optado por reflejar esta medida en sus leyes podrían igualmente aplicar-
la y este derecho podría incluso invocarse a instancia de parte frente a la 
Administración pública en las Comunidades que establecen como supleto-
ria la legislación estatal.

9 Artículo 154.6 LCCAT; artículo 11.2, d) LCCV. El artículo 116.3 
LCCM establece: “Las cooperativas de vivienda podrán celebrar convenios 
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Institucionalmente, las sociedades cooperativas 
de viviendas de ámbito estatal dependen de la Direc-
ción General de Economía Social y Responsabilidad 
Social de las Empresas y esta, a su vez, de la Secretaría 
de Estado de Economía Social del Ministerio de Tra-
bajo y Economía Social. Las cooperativas autonómi-
cas, de la correspondiente Consejería o Departamen-
to autonómico.

Hay diversas organizaciones cooperativas euro-
peas que, si bien no están incardinadas en la estruc-
tura de la UE, sí que son reconocidas oficialmente 
como interlocutoras por el Parlamento Europeo, por 
la Comisión y por el Comité Económico y Social. Tal 
es el caso del Comité de Coordinación de las Asocia-
ciones de Cooperativas Europeas (CCACE) y de una 
de sus secciones, el Comité Europeo de Coordinación 
de la Vivienda Social (CECODHAS, Housing Europe), 
cuyo objetivo es la promoción de cooperativas de vi-
viendas mediante el mutuo apoyo y la coordinación 
de las organizaciones nacionales, con el fin de mejo-
rar las posibilidades económicas, técnicas y sociales, 
intercambiar experiencias e ideas y desarrollar tareas 
de información10. 

El Dictamen del Comité Europeo de las Regio-
nes “La vivienda inteligente, sostenible y asequible 
como herramienta al servicio de los entes locales 

con las Administraciones públicas o sus entidades dependientes o vincula-
das o con empresas públicas, al objeto de gestionar suelo de titularidad pú-
blica de carácter residencial o dotacional a través del derecho de superficie 
u otros derechos similares”.

10 HACHMANN, C. J., “El CECODHAS. La vivienda cooperativa y so-
cial en Europa”, en Cooperativismo de viviendas en Europa, Memoria del semi-
nario celebrado en Barcelona los días 13 y 14 de octubre de 1988, Generalitat 
de Cataluña, Departament de Treball, Institut per a la Promoció i la Formació 
Cooperatives, abril, 1989, https://treball.gencat.cat/web/.content/05_-_eco-
nomia_cooperativa/publicacions/documents/cooperativismo_de_vivien-
das_en_europa.pdf, pp. 28-36.
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para afrontar múltiples retos” (Dictamen de inicia-
tiva) (C/2024/3667), de 26 de junio de 2024, en su 
recomendación política 11, “pide que se preste una 
atención renovada a iniciativas actuales relacionadas 
con la vivienda cooperativa, pública y social, la vivien-
da resultante de la colaboración público-privada, la 
vivienda sin ánimo de lucro y las iniciativas de vivien-
da privada asequible y no especulativa y que se aporte 
un estímulo financiero a su ejecución, lo que podría 
dotar a los entes locales y regionales de las herramien-
tas necesarias para hacer frente a las crisis actuales; 
solicita que puedan destinarse recursos del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER) a la construc-
ción de nuevas viviendas sociales, la rehabilitación de 
edificios y la regeneración de sus entornos residen-
ciales en todas las regiones de Europa”. Y añade: “En 
efecto, el aumento de la inversión en vivienda mejo-
raría su accesibilidad y asequibilidad, estimularía la 
base económica local, ayudaría a invertir las tenden-
cias demográficas, cumpliría los objetivos climáticos y 
mejoraría la resiliencia climática local, abordando al 
mismo tiempo los esfuerzos de integración de refugia-
dos y migrantes”. En su recomendación política 25, 
señala que “existen diferentes tradiciones respecto al 
alquiler, la propiedad y la política de vivienda en las 
ciudades y regiones de Europa y que los instrumentos 
políticos deben tenerlas en cuenta”. Subraya, sin em-
bargo, que “solo una mezcla equilibrada de vivienda 
pública, cooperativa, social y privada, junto con diver-
sos regímenes de financiación, incluidos los público-
privados, ha demostrado su utilidad para garantizar 
una oferta suficiente de vivienda que responda a las 
necesidades de toda la ciudadanía”. 

En la misma línea, el Dictamen del Comité Eco-
nómico y Social Europeo “Viviendas sociales dignas, 
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sostenibles y asequibles en la UE” (Dictamen de ini-
ciativa) (C/2025/771), de 11 de febrero de 2025, en 
el punto 1.6 de sus Conclusiones y recomendaciones 
y en el 3.24 de sus Observaciones generales señala: 
“Las autoridades nacionales y locales deben aumen-
tar su financiación de proyectos de vivienda social y 
simplificar el acceso a los fondos. El CESE acoge con 
satisfacción la intención de crear una plataforma 
paneuropea de inversión para una vivienda asequi-
ble, accesible y sostenible. Además, los promotores 
inmobiliarios sin ánimo de lucro y las cooperativas, 
así como las autoridades locales, deberían poder ob-
tener a través de esa plataforma tipos de interés del 0 
% del Banco Europeo de Inversiones para préstamos 
a largo plazo”. Y en el apartado 3.3 de dichas Obser-
vaciones manifiesta que “(E)l desarrollo de nuevas 
asociaciones y estructuras, como la vivienda coopera-
tiva, social y comunitaria y los programas de vivienda 
mixta a través de diversas asociaciones entre el sec-
tor cooperativo, organizaciones no gubernamenta-
les (ONG) e instituciones públicas, tiene un impac-
to positivo en la vivienda asequible y, por lo tanto, 
requiere un sistema adecuado de ayudas estatales y 
apoyo, en consonancia con el principio actualizado 
de los SIEG11, con medidas adicionales para el suelo 
público y las exenciones fiscales”.

11 SIEG es la sigla que se corresponde con “Servicios de Interés 
Económico General”, regulados en el Reglamento (UE) 2023/2832 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económi-
co general (DOUE nº L 2832 de 15 de diciembre de 2023).
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1.3.  Situación actual de las cooperativas de 
viviendas en España 

A consecuencia de la dispersión legislativa y de la 
inexistencia de un registro único que aglutine la ins-
cripción de las cooperativas de viviendas españolas 
existentes en la actualidad, es difícil contar con datos 
que nos permitan calibrar con exactitud su indudable 
importancia económica y social. En 2022 se constitu-
yeron en España 211 cooperativas de viviendas con 
1178 socios; en 2023, 160 cooperativas de viviendas 
con 779 socios; y en 2024, se constituyeron 178 socie-
dades, con 969 socios12.

Las posibilidades que ofrecen los actuales siste-
mas de comunicación y contratación han sido apli-
cadas a la adquisición y el uso de viviendas y otros 
inmuebles en régimen cooperativo. En este ámbito, 
cabe mencionar la existencia de plataformas digitales 
que permiten conectar a personas demandantes de vi-
viendas cooperativas. 

La Confederación de Cooperativas de Viviendas 
y Rehabilitación de España (CONCOVI) es la única 
organización a nivel nacional del sector13. Engloba 
tanto a las cooperativas de viviendas a través de sus fe-
deraciones y uniones territoriales cuanto a las direc-
tamente afiliadas por no existir un órgano federativo 
en su Comunidad Autónoma. Su principal objetivo es 

12 https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/autonomos/econo-
mia-social/estadisticas/index.htm. El Ministerio ofrece también infor-
mación sobre las cooperativas de viviendas y los socios por Comunidades 
Autónomas y por provincias: el número de cooperativas y de socios de 2024, 
por Comunidad Autónoma y provincia se puede consultar en https://www.
mites.gob.es/ficheros/ministerio/sec_trabajo/autonomos/economia-soc/
EconomiaSocial/estadisticas/CoopConstituidasLaboRegistradas/2024/4T
RIM/CUADRO-COO-2.pdf.

13 Para ulterior información, https://concovi.org.
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representar a las entidades miembros en la defensa 
de sus intereses generales ante los organismos e ins-
tituciones de la Administración central del Estado y 
colaborar con otros agentes sociales dedicados a la 
promoción de viviendas. Se estructura territorialmen-
te en Federaciones Territoriales de Cooperativas de 
Viviendas14. 

CONCOVI gestiona el Registro de Demandantes 
de Vivienda en Cooperativa (RDS) que permite ana-
lizar a los demandantes de vivienda, sus distintos per-
files y ordenarlos según sus necesidades (capacidad 
económica, tipología y características especiales de la 
vivienda que buscan, zona en la que quieren adquirir-
la o disponer de ella, etc.). Con este fin, cuenta con 
unas plataformas por medio de las cuales gestiona y 
actualiza su base de datos, organizada por ubicación, 
tipología, precio, etc., de la demanda actual de merca-
do inmobiliario y facilitar la viabilidad de los proyec-
tos en régimen cooperativo. De este modo, ofrece a 
los cooperativistas una buena opción de acceso a una 
vivienda adaptada a sus necesidades y capacidades 
reales, para lo cual gestiona simultáneamente la de-
manda de vivienda y la oferta de suelo y de vivienda, 
coordinando dos registros: el de demandantes de vi-
vienda y el de ofertantes de suelo. Este registro cuen-
ta con cuatro plataformas, entre las que se encuentra 
COOPEROPEN.ORG, que permite a los que quie-
ren adquirir una vivienda recibir información sobre 

14 FVC, Federación de Cooperativas de Viviendas y Rehabilitación 
de la Comunidad de Madrid; FECOVI, Federació de Cooperatives d´Habitatges 
i Rehabilitació de la Comunidad Valenciana; FACOVI, Federación de 
Cooperativas de Viviendas y Rehabilitación de Aragón; UGACOVI, 
Federación de Cooperativas de Viviendas y Rehabilitación de Galicia; 
BIZIKOOP, Etxebizitza eta Birgaitze Kooperatiben Federazioa de Euskadi; 
FEDEVIAND, Federación de Cooperativas de Viviendas y Rehabilitación 
de Andalucía; y FECOVICA, Federación de Cooperativas de Viviendas y 
Rehabilitación de Canarias.
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los futuros proyectos cooperativos que pudieran ser 
de su interés. Para ello, se contrata con la plataforma 
por medio del Derecho Preferente de Información 
(DPI15), que incluye la obligación de realizar el pago 
de una única cuota. Tras la suscripción del DPI, la 
plataforma se compromete a enviar comunicaciones 
que, según el DPI “no pueden considerarse como ac-
ciones orientadas a la venta de una vivienda o proyec-
to determinado, siendo responsabilidad del suscrip-
tor, en el caso de que estuviera interesado en alguno 
de los proyectos, la formalización con las cooperativas 
promotoras de cada proyecto de los correspondientes 
contratos de incorporación a la cooperativa y al con-
trato de reserva de la vivienda de su interés”. Los in-
tereses de los que no pretenden adquirir sino usar en 
régimen de alquiler se canalizan a través de COOPE-
RALQUILA, una plataforma que une a personas que 
quieren vivir en una determinada zona bajo un mo-
delo de vivienda en cesión de uso. Esta modalidad de 
vivienda en régimen de uso se adapta a las especiales 
necesidades de los jóvenes (Plan Joven) y de las perso-
nas mayores (Coopersenior). 

También hay ejemplos legales de este tipo. Ade-
más de los registros municipales de solicitantes de vi-
viendas, encontramos uno en las disposiciones sobre 
cooperativas. El artículo 93 RLSCA contempla la crea-
ción del Registro de personas solicitantes de vivienda 
en régimen cooperativo, de ámbito provincial, adscri-
to a cada una de las Delegaciones provinciales o terri-
toriales competentes en materia de sociedades coope-
rativas, quienes asumen su gestión. Para la inscripción 
en dicho Registro, el interesado deberá presentar 
una solicitud, conforme a un modelo de formulario. 

15 Su contenido es accesible en: https://cooperopen.org/wp-con-
tent/uploads/2024/12/SUSCRIPCION-DPI-COOPEROPEN-2024.pdf.
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La inscripción se practica dentro del mes siguiente a 
la recepción de la solicitud y tendrá una duración de 
cinco años desde que esta se produzca o desde su úl-
tima modificación, en caso de existir. La inscripción 
no determina por sí sola la asignación de derecho al-
guno sobre una vivienda o local en régimen coopera-
tivo, sino que la persona inscrita deberá cumplir los 
requisitos exigidos para el ingreso como socio en la 
sociedad cooperativa de que se trate y ser admitido en 
la misma. Para la selección de solicitantes, la sociedad 
cooperativa promotora solicitará al Registro, según el 
modelo de la Consejería competente en materia de 
sociedades cooperativas, la correspondiente relación 
de aquellas que se ajusten a la promoción. El Regis-
tro remite dicha relación en el plazo de un mes, por 
orden de antigüedad y en número de demandantes 
igual al doble del de viviendas o locales a adjudicar. 
Transcurrido el periodo de adjudicación, la coopera-
tiva promotora comunica al Registro su resultado, asi-
mismo, en el plazo máximo de un mes. La inscripción 
permanece en tanto la persona inscrita no resulte ad-
judicataria de derechos sobre una vivienda o local en 
régimen cooperativo, procediéndose a su cancelación 
cuando lo resulte o cuando el demandante lo solicite. 
En el caso de sociedades cooperativas que promuevan 
viviendas protegidas, para la selección de adjudicata-
rios se estará a lo previsto por su normativa específi-
ca. Existe en la Comunidad andaluza un “Proyecto 
de Orden por la que se crea el Registro de personas 
solicitantes de vivienda en régimen cooperativo”, de 
20 de octubre de 2023, que, al parecer, continúa en 
tramitación16.

16 https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempre-
saytrabajoautonomo/servicios/normativa/normas-elaboracion/deta-
lle/467482.html.
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2. CONCEPTO, CLASIFICACIÓN Y 
CLASES DE COOPERATIVAS  

DE VIVIENDAS

La construcción de viviendas, locales y otras edifi-
caciones, como objeto social típico y característico de 
una cooperativa, se puede llevar a efecto, básicamen-
te, de dos formas.

Por un lado, a través de la constitución por los pro-
pios profesionales de la construcción de una coopera-
tiva, a la que se denomina habitualmente “cooperativa 
de construcción”, forma de cooperación industrial en 
la que son dichos profesionales los socios, pero cons-
truyen para terceros17. Se trataría, en este sentido, de 
un tipo de cooperativa de trabajo asociado18, porque 
se cooperativiza el trabajo: la actividad que se pone en 
común es el trabajo de construcción, pero no son los 
socios los destinatarios de lo construido. 

Por otro, a través de la constitución de una coope-
rativa por las personas que están necesitadas de vivien-

17 AGUILAR GARCÍA, M., “Las Cooperativas de Viviendas: disposi-
ciones comunes y específicas”, Revista de Derecho Notarial, nº 7, abril-junio, 
1972, p. 48.

18 BORJABAD GONZALO, P., Manual de Derecho Cooperativo. General 
y Catalán, J. M. Bosch Editor, Barcelona, 1993, p. 209; URIBARRI, I., 
“Panorama y reflexión sobre las Cooperativas de Viviendas”, en Panorama y 
reflexión sobre las Cooperativas de Viviendas, Cuartas Jornadas Cooperativas de 
Euskadi, 1986, p. 108.
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da u otras edificaciones, sociedad que contratará a los 
profesionales necesarios para construirla, de forma 
que los socios son los destinatarios del objeto produ-
cido. A ésta es a la que el legislador contempla como 
cooperativa de viviendas, clase que, en la mayor parte 
de las leyes, se regula sin una categorización especial, 
como una más dentro de las cooperativas o de las de 
primer grado (LC, LCAR, LCAS, LCIB, LCCAN, LC-
CLM, LCCL, LCCAT, LSCEX, LCG, LCRM, LFCN, 
LCPV, LCLR y LCCV).

Aunque una parte de la doctrina19 encuadra a las 
cooperativas de viviendas dentro de las cooperativas 
de consumo, no falta quien considera que el esque-
ma de estas no es trasladable a aquellas, de mayor 
complejidad práctica y con relaciones internas entre 
los sujetos que intervienen en su funcionamiento 
no equiparables20. Sin embargo, esta modalidad se 
ha implantado en algunas de las leyes de cooperati-
vas. La LSCA y la LCCANT ubican a las cooperativas 
de viviendas dentro de la sección de las cooperativas 
de consumo, junto a las cooperativas de crédito, las 
de seguros y –la LCCANT– a las de consumidores y 
usuarios. Por su parte, la LCCM, de forma simultá-
nea, dentro de las cooperativas de consumidores y 
usuarios, menciona, entre otras variantes, las coope-
rativas de viviendas en cesión de uso [art. 113.5, c)] 
y las cooperativas de consumidores de aparcamientos 
[art. 113.5, b)], para regular a continuación de forma 

19 ELENA DÍAZ, F., “Las cooperativas de viviendas: razones para una 
moda”, Revista Documentación Social, nº 85, octubre-diciembre, 1991, p. 120; 
FAJARDO GARCÍA, I. G., La gestión económica de la cooperativa: responsabilidad 
de los socios, Ed. Tecnos-Confederación de Cooperativas de la Comunidad 
Valenciana, Madrid, 1997, p. 77.

20 LAMBEA RUEDA, A., Cooperativas de viviendas. La promoción, 
construcción y adjudicación de la vivienda al socio cooperativo, 3ª ed., Comares, 
Granada, 2012, p. 46, nota 139.
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separada (pero dentro de la Sección “Cooperativas de 
consumo de bienes y servicios”) las cooperativas de vi-
viendas (arts. 116 a 123) y las cooperativas de edificios 
empresariales (art. 124)21. 

Las cooperativas de viviendas son, en definitiva, 
una clase especial de sociedad cooperativa que agru-
pa a personas físicas y a ciertas personas jurídicas, a 
las que procura viviendas, despachos, locales, aparca-
mientos u otros inmuebles22; a precio de coste, aña-
den algunas de las leyes23. Realmente, su objeto social 
puede ser mucho más amplio, llegando a abarcar di-
versas actividades: 

— la construcción o rehabilitación de viviendas, 
locales, aparcamientos, edificaciones o ins-
talaciones complementarias (trasteros, por 
ejemplo); 

— la creación y el suministro de servicios 
complementarios; 

— la conservación o administración de vivien-
das, locales, elementos, zonas o edificaciones 
comunes;

— el desempeño de las funciones de administra-
dor de las comunidades de propietarios, so-

21 Para LAMBEA RUEDA, A., “Cooperativas de viviendas en régi-
men de cesión de uso en la nueva Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid", 
Revista de Derecho Civil, Vol. 10, nº 5, octubre-diciembre, 2023, p. 243, esta 
dualidad puede generar incertidumbre e inseguridad jurídica.

22 Artículo 89 LC; artículo 97 LSCA; artículo 84 LCAR; artículo 153 
LCAS; artículo 128 LCIB; artículo 112 LCCAN; artículo 113 LCCANT; ar-
tículo 135 LCCLM; artículo 117 LCCL; artículo 122 LCCAT; artículo 158 
LSCEX; artículo 120 LCG; artículos 115.5, b) y c), 116 y 124 LCCM; artículo 
112 LCRM; artículo 68 LFCN; artículo 117 LCPV; artículos 119 y 129 ter 
LCLR; artículo 91 LCCV. 

23 Artículo 97.1 y 2 LSCA; artículo 84.1 LCAR; artículo 153.1 LCAS; 
artículo 130.1 LCIB; artículo 135.1 LCCLM; artículo 122.1 LCCAT; artículos 
113.5, b) y 116.1 LCCM; y artículo 129 ter LCLR, solo para las cooperativas 
en régimen de cesión de uso.



— 32 —

María José Morillas Jarillo

metidas o no a la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal24, hayan sido o no 
construidas y adjudicadas en régimen coope-
rativo (artículo 91.1 LCCV).

La cooperativa puede desarrollar una, varias o to-
das ellas; algo que, dependiendo de las leyes, puede 
llevar a catalogarla dentro de las cooperativas integra-
les o polivalentes25.

De esta manera, la tradicional finalidad de las 
cooperativas de viviendas, la “construcción de casas 
exclusivamente para sus socios, a fin de proporcionar-
les un hogar digno, higiénico y económico” del artí-
culo 41 de la Ley de Cooperación de 1942, se ha ido 
ampliando progresivamente en todos los frentes. 

Desde el punto de vista objetivo, en primer lugar, 
porque si, inicialmente, se calificaban como “coo-
perativas de viviendas protegidas”, en el sentido de 
que sólo este tipo de viviendas podían construir, en 
la actualidad, pueden abarcar todo tipo de viviendas. 
En segundo lugar, porque, junto a las viviendas pro-
piamente dichas, se incluye otro tipo de inmuebles y 
edificaciones (garajes, locales de negocio, instalacio-
nes y edificaciones complementarias). Y, por último, 
porque se contemplan otras actividades, además de 
la construcción (rehabilitación, conservación, admi-
nistración, suministro de servicios complementarios). 
MUÑOZ DE DIOS26 estima positiva “la posibilidad 
legal de regulación por cooperativa de las urbaniza-
ciones y sus servicios, fundamentalmente en el caso 

24 BOE nº 173, de 23 de julio de 1960.
25 LAMBEA, “Cooperativas de viviendas en régimen de cesión de uso 

en la nueva Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid”, op. cit., pp. 237 y 243.
26 MUÑOZ DE DIOS, G., “Posibles formas empresariales en la 

Propiedad Horizontal”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, nº 553, noviem-
bre-diciembre, 1982, p. 1531.
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de grandes zonas y muchos servicios que afecten a 
diversos edificios –recogida de basuras, calefacción, 
transporte común, mantenimiento de calles o acce-
sos y su iluminación, guarda y servicios de seguridad, 
etc.–, porque el carácter empresarial que reconoce la 
propia Ley a estas entidades permite satisfacer todas 
aquellas con una regulación mucho más adecuada, 
que encauza y disciplina las relaciones entre los inte-
resados y con la entidad, evitando gran parte de los 
litigios”. También MANRIQUE PLAZA27 considera 
interesante este posible objeto “para las urbanizacio-
nes privadas de viviendas unifamiliares o para la ges-
tión de zonas comunes de varios edificios –a falta de 
la tan necesaria y esperada Ley de Urbanizaciones–, 
pero para la administración de edificios no cabe más 
solución que la Ley de Propiedad Horizontal, dado 
el carácter imperativo de la aplicación de sus precep-
tos y las ventajas de su regulación positiva en muchos 
aspectos”.

Desde el punto de vista subjetivo, la ampliación 
se pone de manifiesto en que, además de los socios, 
terceros no socios pueden ser destinatarios de las ope-
raciones de la cooperativa. Y porque las necesidades 
de alojamiento y locales las pueden experimentar los 
familiares, convivientes, empleados o dependientes. 
Frente a la consideración como nula de la contrata-
ción de la cooperativa de viviendas con extraños28, se 
ha ido abriendo el círculo subjetivo de su ámbito de 
actuación admitiendo las operaciones con los familia-
res de los socios, término interpretado en el sentido de 
vínculo de parentesco, convivencia y/o dependencia 

27 MANRIQUE PLAZA, F. J., “De las Cooperativas de viviendas”, en 
VV.AA., Comunidades de Bienes, Cooperativas y otras formas de empresa, Tomo II, 
Colegios Notariales de España, Madrid, 1996, p. 1093.

28 AGUILAR, “Las Cooperativas de Viviendas: disposiciones comu-
nes y específicas”, op. cit., p. 48.
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económica. El artículo 15 del derogado Reglamento 
de Cooperativas de 1978 establecía en su apartado 
3: “En las Cooperativas dirigidas a la satisfacción de 
necesidades del grupo familiar, los Estatutos podrán 
prever que además de quien haya suscrito la petición 
formal de ingreso pueda considerarse indistintamen-
te como socio a cualquiera de los miembros mayores 
de edad, siempre que conste la autorización expresa 
del socio inscrito y la convivencia familiar con el mis-
mo…”. La legislación vigente reconoce que las nece-
sidades de vivienda o alojamiento las pueden experi-
mentar las personas que se asocian para sí y/o para las 
personas que con ellos convivan y/o sus familiares: un 
matiz es que, en este ámbito, algunas leyes emplean la 
copulativa “y”29, mientras que otras, la disyuntiva “o”30. 
Además, pueden ser socios de las cooperativas de vi-
viendas las cooperativas y demás personas jurídicas 
sin ánimo de lucro31; los entes públicos o instituciones 
entre cuyos fines figure la promoción de viviendas de 
carácter social;32 y los entes públicos y entidades sin 
ánimo de lucro que precisen locales para desarrollar 
sus actividades o que precisen alojamiento para sus 
socios o miembros, empleados o personas dependientes que, 
por razón de su trabajo o función, tengan que residir 
en el entorno de una promoción cooperativa33. Las 
hay más restrictivas en ciertos aspectos, como las que 

29 Para sí y las personas que con ellas convivan: artículo 89.1 LC; ar-
tículo 128.2 LCIB; artículo 113.1 LCCANT; artículo 117.1 LCCL; artículo 
120.1 LCG; artículo 112.1 LCRM; artículo 119.1 LCLR; artículo 91.2 LCCV. 
Para sí y sus familiares: artículo 112.1 LCCAN; y artículo 158.1 LSCEX. 

30 Para sí o sus familiares: artículo 153.2 LCAS; artículo 135.2 
LCCLM; y artículo 116.1 LCCM.

31 Artículo 84.2 LCAR.
32 Artículo 113.2 LCCANT; artículo 117.2 LCCL.
33 Artículo 89.1 LC; artículo 87.1 RLSCA; artículo 153.2 LCAS; artí-

culo 112.1 LCCAN; artículo 113.2 LCCANT; artículo 135.2 LCCLM; artícu-
lo 117.2 LCCL; artículo 123.2 LCCAT; artículo 158.1 LSCEX; artículo 120.1 
LCG; artículo 116.1 LCCM; artículo 112.1 LCRM; artículo 91.2 LCCV.
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establecen que tienen por objeto procurar vivienda 
“exclusivamente a sus socios”34, aunque algunas simul-
tanean esta mención con las posibilidades anteriores. 

La ampliación del ámbito subjetivo se manifiesta 
también en que, aunque la condición de socio es per-
sonal, las leyes de cooperativas regulan el proceso de 
admisión de nuevos socios y la transmisión inter vivos de 
los derechos sobre la vivienda o local, con limitacio-
nes legales que no operan en caso de las transmisio-
nes a ascendientes, descendientes o entre cónyuges 
(infra, epígrafe 5.4).

Finalmente, otra expresión de esta característica 
es que se considera posible que las cooperativas de 
viviendas realicen operaciones con terceros no socios, ope-
raciones que se califican como actividad instrumen-
tal35 y que no todas las leyes admiten con la misma 
amplitud. Pueden enajenar o arrendar a no socios los 
locales comerciales, terrenos, instalaciones y edifica-
ciones complementarias que queden disponibles una 
vez atendidas las necesidades de los socios, pero no 
las viviendas36. Algunas permiten la venta o el arren-
damiento de viviendas a terceros cuando, acabada la 
promoción, quedara alguna vivienda sobrante, con 
algunos requisitos y límites37. Añade el artículo 135.4 
LCCLM que, excepcionalmente, en el caso de que, 
una vez finalizada la promoción y adjudicación de las 

34 Artículo 97.1 LSCA; artículo 84.1 LCAR; artículo 153.1 LCAS; artí-
culo 112.1 LCCAN; artículo 135.1 LCCLM; y artículo 116.1 LCCM.

35 Artículo 91.1 RLSCA.
36 Artículo 89.4 LC; artículo 91.1 RLSCA; artículo 84.5 LCAR; ar-

tículo 153.4 LCAS; artículo 128.6 LCIB; artículo 112.2 LCCAN; artículo 
114.1 LCCANT; artículo 135.4 LCCLM; artículo 118.4 LCCL; artículo 123.4 
LCCAT; artículo 158.4 LSCEX; artículo 120.2 LCG; artículos 116.1 y 117.3 
LCCM; artículo 112.4 LCRM; artículo 117.2 LCPV; artículo 119.4 LCLR.

37 Artículo 91 RLSCA; artículo 123.4 LCCAT; artículo 158.4 LSCEX; 
artículo 120.2 LCG; artículos 56, 116.1 y 117.3 LCCM; artículo 117.2 LCPV.
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viviendas a los socios, quedara alguna, podrá ser adju-
dicada a un tercero no socio siempre que cumpla las 
condiciones objetivas que fijen los estatutos sociales y 
las específicas señaladas en los mismos para adquirir 
la condición de socio, y siempre que las viviendas a ad-
judicar no supongan más del 30 por 100 del conjunto 
de viviendas de la promoción. Esta enajenación debe 
ser comunicada al Registro de Cooperativas y el in-
cumplimiento de la comunicación será causa de res-
ponsabilidad de los miembros del Consejo rector38. El 
artículo 91.4 LCCV establece que las cooperativas de 
viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros no 
socios las viviendas, locales comerciales e instalacio-
nes y edificaciones complementarias de su propiedad, 
con un límite, ya que la cooperativa no podrá realizar 
operaciones con terceros por importe superior al 25 
por 100 de la cuantía de las realizadas con los socios, 
límite que operará para cada promoción o fase dife-
rente existente en la cooperativa. La Disposición tran-
sitoria 2ª de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Econo-
mía Social39, establece: “Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 89.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
de Cooperativas, las cooperativas de viviendas podrán 
enajenar o arrendar a terceros no socios, las vivien-
das de su propiedad iniciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley. En este supuesto, 
la enajenación o arrendamiento de las viviendas y sus 
condiciones generales deberán haber sido acordadas 
previamente por la Asamblea General. Adicionalmen-
te, estas operaciones con terceros no socios podrán 

38 A juicio de MERINO, “Capítulo XXIV. Cooperativas de vivien-
das”, op. cit., p, 1644, nota 40, puesto que se trata de una comunicación y 
no de una autorización, su incumplimiento podría implicar la pérdida de 
beneficios económicos para la cooperativa, pero no impedir la venta en el 
mercado. 

39 BOE nº 76, de 30 de marzo de 2011. Esta Ley entró en vigor el 30 
de abril de 2011.
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alcanzar como límite máximo el 50 por ciento de las 
realizadas con los socios”. La SAP de Guadalajara de 
23 de marzo de 2006 (JUR 2006/140710) afirma que 
“la decisión adoptada en forma de enajenar a terceros 
los excedentes no vulnera el concepto al que venimos 
aludiendo (consideración de la cooperativa como 
de viviendas), cuando ya se ha cumplido el fin de la 
Cooperativa de dotar de un inmueble a los coopera-
tivistas, cumpliendo con ello además el derecho cons-
titucional a garantizar una vivienda digna, por lo que 
no se podrá calificar, con arreglo a lo anterior, como 
atentatorios al orden público”.

El destino que debe darse los ingresos obtenidos 
por esta vía se regula de forma diversa. En unos casos, 
se conceden amplias facultades a los órganos sociales 
para acordar la asignación del importe obtenido por 
la enajenación o arrendamiento: a la Asamblea gene-
ral40; a la Asamblea general o a la Junta de socios de 
cada promoción41. En otros, es el legislador quien pre-
determina dicha distribución: así, se establece que los 
importes obtenidos en estas operaciones se dedicarán 
a la minoración del coste de las viviendas y anejos vin-
culados para los socios (artículo 84.5 LCAR); se des-
tinará un 1 por 100 a dotar al Fondo de Educación y 
Promoción y el resto se aplicará a reducir el coste de 
la vivienda (artículo 128.7 LCIB); los ingresos obteni-
dos de operaciones con terceros irán, en un 10 por 
100, al Fondo de Reserva Obligatorio y, el resto, a dis-
minuir el precio de las viviendas o locales o a sufragar 
gastos comunes de mantenimiento, conservación o 

40 Artículo 89.4 LC; Disposición transitoria 2ª de la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social; artículo 153.4 LCAS; artículo 112.2 LCCAN; 
artículo 135.4 LCCLM; artículo 118.4 LCCL; artículo 158.4 LSCEX; artícu-
lo 120.2 LCG; artículo 117.3 LCCM; artículo 112.4 LCRM; artículo 119.4 
LCLR; artículo 91.4 LCCV.

41 Artículo 114.1 LCCANT.
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mejora de éstas y, si se previera estatutariamente, di-
chos ingresos podrán servir, en la parte que exceda 
del 10 por 100, para la financiación de futuras promo-
ciones o el mantenimiento o mejora de las ya adjudi-
cadas (artículo 91.6 RLSCA). 

Para cumplir su objeto social, las cooperativas de 
viviendas pueden adquirir, parcelar y urbanizar terre-
nos y desarrollar cuantas actividades y trabajos sean 
necesarios para ello42.

Una vez concluidas las obras, la propiedad de las 
edificaciones puede ser transmitida por la cooperativa 
mediante cualquier título admitido en Derecho o bien 
puede conservar la cooperativa la propiedad del bien y 
ceder el uso y disfrute (vid. epígrafe 5.3.1), lo que permi-
te distinguir esos dos modelos o clases de cooperativas 
de viviendas43. En el segundo caso, los estatutos sociales 
o el reglamento de cada promoción deben establecer las 
normas por las que se ha de regir el uso y disfrute por el 
socio, sus derechos y obligaciones y los de la sociedad; 
podrán también prever la posibilidad de cesión o de per-
muta del derecho de uso y disfrute con socios de otras 
cooperativas en régimen de reciprocidad44. 

42 Artículo 89.2 LC; artículo 97.5 LSCA; artículo 84.1, 2º LCAR; ar-
tículo 153.1 LCAS; artículo 128.2 LCIB; artículo 112.2 LCCAN; artículo 
114.1 LCCANT; artículo 135.1 LCCLM; artículo 118.2 LCCL; artículo 122.2 
LCCAT; artículo 158.2 LSCEX; artículo 120.2 LCG; artículo 117.1 LCCM; 
artículo 112.2 LCRM; artículo 117.2 LCPV; artículo 119.2 LCLR; artículo 
91.1 LCCV.

43 BORJABAD, Manual de Derecho Cooperativo. General y Catalán, op. 
cit., p. 210; GADEA, E., Derecho de las cooperativas. Análisis de la Ley 4/1993, 
de 24 de junio, de cooperativas del País Vasco, Universidad de Deusto, Bilbao, 
1999, p. 264; TRUJILLO, I. J., “Propiedad horizontal en régimen cooperati-
vo”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, octubre, 
1999, p. 39.

44 Artículo 89.3 LC; artículo 97.3 LSCA; artículo 84.5 LCAR; artícu-
lo 153.3 LCAS; artículo 128.9 LCIB; artículo 112.2 LCCAN; artículo 114.2 
LCCANT; artículo 135.3 LCCLM; artículo 118.3 LCCL; artículo 123.3 
LCCAT; artículo 158.3 LSCEX; artículo 120.2 LCG; artículo 117.1 LCCM; 
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Algunas leyes de cooperativas contemplan moda-
lidades específicas de cooperativas de viviendas: las de 
construcción de plazas de aparcamiento para vehícu-
los45; las de locales de negocio46; las de cesión de uso47; 
las de despachos o locales48; las de edificios empresa-
riales49; y las de viviendas colaborativas50. Dentro de las 
cooperativas de consumidores y usuarios se incluyen, 
como variantes, las cooperativas de consumidores de 
aparcamientos y las cooperativas de viviendas en ce-
sión de uso51.

En función de su objeto y características, se for-
mulan doctrinalmente las siguientes clases: coope-
rativas de adquirentes de viviendas, cooperativas de 
usuarios de vivienda, cooperativas de rehabilitación 
de viviendas52 y cooperativas de urbanizaciones53. 

artículo 112.3 LCRM; artículo 68.2 LFCN; artículo 118.1 LCPV; artículo 
119.3 LCLR; artículo 91.3 LCCV.

45 Artículo 84.8 LCAR.
46 Artículo 97.2 LSCA.
47 Artículo 130 LCIB; artículos 129 ter y 129 quater LCLR.
48 Artículo 91.10 y Disposición transitoria 1ª LCCV.
49 Artículo 124 LCCM.
50 Artículo 135.3 LCCAN.
51 Artículos 101.1, b) y 113.5, c) LCCM.
52 Sobre estas cooperativas, LAMBEA RUEDA, A., “Rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana. Experiencias novedosas en cooperativas 
de viviendas: rehabilitación y mediación”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de 
Economía Social y Cooperativa, nº 26, 2015, pp. 121-156.

53 URIBARRI, “Panorama y reflexión sobre las Cooperativas de 
Viviendas”, op. cit., pp. 108 y 109.
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3. ANTECEDENTES Y REGULACIÓN 
ACTUAL DE LAS COOPERATIVAS DE 

VIVIENDAS

3.1.  Antecedentes

El origen y el desarrollo de esta clase de coopera-
tivas en España ha estado ligado tanto a nuestra legis-
lación en materia de vivienda cuanto a la regulación 
de las propias sociedades cooperativas.

La Ley de 12 de junio de 1911 relativa a cons-
trucción de casas baratas54 atribuía a las Juntas para 
el fomento y mejora de las casas baratas, entre otras 
funciones, la promoción de la constitución de socie-
dades benéficas o cooperativas para la construcción 
de casas higiénicas y baratas y de Sociedades de cré-
dito popular para facilitar recursos a los que deseasen 
adquirirlas. La Ley de Cooperativas de 4 de julio de 
193155 caracterizaba a las cooperativas de viviendas 
como clase específica de cooperativa de consumo en 
su artículo 18. La Ley de Cooperativas de 2 de enero 
de 194256 contemplaba a las cooperativas de viviendas 
protegidas en sus artículos 36 y 41, a las que, si cum-
plían determinados requisitos, permitía promocio-

54 Gaceta de Madrid nº 164, de 13 de junio de 1911.
55 Gaceta de Madrid nº 188, de 7 de julio de 1931.
56 BOE nº 12, de 12 de enero de 1942.
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nar viviendas de protección oficial. La Ley de 15 de 
julio de 1954 sobre protección de “viviendas de renta 
limitada”57 mencionaba a las “Cooperativas Sindica-
les de edificación, Mutualidades y Montepíos libres” 
entre las entidades que podían promover la construc-
ción de estas viviendas y de las edificaciones y servi-
cios complementarios, Ley que está en el origen de 
creación de la Unión Territorial de Cooperativas de 
Viviendas de Madrid en 195758. El Reglamento de de-
sarrollo de la Ley de Cooperativas de 1942, de 13 de 
agosto de 197159, regulaba de forma pormenorizada 
este tipo de cooperativas en su artículo 49, de acuer-
do con unos caracteres que leyes posteriores han ido 
recogiendo y desarrollando. Así, la Ley 52/1974, de 
19 de diciembre, General de Cooperativas60, contem-
plaba sus especialidades en los artículos 6.5 y 11.4 y su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2710/1978, 
de 16 de noviembre61, las citaba como una de las cla-
ses en su artículo 96.1 y las regulaba de forma espe-
cífica en sus artículos 103 a 107. La Ley 3/1987, de 2 
de abril, General de Cooperativas62, las mencionaba 
como una de las clases especiales en su artículo 116.1 
y les dedicaba los artículos 129 a 132.

3.2.  Regulación actual

Como es bien sabido, además del Estado, todas las 
Comunidades Autónomas han asumido y desarrolla-
do competencias en materia de cooperativas, promul-

57 BOE nº 197, de 16 de julio de 1954.
58 https://www.fcvcam.org/historia-del-cooperativismo.php.
59 BOE nº 242, de 9 de octubre de 1971.
60 BOE nº 305, de 21 de diciembre de 1974.
61 BOE nº 275, de 17 de noviembre de 1978; BOE nº 276, de 18 de 

noviembre de 1978; BOE nº 277, de 20 de noviembre de1978.
62 BOE nº 84, de 8 de abril de 1987.
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gando su propia ley, dentro de la cual encontramos 
una regulación especial de la sociedad cooperativa de 
viviendas63. En lo no previsto en dichos preceptos, las 
cooperativas de viviendas se regirán por la regulación 
cooperativa de carácter general en todo aquello que 
resulte de aplicación.

Como en las restantes materias, el principio que 
permite ordenar la coexistencia de estas dieciocho 
leyes no es el de jerarquía sino el de competencia, 
competencia material y competencia territorial. El 
artículo 89.7 LC establece que las cooperativas de vi-
viendas realizarán sus promociones en el ámbito terri-
torial que delimiten sus estatutos. Las cooperativas de 
viviendas asturianas sólo podrán realizar promocio-
nes dentro del ámbito geográfico establecido estatu-
tariamente, que no podrá exceder del territorio del 
Principado de Asturias, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 2 (artículo 154 LCAS); además, como 
contenido mínimo obligatorio de los estatutos, deben 
estos establecer el ámbito geográfico de actuación 
cooperativa, que no podrá ser superior al del Princi-
pado [artículo 158.1, a)]. El artículo 113.3 LCCANT 
establece que las cooperativas de viviendas cántabras 
sólo podrán realizar promociones dentro del ámbi-
to geográfico establecido estatutariamente, que no 
podrá exceder del territorio de la Comunidad Autó-

63 Artículos 89-92 y Disposición adicional 5ª.6 LC; artículos 12.3, 97-
99, 116.3 y 123.4, r) LSCA; artículos 6, j), 87-95, 117.2, b) y Disposición adi-
cional única RLSCA; artículos 33.2, 57.3, 57.4, in fine, 84, 85 y 98.5 LCAR; 
artículos 26.1, h), 26.2, 38.1, 55.1 y 60 RLCAR; artículos 6.1 y153-160 LCAS; 
artículos 7.5 y 128-133 LCIB; artículos 112-119, 141.2 y 135.3 LCCAN; artícu-
los 113-117 y 135.11 LCCANT; artículos 9.5, 135-143 y Disposición adicional 
2ª LCCLM; artículos 117-121 y 135.5 LCCL; artículos 80.2 y 122-127 LCCAT; 
artículos 158-163 y 178.3 LSCEX; artículos 27.1, 28.1 y 120-123 LCG; artícu-
los 37.5, 46.3, 113 y 116-124 LCCM; artículos 7.7, 26.1, 112-115 y 137.3.11 
LCRM; artículo 68 LFCN; artículos 36.5, 117-122 y 157.2, g) LCPV; artículos 
32.3 y 119-122 LCLR; artículo 91 y Disposición transitoria 1ª LCCV. 
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noma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 
de la propia Ley. Y, con idéntica redacción, el artículo 
136 LCCLM establece: “Las cooperativas de viviendas 
castellano-manchegas sólo podrán realizar promocio-
nes dentro del ámbito geográfico establecido estatu-
tariamente, que no podrá exceder del territorio de la 
Comunidad de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 1 de la presente Ley”; el 
artículo 141.1ª LCCLM añade como mención obliga-
toria de los estatutos de estas cooperativas el ámbito 
geográfico de actuación cooperativa, que no podrá 
ser superior al del territorio de la Comunidad Autó-
noma. El artículo 117.3 LCCL dispone: “Las coopera-
tivas de viviendas sólo podrán realizar promociones 
dentro del territorio a que alcance el ámbito de las 
mismas, establecido estatutariamente”. El artículo 
158.5 LSCEX establece: “Las sociedades cooperativas 
de viviendas solo podrán realizar promociones dentro 
del territorio a que alcance el ámbito de estas, esta-
blecido estatutariamente, que no podrán exceder del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra”. Según el artículo 2.2 LCCM, no estarán sujetas a 
dicha ley las cooperativas de viviendas que desarrollen 
promociones fuera del territorio de la Comunidad de 
Madrid. De acuerdo con el artículo 112.7 LCRM, las 
sociedades cooperativas de viviendas realizarán sus 
promociones en el ámbito territorial que determinen 
sus estatutos sociales. El artículo 117.3 LCPV dispone 
que las cooperativas de viviendas solo podrán reali-
zar la promoción de viviendas y locales, que en todo 
caso será única por cada cooperativa, en el territorio 
a que alcance su ámbito establecido estatutariamente; 
y añade que, dentro del mismo, residirá habitualmen-
te la mayoría de los socios, salvo que la cooperativa 
estuviese orientada al servicio exclusivo o preferente 
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de socios de la tercera edad o a la promoción de una 
segunda residencia. El artículo 119.6 LCLR establece 
que las viviendas que realice la cooperativa se ajusta-
rán al ámbito territorial que delimiten sus estatutos.

Las cooperativas de viviendas padecen las difi-
cultades que suscita esta complejidad legislativa. A la 
pregunta de en qué medida repercute en el sector la 
diversidad de normas en las diferentes Comunidades 
Autónomas y la conveniencia de armonizarlas, el que 
fuera presidente de CONCOVI, el Sr. Vázquez Fraile, 
respondió que afecta “en algunos casos de manera 
perjudicial, ya que se regulan de distinta forma, enti-
dades iguales. De ahí que efectivamente se esté inten-
tando por los Gobiernos Autonómicos, en gran parte, 
(…) homogeneizar las distintas Disposiciones sobre 
las mismas materias: Regulación Cooperativa; Planes 
de Vivienda; Directrices sobre la promoción de suelo; 
Fiscalidad, etc.”. Se critica esta disparidad normativa 
en materia de cooperativas de viviendas, con solucio-
nes diferentes al mismo problema y en franca contra-
dicción con el mandato constitucional de fomento de 
las cooperativas del artículo 129 CE64. 

3.3.  Legislación sectorial o especial

Además de la legislación sustantiva de este tipo 
societario, estatal y autonómica, las cooperativas están 
afectadas por disposiciones legales que contienen me-
didas de fomento de todas ellas y por normas sectoria-
les que pueden resultar de aplicación a las cooperati-
vas, no en tanto en cuanto que tales, sino en virtud de 
la actividad que desarrollan. Particular relieve alcanzan 

64 MERINO, “Capítulo XXIV. Cooperativas de viviendas”, op. cit.,  
p. 1656.
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las disposiciones legales estatales y autonómicas sobre 
vivienda en general65 o sobre vivienda colaborativa en 
particular, algunas de las cuales mencionan a las coo-
perativas. En cuanto a las estatales, cabe citar la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda66 
y el Real Decreto 2028/1995, de 22 de diciembre, por 
el que se establecen las condiciones de acceso a la fi-
nanciación cualificada estatal de viviendas de protec-
ción oficial promovidas por cooperativas de viviendas 
y comunidades de propietarios al amparo de los planes 

65 Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda 
en Andalucía (BOJA nº 54, de 19 de marzo de 2010; BOE nº 77, de 30 de 
marzo de 2010); Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias (BOC 
nº 27, de 10 de febrero de 2003; BOE nº 56, de 6 de marzo de 2003); Ley 
5/2014, de 26 de diciembre, de Vivienda Protegida de Cantabria (BOCT 
nº 67, de 29 de diciembre de 2014; BOE nº 23, de 27 de enero de 2015); 
Ley 2/2002, de 7 de febrero, por la que se establecen y regulan las diver-
sas modalidades de viviendas de protección pública en Castilla- La Mancha 
(DOCLM nº 23, de 22 de febrero de 2002; BOE nº 79, de 2 de abril de 2002); 
Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de 
Castilla y León (BOCL nº 173, de 7 de septiembre de 2010; BOE nº 235, de 
28 de septiembre de 2010); Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho 
a la vivienda de Cataluña (DOGC nº 5044, de 9 de enero de 2008; BOE nº 50, 
de 27 de febrero de 2008); Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y ac-
ceso a la vivienda de Extremadura (DOE nº 75, de 17 de abril de 2019; BOE 
nº 116, de 15 de mayo de 2019); Ley 8/2012, de 29 de junio, de vivienda de 
Galicia (DOG nº 141, de 24 de julio de 2012; BOE nº 217, de 8 de septiem-
bre de 2012); Ley 3/2024, de 28 de junio, de medidas urbanísticas para la 
promoción de vivienda protegida (BOCM nº 157, de 3 de julio de 2024; BOE 
nº 176, de 22 de julio de 2024); Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda 
de la Región de Murcia (BORM nº 71, de 27 de marzo de 2015; BOE nº 103, 
de 30 de abril de 2015); Ley foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a 
la vivienda en Navarra (BON nº 60 de 17 de mayo de 2010); Ley 3/2015, 
de 18 de junio, de vivienda (BOPV nº 119, de 26 de junio de 2015; BOE nº 
166, de 13 de julio de 2015); Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja (BOLR nº 32, de 8 de marzo de 2007; 
BOE nº 76, de 29 de marzo de 2007); Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Vivienda de la Comunidad Valenciana (DOGV nº 4867, de 21 de octubre de 
2004; BOE nº 281, de 22 de noviembre de 2004).

66 BOE nº 124, de 25 de mayo de 2023. RAMÓN FERNÁNDEZ, F., 
“Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda y las formas de ac-
ceso a la vivienda: referencia a las viviendas colaborativas”, Revista de Derecho 
Urbanístico y Medio Ambiente, año nº 57, nº 365-366, 2023, pp. 219-268.
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estatales de vivienda67. Las Comunidades Autónomas 
cuentan también con legislación de este tipo: 

— La Ley 3/2023, de 13 de abril, de viviendas co-
laborativas de la Comunitat Valenciana68, como 
señala el Preámbulo, tiene como objetivo ha-
cer efectivo el derecho a una vivienda asequi-
ble, digna y adecuada mediante un modelo 
no especulativo que “solo podrá desarrollar-
se mediante aquellas formas jurídicas que no 
tienen como finalidad principal el lucro”, por 
lo que queda circunscrita a las cooperativas y 
asociaciones no lucrativas (arts. 3 y 10).

— La Resolución 940/2022, de 1 de marzo, de 
la Dirección General de Evaluación, Calidad 
e Innovación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social de la Comunidad 
de Madrid69 establece los criterios que han de 
regir el régimen de autorización de viviendas 
colaborativas para la promoción de la autono-
mía personal y la atención a la dependencia 
de personas mayores.

— La Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho 
a la vivienda de Castilla y León considera vi-
viendas colaborativas protegidas “las edifica-
ciones habitables con servicios comunes que 
sean así calificadas por la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León por desti-
narse al alojamiento en alquiler de personas 
incluidas en colectivos de especial protección, 

67 BOE nº 14, de 16 de enero de 1996.
68 DOGV nº 9578, de 19 de abril de 2023; BOE nº 100, de 27 de abril 

de 2023. RAMÓN, “Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivien-
da y las formas de acceso a la vivienda: referencia a las viviendas colaborati-
vas”, op. cit., pp. 219-268.

69 https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/servi-
cios-sociales/dgeci_resolucion_autorizacion_viviendas_colaborativas.pdf.
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particularmente jóvenes, o bien mediante ce-
sión en precario cuando se trate de personas 
en riesgo de exclusión social” (artículo 43.2), 
viviendas que deben reunir los particulares re-
quisitos que enuncia su artículo 48. 

— La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del de-
recho a la vivienda en Navarra permite que 
tengan la consideración de viviendas protegi-
das las viviendas colaborativas (artículo 7.6), 
para las que se prevé un posterior desarrollo 
(Disposición adicional 26ª) y regula las vivien-
das de protección oficial en régimen de ce-
sión de uso promovidas por asociaciones sin 
ánimo de lucro o por cooperativas [art. 10.1, 
h) y Disposición adicional 18ª].

— La Disposición adicional 3ª de la Ley 3/2015, 
de 18 de junio, de vivienda del País Vasco con-
templa la promoción o adquisición de con-
juntos residenciales por asociaciones sin áni-
mo de lucro, en régimen de cesión de uso. 

También podrán resultar de aplicación las nor-
mas que regulan el arrendamiento, el arrendamiento 
de obra y la responsabilidad de la edificación (artícu-
los 1588 y ss. Cc y Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación70) o la copropiedad y la 
propiedad horizontal (art. 396 Cc y LPH). Y las coope-
rativas de viviendas pueden quedar sujetas al Derecho 
de consumo, en particular, a la LGDCU (Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias71).

70 BOE nº 266, de 6 de noviembre de 1999.
71 BOE nº 287, de 30 de noviembre de 2007.
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Las leyes de cooperativas especifican que las coo-
perativas que tengan como objetivo la promoción de 
viviendas de protección oficial estarán obligadas al 
cumplimiento de la normativa específica de éstas72. Y 
que las cooperativas de viviendas colaborativas se re-
girán por lo establecido en la normativa sectorial de 
vivienda colaborativa73.

3.4.  La fiscalidad de las cooperativas de vi-
viendas

Tradicionalmente, la legislación española de casas 
baratas y de viviendas de renta limitada ha establecido 
fórmulas de financiación y concedido ventajas fiscales 
a las cooperativas de viviendas, a sus socios y futuros 
propietarios, ejemplo de lo que puede considerarse 
una constante histórica que pervive y se afianza en 
nuestro Derecho vigente. Participan, así, las coope-
rativas de viviendas de una característica común del 
tipo social: el fomento del movimiento cooperativo se 
lleva a cabo de manera destacada mediante normas 
fiscales.

En la actualidad, está vigente la LRFC (Ley 
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal 
de las Cooperativas74). De ella hay que destacar que 
no incluye a las cooperativas de viviendas en el grupo 
de las “especialmente protegidas” (Título II, Capítu-
lo II) por lo que sólo pueden gozar de los beneficios 
aplicables a las “protegidas” (Título II, Capítulo I, 

72 Artículo 113.4 LCCANT; artículo 118.8 LCCL; y artículo 122.1 
LCPV.

73 Artículo 91.14 LCCV. En esta Comunidad Autónoma, la referen-
cia debe entenderse efectuada a la antes citada Ley 3/2023, de 13 de abril, 
de viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana.

74 BOE nº 304, de 20 de diciembre de 1990.
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artículo 6). Por esta razón, la modalidad de coope-
rativa de vivienda en cesión de uso como variante de 
cooperativa de consumidores y usuarios [de acuerdo 
con el artículo 113.5, c) LCCM], en lugar de como 
modalidad de cooperativa de viviendas propiamente 
(del artículo 117.2 LCCM) puede determinar la apli-
cación del régimen fiscal más favorable de las coope-
rativas especialmente protegidas de los artículos 7 y 
12 LRFC75.

Por otro lado, el artículo 15.3 LRFC establece 
que, en las cooperativas de vivienda, se computará 
como precio de las correspondientes operaciones 
aquel por el que efectivamente se hubiera realizado, 
siempre que no resulte inferior al coste de tales servi-
cios y suministros, incluida la parte correspondiente 
de los gastos generales de la entidad; y, en caso contra-
rio se aplicará este último. 

Algunas Comunidades Autónomas cuentan con 
un régimen fiscal propio76. 

75 LAMBEA, “Cooperativas de viviendas en régimen de cesión de 
uso en la nueva Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid", op. cit., p. 246. La 
autora (pp. 246 y 247) aboga con razón por la extensión del calificativo de 
especialmente protegidas a todas las cooperativas de viviendas.

76 Ley Foral 9/1994, de 21 de junio, por la que establece el régimen 
fiscal de las cooperativas de Navarra (BON nº 79, de 4 de julio de 1994; BOE 
nº 209, de 1 de septiembre de 1994). Norma Foral 2/1997, de 22 de mayo, 
de régimen fiscal de las cooperativas del territorio histórico de Guipúzcoa 
(BOG nº 101, de 30 de mayo de 1997). Norma Foral 16/1997, de 9 de ju-
nio, de régimen fiscal de las cooperativas del territorio histórico de Álava 
(BOTHA nº 68 de 18 de junio de 1997, Suplemento). Norma Foral 6/2018, 
de 12 de diciembre, sobre régimen fiscal de cooperativas del Territorio 
Histórico de Bizkaia (BOB nº 249, de 28 de diciembre de 2018).
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4. ESPECIALIDADES EN 
EL PROCEDIMIENTO DE 

CONSTITUCIÓN

La cooperativa de viviendas se constituye median-
te inscripción en el Registro de Cooperativas –estatal 
o autonómico–, que determina la adquisición por la 
sociedad de su personalidad jurídica. 

La constitución se puede llevar a cabo en un solo 
acto al que concurran todos los socios promotores o 
fundadores, sin necesidad de una previa Asamblea 
constituyente (constitución simultánea); o median-
te la celebración de una Asamblea constituyente, en 
cuya acta se plasma el consentimiento de los socios 
(constitución sucesiva). Algunas leyes contemplan 
solo una de estas modalidades77 y otras, ambas78.

Salvo la legislación cooperativa andaluza, el resto 
exige para la inscripción una escritura pública otor-
gada por todos los socios (en la constitución simultá-
nea) o la elevación a escritura pública del acta de la 

77 Constitución sin Asamblea constituyente: artículos 7 y 10 LC; artí-
culos 11 y 14 LCCAN; artículo 9 LCCV. Constitución con Asamblea consti-
tuyente: artículos 11 y 15 LCCAT; artículos 16 y 18 LSCEX; artículos 12 y 15 
LFCN; artículos 7, 11 y 12 LCPV.

78 Constitución con o sin Asamblea constituyente: artículo 8 LSCA y 
artículo 131.1 RLSCA; artículo 8 LCAR; artículo 10 LCAS; artículo 14 LCIB; 
artículos 11 y 12 LCCANT; artículo 12 LCCLM; artículos 11 y 12 LCCL; artí-
culo 12 LCG; artículo 9 LCCM; artículo 11 LCRM; artículo 10 LCLR. 
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Asamblea constituyente por las personas designadas 
por dicha Asamblea de entre los promotores o por 
la totalidad de ellos (en la constitución sucesiva). Las 
cooperativas de viviendas andaluzas se pueden inscri-
bir en el Registro sin necesidad de escritura pública, 
pero esta será necesaria cuando las aportaciones al 
capital social consistan en bienes inmuebles o bienes 
muebles afectados con cargas reales (art. 119.1 LSCA; 
art. 5.2 RLSCA).

4.1.  Número de socios

En cuanto al número de los socios, la mayoría de 
las leyes no alteran la regla general establecida para 
las cooperativas de primer grado, esto es, el mínimo 
de dos79, de tres80 o de cinco socios81. 

Pero algunas leyes de cooperativas contienen 
una norma específica para las cooperativas de vivien-
das: exigen un número mínimo o lo determinan en 
porcentajes del número de viviendas promovidas. El 
RLSCA [artículos 6, j) y 87] establece que para cons-
tituir una sociedad cooperativa de viviendas será pre-
ciso que el número de personas socias comunes que 
la constituyan sea igual o superior al 25 por 100 de las 
viviendas promovidas por la entidad: al acta de cons-
titución se incorporará un documento acreditativo de 
que el número socios comunes que la constituyen es 
igual o superior a ese porcentaje, supeditándose el au-
mento del número de viviendas en promoción, con 

79 Artículo 12.1 LCCAT, aunque en el plazo de cinco años deben in-
corporar a un tercero; artículo 7.1 LCG.

80 Artículo 8 LC; artículo 16.3 LCAR; artículo 9 LCAS; artículo 13 
LCIB; artículo 12 LCCAN; artículo 5 LCCANT; artículo 11.1 LCCLM; artí-
culo 6 LSCEX; artículo 8.1 LCCM; artículo 10.1 LCRM.

81 Artículo 20 LFCN; artículo 9.3 LCCV.



— 53 —

Las cooperativas de viviendas en España

posterioridad a la constitución, al mantenimiento de 
dicha proporción; y si la cooperativa desarrolla más 
de una fase o promoción, esta exigencia se reputará 
de cada una de ellas. El artículo 118.1 LCCL eleva a 
cinco el número mínimo de socios para constituir una 
cooperativa de viviendas. Según el artículo 119 LCPV, 
las cooperativas de viviendas se constituirán por, al 
menos, el 50 por 100 del total de las personas socias, 
en función del proyecto promovido que deberá con-
tener la escritura de constitución. Pero este porcenta-
je no será exigible para las cooperativas de viviendas 
que vayan a: a) realizar una promoción concertada 
impulsada por la Comunidad Autónoma del País Vas-
co; b) realizar una promoción convenida con una o 
varias administraciones o entidades con participación 
pública; c) adquirir terrenos de dichas administracio-
nes o entidades con participación pública, bien por 
enajenación directa, bien por concurso. El artículo 
119.1, párrafo 2º, LCLR señala que el número míni-
mo de socios necesarios para constituir la cooperativa 
será el equivalente al 75 por 100 del total de viviendas 
en promoción que pretende realizarse, que se fijará 
estatutariamente. De acuerdo con el artículo 91.3, in 
fine, LCCV, en el momento de constitución de la coo-
perativa, el número de las viviendas que se proyectan 
adquirir o construir no podrá superar el doble del nú-
mero de socios, excepto si se trata de una promoción 
realizada en colaboración con administraciones o en-
tidades públicas.

Esta regla especial dificulta la constitución de la 
cooperativa de viviendas82, sin que se vea la necesidad 
de tales requisitos diferenciados, que se añaden a las 

82 MERINO, “Capítulo XXIV. Cooperativas de viviendas”, op. cit., 
pp. 1635-1637.
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especialidades que existen cuando se trata de la cons-
trucción de viviendas de protección oficial.

4.2.  Menciones estatutarias especiales 

Todas las leyes de cooperativas regulan el conte-
nido mínimo de los estatutos. Algunas de ellas esta-
blecen menciones especiales obligatorias en los de las 
cooperativas de viviendas en relación con medidas de 
participación, información y control por los socios83.

El margen de autorregulación estatutaria difiere 
de unas leyes a otras. Algunas facultan a los estatutos 
para regular algunos aspectos, como los especiales de-
rechos de tanteo y retracto a favor de la cooperativa, 
mientras que otras los imponen. Todas estas materias 
que serán objeto de tratamiento más adelante.

4.3.  Especialidades en el caso de que existan 
secciones, promociones o fases

Las leyes de cooperativas contienen una regula-
ción general de las secciones84, en la que se admite 
la posibilidad de que, por acuerdo de la Asamblea 

83 Artículo 158.1 LCAS y artículo 141.1 LCCLM.
84 Artículo 5 LC; artículo 12 LSCA; artículos 9, 10.3, 35.2, 123, i), 

124.2, c), 124.3, g) RLSCA; artículos 6 y 71.4 LCAR; artículos 6 y 7 LCAS; 
artículo 54 RRCAS; artículos 3, g), 7, 19.1, s), 52.2, h), 62.5, 98.1, a) LCIB; 
artículos 9, 15.1, ñ), 36.1, h), 48.1 LCCAN; artículos 9, 15.1, i), 32.2, k), 
44.1 LCCANT; artículos 9, 14.1, o), 43.1, g), 94.1, c) LCCLM; artículo 36.1, 
ñ) y p) RRCCLM; artículos 6, 41.3, 60.1, 61, 76.1, a) LCCL; artículos 6, 
43.2, g), 50, 55.3, 66.3, 86.1 LCCAT; artículos 69.1, b) y 74.2, b) RRCCAT; 
artículos 14, 19.1, o), 39.2, k) LSCEX; artículos 9, 14.1.15), 31.1, l), 72.1, 
c) LCG; artículos 6, 11.1, l), 27.3, g) LCCM; artículos 7, 13.1, ñ), 37.2, j), 
49.1 LCRM; artículo 9 LFCN; artículo 6 LCPV; artículo 20 RLCPV; artícu-
los 7, 12.1, n) LCLR; artículos 8, 10, o), 31.1, i), 63.1, a), 68.1, Disposición 
adicional 5ª.1, h) LCCV.



— 55 —

Las cooperativas de viviendas en España

general, se constituyan en el seno de la cooperativa, 
para realizar conjuntamente algunos de los socios 
una determinada actividad dentro del objeto social85, 
siempre que los estatutos incorporen la regulación de 
la sección. Las secciones carecen de personalidad ju-
rídica propia, pero tienen autonomía de gestión, pa-
trimonio separado y cuentas de explotación diferen-
ciadas, sin perjuicio de la contabilidad general de la 
cooperativa. La representación y gestión de la sección 
corresponde al Consejo rector de la cooperativa, en 
cuyo seno pueden existir representantes de las seccio-
nes. Algunas de estas leyes mencionan o regulan en 
particular las secciones, fases o promociones de las 
cooperativas de viviendas86. 

De forma general, se establece la necesaria ins-
cripción registral de la creación y extinción de las sec-
ciones de cualquier cooperativa87 y/o de la afectación 
de su patrimonio al resultado de las operaciones que 
se realicen en su seno88. En otros casos, de manera es-
pecífica, se dispone que es preceptiva la inscripción 
registral de la constitución y extinción de secciones, 
fases o promociones en las cooperativas de viviendas89. 
Por el contrario, es potestativa la solicitud de inscrip-
ción del nombramiento y cese de los miembros de las 
Comisiones delegadas de cada fase o promoción de 
las sociedades cooperativas de viviendas90. El acuerdo 
de creación y de extinción de la sección, fase o pro-

85 Al margen del objeto social, según el artículo 71.4 LCAR.
86 Artículo 90 LC; artículo 98, e) LSCA; artículo 88 RLSCA; artículo 

85.2 LCAR; artículo 156 LCAS; artículo 113 LCCAN; artículo 115 LCCANT; 
artículo 139 LCCLM; artículo 119 LCCL; artículo 126 LCCAT; artículo 160 
LSCEX; artículo 119 LCCM; artículo 113 LCRM; artículo 121 LCLR; artícu-
lo 91.9 LCCV.

87 Artículo 123, i) RLSCA y artículo 26.1, d) LCIB.
88 Artículo 26.1, e) LCIB y artículo 61.6 RRCCLM.
89 Artículo 85.2 LCAR y artículo 26.1, h) RLCAR.
90 Artículo 26.2 RLCAR.
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moción habrá de ser adoptado por el Consejo rector 
y su inscripción se llevará a cabo en virtud de escri-
tura pública, que habrá de contener la certificación 
de dicho acuerdo y para la extinción requerirá ade-
más acuerdo previo de la Asamblea de la sección. Si el 
acuerdo ha sido ratificado o propuesto por la Asam-
blea general, se hará constar así en la certificación. 
En el acuerdo de constitución de la sección habrán 
de constar, al menos, los siguientes datos: a) su deno-
minación; b) las características del tipo de promoción 
de viviendas que se van a realizar, su número y la par-
cela en la que se pretende ejecutar la construcción; y 
c) el número de miembros de la Comisión delegada y 
facultades que le vayan a corresponder, según los es-
tatutos. El domicilio de las secciones o promociones 
será el mismo que el de la sociedad cooperativa; en 
caso de que sus reuniones y/o gestión efectiva vayan 
a radicar en lugar distinto, se hará constar así en el 
acuerdo de constitución de la sección. Si un mismo 
acuerdo del Consejo rector constituye distintas seccio-
nes, se inscribirá en un solo asiento, salvo que el Re-
gistro de Cooperativas aprecie la conveniencia de su 
inscripción en asientos separados. 

4.3.1.  Las normas de la promoción o fase

La existencia de secciones, fases, promociones o 
bloques conlleva numerosas especialidades, entre las 
que se encuentra la necesidad de unas reglas básicas, 
que las leyes denominan “normas de la promoción”, 
que deben estar definidas antes de que los socios ads-
critos ingresen cantidad alguna y para las que estable-
cen un contenido mínimo necesario91. 

91 Artículo 158.2 LCAS; artículo 118.2 LCCAN; artículo 141.2 
LCCLM; artículo 121.1 LCCM.
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En cuanto al momento de la adopción de estas 
normas y el órgano competente para su redacción y 
aprobación, la LCCM (artículo 121.1) declara que de-
ben ser elaboradas por la gestora o por el órgano de 
administración si no se ha contratado ninguna y apro-
badas por la Asamblea general de la cooperativa. Y la 
LCAS (artículo 156.4) dispone que, en el momento 
de alcanzarse el 80 por 100 de los socios previstos para 
la promoción, el Consejo rector deberá convocar una 
junta especial con el objeto de ratificar o, en su caso, 
modificar las normas de la promoción.

El contenido mínimo de las normas de la promo-
ción está integrado por las siguientes menciones:

a)  La denominación específica de la promoción92.
b)  La localización geográfica: concejo, munici-

pio, localización dentro del mismo93.
c)  La extensión aproximada de los terrenos so-

bre los que se edificarán las viviendas y la or-
denanza que les afecte94.

d)  El tipo constructivo o la clase de vivien-
das que se van a promover95 y su número 
aproximado96.

e)  El estudio financiero previsto para el desa-
rrollo de la promoción97 o, de forma más es-
pecífica, el presupuesto económico de costes 
para el desarrollo de la promoción, el plan de 
aportaciones o pagos, así como un plan finan-

92 Artículo 158.2, a) LCAS; artículo 141.2, a) LCCLM; artículo 121.1, 
a) LCCM.

93 Artículo 158.2, b) LCAS; artículo 141.2, b) LCCLM; artículo 
121.1, b) LCCM.

94 Artículo 158.2, b) LCAS.
95 Artículo 158.2, c) LCAS; artículo 141.2, c) LCCLM; artículo 121.1, 

c) LCCM.
96 Artículo 121.1, c) LCCM.
97 Artículo 158.2, e) LCAS; artículo 141.2, e) LCCLM.
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ciero que especifique las posibles entidades 
colaboradoras, y si resulta necesaria o no la 
presentación de garantías personales por par-
te de los socios98.

f)  El calendario programado de actuaciones, 
que señalará los hitos más relevantes de la 
promoción: adquisición de terrenos; apro-
bación del planeamiento correspondiente; 
urbanización de los terrenos; obras de edifi-
cación y su finalización99. Calendario que de-
berá cumplirse, salvo causa de fuerza mayor, 
una vez obtenida la licencia de edificación100.

g)  Los requisitos y formalidades exigidas a los 
socios, así como los compromisos económi-
cos y el calendario de ingresos a efectuar por 
los mismos101, como garantía de la viabilidad 
económico-financiera de la promoción y del 
interés general y social de la cooperativa102.

h)  El sistema de elección de las viviendas, locales 
y anexos por los socios103.

i)  Las garantías previstas por la cooperativa so-
bre las cantidades que anticipen los socios a 
cuenta del coste de la vivienda, de acuerdo 
con la legislación vigente, debiendo indicar, 
una vez contratadas, las entidades bancarias y 
aseguradoras, el número de póliza y los datos 
de la cuenta bancaria especial104.

98 Artículo 121.1, e) LCCM.
99 Artículo 158.2, f) LCAS; artículo 141.2, f) LCCLM; artículo 121.1, 

f) LCCM.
100 Artículo 121.1, f) LCCM.
101 Artículo 158.2, g) LCAS; artículo 141.2, g) LCCLM; artículo 

121.1, g) LCCM.
102 Artículo 121.1, g) LCCM.
103 Artículo 158.2, h) LCAS; artículo 141.2, h) LCCLM; artículo 

121.1, h) LCCM.
104 Artículo 121.1, j) LCCM.
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A estas se añaden otras menciones obligatorias 
en ciertos casos, como la indicación de la existencia 
de superficie comercial o de otros usos diferentes al 
residencial105; la eventual existencia de compromisos 
previos de la cooperativa con terceras personas o em-
presas, indicando, en su caso, los términos más impor-
tantes de los acuerdos, como las funciones a desarro-
llar y los parámetros fijados para su retribución106, con 
la obligación de poner a disposición de los socios una 
copia de la documentación contractual que vincule a 
la cooperativa con ellas107; o el régimen de protección 
oficial al que se pretendan acoger las viviendas, con la 
cita de las normas jurídicas reguladoras108.

105 Artículo 158.2, b) LCAS; artículo 141.2, b) LCCLM; artículo 
121.1, b) LCCM.

106 Artículo 158.2, i) LCAS; artículo 141.2, i) LCCLM; artículo 121.1, 
i) LCCM.

107 Artículo 121.1, i) LCCM.
108 Artículo 158.2, d) LCAS; artículo 141.2, d) LCCLM; artículo 

121.1, d) LCCM.
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5. EL ESTATUTO JURÍDICO DEL 
COOPERATIVISTA DE VIVIENDA

5.1. Requisitos para ser socio de una coope-
rativa de viviendas

Son las leyes de cooperativas y los estatutos, estos 
como contenido mínimo y esencial, los que estable-
cen los requisitos para ser socio, que se conectan con 
la clase de cooperativa. En el caso de las cooperati-
vas de viviendas, las leyes establecen que pueden ser 
socios las personas físicas y las personas jurídicas, de 
cualquier tipo, o bien las cooperativas, los entes pú-
blicos y las entidades sin ánimo de lucro. Pero no hay 
total identidad entre ellas.

Los artículos 89.1 LC, 112.1 LCCAN, 116.1 LCCM 
y 112.1 LCRM admiten como socios a las personas fí-
sicas, a los entes públicos y a las entidades sin ánimo 
de lucro. El primero y el último de ellos añaden que 
podrá ser socio cualquier tipo de persona si la coo-
perativa tiene por objeto procurar edificaciones e ins-
talaciones complementarias para el uso de viviendas 
y locales de los socios, la conservación y administra-
ción de las viviendas y locales, elementos, zonas o edi-
ficaciones comunes y la creación y el suministros de 
servicios complementarios, así como la rehabilitación 



— 62 —

María José Morillas Jarillo

de viviendas, locales y edificaciones e instalaciones 
complementarias. 

La legislación cooperativa andaluza establece que 
los socios deberán ser personas físicas, pero estas so-
ciedades también podrán estar integradas por perso-
nas jurídicas que garantizarán, en todo caso, que los 
usuarios efectivos de las viviendas sean personas físi-
cas [artículo 98, c) LSCA; artículo 87.1 RLSCA].

Los artículos 153.2 LCAS y 135.2 LCCLM admi-
ten a las personas físicas, a los entes públicos y a las 
entidades sin ánimo de lucro mercantil. 

Los artículos 113.1 y 2 LCCANT y 117.2 LCCL 
mencionan a las personas físicas, los entes públicos o 
las instituciones entre cuyos fines figure la promoción 
de viviendas de carácter social y a las entidades sin áni-
mo de lucro. 

El artículo 123.2 LCCAT cita a los entes públicos, 
a las cooperativas y a las entidades sin ánimo de lucro 
e, implícitamente, a las personas físicas.

El artículo 158.1 LSCEX admite a las personas fí-
sicas, a los entes públicos, a las sociedades cooperati-
vas y a las entidades sin ánimo de lucro mercantil.

De acuerdo con el artículo 120.1 LCG, están cons-
tituidas principal y mayoritariamente por personas 
físicas, aunque también pueden ser socios los entes 
públicos, los entes sin ánimo de lucro mercantil y las 
cooperativas. 

El artículo 68.1 LFCN establece que asocian a per-
sonas físicas o jurídicas sin ánimo de lucro.

El artículo 119.3 LCPV dispone que “asociarán 
mayoritariamente a personas físicas y a entidades coo-
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perativas” y el cumplimiento de los requisitos para ad-
quirir la condición de socia o socio deberá ser dicta-
minado favorablemente por el letrado asesor, excepto 
en las promociones de viviendas de protección pú-
blica. Como requisito especial, contempla el artículo 
114.4, párrafo 1º, LCPV que la mayoría de los socios 
han de tener su residencia habitual en el territorio 
a que alcance el ámbito de la cooperativa, salvo que 
estuviese orientada al servicio exclusivo o preferente 
de socios de la tercera edad o a la promoción de una 
segunda residencia. 

Según el artículo 119.1 LCLR, estas cooperativas 
“asocian a personas físicas”.

De acuerdo con el artículo 91.2 LCCV pueden 
ser socios las personas físicas, los entes públicos, las 
cooperativas y las entidades sin ánimo de lucro. De las 
cooperativas de despachos podrán ser socios los pro-
fesionales, estén o no colegiados, las cooperativas y los 
demás empresarios, ya sean personas físicas o jurídi-
cas (artículo 91.10).

El incumplimiento de estos requisitos subjetivos no 
impide al socio indebidamente admitido como tal solici-
tar su baja y obtener el reembolso de sus aportaciones en 
el momento en el que sea sustituido por otro socio: así lo 
estima la SAP de Burgos de 7 de febrero de 2012 (JUR 
2012/70550). En el recurso que está en el origen de esta 
sentencia, se debate la legitimación de dos socios perso-
nas jurídicas (una sociedad limitada y una sociedad civil) 
para darse de baja en la cooperativa y pedir el reembolso 
de sus aportaciones. El Juzgado se lo denegó porque se 
trata de una cooperativa de viviendas, de la que no pue-
den formar parte este tipo de socios (de acuerdo con los 
artículos 117 LCCL y 89 LC). Para la Audiencia Provin-
cial, aunque de la cooperativa de viviendas solo pueden 
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ser socios las personas físicas, con algunas excepciones 
que no alcanzaban a las demandantes, lo cierto es que 
a ambas se las admitió como socios y realizaron aporta-
ciones: “En este caso la posibilidad de que una y otra se 
den de baja, una vez que se las admitió indebidamente 
como socios, no es solo un derecho, sino una obligación 
impuesta por el artículo 17.5 de la Ley General (artícu-
lo 21 de la Ley autonómica) al decir que «causarán baja 
obligatoria los socios que pierdan los requisitos exigidos 
para serlo según esta Ley o los Estatutos de la coopera-
tiva». Parece evidente que la pérdida de los requisitos 
exigidos por la Ley o los Estatutos para ser socio de una 
cooperativa de viviendas debe equipararse a la ausencia 
de tales requisitos porque nunca se tuvieron, a pesar de 
lo cual se admitió al socio al que nunca debió admitirse. 
La consecuencia no puede ser otra que la de estimar la 
demanda, si bien reconduciendo el supuesto por el que 
se pide la baja a aquel que se debió pedir desde un pri-
mer momento. La consecuencia habrá de ser también el 
reembolso de las cantidades aportadas también condi-
cionada a la entrada de otro socio en la Cooperativa que 
les sustituya”.

5.2.  Clases especiales de socios

Los adjetivos que acompañan a la palabra “socio” 
determinan la existencia de clases especiales, al mar-
gen de las categorías habituales -usuarios, colaborado-
res, asociados, etc.- de la parte general de las leyes de 
cooperativas.

5.2.1.  Los socios simultáneos

Algunas leyes permiten a más de una persona ser 
conjuntamente socio de una cooperativa de viviendas. 
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Según la LCAR, varias personas interesadas en la con-
secución como titulares de una sola vivienda podrán 
adquirir la condición simultánea de socio, con dere-
cho a expresar un único voto, haciéndose constar así 
en su especial inscripción, con un régimen de respon-
sabilidad solidaria de sus obligaciones como tal (artí-
culo 84.3). Los artículos 153.2 LCAS y 135.2 LCCLM 
establecen que podrán igualmente ser socios las per-
sonas que cofinancien la vivienda o local, segundos 
aportantes, pero poseyendo entre ellas un voto por 
vivienda, que ejercerá la persona que hayan decidido 
de común acuerdo y comunicado al Consejo rector.

5.2.2.  Los socios expectantes, los socios no 
adscritos a ninguna promoción y los 
aspirantes a socios

Las leyes de cooperativas aluden, en sede de coo-
perativas de viviendas, al “socio expectante”109. La ma-
yor parte de la legislación autonómica los denomina 
socios110 y también la derogada legislación estatal (ar-
tículo 49.4 del Reglamento de 1971 y artículo 106.1 
del Reglamento de 1978) los calificaba como tales, lo 
que llevó a la doctrina a considerar que “por haber 
sido sustantivizado normativamente como un tipo o 
clase de socio no puede equipararse ni al tercero, ni 
al aspirante o candidato en período de prueba, ni al 
mero asociado”111. Incluso se califica de “fantasmal” la 

109 Artículo 91.2 y 3 RLSCA; artículo 84.6 LCAR; artículos 117 y 119 
LCCAN; artículo 117.2 LCCANT; artículo 121.2 y 3 LCCL; artículo 125 
LCCAT; artículo 121 LCG; artículo 115.2 y 3 LCRM; artículo 122.2 LCPV; 
artículo 120.3 y 4 LCLR.

110 Artículo 91.2, párr. 2º, RLSCA; artículo 119 LCCAN; artículo 
117.2 LCCANT; artículo 125.1 LCCAT; artículo 121.3 LCG.

111 PAZ CANALEJO, N., El nuevo Derecho cooperativo español, Digesa, 
Madrid, 1979, p. 470.
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figura del socio expectante, “que es un socio, que no 
es socio, pero que puede llegar a serlo”112. 

La legislación andaluza define esta clase de socio 
como aquel que, “habiendo efectuado la suscripción 
de su aportación obligatoria al capital social de la so-
ciedad cooperativa de viviendas, no es aún adjudica-
taria, por cualquier título, de los derechos de cuan-
tas viviendas o locales haya expresado la voluntad de 
adquirir, quedando en espera de que eventualmente 
tal circunstancia se produzca. De no mediar expre-
sión al respecto, se entenderá que sólo está intere-
sada en una vivienda o local” (artículo 91.2, párr. 
2º, RLSCA). El artículo 119 LCCAN los conceptúa 
como aquellas personas que “habiendo sido admiti-
das como personas socias y efectuado la suscripción 
de su aportación obligatoria al capital social, aún no 
están adscritas a una promoción, quedando a la es-
pera de que eventualmente se produzca tal circuns-
tancia, en los siguientes supuestos: a) Por existir más 
personas socias que viviendas en promoción. b) Por 
permanecer a la espera del lanzamiento de una pro-
moción que, por localización, condiciones económi-
cas, tipología, etc. sea de su interés. c) Por permane-
cer a la espera de la baja de una persona socia en las 
promociones de cooperativas en régimen de cesión 
de uso”.

El régimen de estos sujetos viene mínimamente 
establecido en las leyes, que conceden amplio mar-
gen a la autonomía de la voluntad reflejada en los es-
tatutos. El RLSCA dispone en su artículo 91.2 que los 
estatutos deberán determinar los derechos y obliga-
ciones de los socios expectantes, sin que entre estos 
pueda figurar la exigencia de entregar cantidades 

112 MANRIQUE, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 1102.
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para financiar el pago de las viviendas, locales y cons-
trucciones complementarias ni se les reconozca el 
derecho de sufragio activo ni pasivo en las Asambleas 
generales. Según el artículo 119 LCCAN, la prefe-
rencia para la adjudicación o cesión de las viviendas, 
edificaciones y obras complementarias vendrá deter-
minada por la fecha de ingreso en la cooperativa, ga-
rantizándose en todo caso la preferencia de los des-
cendientes y ascendientes del transmitente, así como 
del cónyuge separado o divorciado en aplicación 
de sentencia o convenio judicial. En el supuesto de 
promociones acogidas al régimen de viviendas pro-
tegidas de promoción privada u otras tipologías a las 
que por ley pudieran tener acceso, la forma de adju-
dicación vendrá determinada por la normativa que 
sea aplicable. El régimen de derechos y obligacio-
nes será el establecido con carácter general para los 
socios, con las siguientes particularidades: no se les 
podrá exigir la entrega de cantidades para financiar 
el pago de viviendas o locales; y el conjunto de los 
votos a ellas correspondientes, sumados entre sí, no 
podrán superar el 20 por 100 en los órganos sociales 
de la cooperativa. De acuerdo con el artículo 117.2 
LCCANT, los estatutos podrán regular los derechos 
de los socios expectantes, respetando, en todo caso, 
lo previsto en la normativa sectorial específica. El 
artículo 125.1 LCCAT establece que la cooperativa 
disfruta del derecho de tanteo para poder ofrecer vi-
viendas a los socios expectantes, por riguroso orden 
de antigüedad de la fecha de ingreso en el caso de 
transmisión inter vivos de viviendas y de locales antes 
de que hayan pasado cinco años desde la entrega de 
la vivienda o un plazo superior si lo indican los esta-
tutos sociales o los convenios con entidades públicas 
para la adquisición de suelo.
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Estos socios figuran inscritos con tal carácter en el 
libro registro de socios (artículo 119 LCCAN) o en el li-
bro especial de socios expectantes (artículo 121.4 LCG).

Son tres las leyes autonómicas que permiten a 
los estatutos contemplar la figura de los “socios no 
adscritos a ninguna promoción”. Tendrán de modo 
general los derechos y obligaciones que se prevean 
en los estatutos (artículo 163 LSCEX), de acuerdo 
con lo establecido en la ley para los socios colabo-
radores (artículo 143 LCCLM) o los socios inactivos 
(artículo 123.2 LCCM). Ostentan un derecho prefe-
rente para adscribirse a las nuevas promociones que 
se pudieran iniciar, mientras que, en las ya iniciadas, 
si lo establecen los estatutos, solo tendrán derecho 
a sustituir a un socio que pretenda darse de baja en 
la promoción o en la cooperativa, garantizándose en 
todo caso la preferencia de los descendientes y as-
cendientes del transmitente, así como del cónyuge 
separado o divorciado en aplicación de sentencia o 
convenio judicial (artículos 143 LCCLM, 163 LSCEX 
y 123.2 LCCM).

Otras leyes eluden el término “socio” y, en su 
lugar, hablan de “solicitantes de admisión como 
socios”113 o de “personas aspirantes a ser socias”114, 
por lo que parecen negarles tal carácter para, en su 
lugar, contemplarlos como sujetos que tienen una 
expectativa de derecho, por orden de antigüedad, a 
convertirse en socios cuando se produzca una baja o 
algún socio pretenda transmitir sus derechos en la 
cooperativa. 

113 Artículo 92 LC. El artículo 162 LSCEX menciona a los solicitantes 
de admisión como socios, Ley que regula en el artículo siguiente el supuesto 
de los socios no adscritos a ninguna promoción.

114 Artículo 91.6 LCCV.
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5.3.  Derechos de los socios

5.3.1.  Derechos económicos y derechos polí-
ticos

En general, los cooperativistas gozan de derechos 
económicos y de derechos políticos. 

En las cooperativas de viviendas, el principio de 
igualdad no impide que, cuanto mayor sean las apor-
taciones del socio, más derechos tenga reconocidos, 
pero exige que, en cuanto a la determinación del pre-
cio de la vivienda, a todos los socios se les apliquen las 
mismas normas e idénticos criterios. Son varias las sen-
tencias que se han pronunciado sobre esta cuestión. 

La STS de 21 de octubre de 1982 (RJ 1982/5568) 
afirma que, en el supuesto de viviendas integradas en 
una cooperativa “en que hubo una sola promoción 
para la construcción de todas ellas, no existiendo pa-
trimonio separado respecto a fases, grupos, bloques 
o viviendas concretas, ni existiendo tampoco patrimo-
nios independientes para cada una de las construccio-
nes, sino un presupuesto único para todas ellas, existe 
un único proyecto general al que se correspondió un 
solo presupuesto, repercutiendo entre todos los so-
cios, en proporción a la superficie construida de cada 
vivienda, los gastos generales de urbanización y coste 
de los terrenos o parcelas utilizadas, constituidas bajo 
el principio de igualdad de los socios, con adjudica-
ciones a estos mediante sorteo. El que en cuanto al 
precio de cada vivienda, se estableció que sería el que 
se fijase como presupuesto protegible en la Cédula 
de Calificación Definitiva emitida por el Ministerio 
de la Vivienda, el cual solo sería incrementado por 
la cantidad que corresponda por gastos comunes de 
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administración, pago de intereses, gastos notariales. 
etc., sin que para nada se mencione un particular au-
mento por los gastos de construcción y urbanización, 
determina que el principio de igualdad no viene al-
terado al declarar la Sala sentenciadora de instancia 
la nulidad de pleno derecho del acuerdo adoptado 
en Junta General Extraordinaria de la Cooperativa en 
cuanto a la determinación de precio de las viviendas 
unifamiliares construidas, pues los adjudicatarios de 
ellas tienen derecho, por consecuencia de ese princi-
pio de igualdad, a que se les aplique el mismo criterio 
que a los demás socios a la determinación del precio 
de la vivienda adjudicada, mediante la obtención del 
valor construido a través de la división del coste total 
de metros cuadrados de viviendas construidas, y apli-
cando al importe resultante al número total de me-
tros cuadrados de que conste la vivienda adjudicada”; 
y añade que estos socios tienen “derecho a participar 
en los beneficios que pudieran obtenerse por la venta 
o alquiler de los locales comerciales propiedad de la 
Cooperativa, en igualdad de condiciones que el resto 
de los socios”. 

La STS de 11 de abril de 1987 (RJ 1987/2704) lle-
ga a la misma conclusión que la Audiencia respecto 
a que “existía entre los cooperativistas no ya la mera 
creencia, sino la seguridad de que los pisos construi-
dos en tres bloques serían a un mismo precio por 
metro cuadrado, y hay que convenir que bajo este su-
puesto se desenvolvió la actividad de la Cooperativa”. 

La STS de 13 de junio de 1987 (RJ 1987/4298) 
considera vulnerado el derecho de igualdad de los so-
cios porque, al haber asignado a los propietarios de 
un determinado bloque “que no son propietarios de 
los bajos, el mismo criterio para la fijación del precio 
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que a los propietarios de los demás bloques, que sí 
son copropietarios de los respectivos bajos, se consa-
gra una desigualdad inicial, contrariamente a distin-
tos actos de la cooperativa que habían intentado bus-
car una situación más justa”. 

Para la STS de 26 de febrero de 2009 (RJ 
2009/1519), no ha quebrado el principio de igualdad 
en la contemplación del fin de obra: “la igualdad entre 
los cooperativistas se obtiene en base a la valoración y 
liquidación que se hace de las obras que afectan a su 
vivienda, según el estado en que se encuentran, parti-
das pendientes de ejecución y estado de las mismas vi-
viendas. Como se deduce del Plan (…) a cada socio se 
le computa en el precio la obra que tiene ejecutada, 
descontándosele aquellas obras pendientes de hacer, 
pero solo si afectan a detalles de lujo o terminación 
de mejoras y ornato, ya que las obras imprescindibles 
para la obtención del certificado fin de obra se reali-
zarán por la Cooperativa. Del mismo modo, no se des-
cuentan, por asumirlas la Cooperativa, las obras que 
afectan a la seguridad, habitabilidad de las viviendas y 
a su funcionalidad. La Sala entiende, al considerar la 
solución adoptada y la especial circunstancia en que 
se encontraba la Cooperativa, que hay que convenir 
con el Juzgado y con la Sala de instancia en que no 
puede considerarse en quiebra el principio de igual-
dad ni que se haya tratado de manera discriminatoria 
a unos socios respecto de otros, y que se da cumpli-
miento, de este modo, al menos sustancialmente, al 
objeto de la sociedad cooperativa, sin que pueda apre-
ciarse vulneración de lo dispuesto en los artículos 1 y 
89 de la Ley de Cooperativas, respecto de los cuales, 
por otra parte, no se ha efectuado con precisión el 
acotamiento que permitiera un análisis más detenido 



— 72 —

María José Morillas Jarillo

en cuanto a los específicos preceptos que pudieran re-
sultar infringidos”. 

Particulares problemas plantea el derecho a la 
igualdad puesto en conexión con el derecho a la ad-
judicación de la propiedad de la vivienda, como vere-
mos más adelante (epígrafe 5.3.2.1).

En sede de cooperativas de viviendas, dos dere-
chos son objeto de especial regulación: el derecho a la 
adjudicación de la propiedad o del uso de la vivienda 
o local y el derecho a que se le garanticen las canti-
dades entregadas a cuenta. Y también se disciplina la 
transmisión por el socio de sus derechos. 

5.3.2.  El derecho sobre la vivienda, local o 
edificación y sus límites

Las leyes de cooperativas establecen que el dere-
cho sobre la vivienda podrá adquirirse con carácter 
de residencia habitual; para descanso o vacaciones; 
como residencia de personas mayores, con discapaci-
dad o dependencia o con diversidad funcional; y para 
facilitar el acceso de jóvenes y/o grupos de población 
con especiales dificultades de acceso a la vivienda115. 
Sin perjuicio, añaden algunas, de lo dispuesto en la 
legislación sobre vivienda protegida. El artículo 117.2 
LCCM puntualiza que, en la publicidad del proyecto, 
deberá indicarse la modalidad de uso de vivienda pre-
vista para cada promoción. La SAP de Jaén de 9 de 
marzo de 2023 (JUR 2023/283733) afirma que, aun-
que la apelante alega que la cooperativa no nace con 
la naturaleza “de vivienda” concedida por la LSCA, el 

115 Artículo 97.4 LSCA; artículo 153.3 LCAS; artículo 128.4 LCIB; 
artículo 112.2 LCCAN; artículo 135.3 LCCLM; artículo 122.3 LCCAT; ar-
tículo 158.1 LSCEX; artículo 117.2 LCCM; artículo 118.1 LCPV; y artículo 
91.3 LCCV.
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artículo 97.4 de dicha Ley dispone que el derecho so-
bre la vivienda podrá adquirirse como residencia de 
personas mayores, por lo que tal argumento no tiene 
acogida.

La excepción la constituyen las leyes que exigen 
al socio habitar la vivienda o destinarla a residencia 
habitual y permanente. El artículo 121.1 LCG estable-
ce que el socio tiene la obligación de habitar la vivien-
da. Las cooperativas de viviendas de cesión de uso, de 
acuerdo con el artículo 129 ter.1 LCLR, procuran a 
las personas socias usuarias y, en su caso, al resto de 
miembros de la unidad de convivencia el uso particu-
lar de las viviendas como residencia habitual y perma-
nente, el uso de dependencias susceptibles de aprove-
chamiento particular, junto con el uso compartido de 
los espacios y dependencias comunes. El artículo 129 
ter.3, b) LCLR añade que, en caso de disolución de la 
sociedad, las viviendas y demás dependencias suscep-
tibles de aprovechamiento particular se han de traspa-
sar a otra cooperativa de la misma clase, a las entida-
des que las agrupen o a otras entidades no lucrativas 
que tengan por objeto social la vivienda asequible en 
régimen de cesión de uso, para continuar destinándo-
las a residencia habitual y permanente de las personas 
socias y los miembros de su unidad de convivencia, en 
régimen de cesión de uso.

La legislación cooperativa prohíbe al socio ser 
titular de derechos sobre un determinado número 
de viviendas de promoción cooperativa de forma si-
multánea, con algunas excepciones para las familias 
numerosas, los entes públicos, las cooperativas y las 
entidades sin ánimo de lucro. Así, de acuerdo con 
algunas leyes, no cabe poseer más de una vivienda, a 
excepción de las familias numerosas, que podrán te-
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ner las precisas para cubrir sus necesidades (artícu-
los 84.4. LCAR y 121.1 LCG). O se impide tener más 
de dos viviendas en la misma provincia, prohibición 
que afecta a los socios personas físicas (artículo 87.3 
RLSCA; sin especificar lo de la provincia, el artículo 
159.1 LSCEX). El artículo 119.5 LCPV establece que, 
en las cooperativas en que se adjudica la propiedad, 
ninguna persona física podrá ser titular de más de dos 
viviendas en régimen cooperativo, salvo los derechos 
reconocidos a las familias numerosas. De acuerdo con 
la LCCAT, ninguna persona puede ser simultánea-
mente, en una misma comarca, titular de más de una 
vivienda o local de promoción cooperativa, salvo en 
aquellos casos en que la condición de familia numero-
sa haga necesaria la utilización de dos viviendas, siem-
pre que puedan constituir una unidad vertical u ho-
rizontal; pero esta limitación no se aplica a los entes 
públicos, las cooperativas y las entidades sin ánimo de 
lucro que necesiten locales para llevar a cabo sus acti-
vidades (artículo 123 LCCAT). El artículo 68.1 LFCN 
establece: “Ninguno de sus socios podrá ser titular de 
más de una vivienda de promoción cooperativa en la 
localidad, sin perjuicio de los derechos amparados en 
esta materia por la Ley Foral 20/2003, de 25 de mar-
zo, de Familias Numerosas”.

Las leyes de cooperativas establecen que la pro-
piedad o el uso y disfrute de las viviendas o locales 
podrán ser adjudicados o cedidos mediante cualquier 
título admitido en derecho116.

116 Artículo 89.3 LC; artículo 97.3 LSCA; artículo 84.5 LCAR; artí-
culo 153.3 LCAS; artículos 128.9 y 129.1 LCIB; artículo 112.2 LCCAN; artí-
culo 114.2 LCCANT; artículo 135.3 LCCLM; artículo 118.2 LCCL; artículo 
123.3 LCCAT; artículo 158.3 LSCEX; artículo 120.2 LCG; artículo 117.2 
LCCM; artículo 112.3. LCRM; artículo 68.2 LFCN; artículo 118.1 LCPV; 
artículo 119.3 LCLR. Sobre las diferentes modalidades, LAMBEA RUEDA, 
A., “Adjudicación y cesión de uso en las Cooperativas de Viviendas: usufruc-
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5.3.2.1.  El derecho a la adjudicación de la propie-
dad de la vivienda, local o construcción

A pesar de la indudable importancia y de la liti-
giosidad de esta materia, son muy pocas las leyes que 
tratan de las reglas y preferencias para la adjudicación 
a los socios de la propiedad de las viviendas, locales, 
edificaciones e instalaciones complementarias. Los 
artículos 158.2, h) LCAS, 141.2, h) LCCL y 121.1, h) 
LCCM, como hemos visto, establecen como conteni-
do mínimo de las normas de la promoción el sistema 
de elección de las viviendas, locales y anexos por los 
socios. El artículo 137.4 LCCL establece: “Cuando las 
viviendas se construyan para su adjudicación en pro-
piedad, los socios adjudicatarios de las mismas, den-
tro de una fase o promoción, estando al día en todos 
sus compromisos y obligaciones, tanto en los especí-
ficos de la fase como en la parte proporcional de las 
cargas comunes que les sean imputables, de acuerdo 
con los estatutos y el reglamento de régimen inter-
no, y una vez transcurridos tres meses desde que la 
promoción cuente con todas las licencias y permisos 
exigibles, tendrán derecho a solicitar la entrega de las 
viviendas mediante escritura pública y, en caso contra-
rio, a causar baja en la cooperativa que será calificada 
como justificada”. 

La redacción de los estatutos de la cooperativa re-
viste crucial importancia en este punto. Precisamen-
te, remite a la regulación estatutaria el artículo 97.6 

to, uso y habitación y arrendamiento”, CIRIEC–España, Revista Jurídica de 
Economía Social y Cooperativa, nº 23, 2012, pp. 139-178; IDEM, “Cooperativas 
de viviendas: adjudicación en propiedad, cesión de uso y cohousing. La 
Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid”, en MARQUÉS MOSQUERA, C. 
(Coord.), Las cooperativas y otras formas de colaboración empresarial al margen 
de las sociedades mercantiles, Colección Monografías Cuadernos de Derecho y 
Comercio, Fundación Notariado, Madrid, 2024, pp. 285-328.
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LSCA. Y es la interpretación de esas normas lo que se 
convierte en objeto de debate. La STS de 22 de no-
viembre de 1993 (RJ 1993/9178) señala que “a los au-
tos no han sido aportados los Estatutos de la Coopera-
tiva codemandada, lo que impediría a esta Sala, como 
se lo hubiera impedido a los órganos jurisdiccionales 
que conocieron del litigio en primera y segunda ins-
tancia, conocer las normas estatutarias reguladoras de 
la adjudicación de las viviendas a los socios cooperati-
vistas y comprobar si concurrían en el recurrente las 
condiciones necesarias para la adjudicación de esa vi-
vienda en concreto”.

No todos los criterios estatutarios posibles son vá-
lidos, porque es preciso respetar el primordial princi-
pio de igualdad, como de forma expresa establece el 
artículo 97.6 LSCA. 

La jurisprudencia tiene declarado que la adjudi-
cación de la vivienda de acuerdo con el criterio de 
antigüedad puede vulnerar el principio de igualdad 
y determinar un enriquecimiento injusto de los socios 
más antiguos en perjuicio de los que ingresaron con 
posterioridad en la cooperativa. La STS de 26 de ene-
ro de 1983 (RJ 1983/389) acoge el pronunciamien-
to de la sentencia recurrida que decreta “la nulidad 
e ineficacia del acuerdo impugnado fundándose en 
que <<el único título determinante de la asignación 
realizada es el de la prioridad en la inscripción en la 
Cooperativa, sin que haya alegado, ciertamente por 
no haber sucedido, que los que resultaron beneficia-
dos con las discutidas plazas de garaje, hubieran rea-
lizado aportaciones dinerarias de mayor cuantía, sin 
que se hubiese realizado en forma alguna advertencia 
previa a los socios que posteriormente iban ingresan-
do en la entidad sobre la posibilidad de que no pu-
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diesen obtener una de las indicadas plazas y sin que 
el resultado de la votación realizada y su elevada pro-
porción afirmativa legitime su contenido, ya que al ser 
mayoría entre los socios los beneficiados por el mis-
mo, es casi imposible que hubiera podido prosperar 
la posición de los socios minoritarios en ninguna vo-
tación”. Por lo tanto, el acuerdo impugnado “induda-
blemente atenta contra los principios de igualdad que 
son rectores y animan la Ley de Cooperativas vigente y 
vulneran directamente los preceptos de la misma que 
se citan en el escrito de la demanda, ya que suponen 
un palpable enriquecimiento injusto de unos socios 
en perjuicio de otros pues ante la imposibilidad ma-
terial de que todos gocen de ese derecho, es improce-
dente y debe reputarse inadecuada y atentaría contra 
esa igualdad toda resolución adoptada que no tenga 
en cuenta el principio y procure una compensación 
justa y equitativa de carácter económico para los que 
se vean privados de tal derecho”117. La STS de 20 de 
marzo de 1986 (RJ 1986/1273) declara que los acuer-
dos “siempre tendrán el límite impuesto por el ma-
nifiesto interés de la generalidad de los componen-
tes, partiendo del respeto al primordial principio de 
igualdad citado y por consiguiente sin establecer dis-
tingo alguno por el tiempo de ingreso en la entidad; 
doctrina que ha de ser reiterada por cuanto que tan 
fundamental pauta informa la constitución y el fun-
cionamiento de la Sociedad cooperativa (…) y habrá 
de ser aplicada no sólo a los derechos políticos (de 

117 A juicio de VERGEZ SÁNCHEZ, M., “Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 26 de enero de 1983”, Cuadernos Civitas de 
Jurisprudencia Civil, nº 1, enero-marzo, 1983, pp. 88 y 89, el criterio de an-
tigüedad “no se ha utilizado realmente como criterio de adjudicación, sino 
precisamente como criterio de exclusión de dicha adjudicación a algunos 
de los socios”, por lo que es aceptable la solución dada por la Sentencia, que 
considera el acuerdo de la Asamblea contrario al principio de igualdad de 
trato.
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voto y de información como más característicos) sino 
también a los económicos”. Para el Tribunal, la adju-
dicación de las plazas de garaje entre los cooperativis-
tas más antiguos, mediante sorteo, con exclusión de 
los socios más modernos, quebranta el principio de 
igualdad rector de la normativa de esa modalidad de 
empresa mutualística, aunque se utilice el pretexto de 
haberse realizado unas improbadas aportaciones di-
nerarias y tal violación del principio de igualdad lleva 
aparejada la sanción de nulidad para una resolución 
de la Asamblea claramente lesiva para los cooperati-
vistas minoritarios.

Aunque la cooperativa tiene personalidad y pa-
trimonio propios, no es más que un instrumento al 
servicio de los socios. Por ello, las leyes consideran de 
manera especial los actos realizados por la cooperati-
va con los socios en cumplimiento de sus fines (lo que 
la doctrina denomina “acto cooperativo” y las leyes 
de cooperativas “actividades cooperativas internas” u 
“operaciones societarias internas”), norma jurídica 
que se encuadra entre las medidas especiales de fo-
mento de las sociedades cooperativas. De tal manera, 
establecen que las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios proporcionadas por las sociedades coope-
rativas a sus socios, ya sean producidos por ellas o ad-
quiridos a terceros para el cumplimiento de sus fines 
sociales, no tendrán la consideración de ventas118. La 
STS de 12 de junio de 1982 (RJ 1982/3417) declara 
que los preceptos invocados por la cooperativa en el 
recurso -que se refieren a la entrega de bienes y pres-
taciones de servicios a los socios, negando a estos ac-

118 Disposición adicional quinta.2 LC; artículo 116.4 LSCA; artícu-
lo 98.1 LCAR; artículo 169.6 LCIB; artículo 141.3 LCCAN; artículo 135.6 
LCCANT; artículo 135.2 LCCL; artículo 155.1 LCCAT; artículo 178.4 
LSCEX; artículo 142.2 LCG; artículo 137.6 LCRM; artículo 11.1 LFCN; artí-
culo 157.2, b) LCPV; artículo 138, b) LCLR.
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tos la consideración de ventas- están pensados para las 
cooperativas de consumo, “lo cual es difícil encajar en 
los de venta de dichas plazas realizados por la coope-
rativa recurrente, que pertenece a la clase de coope-
rativas de viviendas, cuyo objeto es procurar estas y las 
edificaciones y obras complementarias a los socios y 
familiares, adjudicando o cediéndose a los socios me-
diante cualquier título admitido en derecho”; por lo 
que condena a la sociedad al otorgamiento de las co-
rrespondientes escrituras públicas de las plazas de ga-
raje a favor de los actores. Para la STS de 24 de febrero 
de 1992 (RJ 1992/1513): “la existencia de estos locales 
es una circunstancia que no altera la consideración de 
la cooperativa como tal (…), pudiendo o no existir 
tales locales cuyo destino se encuentra regulado en 
el artículo 107 del Reglamento (por referencia al Re-
glamento de Cooperativas de 1978) y, por otra parte, 
no es equiparable esa venta de los locales comerciales 
que puede ser hecha a cualquier persona, socio o no, 
con la adjudicación de las viviendas a los socios coo-
perativistas y la aportación por éstos de las cantidades 
resultantes de la distribución y derrama del coste de 
la construcción”. La SAP de Madrid de 30 de marzo 
de 2006 (AC 2006/1735) incide “en la ya rechazada 
equiparación entre la incorporación a una cooperati-
va y un acto de consumo o compraventa a tercero con 
precio determinado, y de otro destacar que no puede 
tampoco afirmarse que se incurra en los pretendidos 
incumplimientos relativos a los precios y menos que 
pueda existir sobreprecio, al margen de que el valor 
de adjudicación no era fijo y determinado, y el propio 
documento de incorporación a la cooperativa se re-
fiere al valor que corresponda con el coste real de las 
edificaciones y de toda la promoción”. 
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La norma que niega la consideración de ventas 
a las adjudicaciones a los socios, lejos de tener una 
trascendencia simplemente teórica o dogmática, po-
see una clara repercusión práctica, en especial en el 
caso de las cooperativas de viviendas. Es reiterada la 
doctrina jurisprudencial que sostiene que no está su-
jeta al Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana la adjudicación de 
viviendas o parcelas a los cooperativistas, al conside-
rar a la sociedad cooperativa como mero instrumento 
coordinador. Las tres STS de 2 de octubre de 1990 (RJ 
1990/7750, RJ 1990/7752 y RJ 1990/7753) afirman 
que, en el aspecto fiscal, no hay acto transmisivo de 
una titularidad dominical que constituya objeto de 
tributación por el concepto de incremento del valor 
de los terrenos porque “el asociado de la Cooperativa 
era ya anterior copartícipe de la titularidad dominical 
de la parcela que se le atribuye”, por lo que “con esa 
operación jurídica, mal considerada como traslativa 
del dominio por el Ayuntamiento, lo que únicamente 
se produjo, como en cualquier caso en que la copro-
piedad se extingue, fue la simple sustitución de una 
porción o cuota proindiviso que venía correspondien-
do de modo abstracto sobre la totalidad del inmueble 
que era objeto de esa comunidad a cada uno de sus 
miembros, por la concreción material de la parcela 
que se le adjudicaba en propiedad ya exclusiva al an-
terior socio sin mutación alguna del valor que esa par-
ticipación anterior tuviera, por lo que la adjudicación 
ninguna repercusión podía tener a efectos tributarios 
ni la división practicada con tal motivo…”. La STS de 
8 de mayo de 1993 (RJ 1983/5820) declara que “en la 
adjudicación-venta por una Sociedad Cooperativa de 
Viviendas a un socio de su propiedad inmobiliaria (un 
piso-vivienda) no hay una verdadera transmisión suje-
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ta al aludido Impuesto, ya que ni tan siquiera a efectos 
fiscales existe un propio enajenante, y falta además 
el enriquecimiento del transmitente (ausencia de lu-
cro), cuya personalidad jurídica actúa únicamente de 
mero instrumento coordinador, con el fin de facilitar 
a los asociados, copartícipes en la propiedad inmobi-
liaria de la Sociedad Cooperativa, a expensas de sus 
aportaciones, la consecución, en el presente caso, de 
la parcela-vivienda que le ha correspondido, y tal es-
tricta ausencia de transmisión, en sentido fiscal, de-
termina que no concurra verdadera <<traditio>> de 
la propiedad, que es precisamente el fundamento del 
mencionado Impuesto, en cuanto, al entenderse que 
el asociado de la Sociedad-Cooperativa era ya anterior 
copartícipe de la titularidad dominical del piso-vivien-
da que se le adjudica, y que esta adjudicación-venta 
no es más que la atribución del capital inmobiliario 
de la Sociedad-Cooperativa a sus socios-cooperativis-
tas, faltan los elementos esenciales que configuran tal 
tributo (transmisión e incremento del valor gravable) 
y, por tanto, se está ante un supuesto de no sujeción al 
mismo, y ello es así porque, matizando aún más, sien-
do cada asociado de la Cooperativa partícipe anterior 
de la titularidad dominical de cada piso-vivienda, la 
operación jurídica calificada como de adjudicación-
venta, mal considerada por el Ayuntamiento apelado 
de traslativa de dominio, lo único que produjo, como 
en cualquier caso en que la copropiedad objetivamen-
te se extingue, fue la simple sustitución de una cuota 
o porción pro indiviso (que venía correspondiendo, 
de modo abstracto, a cada uno de los cooperativistas, 
sobre la totalidad del inmueble –y sobre lo en él cons-
truido– que era objeto de esa comunidad cooperati-
va) por la concreción material del piso-vivienda que 
se adjudicaba a cada socio en propiedad, ya exclusiva, 
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sin mutación alguna del valor que esa participación 
inicial tenía…”.

En palabras de MANRIQUE ROMERO y RODRÍ-
GUEZ POYO-GUERRERO119, la cooperativa “no ven-
de viviendas, sino que se las proporciona a los socios y 
estos adquieren la propiedad directamente (…). Las 
escrituras públicas en que las cooperativas adjudican 
las viviendas a sus socios, no son por tanto una forma 
de transmisión onerosa o lucrativa de las mismas”. 

El debate sobre la naturaleza jurídica de la ad-
judicación de la vivienda y la relación entre la coo-
perativa y el socio tiene, al margen del relieve fiscal, 
otras importantes repercusiones sustantivas. Particu-
lar trascendencia alcanza dicha calificación a la hora 
de determinar la naturaleza privativa o ganancial de 
la vivienda y/o garaje que hayan sido adquiridos por 
uno de los cónyuges. Tal es el asunto debatido en la 
STS de 18 de mayo de 1992 (RJ 1992/4096), cuyo 
origen es la acción declarativa de la propiedad enta-
blada en relación con un piso y una plaza de garaje 
adjudicados a uno de los cónyuges por una cooperati-
va de viviendas. El marido, casado en régimen de ga-
nanciales, había adquirido la condición de socio en la 
cooperativa, a través de la cual, con posterioridad, ya 
bajo el régimen de separación de bienes, adquirió los 
inmuebles litigiosos, siendo así que las aportaciones 
realizadas con vistas a la adjudicación (en concreto, la 
primera) se produjeron parcialmente con bienes ga-
nanciales. El Tribunal Supremo configura el supuesto 
como de adquisición por precio aplazado y lo sitúa en 
el ámbito del artículo 1356 Cc. Para la comentarista 

119 MANRIQUE ROMERO, F. y RODRÍGUEZ POYO-GUERRERO, J. 
M., “La Cooperativa: garantías formales para su eficacia en el tráfico”, Anales 
de la Academia Matritense del Notariado, 1980, pp. 133 y 134.
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de esta Sentencia, lo único que se adquiere vigente 
la sociedad de gananciales es la condición de socio, 
pero la efectiva adquisición se produce mediante la 
escritura pública, en fecha posterior a la disolución 
del régimen económico de gananciales, cuando en-
tre los cónyuges regía el de separación de bienes: “la 
compraventa no se perfecciona hasta el momento de 
la adjudicación al socio cooperativista. Hasta tal mo-
mento es la propia Cooperativa la que sigue siendo 
propietaria de la misma. (…) hasta el momento de la 
adjudicación lo único que el socio tiene es derecho 
genérico a la atribución de una de las posibles vivien-
das construidas, sin concreción sobre la que en par-
ticular pueda corresponderle”120. Por el contrario, 
nos parece más acertado el juicio que expresa quien 
considera que el acto de adjudicación, aunque “for-
malmente asimilable” a un contrato de compraventa, 
no tiene tal naturaleza porque es un acto debido por 
la cooperativa al socio, con lo que desaparece la con-
traposición de partes, realizándose además en interés 
del socio: “cuando la Cooperativa de viviendas <<ad-
judica>> la vivienda al socio no hay contrato alguno 
de compraventa”121. En el mismo sentido, se pronun-
cia VICENT CHULIÁ122, que considera que la adjudi-
cación supone la sustitución de su derecho sobre los 
fondos aportados para la promoción conjunta de las 
viviendas, por la propiedad individualizada de una de 

120 BENAVENTE MOREDA, P., “Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 18 de mayo de 1992”, Cuadernos Civitas de Jurisprudencia 
Civil, nº 92, abril-agosto, 1992, pp. 561-574. pp. 567 y 568.

121 MANRIQUE, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 1095.
122 VICENT CHULIÁ, F., “Artículo 81. Prestaciones y financiacio-

nes que no integran el capital social”, en PAZ CANALEJO, N. y VICENT 
CHULIÁ, F., Ley General de Cooperativas, en SÁNCHEZ CALERO, F. y 
ALBALADEJO, M. (Dirs.), Comentarios al Código de Comercio y Legislación 
Mercantil Especial, Tomo XX, Vol. 3º, EDERSA, Madrid, 1994, p. 311.
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ellas123. Por su parte, la STS de 25 de octubre de 2001 
(RJ 2001/8673) considera ganancial la adjudicación 
por la cooperativa de un local de oficinas y dos plazas 
de garaje en pago de la aportación realizada con los 
beneficios que le reportó al socio su actividad profe-
sional desarrollada en régimen de sociedad privada, 
en el seno de una sociedad civil irregular.

La adjudicación de las viviendas a los cooperati-
vistas no hace desaparecer los derechos ni elimina las 
responsabilidades en que pudiera haber incurrido la 
propia cooperativa ni determina la existencia de un 
litisconsorcio necesario entre esta y los socios. La STS 
de 7 de julio de 1990 (RJ 1990/5782) admite que “en 
lugar de reclamarse lo construido sobre el terreno 
de la actora, ésta opta por la indemnización del va-
lor de tales terrenos; no impugna las inscripciones de 
los actuales poseedores y propietarios; tiene sentido 
jurídico procesal dirigir su acción solamente contra 
la Cooperativa, como obligada al pago por haber dis-
puesto en su favor de lo que no era suyo, edificando 
sobre ello para después adjudicar las viviendas a los 
Cooperativistas (actuales propietarios), ajenos a tales 
actos de disposición; y no cabe apreciar litis consorcio 
pasivo necesario…”. La STS de 17 de julio de 1990 (RJ 
1990/5890) recuerda la legitimación de la cooperati-
va de viviendas para exigir el cumplimiento del con-
trato de obra y reclamar del promotor y constructor la 
reparación de los daños sobre la base del artículo 1591 
Cc, “precepto que forma parte de la regulación legal 
del contrato de arrendamiento de obras, en cuanto 
determina la responsabilidad decenal del contratista 
ejecutor material, y personal técnico y económico in-

123 Sobre las distintas teorías y propuestas de calificación de la ad-
judicación, ampliamente, LAMBEA, Cooperativas de viviendas. La promoción, 
construcción y adjudicación de la vivienda al socio cooperativo, op. cit., pp. 98 y ss.
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terviniente en el proceso constructivo, frente al arren-
dador dueño de la obra, y los sucesivos adquirientes 
de las viviendas, teniendo por tanto la naturaleza de 
una responsabilidad contractual, directamente deri-
vada del pacto celebrado entre las partes contratan-
tes, las cuales necesariamente están legitimadas para 
exigir y responder recíprocamente de su cumplimien-
to. El destino que el dueño de la obra haya decidido 
dar a la misma, en nada incide con la obligación de 
los contratantes de cumplir lo pactado respecto a su 
edificación; incluso la responsabilidad solidaria de 
constructor y promotor frente a los terceros adqui-
rentes de los pisos, trae derivativamente su causa del 
contrato de obra (…), doctrina que de ningún modo 
contradice, sino más bien reafirma, la legitimación de 
cualquiera de los propietarios posteriores para recla-
mar del promotor y constructor la reparación solida-
ria de los daños; de ahí que el promotor-arrendador 
trate, legítima y legalmente, de eludir esa responsabi-
lidad, demandando anticipadamente al arrendatario-
ejecutor material, para que éste se responsabilice de 
su conducta incumplidora, origen del defecto cons-
tructivo. Atribuyendo la Sala de instancia legitimación 
activa a la entidad dueña de la obra, para que pueda 
exigir al arrendatario-constructor las responsabilida-
des derivadas del incumplimiento del contrato básico, 
no ha violado ninguna doctrina jurisprudencial, ni ha 
desconocido la existencia de las transmisiones de las 
viviendas a los miembros de la Cooperativa deman-
dante, simplemente se ha tenido en cuenta la doctri-
na general de la contratación, plasmada en el artículo 
1257 del C. Civil, y sancionada, para estos casos con-
cretos, entre otras muchas, en las sentencias de fecha 
16-9-1988 y 9 de junio de 1989, donde de una forma 
clara y definitiva se resume la doctrina de esta Sala, 
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tanto en lo que respecta a la legitimación activa como 
a la pasiva, en los supuestos de acciones derivadas del 
artículo 1591 del C. Civil”.

El Tribunal Supremo ha negado en diversas oca-
siones la responsabilidad de la cooperativa al amparo 
del artículo 1591 Cc. La STS de 20 de febrero de 1989 
(RJ 1989/1212) afirma que “la figura del promotor-
constructor ha sido perfilada por esta Sala en reite-
rada jurisprudencia tanto en orden a determinar su 
responsabilidad en el artículo 1591 del Código civil 
como a quien ha de calificarse como tal promotor-
constructor (…) ostenta tal cualidad el que por su 
cuenta y en su beneficio, encarga la realización de la 
obra a un tercero, intención de destinar las viviendas 
y locales construidos al tráfico con terceros compra-
dores para obtener un beneficio económico que falta 
en la actora, la Sociedad Cooperativa (…); se confi-
gura ésta, en consecuencia, como mera dueña de la 
obra legitimada frente al contratista y técnicos inter-
vinientes en la construcción para exigir frente a ellos 
la responsabilidad nacida al amparo del artículo 1591 
del Código civil”. La STS de 6 de marzo de 1990 (RJ 
1990/1672) sostiene que “carece la Cooperativa de 
viviendas del carácter de promotor-constructor a los 
efectos del artículo 1591 del CC frente a los socios 
cooperativistas”.

Sin entrar en el debate sobre el artículo 1591 Cc, 
a nuestro juicio, esta tajante exclusión habrá de ser 
revisada a la luz del régimen de responsabilidad de la 
edificación consagrado por la LOE y al papel que la 
cooperativa de viviendas asuma realmente –que no for-
malmente– en el proceso de la edificación. El artículo 
17 LOE sanciona la responsabilidad civil de los distin-
tos agentes que intervienen en el proceso de edifica-
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ción, entre los que se puede encontrar una cooperativa 
de viviendas que haya intervenido como promotor y/o 
constructor. Será preciso valorar en cada caso la fun-
ción desarrollada por la cooperativa para determinar 
el ámbito de su responsabilidad (daños de los que se 
responde, plazo, etc.). Es fácil y posible que asuma la 
condición de promotor (en los amplios términos en 
que esta figura está definida en el artículo 9 LOE) y, 
en consecuencia, tal y como establece el artículo 17.3, 
como tal promotor “responderá solidariamente con los 
demás agentes intervinientes ante los posibles adqui-
rentes de los daños materiales en el edificio ocasiona-
dos por vicios o defectos de construcción”. En los ca-
sos en los que la gestión de la cooperativa de viviendas 
se externalice y se encargue a una gestora, habrá que 
analizar las funciones desarrolladas por ambos suje-
tos y, en particular, de este último, para determinar su 
responsabilidad. La Exposición de Motivos (punto 4) 
LOE afirma que “a la figura del promotor se equipa-
ran también las de gestor de cooperativas o de comu-
nidades de propietarios u otras análogas que aparecen 
cada vez con mayor frecuencia en la gestión económica 
de la edificación”. Por su parte, el artículo 17.4 LOE 
dispone: “la responsabilidad del promotor que se esta-
blece en esta Ley se extenderá a las personas físicas o 
jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención 
decisoria en la promoción, actúen como tales promo-
tores bajo la forma de promotor o gestor de coopera-
tivas o de comunidades de propietarios u otras figuras 
análogas”. Para apoyar esta afirmación, se puede citar 
la STS de 8 de mayo de 1995 (RJ 1995/3942), que hace 
referencia a las cooperativas para declarar que, frente a 
sus socios cooperativistas, pueden ostentar la posición 
de constructor y promotor: “En el ámbito estricto de 
aplicación del artículo 1591 C.C., es cierto que la línea 
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jurisprudencial extiende el círculo de la legitimación 
activa a los promotores que contrataron con los cons-
tructores y técnicos, pero ello no cabe, en realidad, 
aplicarlo al caso concreto de autos al resultar acredita-
do (…) que la sociedad recurrente “V.” actuó, a la vez, 
como propietaria del suelo, promotora y constructora 
del grupo de viviendas, iniciando y finalizando en parte 
la construcción de las meritadas viviendas, bajo el sis-
tema de los subcontratos de ejecución material, pero 
bajo su supervisión, y, tampoco, es aplicable la conside-
ración que sobre el “finiquito” hace la S. 9-6-89, pues 
el alcance y la significación normal que es predicable 
para semejante documento de terminación de las 
obras no admite parangón con la “certificación final de 
obra” del caso que nos ocupa, en cuanto que los pre-
supuestos fácticos que concurrieron en su expedición, 
no pueden ser menos favorables para la sociedad recu-
rrente”. Pero “como quiera que atravesara dificultades 
económicas y necesitara certificación de final de obra, 
la solicitó de la dirección técnica, que se avino a otor-
garla siempre que se solventaran, arreglaran o repusie-
ran las anomalías constructivas que se observaban en el 
momento de la petición, comprometiéndose la actora 
a su reparación, si bien no lo hizo, y pese a ello ante 
dicha penuria económica, se volvió a insistir en la pe-
tición del certificado de final de obra, que la dirección 
técnica se avino a otorgar, bajo la responsabilidad única 
del presidente de la Cooperativa, puesto que se eximía 
de responsabilidad a las direcciones facultativa y técni-
ca de los vicios constructivos detectados, y exención de 
responsabilidad que era asumida por el presidente de 
la Cooperativa, por su junta rectora y por los propios 
cooperativistas”. Para la Sala, sobre la base de dichos 
presupuestos, cabe incluso “dudar de la aplicación del 
artículo 1591, al estarse en presencia, más bien, de de-
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fectos constructivos detectados y puestos de manifiesto 
por los técnicos que intervinieron en la obra y que or-
denaron o instaron su reparación, lo cual no fue ejecu-
tado por la reiterada sociedad. En el mismo orden de 
cosas, no deja de ser cierta la exigencia de la superior 
diligencia atribuida al Arquitecto en la S. 16-12-91 en 
atención a los conocimientos y garantías concurrentes 
en un profesional de tal naturaleza y a su condición de 
director de la obra, pero, desde luego, dicha exigencia 
se encuentra condicionada, en cada caso concreto, al 
resultado probatorio, el cual, en el que nos ocupa ha 
quedado incólume al no haber sido combatido adecua-
damente y esto así, y aun prescindiendo del contenido 
liberatorio de la “certificación final de obra” a que se 
hizo referencia, es de tener en cuenta que la sociedad 
“V.” incumplió el compromiso de reparar los defectos 
puestos de manifiesto por la dirección técnica, que no 
ha sido acreditado que los vicios denunciados fueran 
debidos a defectos del suelo o de la dirección, y que 
la expresada sociedad, en su triple condición de pro-
pietaria, promotora y constructora, supervisaba el desa-
rrollo de las obras, todo lo cual comporta la exención 
de responsabilidad del Arquitecto, así como la de los 
Arquitectos Técnicos, por la vía del artículo 1591 C.C., 
ello sin contar que no ha resultado acreditada ninguna 
presunción de culpa o negligencia en sus respectivos 
quehaceres profesionales en punto a atribuirles res-
ponsabilidad individual o conjunta en la reparación de 
los defectos en cuestión”.

5.3.2.2.  El derecho de uso y disfrute

Las leyes admiten igualmente que la cooperativa 
retenga la propiedad de lo construido y que los socios 
sólo ostenten derechos de uso, caso en el que no se-
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rían de aplicación el artículo 396 Cc ni la LPH124. Esta 
modalidad se ha ido abriendo paso en la legislación, 
si bien con distinto grado de desarrollo. Por un lado, 
en la legislación sectorial sobre vivienda: así, en las ya 
citadas disposiciones sobre vivienda colaborativa (su-
pra, epígrafe 3.3). Por otro, en la propia legislación 
cooperativa. 

La mayor parte de las leyes de cooperativas dejan 
el régimen de esta modalidad en manos de la autorre-
gulación estatutaria, al establecer simplemente que, si 
la cooperativa retiene la propiedad de las viviendas o 
locales, los estatutos establecerán los derechos de los 
socios125. Las menos, desarrollan algo su estatuto, en 
el que, por su indudable interés, nos detenemos (en 
el epígrafe 5.4 abordamos el régimen de transmisión 
de este derecho y en los epígrafes 5.5.2 y 7.2 las obli-
gaciones económicas del socio usuario). El régimen 
más detallado de algunas de estas leyes tiene induda-
bles puntos en común con el general de las viviendas 
colaborativas de las leyes de vivienda y puede servir 
de modelo para abordar una necesaria más completa 
regulación en todas las leyes de cooperativas de esta 
modalidad, cada vez más presente en la práctica126.

124 MUÑOZ DE DIOS, “Posibles formas empresariales en la 
Propiedad Horizontal”, op. cit., p. 1528; TRUJILLO, “Propiedad horizon-
tal en régimen cooperativo”, op. cit., p. 39. Para LAMBEA, “Cooperativas 
de viviendas en régimen de cesión de uso en la nueva Ley 2/2023 de 
Cooperativas de Madrid”, op. cit., p. 252, debería excluirse legamente de 
forma expresa la aplicación de la LPH.

125 Artículo 89.3 LC; artículo 97.3 LSCA; artículo 84.5 LCAR; artí-
culo 153.3 LCAS; artículo 112.3 LCCAN; artículo 114.2 LCCANT; artículo 
135.3 LCCLM; artículo 118.3 LCCL; artículo 123.3 LCCAT; artículo 158.3 
LSCEX; artículos 113.5, c) y 116.2 LCCM; artículo 112.3 LCRM; artículo 
119.3 LCLR; artículo 91.3 LCCV. 

126 LAMBEA, “Cooperativas de viviendas en régimen de cesión de 
uso en la nueva Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid”, op. cit., p. 241, 
dice de la cesión de uso que es “una opción de regulación escasa, contornos 
difusos y dificultades en su desarrollo práctico” y afirma la necesidad de un 
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El artículo 130 LCIB regula las “cooperativas de 
cesión de uso de viviendas” que define como “las que 
conservan la propiedad en pleno dominio o cualquier 
otro derecho sobre el suelo y/o edificación y procu-
ran, a precio de coste, a las personas socias usuarias 
y, en su caso, al resto de personas miembros que con-
forman una unidad de convivencia, el uso exclusivo 
de las viviendas y dependencias susceptibles de apro-
vechamiento privado junto con el uso compartido de 
los espacios y otras dependencias comunes, destinán-
dolo a la residencia habitual y permanente”; coopera-
tivas que “administran, gestionan, conservan y mejo-
ran el conjunto de la edificación, repercutiendo a las 
personas socias la parte económica correspondiente”. 
Añade el apartado primero del precepto que, a estos 
efectos, “la cooperativa tiene la consideración de con-
sumidora final”, mientras que, a efectos fiscales “estas 
cooperativas tienen la consideración de cooperativas 
de consumo” (sobre la ventaja de esta calificación, 
vid. supra epígrafe 3.4). Aunque se establece que su 
regulación se hará explícita en los estatutos o regla-
mento de régimen interno, la LCIB marca algunas 
pautas de necesario cumplimiento. Estas cooperativas 
tienen que cumplir los requisitos para cooperativas 
sin ánimo de lucro y prestar servicios para satisfacer 
necesidades colectivas, de manera que los socios usua-
rios “pueden ser de colectivos generales o específicos, 
como pueden ser gente mayor, gente con diversidad 
funcional, etc.”. A este tipo de cooperativa se le apli-
can importantes prohibiciones y limitaciones que de-
ben inscribirse en el Registro de la Propiedad:

1º)  No pueden adjudicar a los socios la propie-
dad ni ningún otro derecho real sobre las vi-

desarrollo normativo mayor. Sobre las lagunas y carencias de la legislación 
cooperativa en esta materia trata en las pp. 249-255.
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viendas o cualquier dependencia susceptible 
de aprovechamiento particular. 

2º)  En caso de disolución, dichas viviendas o 
dependencias se tienen que traspasar a otra 
cooperativa de la misma clase, a las entidades 
que las agrupen o a otras entidades no lucra-
tivas que tengan por objeto social la vivienda 
asequible en régimen de cesión de uso, para 
seguir destinándolas a residencia habitual 
y permanente de los socios y de las personas 
miembros de su unidad de convivencia, en ré-
gimen de cesión de uso.

3º)  No se pueden transformar en ningún otro 
tipo de sociedad, ni en ninguna otra clase de 
cooperativa. En caso de fusión o escisión, si la 
cooperativa resultante fuera de otra clase, las 
viviendas y las otras dependencias susceptibles 
de aprovechamiento particular se tienen que 
traspasar a otra u otras cooperativas o a las en-
tidades que las agrupen.

4º)  No pueden llevar a cabo la división horizontal 
del edificio excepto en situaciones justificadas 
(edificio preexistente con división horizontal 
hecha, exigencia legal o reglamentaria u ob-
tención de créditos de entidades financieras). 
En ningún caso, la división horizontal com-
portará la adjudicación a la persona socia de 
la propiedad ni de ningún derecho real sobre 
la vivienda ni sobre la finca en su conjunto.

Los estatutos o el reglamento de la cooperativa re-
gularán derechos y deberes, siendo aplicables a todas 
las personas que convivan las normas de disciplina so-
cial en cuanto al régimen de uso de las viviendas y las 
dependencias las comunes. A pesar de esta remisión a 
la autorregulación, la LCIB establece algunas normas 
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sobre obligaciones económicas de los socios usuarios 
(infra, epígrafe 5.5.2). 

El artículo 113.5, c) LCCM define las “cooperati-
vas de viviendas en cesión de uso”, una de las variantes 
de las cooperativas de consumidores y usuarios, como 
aquellas que tienen un objeto social “sucesivo”127 que 
consiste en que procuran, “por un lado, a precio de 
coste y, exclusivamente a sus socios, viviendas y locales 
o, en su caso, edificaciones e instalaciones complemen-
tarias para su posterior cesión por cualquier título ad-
mitido en derecho a los socios, que se beneficiarán de 
los servicios que preste la cooperativa en régimen de 
vivienda colaborativa; y, por otro lado, en la fase final, 
cuando estas cooperativas retengan la propiedad de las 
viviendas, la prestación a los socios usuarios de tales vi-
viendas de cualquier tipo de servicios que se acuerde, 
tales como asistenciales, de envejecimiento activo, de 
promoción de la autonomía personal y atención a la 
dependencia, de mantenimiento, recreativos u otros 
que se consideren necesarios”. La cesión, como indica 
el precepto, puede realizarse “por cualquier título ad-
mitido en derecho”, sin que se acote al arrendamiento, 
al precario o al derecho de uso y habitación. Ninguna 
previsión más hay al respecto, ya que la LCCM se remi-
te a “la regulación que se establezca en el Reglamento 
de régimen interno que detallará los derechos y obliga-
ciones de los socios y de la cooperativa”. Acto seguido, 
la Ley madrileña, como el resto de las leyes de coopera-
tivas, admite que las cooperativas de viviendas (que, en 
la LCCM, como las propias cooperativas de consumi-
dores y usuarios, se encuadran en la sección de las coo-

127 Coincidimos con LAMBEA, “Cooperativas de viviendas en régi-
men de cesión de uso en la nueva Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid”, 
op. cit., pp. 244, 245 y 248, en que habría sido preferible haber hecho refe-
rencia a “sucesivo o simultáneo”, ya que la que se considera como segunda 
fase puede ser coetánea a la primera.
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perativas de consumo de bienes y servicios) retengan 
la propiedad de la edificación (artículos 116.2 y 117.2) 
y las viviendas y locales promovidos por la cooperativa, 
por cualquier título admitido en derecho, sean “arren-
dados o cedidos a los socios para su uso y disfrute”. 
La remisión a los estatutos es amplísima, pues en este 
texto se contendrán “las normas a que han de ajustar-
se dicho uso y disfrute, así como los demás derechos 
y obligaciones de éstos y de la cooperativa” y en ellos 
podrá regularse “la posibilidad de cesión o permuta 
del derecho de uso y disfrute de la vivienda y/o anejos 
a socios de otras cooperativas o entidades que tengan 
establecida la modalidad de intercambio colaborativo 
de vivienda, estando sometidas estas modalidades, en 
lo que les sea aplicable, a lo dispuesto en la normati-
va vigente en materia de arrendamientos urbanos”. La 
doctrina ha criticado con razón esta que califica como 
“aparente esquizofrenia” y alberga serias dudas de que 
la segunda vía de la cooperativa de viviendas en régi-
men de cesión de uso sea utilizada en la práctica, en 
detrimento de la opción de configurarla como variante 
de la cooperativa de consumidores y usuarios, que ofre-
ce más ventajas fiscales128. Por otro lado, parecería más 
adecuado refundir ambos preceptos en uno para evitar 
los problemas interpretativos de las diferencias en la re-
dacción de unos artículos que tratan de modalidades 
idénticas129.

128 LAMBEA, “Cooperativas de viviendas en régimen de cesión de 
uso en la nueva Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid”, op. cit., pp. 243, 
246 y 247. Por ello, como hemos señalado, aboga por una reforma de la 
LRFC de manera que todas las cooperativas de viviendas alcancen la califi-
cación de especialmente protegidas, sin que tenga que recurrirse al artificio 
de encuadrar a las cooperativas de viviendas entre las cooperativas de consu-
mo, algo que “podría desvirtuar la esencia de las cooperativas de viviendas” y 
ser fuente de inseguridad jurídica.

129 LAMBEA, “Cooperativas de viviendas: adjudicación en propie-
dad, cesión de uso y cohousing. La Ley 2/2023 de Cooperativas de Madrid”, 
op. cit., p. 322.
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La LCPV (artículo 118.3) admite que la coopera-
tiva de viviendas “promueva o adquiera un conjunto 
de viviendas y locales, todo ello como inmueble úni-
co, para su cesión a las personas socias, el conjunto in-
mobiliario será propiedad de la cooperativa en pleno 
dominio u otro derecho, con carácter indefinido o de 
duración determinada si así se prevé en los estatutos”. 
La Ley vasca establece que los socios cooperadores 
tendrán “un derecho de uso sobre la vivienda y locales 
que les sean adjudicados por la cooperativa conforme 
a sus estatutos y normas de organización interna”. Es-
tas normas internas regularán también sus derechos y 
obligaciones. De nuevo, el legislador matiza esta liber-
tad autorreguladora con normas sobre obligaciones 
económicas (infra, epígrafe 5.5.2).

La mayoría de las leyes de cooperativas contem-
plan para los socios de las cooperativas de viviendas 
en régimen de cesión de uso la posible cesión o per-
muta de su derecho de uso y disfrute con socios de 
otras cooperativas de viviendas que tengan estableci-
da la misma modalidad, si existe previsión estatutaria 
al respecto130. 

El uso y disfrute podrá ser habitual o por tempo-
radas de descanso o vacaciones o tener como destino 
la residencia de personas de la tercera edad o con 
discapacidad. Tampoco pensamos que haya incon-
veniente en que se constituya un derecho de multi-
disfrute o de aprovechamiento por turno sobre el 
alojamiento construido y sea de aplicación, en conse-

130 Artículo 89.3 LC; artículo 97.3 LSCA; artículo 84.5 LCAR; artí-
culo 153.3 LCAS; artículo 112.3 LCCAN; artículo 114.2 LCCANT; artículo 
135.3 LCCLM; artículo 118.3 LCCL; artículo 123.3 LCCAT; artículo 158.3 
LSCEX; artículo 116.2 LCCM; artículo 112.3 LCRM; artículo 119.3 LCLR; 
artículo 91.3 LCCV. Los artículos 130 LCIB, 120.2 LCG, 68.2 LFCN y 118.3 
LCPV no mencionan la cesión o permuta.
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cuencia, la Ley 4/2012, de 6 de julio, de contratos de 
aprovechamiento por turno de bienes de uso turísti-
co, de adquisición de productos vacacionales de larga 
duración, de reventa y de intercambio y normas tri-
butarias131; con la cooperativa como empresa de ser-
vicios, propietario, promotor o titular del derecho de 
aprovechamiento.

La Comisión de Vivienda del Congreso aprobó el 
26 de febrero de 2025 la Proposición no de Ley relati-
va a favorecer la vivienda cooperativa en cesión de uso 
para seguir favoreciendo el acceso a la vivienda132, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socialista133, con 
la enmienda del Grupo Parlamentario Plurinacional 
Sumar. Los términos bastante generales e imprecisos 
en varios de sus puntos de la Proposición inicial134 fue-

131 BOE nº 162, de 7 de julio de 2012. 
132 BOCG, Congreso, serie D, nº 290, de 26 de febrero de 2025.
133 BOCG, Congreso, serie D, nº 272, de 27 de enero de 2025.
134 “1. Impulsar, en coordinación con todas las administraciones 

competentes y con pleno respeto a sus respectivas competencias, una es-
trategia de actuación para favorecer el modelo de vivienda cooperativa en 
cesión de uso. 2. Reconocer la vivienda cooperativa en cesión de uso como 
un modelo de acceso a la vivienda no especulativa y sin ánimo de lucro, 
que contribuye a aumentar el parque de vivienda social y asequible a largo 
plazo y comprometido con la sostenibilidad, economía social y solidaria y 
el fortalecimiento de dinámicas comunitarias. 3. Desarrollar una política 
pública propia y específica de fomento y apoyo al cooperativismo de vivien-
da en cesión de uso, de forma transversal y desde los distintos ministerios 
implicados. 4. Seguir asimilando el régimen cooperativo en cesión de uso 
al régimen de alquiler, tal y como sucede en los planes estatales de vivienda 
y otras políticas públicas, en la medida en que el régimen de cesión de uso 
de la vivienda es la forma natural y más adecuada para desarrollar modelos 
de alquiler asequible en el ámbito cooperativo. 5. Promover todas aquellas 
modificaciones normativas necesarias que faciliten el funcionamiento de 
este modelo. 6. Fomentar la cesión de suelo o patrimonio público por parte 
de las diferentes administraciones públicas, para que cada una dentro de 
sus competencias, aporten para incentivar este tipo de viviendas. 7. Estudiar 
medidas de apoyo para la promoción de propuestas de este tipo de vivien-
das, profundizando en su estímulo a través de los diferentes programas in-
cluidos en el nuevo Plan Estatal de Vivienda 2026-2030, continuando lo ya 
ha iniciado en los planes vigentes, o mejorando las condiciones de los crédi-
tos ICO. 8. Continuar impulsando el Plan Estatal de Viviendas para la vivien-
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ron concretados por la enmienda, que incluye la mo-
dificación de varias leyes135, así como específicas medi-
das de fomento136.

5.3.2.3.  El derecho de uso con opción de compra

El derecho de uso de la vivienda puede otorgar-
se mediante un contrato de arrendamiento con op-
ción de compra, tal y como especifica el artículo 97.2 
LSCA. De forma más matizada, la LCAS (artículo 
153.3) establece que, en el supuesto de viviendas de 
protección pública en la modalidad de alquiler con 
opción de compra, cuando la vivienda vaya a ser dis-
frutada por el familiar del socio, “la cooperativa sus-

da Cooperativa en Cesión de uso, a partir del actual programa 8, dotada con 
recursos suficientes, e incluyendo diferentes medidas de política pública en 
el ámbito de la financiación, fiscalidad, o regulación, entre otras, en un mar-
co de mayor dotación económica y desarrollo de los programas del PEAV wc 
que permita seguir contribuyendo a aumentar el parque de vivienda social 
y asequible a largo plazo. 9. Seguir impulsando el programa de fomento 
de viviendas para personas mayores o personas con discapacidad del Plan 
Estatal de Vivienda para que las Administraciones competentes reconozcan 
y promuevan la vivienda de oferta en alquiler asequible”.

135 La enmienda acogida propone modificar la LC “para desarrollar 
la regulación del modelo y blindar su interés general de forma permanen-
te, en elementos clave como evitar la adjudicación de la propiedad, u otro 
derecho real, a las personas socias, permitir la transmisión de los inmuebles 
sólo a cooperativas de la misma subclase o limitar las aportaciones retorna-
bles por parte de los socios”; y la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el dere-
cho a la vivienda, “para incluir la vivienda cooperativa en cesión de uso y la 
necesidad de planificar políticas públicas acorde a este modelo”. También 
plantea reformar la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, “para aplicar un IVA superreducido del 4 % a las coopera-
tivas de vivienda en cesión de uso, para que el régimen de autopromoción 
de estas cooperativas no dificulte la asequibilidad de la vivienda”. Así como 
modificar la LRFC “para considerar las cooperativas en cesión de uso espe-
cialmente protegidas, siempre que mantengan la propiedad de las viviendas 
o alojamientos de manera indefinida, sin enajenar a propiedad o adjudicar-
la a sus socios y socias”.

136 Bonificaciones fiscales (Impuesto sobre Bienes Inmuebles e 
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras) y el desarrollo de políti-
cas públicas en el ámbito local de soporte al modelo.
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cribirá el contrato de alquiler con opción de compra 
no con el socio sino con dicho familiar, que deberá 
reunir los requisitos exigidos en la legislación especial 
de viviendas protegidas”; de aquí se desprende que 
también el socio puede ser arrendatario con opción 
de compra.

La LCPV no menciona de forma expresa esta mo-
dalidad, pero sí que admite que la cooperativa reten-
ga la propiedad de la construcción “en pleno dominio 
u otro derecho, con carácter indefinido o de duración 
determinada si así se prevé en los estatutos” (artícu-
lo 118.3). En consecuencia, bajo esta redacción sería 
admisible que el socio usuario de la vivienda acabara 
convirtiéndose en propietario.

Salvo las leyes que prohíben tajantemente que 
el socio adquiera la propiedad, para el resto, aunque 
guarden silencio, sería admisible esta modalidad, 
desde el momento en el que establecen que el uso y 
disfrute de las viviendas y locales podrán ser cedidos 
a los socios mediante “cualquier título admitido en 
derecho”.

5.3.3.  Las garantías sobre las cantidades en-
tregadas a cuenta

Las leyes de cooperativas han ido incorporando 
de forma paulatina y certera, a la luz de los escándalos 
habidos, mecanismos para proteger las expectativas 
del socio, estableciendo cautelas en los casos en los 
que la cooperativa obtenga de él cantidades anticipa-
das para la construcción137. 

137 Este tipo de norma está presente también en las leyes de vivienda, 
como en el artículo 33.4 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la 
vivienda de la Comunidad de Castilla y León (BOCL nº 173, de 7 de septiem-
bre de 2010, BOE nº 235, de 28 de septiembre de 2010); el artículo 18 de la 
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El artículo 98, j) LSCA establece que se efectua-
rán a través de una entidad de crédito, garantizándose 
mediante seguro otorgado con entidad aseguradora 
inscrita y autorizada o mediante aval solidario presta-
do por la entidad de crédito, de conformidad con la 
Disposición adicional 1ª LOE.

Según el artículo 85.5 LCAR, deberán ser ase-
guradas por la cooperativa o la empresa gestora me-
diante aval bancario suficiente o contrato de seguro 
que garantice su devolución, más los intereses legales 
correspondientes, en caso de no obtener la califica-
ción definitiva, no terminar las obras dentro del pla-
zo fijado en la calificación provisional o tratándose 
de vivienda libre en la licencia o, en cualquiera de los 
casos señalados, en la prórroga reglamentariamente 
concedida.

El artículo 158.1, b) LCAS impone como men-
ción estatutaria la obligación de la cooperativa de 
garantizar mediante aval o seguro las cantidades que 
los socios entreguen a la cooperativa para financiar la 
construcción de las viviendas. En el momento en que 
los socios comiencen a entregar dichas cantidades, las 
viviendas deberán estar aseguradas o avaladas.

El artículo 118.1 LCCAN establece que las canti-
dades anticipadas deberán estar garantizadas median-
te el correspondiente contrato de aval o seguro que 
indemnice en caso de incumplimiento de contrato.

Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia (BORM 
nº 71, de 27 de marzo de 2015, BOE nº 103, de 30/ de abril de 2015); el 
artículo 24 de la Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja (BOLR nº 32, de 8 de marzo de 2007, BOE nº 76, de 
29 de marzo de 2007); y el artículo 15 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de 
la Vivienda de la Comunidad Valenciana (DOGV nº 4867, de 21 de octubre 
de 2004, BOE nº 281, de 22 de noviembre de 2004).
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El artículo 141.1, b) LCCLM impone como men-
ción estatutaria la obligatoriedad de garantizar me-
diante aval o seguro las cantidades que los socios 
entreguen a la cooperativa para financiar la construc-
ción de las viviendas.

El artículo 122 LCG dispone que la cooperativa 
deberá recibir las cantidades a través de una entidad 
de crédito, en la que deberán depositarse en cuenta 
especial con la separación de otra clase de fondos, y 
de las que solamente podrá disponerse para las aten-
ciones derivadas de la construcción de las viviendas 
y locales. Dichas cantidades se garantizarán median-
te contrato de seguro comprometiéndose su devolu-
ción, con sus correspondientes intereses legales, en 
caso de que la construcción no se inicie o no llegue a 
buen fin en el plazo convenido.

El artículo 121.1, j) y 121.2 LCCM establece que 
las normas de funcionamiento de la promoción de-
ben incluir las garantías previstas por la cooperativa 
sobre las cantidades que anticipen los socios a cuenta 
del coste de la vivienda, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de seguros, debiendo indicar, una 
vez contratadas, las entidades bancarias y asegurado-
ras, el número de póliza, y los datos de la cuenta ban-
caria especial. Si se exigen aportaciones a los socios 
antes de entrar en vigor la garantía sobre cantidades 
anticipadas, el importe de estas no podrá superar en 
ningún caso el veinte por ciento del precio de la vi-
vienda, siendo nula cualquier cláusula estatutaria, 
norma de la promoción o condición del acuerdo de 
adhesión del socio, que permitiera superar dicho lí-
mite, excepto acuerdo de dos tercios presentes y re-
presentados de la Asamblea general que amplíe dicho 
porcentaje para garantizar la viabilidad de la promo-
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ción. Los costes originados por estas medidas de ga-
rantía tendrán la consideración de gastos de la pro-
moción, si bien se podrán deducir al socio en caso de 
baja.

De acuerdo con el artículo 119.4 LCPV, las canti-
dades deberán estar garantizadas mediante el corres-
pondiente contrato de aval o seguro que indemnice 
en caso de incumplimiento de contrato, de conformi-
dad con la LOE.

El artículo 91.8 LCCV establece que el socio, a su 
cargo, desde el momento de la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad de la escritura de constitución 
del régimen de propiedad horizontal, podrá exigir la 
constitución de una hipoteca de máximo para garan-
tizar las cantidades que venga obligado a entregar has-
ta la adjudicación de la vivienda. Y añade que será de 
aplicación lo dispuesto en la legislación vigente sobre 
la materia, respecto de garantías por las cantidades 
anticipadas en la adquisición de viviendas. 

Algunas de estas normas señalan que lo en ellas 
dispuesto se llevará acabo de conformidad con la obli-
gación general existente en la LOE. Su Disposición 
adicional 1ª establece que las personas físicas y jurídi-
cas que promuevan la construcción de toda clase de 
viviendas, incluidas las que se realicen en régimen de 
sociedad cooperativa, y que pretendan obtener de los 
adquirentes entregas de dinero para su construcción, 
deberán cumplir dos condiciones. Como hemos seña-
lado, la Exposición de Motivos de la LOE y su artículo 
17.4 equipara a la figura del promotor la del gestor de 
cooperativas.

El primer requisito es que se perciban las canti-
dades anticipadas por los adquirentes a través de en-
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tidades de crédito en las que habrán de depositarse 
en cuenta especial, con separación de cualquier otra 
clase de fondos pertenecientes al promotor, incluido el 
supuesto de la sociedad cooperativa, y de las que úni-
camente podrá disponer para las atenciones derivadas 
de la construcción de las viviendas. Para la apertura de 
estas cuentas o depósitos, la entidad de crédito, bajo su 
responsabilidad, exigirá la garantía a que se refiere la 
segunda condición a la que nos referiremos acto segui-
do. Son numerosas las Sentencias que manifiestan que 
lo verdaderamente relevante es que las entidades de 
crédito demandadas incurrieron en responsabilidad 
desde el momento mismo en que aceptaron los ingre-
sos de los cooperativistas sin exigir de la cooperativa 
promotora la apertura de cuenta especial debidamente 
garantizada138. Es doctrina constante la afirmación de 
que la responsabilidad de las entidades de crédito nace 
del incumplimiento de su deber de control sobre los 
ingresos en cualesquiera cuentas del promotor, siendo 
lo relevante si conoció o tuvo que conocer la existencia 
de esos ingresos a cuenta del precio de venta de vivien-
das sujetas a dicho régimen, lo que tiene lugar cuando 
advierta la posibilidad de que se estén recibiendo canti-
dades a cuenta por la compra de viviendas y, por tanto, 
es indiferente el régimen de financiación o que no se 
concediera un préstamo a promotor139.

El segundo requisito es que deben garantizar, 
desde la obtención de la licencia de edificación, la 

138 Entre otras, las SSTS de 13 de octubre de 2022 (RJ 2022/4464), 
de 24 de octubre de 2022 (RJ 2022/4670), de 14 noviembre de 2022 (RJ 
2022/5127), de 14 noviembre de 2022 (RJ 2022/5325), de 14 noviembre de 
2022 (RJ 2022/5327) y de 11 de abril de 2023 (RJ 2023/2942) y la SAP de 
Jaén de 9 de marzo de 2023 (JUR 2023/283733).

139 STS de 23 de noviembre de 2017 (RJ 2017/5067); SAP de Burgos 
de 9 de enero de 2015 (AC 2015/50); SAP de Jaén de 9 de marzo de 2023 
(JUR 2023/283733).
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devolución de las cantidades entregadas, incluidos los 
impuestos aplicables, más el interés legal del dinero, 
mediante un contrato de seguro de caución, suscrito 
con entidades aseguradoras debidamente autorizadas 
para operar en España, o mediante un aval solidario, 
emitido por entidades de crédito debidamente autori-
zadas, para el caso de que la construcción no se inicie 
o no llegue a buen fin en el plazo convenido para la 
entrega de la vivienda. Esta norma procede de la re-
forma de la LOE por la LOSSEAR en 2015. Desde esta 
modificación, solo se garantizan cantidades pagadas 
“desde la obtención de la licencia de edificación” y, de 
esta forma, las cantidades pagadas antes (para la com-
pra del suelo por la cooperativa o las entregadas so-
bre plano, pero sin licencia del promotor) no quedan 
amparadas por el seguro o el aval y, para que lo estén, 
debe contratarse aparte y de forma ya voluntaria un 
seguro o un aval específicos. La SAP de Murcia de 21 
de marzo de 2022 (JUR 2022/177216) reconoce que 
la reforma ha reducido el ámbito de protección en re-
lación con las cantidades anticipadas a cuenta de la 
construcción de viviendas al introducir un elemento 
temporal que de forma directa limita el régimen de 
protección de los adquirentes de las viviendas en cons-
trucción, pues deja fuera de la obligación de garanti-
zar todas aquellas cantidades entregadas antes de la 
concesión de la licencia de edificación. No obstante, 
la Audiencia considera que es posible realizar una in-
terpretación más favorable para el comprador, enten-
diendo que una vez obtenida la licencia de edificación 
surgiría para el promotor la obligación de garantizar 
todas las cantidades anticipadas por los futuros com-
pradores con independencia del momento en el que 
se produjo el pago, fuese éste anterior o posterior a la 
concesión de tal licencia, extendiéndose la responsa-
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bilidad de la entidad de crédito a dichas cantidades. 
Pero, en todo caso, será necesaria la obtención de la 
licencia de edificación para retrotraer el régimen de 
garantía y extender dicha responsabilidad a los garan-
tes pues, en suma, iniciada la construcción, aunque 
sea desde el punto de vista jurídico de la obtención 
de la licencia, todas las cantidades entregadas se co-
rresponden con “entregas de dinero para su construc-
ción”, como literalmente se señala en la Disposición 
adicional 1ª.1, a) LOE. Por todo ello, la Audiencia 
absuelve a la entidad bancaria demandada del pago 
del importe de la reserva que le es reclamado, por no 
estar cubierto por la protección prevista en la citada 
Disposición adicional 1ª, dado que no consta acredita-
do que la promotora solicitase y obtuviese la licencia 
de edificación para la promoción de las viviendas. Lla-
mamos la atención sobre el carácter más amplio de la 
redacción de las leyes que no efectúan la remisión a la 
LOE: los cooperativistas de las sociedades comprendi-
das en su ámbito de aplicación se salvarán de las con-
secuencias de este recorte en las garantías.

En cuanto a la naturaleza de la garantía, la STS 
de 7 de mayo de 2014 (RJ 2014/3126) alude a que la 
Ley 57/1968 establecía que “por cualquier causa” la 
construcción no llegue a buen fin, por lo que “está 
estableciendo un claro criterio objetivo en torno a 
la exigencia del aval, por lo que el avalista no podrá 
oponer los motivos de oposición que pudieran corres-
ponderle al avalado, en base al art. 1853 del C. Civil”. 
Para el Tribunal, el art. 1 de la Ley 57/1968 regula 
la posición del avalista como figura autónoma, por 
lo que una vez se acredita el incumplimiento tardío 
de la obligación garantizada por el aval, no podemos 
entrar en si la demora es excesiva o no, porque nada 
de ello permite el legislador que se oponga, ya que, 



— 105 —

Las cooperativas de viviendas en España

incumplida la obligación de entrega, el avalista debe 
devolver las cantidades entregadas a cuenta, debida-
mente reclamadas. No puede situarse el avalista bajo 
el amparo del art. 1853 del C. Civil, pues el art. 1 de la 
Ley 57/1968 condiciona la exigencia del importe del 
aval al “caso de que la construcción no se inicie o no 
llegue a buen fin por cualquier causa en el plazo con-
venido”, resultando indiferente para el legislador que 
el retraso haya sido más o menos breve. 

Para que el contrato de seguro de caución pueda 
servir como garantía, deberá cumplir un gran núme-
ro de requisitos. Entre otros, deberá suscribirse una 
póliza individual por cada adquirente, en la que se 
identifique el inmueble; la suma asegurada compren-
derá las cantidades, impuestos e intereses; será toma-
dor del seguro (y, en consecuencia, obligado al pago 
de la prima) el promotor; y asegurado, el adquirente; 
la duración del contrato no podrá ser inferior a la del 
compromiso para la construcción y entrega de las vi-
viendas. Para este seguro se establece la inoponibili-
dad al asegurado de las excepciones que podría opo-
ner el asegurador al tomador, sin que la falta de pago 
de la prima sea, en ningún caso, excepción oponible: 
de esta forma, la inoponibilidad se establece de forma 
clara en la Disposición adicional 1ª LOE respecto del 
seguro de caución, pero no así en lo relativo al aval. 
En caso de que la construcción no se inicie o no lle-
gue a buen fin en el plazo convenido, el asegurado, 
siempre que haya requerido de manera fehaciente al 
promotor para la devolución de las cantidades aporta-
das a cuenta, incluidos los impuestos aplicables y sus 
intereses, y este en el plazo de treinta días no haya pro-
cedido a su devolución, podrá reclamar al asegurador 
el abono de la indemnización correspondiente. Igual-
mente, el asegurado podrá reclamar directamente al 
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asegurador cuando no resulte posible la reclamación 
previa al promotor. El asegurador deberá indemni-
zar al asegurado en el plazo de treinta días a contar 
desde que formule la reclamación y se subrogará en 
los derechos que correspondan al asegurado para 
reclamar al promotor-tomador las cantidades satisfe-
chas. La SAP de Murcia de 21 de marzo de 2022 (JUR 
2022/177216) declara que la cantidad abonada por la 
cooperativa en concepto de seguro de caución “debe 
reintegrarse a la cooperativista como consecuencia de 
su baja en tanto que se trata de un abono que sufraga 
los gastos generales de cooperativa y como tales se en-
cuentran incluidos en el precio de la vivienda, siendo, 
en consecuencia, cantidades satisfechas por la coo-
perativista para su financiación, sin que el reembolso 
esté excluido legal o estatutariamente”. 

Por su parte, para que un aval pueda servir como 
garantía, su cuantía deberá incluir las cantidades en-
tregadas, más los intereses legales y los impuestos. En 
caso de que la construcción no se inicie o no llegue 
a buen fin en el plazo convenido, el beneficiario, 
siempre que haya requerido de manera fehaciente al 
promotor para la devolución de las cantidades entre-
gadas a cuenta, incluidos los impuestos aplicables, y 
sus intereses y este en el plazo de treinta días no haya 
procedido a su devolución, podrá exigir al avalista el 
abono de dichas cantidades. Igualmente, el beneficia-
rio podrá reclamar directamente al avalista cuando 
no resulte posible la reclamación previa al promotor. 
Transcurrido un plazo de dos años, a contar desde el 
incumplimiento por el promotor de la obligación ga-
rantizada sin que haya sido requerido por el adqui-
rente para la rescisión del contrato y la devolución de 
las cantidades anticipadas, se producirá la caducidad 
del aval.
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La limitación cuantitativa por debajo de las canti-
dades entregadas, tanto en la póliza de seguro como 
en el aval, viola lo establecido en la Ley, cuando de-
termina la irrenunciabilidad de los derechos de los 
cesionarios y establece un contenido normativo y 
obligatorio para los avales o seguros que garantizan 
las cantidades entregadas a cuenta, cuya cobertura no 
podrá ser inferior a las sumas entregadas por los com-
pradores y/o a los intereses legales: así se pronuncian 
la STS de 3 de julio de 2013 (RJ 2013/5913) y la STS 
de 7 de mayo de 2014 (RJ 2014/3126), que rechazan 
tal limitación.

Los intereses son remuneratorios y no moratorios 
y se devengan desde la fecha de entrega de cada anti-
cipo. Esta doctrina jurisprudencial se viene aplicando 
con independencia de que se haya declarado respon-
sable a una entidad garante o a las entidades banca-
rias receptoras de los anticipos, por no exigir la aper-
tura de cuenta especial debidamente garantizada140. 
La entidad avalista o aseguradora responde de todas 
las cantidades anticipadas incluyendo sus intereses, 
responsabilidad respecto de las cantidades previstas 
en el contrato que no depende de que se ingresen o 
no en una cuenta del promotor ni del carácter de la 
cuenta en la que se ingresen141. 

En la publicidad de la promoción de viviendas 
con percepción de cantidades a cuenta con anterio-
ridad a la iniciación de las obras o durante el período 
de construcción, será obligatorio hacer constar que el 

140 Entre otras muchas, en las SSTS de 13 de octubre de 2022 (RJ 
2022/4464), de 24 de octubre de 2022 (RJ 2022/4670), de 14 noviembre de 
2022 (RJ 2022/5127), de 14 noviembre de 2022 (RJ 2022/5325), de 14 no-
viembre de 2022 (RJ 2022/5327) y de 11 de abril de 2023 (RJ 2023/2942).

141 SSTS de 8 de marzo de 2001 (RJ 2001/2598), de 30 de abril de 
2014 (RJ 2014/2017), de 1 de junio de 2016 (RJ 2016/2314), de 4 de julio 
de 2017 (RJ 2017/3684) y de 8 de enero de 2020 (RJ 2020/8).
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promotor ajustará su actuación y contratación al cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la LOE, ha-
ciendo mención expresa de la entidad aseguradora o 
avalista garante, así como de la entidad de crédito en 
la que figura abierta la cuenta especial en la que ha-
brán de ingresarse las cantidades anticipadas.

Y en el contrato para la adquisición de vivienda 
en el que se pacte la entrega de cantidades anticipa-
das al promotor, incluido el supuesto de sociedad coo-
perativa, deberá hacerse constar expresamente que el 
promotor se obliga a la devolución al adquirente de 
las cantidades percibidas, más los impuestos y los inte-
reses legales aplicables en caso de que la construcción 
no se inicie o termine en los plazos convenidos que se 
determinen en el contrato, o no se obtenga la cédula 
de habitabilidad, licencia de primera ocupación o el 
documento equivalente que faculten para la ocupa-
ción de la vivienda. Y es preciso incluir la referencia 
del contrato de seguro o del aval, con indicación de 
la denominación de la entidad aseguradora o de la 
entidad avalista, y designar la entidad de crédito y la 
cuenta a través de la cual se ha de hacer entrega por el 
adquirente de las cantidades que se hubiese compro-
metido anticipar. 

El incumplimiento de las obligaciones impues-
tas en la Disposición adicional 1ª LOE constituye una 
infracción en materia de consumo y dará lugar a las 
sanciones económicas establecidas en la legislación 
de edificación.

Precisamente, sobre el incumplimiento trata 
la STS de 12 de julio de 2016 (RJ 2016/3562), que 
declara la responsabilidad de la sociedad mercantil 
gestora frente a los cooperativistas y desestima la de-
manda frente a la cooperativa, al considerar que el 
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derecho de los cooperativistas demandantes a recu-
perar las cantidades anticipadas por no haber obteni-
do la imperativa garantía de su devolución, no puede 
realizarse con cargo a la cooperativa demandada, ya 
que en tal caso el incumplimiento lo soportarían to-
dos los demás cooperativistas que se encuentren en su 
misma situación: “la d. adicional 1.ª LOE se refiere a 
«[l]a percepción de cantidades anticipadas en la edi-
ficación por los promotores y gestores». Esta especial 
mención de los gestores permite entender que cuan-
do, como en el presente caso, existe una sociedad 
mercantil profesionalmente dedicada a la gestión de 
cooperativas, (…), la responsabilidad frente a los coo-
perativistas por la omisión de la garantía recae muy 
especialmente sobre ella, precisamente por su condi-
ción de profesional, aun cuando en puridad no sea la 
perceptora de las cantidades anticipadas y aun cuan-
do solidariamente con ella tuviera también que res-
ponder el Consejo Rector de la cooperativa, en este 
caso no demandado”142. 

Una cuestión debatida respecto de estas garantías 
es cuándo dejan de ser operativas, en particular, en el 
supuesto de mutuo disenso, y la interpretación de este 
concepto. En el caso que está en la base de la STS de 29 
de marzo de 2021 (RJ 2021/1471)143, la construcción no 
se había iniciado casi ocho años después de la entrega 
de las primeras aportaciones y, ante ese incumplimien-

142 Vid. el comentario a esta sentencia de LAMBEA RUEDA, A., 
“¿Puede un socio resolver su contrato de adquisición de una vivienda en 
forma cooperativa cuando el promotor incumple sus obligaciones legales 
sobre las cantidades anticipadas para la construcción? Comentario a la STS 
de 12 de julio de 2016, RJ 3562”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de Economía 
Social y Cooperativa, nº 31, 2017, pp. 367-376.

143 Vid. el comentario de ARRIETA IDIAKEZ, F. J., “Baja voluntaria 
en cooperativa de viviendas por incumplimiento en la entrega de la vivienda 
y responsabilidad de la entidad avalista”, CIRIEC-España, Revista Jurídica de 
Economía Social y Cooperativa, nº 39, 2021, pp. 375-393.
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to, los socios solicitaron la baja, que fue calificada como 
justificada por el órgano de administración, pero la en-
tidad avalista consideró esa circunstancia como “mutuo 
disenso” que la liberaba de tener que devolver las canti-
dades aportadas por los socios a la cooperativa, preten-
sión que rechaza el Supremo. La SAP de La Coruña de 
9 de noviembre de 2018 (JUR 2019/20639) manifiesta 
que, en caso de baja de socio de cooperativa por razón 
de unos cambios en el diseño de un edificio, en virtud 
del seguro de caución no es exigible la devolución de 
las cantidades anticipadas. La extinción por mutuo di-
senso de los contratos de compraventa de vivienda su-
jetos a la entonces aplicable Ley 57/1968 extingue tam-
bién la garantía de las cantidades anticipadas a cuenta 
del precio siempre que ese mutuo disenso sea anterior 
al vencimiento del plazo para el inicio de la construc-
ción o, si ésta ya se hubiera iniciado cuando se celebró 
el contrato de compraventa, al vencimiento del plazo 
establecido para la entrega de la vivienda: “Además de 
que en las condiciones particulares de la póliza se ex-
cluye expresamente la cobertura para los supuestos de 
baja voluntaria de los cooperativistas, la póliza tampoco 
contempla como riesgo cubierto la devolución de can-
tidades comprometidas por la promotora ajenas al pro-
ceso de construcción de la promoción inmobiliaria”. 
Las SSTS de 23 de marzo de 2015 (RJ 2015/1158) y de 
19 de octubre de 2015 (RJ 2015/4847) ya sentaron la 
doctrina de que la extinción por mutuo disenso de los 
contratos regidos por la entonces Ley 57/1968 extin-
gue la garantía de las cantidades anticipadas siempre 
que ese mutuo disenso sea anterior al vencimiento del 
plazo para la entrega de la vivienda: el mutuo disenso 
posterior que determina la subsistencia de la garantía 
habrá de ser el motivado por un previo incumplimien-
to del vendedor y no, como en el caso de la STS de 19 
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de octubre de 2015, “por una manifiesta voluntad del 
comprador contraria a la consumación del contrato, es 
decir, al «buen fin» del contrato. Entenderlo de otra 
forma sería tanto como dejar al garante al albur de los 
acuerdos alcanzados entre comprador y vendedor al 
margen del contrato garantizado y desplazar sobre el 
garante obligaciones a las que, precisamente por no ser 
parte en esos acuerdos, es ajeno”. En palabras de la STS 
de 23 de marzo de 2015, la operatividad del aval queda 
supeditada a que se produzca ese incumplimiento del 
vendedor y no una renuncia anticipada del comprador 
aceptada por el vendedor: “Cuestión distinta sería que 
la extinción del contrato de compraventa por mutuo 
disenso hubiera sido posterior al vencimiento del pla-
zo contractual para la entrega de la vivienda, pues en 
tal caso el incumplimiento del vendedor ya se habría 
producido y, de no cumplir él con la devolución de las 
cantidades anticipadas, tendría que hacerlo su garan-
te. (…) De todo lo antedicho no resulta que el deman-
dante-recurrido haya perdido su derecho a recuperar 
la cantidad anticipada sino, únicamente, que no puede 
exigir su pago a la entidad avalista y sí en cambio, como 
de hecho se le ha reconocido por la administración 
concursal de la promotora, intentar satisfacer su crédi-
to en el concurso”. 

5.3.4.  Otros derechos

En las cooperativas de viviendas, hay especiales de-
rechos de minoría. Como mención obligatoria, estable-
ce el artículo 158.1 d), LCAS que los estatutos determi-
narán la minoría de socios de una promoción o, en su 
caso, de la cooperativa, entre el 20 y el 40 por 100, que 
podrá solicitar motivadamente, con cargo a la coopera-
tiva y una vez al año, la elaboración de un informe por 
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consultores externos, en las áreas urbanísticas, finan-
ciera, jurídica, cooperativa o cualquier otra relevante 
para el mejor desarrollo del objeto social de la entidad. 
Y, en sentido similar, el artículo 141.1, d) LCCLM impo-
ne como parte de los estatutos la “(D)eterminación de 
la minoría de socios de una promoción o, en su caso, 
de la cooperativa, de al menos el cuarenta por ciento, 
que podrá solicitar motivadamente, con cargo a la coo-
perativa y una vez al año, la elaboración de un infor-
me por consultores externos, en las áreas urbanísticas, 
financiera, jurídica, cooperativa o cualquier otra rele-
vante para el mejor desarrollo del objeto social de la 
entidad. Tales personas expertas no podrán ser socios 
ni estar vinculadas directa o indirectamente con ellos 
ni con los administradores/as independientes, audito-
res/as, apoderados/as, gestores y profesionales con los 
que la cooperativa haya contratado cualesquiera pres-
taciones o servicios necesarios para la promoción de las 
viviendas”.

Uno de los derechos políticos del socio que más 
tiene que ver con el de voto es el derecho de hacerse 
representar en la Asamblea, derecho que es objeto de 
regulación especial en algunas leyes en relación con 
las cooperativas de viviendas. Los estatutos de estas 
cooperativas pueden prever que el socio sea represen-
tado por sus ascendientes o descendientes, sus her-
manos, su cónyuge o las personas con las que conviva 
habitualmente, siempre que tengan capacidad legal 
para ostentar dicha representación144.

En alguna de las leyes se hace referencia al dere-
cho de información145.

144 Artículo 33.2 LCAR; artículo 64.5 LCPV.
145 Artículo 122.1 LCCM: 
“1. El órgano de administración de las cooperativas de vivienda no po-

drá negar el derecho de información de los socios, salvo que la difusión de 
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5.4.  La transmisión por el socio de sus dere-
chos

Las leyes de cooperativas regulan la transmisión 
por el socio de sus derechos sobre la vivienda, local 
o construcción estableciendo límites a la libre trans-
misibilidad si esta se produce antes de un determi-
nado plazo o dependiendo del adquirente y del tipo 
de transmisión146. Estos límites adoptan la forma de 
derechos de tanteo y retracto, ya sea impuestos por la 
Ley147, ya como posible contenido de los estatutos148. 
El artículo 122.2 LCPV da completa libertad a los esta-
tutos o al reglamento de régimen interno.

La mayor parte de las leyes establecen que es ne-
cesario poner esos derechos a disposición de la coo-
perativa, la cual los ofrecerá a los solicitantes de ad-
misión como socios por orden de antigüedad o a los 
socios que corresponda149. La legislación andaluza 
atribuye este derecho de tanteo directamente a los so-

la información solicitada ponga en grave peligro los intereses generales de 
la cooperativa.

En ningún caso podrá facilitarse información respecto de la cual deba 
guardarse especial protección, consecuencia de la naturaleza de la misma o 
de normativa legal que restrinja su acceso”.

146 Artículo 92 LC; artículo 92 RLSCA; artículo 84.6 y 84.7 LCAR; 
artículo 159 LCAS; artículo 133 LCIB; artículo 116 LCCAN; artículo 117 
LCCANT; artículo 142 LCCLM; artículo 121 LCCL; artículo 125 LCCAT; 
artículo 162 LSCEX; artículo 115 LCRM; artículo 68.2 LFCN; artículo 120.3 
y 4 LCLR; artículo 91.7 LCCV.

147 Artículo 92 LC; artículo 92 RLSCA; artículo 133 LCIB; artículo 
116 LCCAN; artículo 121 LCCL; artículo 125 LCCAT; artículo 162 LSCEX; 
artículo 121.3 LCG; artículo 115 LCRM; artículo 68 LFCN; artículo 120 
LCLR; artículo 97 LCCV.

148 Artículo 84.6 LCAR; artículo 159 LCAS; artículo 117 LCCANT; 
artículo 142 LCCLM; artículo 123 LCCM.

149 Artículo 92.1 LC; artículo 84.6 LCAR; artículo 133.1 LCIB; artícu-
lo 116.2 LCCAN; artículo 121.2 LCCL; artículo 125.1 LCCAT; artículo 162.1 
LSCEX; artículo 121.3 LCG; artículo 115.2 LCRM; artículo 120.3 LCLR; ar-
tículo 91.7 LCCV.
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cios expectantes o, en su defecto, a los solicitantes de 
viviendas o locales en régimen cooperativo150.

Si el socio transmite sus derechos incumpliendo 
ese deber, se atribuye derecho de retracto, depen-
diendo de las leyes, a la cooperativa, al socio expec-
tante o al solicitante de vivienda151.

Estos límites no son de aplicación en ciertos casos:
a)  a las transmisiones mortis causa152;
b)  a las transmisiones que se produzcan por un 

socio a sus ascendientes o descendientes153, 
hasta el segundo grado154, en línea directa155; a 
las transmisiones a las personas que convivan 
con él156; a las transmisiones a familiares que 
convivan con el socio157; 

c)  a las transmisiones entre cónyuges158; a favor 
del cónyuge en caso de separación o divor-

150 El RLSCA (artículo 92) establece que debe ofrecerlo a los socios 
expectantes o, en su defecto, acudir al listado de personas solicitantes de 
vivienda o locales en régimen cooperativo que regula el artículo 93 del pro-
pio Reglamento.

151 Artículo 92.2 LC; artículo 92.3 RLSCA; artículo 84.7 LCAR; artí-
culo 133.4 y 5 LCIB; artículo 121.3 LCCL; artículo 125.5 LCCAT; artículo 
162.2 LSCEX; artículo 121.3 LCG; artículo 115.3 y 4 LCRM; artículo 120.4 
LCLR; artículo 91.7 LCCV. La LCCV añade que la cooperativa ofrecerá la 
vivienda o local a los aspirantes a socios por orden de antigüedad de su soli-
citud de inscripción.

152 Artículo 92.3 LC; artículo 92.4 RLSCA; artículo 84.7 LCAR; artí-
culo 133.6 LCIB; artículo 116.5 LCCAN; artículo 121.4 LCCL; artículo 125.7 
LCCAT; artículo 162.3 LSCEX; artículo 115.1 LCRM; artículo 68.2 LFCN; 
artículo 91.7 LCCV.

153 Artículo 92.3 LC; artículo 133.6 LCIB; artículo 116.5 LCCAN; ar-
tículo 121.4 LCCL; artículo 125.7 LCCAT; artículo 162.3 LSCEX; artículo 
115.5 LCRM; artículo 120.4 LCLR; artículo 91.7 LCCV.

154 Artículo 92.4 RLSCA.
155 Artículo 84.7 LCAR.
156 Artículo 121.3 LCG.
157 Artículo 68.2 LFCN.
158 Artículo 84.7 LCAR; artículo 68.2 LFCN; artículo 91.7 LCCV.
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cio159; entre cónyuges decretadas o aprobadas 
judicialmente en los casos de separación o 
divorcio160, siempre que el cónyuge adquiera 
la condición de socio161; a las transmisiones al 
cónyuge o pareja de hecho162;

d)  a otros socios163.

Algunas leyes añaden que, en las cooperativas de 
viviendas, la transmisión de derechos de los socios de 
naturaleza personal, como la antigüedad o la partici-
pación, no puede producirse hasta que se hayan per-
feccionado debidamente, es decir, hasta que se haya 
escriturado la recepción de la vivienda o local por el 
socio, salvo mortis causa164.

En las cooperativas de cesión de uso, el régimen 
de transmisión de derechos es especial. 

Según el artículo 130.3 LCIB, el derecho de uso 
sobre el espacio de uso privativo o dependencias sus-
ceptibles de aprovechamiento particular se configura 
como un derecho de naturaleza personal y societaria y 
es intransmisible, tanto por actos inter vivos como mor-
tis causa: en este segundo supuesto, los causahabientes 
del socio tienen derecho a la liquidación del crédito 
correspondiente. En caso de baja, es aplicable el régi-
men de reembolso general de la Ley (artículo 42), con 
las deducciones previstas en los estatutos, que podrán 

159 Artículo 125.7 LCCAT.
160 Artículo 92.3 LC; artículo 133.6 LCIB; artículo 116.5 LCCAN; ar-

tículo 162.3 LSCEX; artículo 120.4 LCLR; artículo 91.7 LCCV.
161 Artículo 121.4 LCCL; artículo 115.5 LCRM.
162 Artículo 92.4 RLSCA; artículo 125.7 LCCAT.
163 Artículo 159 LCAS; artículo 142 LCCLM.
164 Artículo 117.3 LCCANT; artículo 121.1 LCCL; artículo 115.1 

LCRM. El artículo 91.6 LCCV establece que la persona titular del derecho 
a la adjudicación en propiedad de una vivienda o local no podrá transmitir 
este derecho si hay personas aspirantes a ser socias, excepto a estas últimas y 
respetando el orden de antigüedad de sus solicitudes de ingreso.
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prever que, en caso de baja, se retenga el importe to-
tal que se deba reembolsar al socio saliente, hasta que 
sea sustituido en sus derechos y obligaciones por otro 
socio, aunque es necesario que se fije un plazo máxi-
mo de duración del derecho de retención, al que la 
Ley no pone tope, pero que consideramos que no de-
bería ser superior al plazo de cinco años que establece 
el propio artículo 42.7.

El artículo 116.1 LCCAN establece que el derecho 
de uso y disfrute no podrá ser transmitido inter vivos. 
En caso de baja del socio, su derecho de uso se pondrá 
a disposición de la cooperativa, que lo cederá, por ri-
guroso orden de antigüedad, a los socios expectantes, 
aunque este orden será alterado en dos supuestos: a) 
cuando la transmisión del derecho de uso se produzca 
entre cónyuges, decretada o aprobada judicialmente en 
los casos de separación o divorcio; y b) si así lo fijan los 
estatutos, en los supuestos de baja voluntaria justifica-
da o baja obligatoria, a favor de los componentes de la 
unidad de convivencia. El derecho de uso es transmisi-
ble mortis causa a quienes sean causahabientes del socio 
fallecido, previa su admisión como socios, de conformi-
dad con los requisitos generales, si así lo solicitaren en 
el plazo de tres meses; en otro caso, tendrán derecho 
a la liquidación del crédito correspondiente. En el su-
puesto de ser varios los causahabientes, la cooperativa 
podrá exigir que el derecho a solicitar la condición de 
socio sea ejercitado por uno solo de ellos. Los estatutos 
podrán prever la transmisión mortis causa a los miem-
bros de la unidad de convivencia del socio fallecido.

El artículo 91.7 LCCV establece que el titular del 
derecho al uso y disfrute solo podrá transmitir este de-
recho si los estatutos lo han previsto y respetando las 
condiciones contempladas en los mismos. 



— 117 —

Las cooperativas de viviendas en España

De acuerdo con el artículo 118.3 LCPV, en caso 
de baja, el derecho de uso del socio se pondrá a dis-
posición del Consejo rector, que lo adjudicará a un 
nuevo socio: de aquí se colige que no es posible que 
un socio sea titular de más de una vivienda o local, 
lo que debería especificarse para contemplar, en su 
caso, excepciones en casos de familias numerosas, por 
ejemplo. El derecho de uso es transmisible mortis cau-
sa a quienes sean causahabientes del socio fallecido, 
previa su admisión como tal, de conformidad con los 
requisitos generales, si así lo solicitaren en el plazo de 
tres meses; en otro caso, tendrán derecho a la liquida-
ción del crédito correspondiente.

Cuando la cooperativa promueva viviendas de 
protección pública, se sujetará, en todo caso, a la nor-
mativa reguladora de este tipo e igualmente en el caso 
de obtención de ayudas oficiales165. En el supuesto 
de viviendas protegidas, los precios del tanteo y del 
retracto no podrán superar el precio máximo legal 
vigente166.

Ninguna de las leyes regula el caso de que el so-
cio sea una persona jurídica, que también puede ver-
se afectada por situaciones análogas (pensemos en la 
disolución, liquidación y extinción; o en los casos de 
fusión, escisión o transformación; o en las cesiones de 
activo o aportaciones intragrupo). 

Tampoco se contempla entre las excepciones que 
la transmisión que se haya producido como conse-
cuencia de procedimientos judiciales o administrati-
vos de ejecución.

165 Artículo 133.7 LCIB; artículo 116.6 LCCAN; artículo 117.1 
LCCANT; artículo 121.5 LCCL; artículo 121.3 LCG; artículo 122.1 LCPV; 
artículo 91.7 LCCV.

166 Artículo 123.1 LCCM.
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5.5.  Deberes y obligaciones de los socios

Todas las leyes de cooperativas contienen un ar-
tículo en el que se enumeran de forma general las 
obligaciones de los socios, pero, fuera de él, las hay 
también en otros preceptos. Además, los estatutos, los 
reglamentos de régimen interno, o los acuerdos de la 
Asamblea general o del Consejo rector pueden añadir 
nuevas obligaciones.

En las cooperativas de viviendas, los socios rea-
lizan aportaciones al capital social, que pasan a for-
mar parte del patrimonio de la sociedad cooperati-
va. Pero son más cuantiosas las aportaciones para la 
financiación de la construcción, que no integran el 
capital social, porque son pagos para la obtención de 
los servicios cooperativizados. Por su distinta natura-
leza, también es diverso el régimen de deducciones 
sobre unas y otras en caso de baja (infra, epígrafe 5.7). 
Como obligación peculiar, el artículo 121.1 LCG im-
pone la de habitar la vivienda.

Según hemos manifestado, las leyes señalan que, 
si la cooperativa retiene la propiedad de las viviendas 
o locales, los estatutos establecerán las obligaciones 
de los socios. 

5.5.1.  Las aportaciones a cuenta de la cons-
trucción como obligaciones del socio 
adquirente

Estas aportaciones representan una de las pecu-
liaridades más significativas de esta clase de coopera-
tiva y su importancia queda puesta de manifiesto en 
que se califican como “el eje de las relaciones econó-
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micas del socio con la cooperativa”167, cuya existencia 
fomenta la propia cooperativa como modo de reducir 
los costes. Son los socios quienes, por esta vía, finan-
cian directamente a la cooperativa, de forma que sus 
pagos de la vivienda o local son la partida más signifi-
cativa, a diferencia de las aportaciones al capital social 
que, en las cooperativas de viviendas, son de cuantía e 
importancia muy reducida168. Se afirma que la política 
puesta en práctica por las cooperativas de viviendas de 
“excedente cero”, consistente en ajustar el importe de 
las aportaciones a cuenta al coste de la vivienda más 
los gastos generales de la cooperativa, infracapitaliza y 
debilita el patrimonio de ésta al limitar (o eliminar) la 
dotación de fondos169. Conscientes de ello, algunas le-
yes contienen una especialidad en cuanto al régimen 
económico y la dotación de fondos en las cooperati-
vas de viviendas (infra, epígrafe 7).

Aunque, en ocasiones, en vez de “aportaciones a 
cuenta” se hable o hablemos de “cantidades a cuenta”, 
parece preferible la primera expresión, ya que lo en-

167 GÓMEZ APARICIO, A. P., Análisis de los aspectos financieros de la 
Sociedad Cooperativa de Viviendas en España, Dirección General de Empleo, 
Consejería de Economía, Comunidad de Madrid, Madrid, 1993, pp. 261 y 
263.

168 AZPIAZU MONTEYS, A., Guía jurídica de la Cooperativa de vivien-
das, Ed. Fausí, Barcelona, 1987, p. 88; PAZ CANALEJO, N., “Artículo 69. 
Auditoría externa”, en PAZ CANALEJO, N. y VICENT CHULIÁ, F., Ley 
General de Cooperativas, en SÁNCHEZ CALERO, F. y ALBALADEJO, M. 
(Dirs.), Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial, Tomo 
XX, Vol. 3º, EDERSA, Madrid, 1994, p. 103. En palabras de GONZÁLEZ 
TAUSZ, R., “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad limitada no 
existen”, REVESCO, Revista de Estudios Cooperativos, nº 67, 1999, p. 104, en las 
cooperativas de viviendas, el contenido económico de la relación societa-
ria es insignificante es comparación con el de la mutualista. Para MERINO, 
“Capítulo XXIV. Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 1642, en compara-
ción con las cantidades entregadas a cuenta, el capital social de las coopera-
tivas de viviendas es un componente financiero prácticamente inexistente 
o testimonial. 

169 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., pp. 100 y 120.
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tregado por el socio puede que no sea, en todo caso, 
dinero, sino aportaciones de financiación en especie 
(un derecho de propiedad sobre un solar, un derecho 
de crédito, etc.).

La correcta conceptuación de este tipo de apor-
taciones es fundamental para la adecuada determi-
nación del patrimonio, sea de la cooperativa, sea del 
socio; lo que es, a su vez, de esencial importancia en 
caso de insolvencia, ya que el patrimonio de la coo-
perativa de viviendas y el de cada uno de sus socios 
formarán parte de la correspondiente masa activa del 
respectivo concurso de acreedores.

Estas aportaciones pueden ser de varias clases. 
Por un lado, están las aportaciones ordinarias, reco-
gidas en los estatutos, el reglamento de régimen inte-
rior, el plan de actuación o financiero de la sociedad 
o en el contrato de adjudicación de la vivienda al so-
cio. Por otro, puede haber aportaciones extraordina-
rias, que se acuerdan para hacer frente a sobrecostes, 
revisiones de precios, a cambios introducidos en el 
proyecto de construcción o a vicisitudes imprevistas 
(por ejemplo, por la paralización de las obras o re-
modelación de las mismas por un hallazgo de restos 
arqueológicos; o por el cambio en el convenio colec-
tivo y la elevación de los costes salariales de la cons-
trucción). Como tercera categoría, se distinguen de 
las anteriores los anticipos de los socios, cantidades 
entregadas por adelantado respecto de los plazos o 
cuantías exigibles conforme a las mencionadas nor-
mas reguladoras170.

Las aportaciones a cuenta de la construcción de 
la vivienda efectuadas por el socio no vienen definidas 

170 GÓMEZ, Análisis de los aspectos financieros de la Sociedad Cooperativa 
de Viviendas en España, op. cit., pp. 61 y 103.
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ni mencionadas de forma específica en los preceptos 
que disciplinan el régimen económico de las socieda-
des cooperativas. Es más, en las primeras leyes de coo-
perativas no encontramos ninguna alusión expresa a 
las mismas. Pese a este silencio, estaban implícitamen-
te contempladas, puesto que la legislación regulaba 
los pagos efectuados por los socios para la obtención 
de los servicios cooperativizados y la obligación del 
socio de participar en la actividad cooperativizada171. 
Justamente en esta categoría son encuadrables las 
aportaciones a cuenta de la construcción o adjudica-
ción de la vivienda: significan el cumplimiento por 
el socio de la obligación de participar en la actividad 
cooperativizada, trasunto de su derecho a hacerlo, y 
son el pago anticipado de los servicios que la coope-
rativa presta al socio, concretamente, todos los ne-
cesarios para proporcionarle la vivienda o local cuya 
construcción cooperativizada acomete la sociedad de 
la que forma parte172. En consecuencia, forman parte 
de la relación mutualista que se entabla entre el socio 
y la sociedad y conforman la “masa de gestión econó-
mica” de esta clase de cooperativa.

Como ya hiciera la LGC, en las leyes vigentes se 
mantienen estas referencias: una genérica a las apor-
taciones y a los pagos para la obtención de los servi-
cios cooperativizados, y otra específica a las cantida-
des entregadas para financiar el pago de las viviendas. 

171 Artículo 12 del Reglamento de la Ley de Cooperativas de 2 de 
enero de 1942, aprobado por Decreto de 11 de noviembre de 1943; artículo 
16 del Reglamento de Cooperativas aprobado por Decreto de 13 de agosto 
de 1971; artículo 13 de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, General de 
Cooperativas y artículo 38 de su Reglamento, aprobado por Decreto de 16 
de noviembre de 1978; artículos 81.2 y 129.5 LGC.

172 GÓMEZ, Análisis de los aspectos financieros de la Sociedad Cooperativa 
de Viviendas en España, op. cit., p. 103.
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La legislación cooperativa es clara al establecer 
que los bienes de cualquier tipo (fondos, productos, 
materias primas, etc.) entregados por los socios para 
la gestión cooperativa, los servicios prestados a la coo-
perativa para su gestión por ésta y los pagos que sa-
tisfagan los socios para la obtención de los servicios 
cooperativizados “no integrarán el capital social”173, 
con algún margen para la autorregulación estatutaria 
en sentido contrario. 

En lo relativo a la determinación de la propiedad 
y la embargabilidad de estas aportaciones no hay una-
nimidad y a cada regulación hay que estar, sin poder 
realizar una afirmación general válida para todos los 
casos. Son mayoritarias las leyes que disponen de ma-
nera expresa que estas entregas no integran el patri-
monio de la cooperativa174, no pueden ser objeto de 
embargo por los acreedores de la sociedad175 y sí que 
pueden serlo por los de los socios176. Algunas permi-
ten a los estatutos alterar la regla o dejan la cuestión 
en manos de los interesados (la cooperativa y el so-
cio). El artículo 93.2 LCAS dispone la inembargabili-
dad por los acreedores sociales “salvo que se dispusie-
re o se dedujere lo contrario de los estatutos sociales, 
del reglamento de régimen interno, de los acuerdos 
sociales o, en última instancia, de las estipulaciones 
singularmente pactadas con cada socio, en cuyo caso 
sí que podrían ser embargadas por los acreedores so-

173 Artículo 52.3 LC; artículo 62.2 LSCA; artículo 55.2 LCAR; ar-
tículo 93.2 LCAS; artículo 90.2 LCIB; artículo 71.2 LCCAN; artículo 67.2 
LCCANT; artículo 83.2 LCCLM; artículo 69.3 LCCL; artículo 76.3 LCCAT; 
artículo 65.3 LCG; artículo 72.3 LCRM; artículo 45.8 LFCN; artículo 68.3 
LCPV; artículo 69.2 LCLR. 

174 Artículo 93.2 LCAS; artículo 67.2 LCCANT; artículo 83.2 LCCLM; 
artículo 65.3 LCG; artículo 55.2 LCCM; artículo 68.3 LCPV.

175 Artículo 93.2 LCAS; artículo 67.2 LCCANT; artículo 65.3 LCG; 
artículo 68.3 LCPV. 

176 Artículo 55.2 LCCM.
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ciales”. De acuerdo con el artículo 83.2 LCCLM, “esos 
bienes, servicios o pagos de los socios a la cooperativa 
en que se cifre la actividad cooperativizada no integra-
rán, salvo disposición en contra de los estatutos socia-
les, el patrimonio de la cooperativa”. Según el artículo 
3.1 LSCEX, “(L)as referidas entregas y contrapresta-
ciones integrarán el patrimonio de la sociedad coo-
perativa, salvo que estatutariamente se establezca lo 
contrario”. El artículo 55.2 LCCM dispone: “Los bie-
nes o fondos entregados por los socios para la gestión 
cooperativa o la utilización de sus servicios no cons-
tituyen aportaciones al capital, ni tampoco integran 
el patrimonio cooperativo, salvo que estatutariamente 
se establezca lo contrario, por lo que son embargables 
por los acreedores personales de los socios, dejando 
a salvo los preferentes derechos que pudieran corres-
ponder a la cooperativa”. El artículo 64.3 LCCV dice 
que no constituyen aportaciones sociales “salvo que 
estatutariamente se establezca lo contrario”. 

La doctrina se muestra también dividida. Por un 
lado, se considera que, aunque estén en posesión de 
la cooperativa, estas aportaciones no integran su pa-
trimonio, de la misma manera que tampoco lo ha-
cen, en general, los bienes (fondos, materias primas, 
productos...) entregados por los socios o los servicios 
prestados por éstos para su gestión cooperativa, por 
lo que no pueden ser embargados por los acreedores 
de la cooperativa177. O se sostiene que los acreedores 
de la cooperativa, mientras esta subsista o mientras 

177 SUSO VIDAL, J. M., “La imputación de pérdidas al socio en la 
liquidación concursal de la cooperativa”, en VV.AA., Estudios sobre la Ley 
Concursal. Libro Homenaje a Manuel Olivencia, Tomo II, Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, Unicaja, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, Cajasur, Marcial Pons, 
Madrid, 2005, p. 4851, nota 7; VICENT, “Artículo 81. Prestaciones y finan-
ciaciones que no integran el capital social”, op. cit., pp. 309 y 311.
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la masa de gestión esté indivisa, pueden extender su 
persecución a condición de que los créditos traigan 
causa de la promoción de los inmuebles; una vez ve-
rificada la división de la comunidad, cada elemento 
resultante responderá en la medida en que le sea im-
putable la deuda, esto es, con arreglo al coeficiente 
de participación y la acción de los acreedores se diri-
girá contra la cooperativa, si aún no se ha procedido 
a la adjudicación, o contra el propietario de la finca 
ya adjudicada; mientras que los acreedores del socio 
no pueden dirigirse contra los desembolsos realizados 
por el socio con causa en la obtención de la vivienda, 
“sino que habrá de esperar a su concreción o materia-
lización en la vivienda misma”178. Por último, se estima 
que la atribución de la propiedad y la embargabilidad 
dependerá de lo que se deduzca de las condiciones en 
las que estas aportaciones hayan sido fijadas y contra-
tadas con la cooperativa, salvo en el caso de las leyes 
que afirman de manera categórica que estas entregas 
no integran el patrimonio de la cooperativa179. Por 
ello, habrá que estar primero a las leyes y, en lo permi-
tido o no previsto por éstas o por las normas de auto-
rregulación societarias, a lo pactado180. 

La relación subyacente entre el socio y la coope-
rativa es también discutida. Para un sector de la doc-

178 VILLALUENGA RODRÍGUEZ, R., “Cooperativas de viviendas 
y responsabilidad patrimonial”, en VV.AA., Las cooperativas de viviendas en 
España. Desafíos de presente y futuro, Publicaciones de la Universidad Católica 
de Ávila, Ávila, 2003, pp. 169-171.

179 VARGAS VASSEROT, C., “El derecho de reembolso del socio en 
caso de baja y el concurso de las sociedades cooperativas”, CIRIEC-España, 
Revista Jurídica de Economía Social y Cooperativa, nº 21, diciembre, 2010, pp. 
47 y 48.

180 MORILLAS JARILLO, M. J., “Las aportaciones del cooperativista 
a cuenta de la construcción de la vivienda”, en GARBAYO BLANCH, J. y 
SORIA MARTÍNEZ, G. (Coords.), Afección del derecho concursal en el sector in-
mobiliario, Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor, 2015, p. 74.
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trina, es un contrato de mandato con representación 
indirecta181. Una doble objeción se plantea a esta 
interpretación, pues admitir dicho planteamiento 
como tal y entender además que en la representación 
indirecta se ha superado la necesidad de un nuevo 
acto traslativo del representante al representado, es 
una afirmación que no es pacífica182. Finalmente, se 
sostiene que la cooperativa debe aparecer como re-
presentante de los socios, en el orden civil y registral, 
por lo que no debe producirse inscripción intermedia 
alguna a favor de la cooperativa183.

La titularidad de estas cantidades puede ser de la 
sociedad o seguir siendo de cada socio. En este segun-
do caso, la cooperativa también puede disponer de 
ellas siempre que lo haga para la finalidad para la que 
han sido entregadas por el socio, es decir, la construc-
ción de la vivienda y que la voluntad de los órganos 
cooperativos aparezca formada correctamente184. 

Quienes sostienen de manera absoluta la propie-
dad del socio, de forma mayoritaria consideran que la 
titularidad no es individual, sino colectiva: se constitu-
ye una comunidad o copropiedad de los socios sobre 

181 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., pp. 92-96; FAJARDO, La gestión económica de 
la cooperativa: responsabilidad de los socios, op. cit. pp. 93-100. También son 
de esta opinión MANRIQUE y RODRÍGUEZ, “La Cooperativa: garantías 
formales para su eficacia en el tráfico”, op. cit., pp. 61-65 y 133 y 134, para 
quienes la cooperativa aparecerá como titular formal de los inmuebles en 
el Registro de la Propiedad y, al adjudicar la vivienda al socio, se limitará a 
otorgar un reconocimiento de propiedad.

182 ORTIZ RODRÍGUEZ, J., “De las Cooperativas de viviendas”, 
en VV.AA., COLEGIOS NOTARIALES DE ESPAÑA, Comentarios a la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, Tomo I, Consejo General del 
Notariado, Madrid, 2001, p. 65.

183 AGUILAR, “Las Cooperativas de Viviendas: disposiciones comu-
nes y específicas”, op. cit., pp. 48-50.

184 Así se pone de manifiesto en la STS de 27 de enero de 1986 (RJ 
1986/334).
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las cantidades aportadas y la adjudicación de la vivien-
da significa la sustitución del derecho de copropiedad 
del socio sobre los fondos aportados, por la propie-
dad individual de la vivienda que se le adjudica y que 
adquiere directamente o de forma originaria, sin que 
tal acto tenga la consideración de venta (Disposición 
adicional 5ª.2 LC)185.

La jurisprudencia resalta la diferencia entre 
compraventa y adjudicación y se decanta por la se-
gunda en el caso de la efectuada por la cooperativa 
al socio. Tal y como manifiestan, entre otras, la STS 
de 20 de febrero de 1989 (RJ 1989/1212), la STS 

185 VICENT CHULIÁ, F., “Artículo 71. Responsabilidad”, en PAZ 
CANALEJO, N. y VICENT CHULIÁ, F., Ley General de Cooperativas, en 
SÁNCHEZ CALERO, F. y ALBALADEJO, M. (Dirs.), Comentarios al Código 
de Comercio y Legislación Mercantil Especial, Tomo XX, Vol. 3º, EDERSA, 
Madrid, 1994, pp. 169 y 186; VICENT, “Artículo 81. Prestaciones y finan-
ciaciones que no integran el capital social”, op. cit., p. 311; FAJARDO, 
La gestión económica de la cooperativa: responsabilidad de los socios, op. cit., 
p. 100; LAMBEA, Cooperativas de viviendas. La promoción, construcción y ad-
judicación de la vivienda al socio cooperativo, op. cit., pp. 281-340; TATO 
PLAZA, A., “As cooperativas de viviendas e a condición de promo-
tor”, en BOTANA AGRA, M. y MILLÁN CALENTI, R. A. (Coords.), As 
Cooperativas de Viviendas no Marco da Lei 5/1998 de Cooperativas de Galicia, 
Centro de Estudios Cooperativos (CECOPP)–Universidad de Santiago 
de Compostela, Santiago de Compostela, 2007, pp. 69 y 70; FERREIRO 
MARTÍNEZ, I. y CALVO VIDAL, I. A., “El régimen de las promociones y 
el de las cantidades entregadas a cuenta por los socios en la Ley 5/1998, 
de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia”, en BOTANA AGRA, 
M. y MILLÁN CALENTI, R. A. (Coords.), As Cooperativas de Viviendas 
no Marco da Lei 5/1998 de Cooperativas de Galicia, Centro de Estudios 
Cooperativos (CECOPP)–Universidad de Santiago de Compostela, 
Santiago de Compostela, 2007, p. 124; CARBALLO-CALERO, P. F., “La 
adjudicación de la vivienda al socio”, en BOTANA AGRA, M. y MILLÁN 
CALENTI, R. A. (Coords.), As Cooperativas de Viviendas no Marco da 
Lei 5/1998 de Cooperativas de Galicia, Centro de Estudios Cooperativos 
(CECOPP)–Universidad de Santiago de Compostela, Santiago de 
Compostela, 2007, p. 135; MILÀ RAFEL, R., Promoción Inmobiliaria, 
Autopromoción y Cooperativas de Viviendas. Obligaciones y responsabilidades en 
Derecho de la edificación, Thomson Reuters-Aranzadi, Cizur Menor, 2014, 
pp. 403-412 y 414-416. Crítico con esta interpretación, aunque reconoce 
que ha hecho fortuna en la práctica, se muestra MANRIQUE, “De las 
Cooperativas de viviendas”, op. cit., pp. 652-654.
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de 6 de marzo de 1990 (RJ 1990/1672), la SAP de 
Murcia de 20 noviembre de 1999 (AC 1999/2570) 
y la SAP de Málaga de 5 septiembre de 2013 (JUR 
2013/375419), el actor no era un tercero ajeno al 
promotor, sino un socio de la cooperativa que suscri-
bió, no un contrato de compraventa, sino de adjudi-
cación, convirtiéndose en copromotor de la vivienda 
en cuya adquisición estaba interesado, y la adjudica-
ción de las viviendas a los socios cooperativistas y la 
aportación de las cantidades resultantes de la distri-
bución y derrama del costo de la construcción son 
operaciones a todas luces diferenciables de la idea 
de venta a persona ajena a la constructora, que lo 
ha sido la misma cooperativa, de tal manera que las 
cooperativas de viviendas son un mero instrumento 
de gestión de los intereses del socio que hace posible 
que estos adquieran directamente sus viviendas. No 
lo contradice propiamente la STS de 7 de enero de 
1992 (RJ 1992/151) pues, aunque considera que en 
el caso se está ante una compraventa y no ante una 
mera adjudicación de vivienda hecha por la sociedad 
a un cooperativista, tiene en cuenta que no es un he-
cho probado tal condición del recurrido.

De la misma manera que las cantidades entrega-
das a cuenta de la construcción se computan como 
ingresos que allegan fondos a esa masa de gestión, los 
gastos derivados de la construcción de las viviendas se 
detraen de ese fondo. Y, por diferencia, se obtendrá el 
resultado positivo o excedente, o el resultado negati-
vo, o pérdida186. 

186 VICENT, “Artículo 71. Responsabilidad”, op. cit., p. 186; 
LAMBEA, Cooperativas de viviendas. La promoción, construcción y adjudicación de 
la vivienda al socio cooperativo, op. cit., p. 342.
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Es decir, aunque esas cantidades no ingresen 
en el patrimonio de la sociedad cooperativa, esta las 
gestiona y puede gastarlas siempre que lo haga aten-
diendo a los pagos necesarios para llevar a cabo la 
construcción y adjudicación de la vivienda al socio. 
Por tales hay que entender los de escrituración e ins-
cripción del suelo, los de declaración de obra nueva, 
división horizontal, obtención del préstamo hipoteca-
rio, contratación de las garantías necesarias en razón 
de las cantidades recibidas a cuenta o los seguros (de 
daños, normalmente) ligados al préstamo hipoteca-
rio; por el contrario, deberán financiarse con cargo 
a otras aportaciones o fondos (aportaciones al capital 
social, cuotas, etc.) las restantes actividades que reali-
ce la cooperativa, tal y como se dispone en el artículo 
2 Real Decreto 2028/1995, de 22 de diciembre, que 
establece las condiciones de acceso a la financiación 
cualificada estatal de las viviendas de protección ofi-
cial promovidas por cooperativas de viviendas y co-
munidades de propietarios al amparo de los planes 
estatales de vivienda187. En caso de que se hayan cons-
tituido con entidad separada fases o promociones, las 
cantidades entregadas a cuenta por los socios de una 
fase no podrán aplicarse al pago de los gastos o costes 
de otra fase, como veremos más adelante.

Por esta razón, los cooperativistas de vivienda po-
drán recibir retornos (en el sentido de reducciones de 
sus obligaciones de entregas a cuenta o minoración 
del precio de sus viviendas) si el coste de la construc-
ción ha sido inferior al de las entregas inicialmente 
previstas, con lo que se abarata el precio de la vivienda 
para el socio188.

187 BOE nº 14, de 16 de enero de 1996.
188 GÓMEZ, Análisis de los aspectos financieros de la Sociedad Cooperativa 

de Viviendas en España, op. cit., p. 89. Crítico con esta forma de proceder en 
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De la misma manera, deberán hacer frente al so-
brecoste de la construcción en que el objeto social de 
la cooperativa consiste, es decir, no sólo al sobrepre-
cio de la construcción de la vivienda o local inicial-
mente asignado al socio, y ello tanto realizando nue-
vas entregas o abonando derramas durante el proceso 
de edificación, cuanto en la liquidación final, después 
de haberse producido la adjudicación de la vivienda 
al socio y la liquidación definitiva del coste real de las 
obras, socio que contrae en este sentido una respon-
sabilidad ilimitada189. Así se pone de manifiesto en la 
STS de 22 de mayo de 1992 (RJ 1992/4277): “Habrá 
de practicarse liquidación definitiva del costo real de 
construcción de las viviendas que constituían el objeto 
social de la Cooperativa demandada y una vez conoci-
da la cantidad que corresponde al piso que fue adju-
dicado al demandante (…), si dicha cantidad fuese 
superior a lo que hasta ahora tiene abonado, el refe-
rido demandante deberá pagar la diferencia a la Coo-
perativa demandada y, en caso contrario, ésta deberá 
reintegrar a aquél el exceso cobrado”. En palabras de 
la STS de 18 junio de 1991 (RJ 1991/4522), “aquellos 
socios que hayan sido integrados en un concreta pro-
moción de vivienda vienen obligados a costear, con 
independencia de sus aportaciones societarias, los 
gastos constructivos de la vivienda que fuera adjudica-
da”; para la Sala, ello “no supone incompatibilidad o 
contradicción alguna con el principio de responsabi-
lidad limitada” que preconiza la ley cooperativa apli-
cable (se trataba de la LCCV de 1985, que disponía 

las cooperativas de viviendas se muestra GONZÁLEZ, “Las cooperativas de 
viviendas de responsabilidad limitada no existen”, op. cit., pp. 99, 100 y 120: 
a su juicio, la política del «excedente cero» priva a la cooperativa de la po-
sibilidad de asignarlos a la constitución de reservas obligatorias, vaciándola 
de todo contenido patrimonial.

189 STS de 3 de febrero de 1986 (RJ 1986/411); STS de 17 de abril de 
1990 (RJ 1990/2720); STS de 28 de enero de 1991 (RJ 1991/9808).
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que “la responsabilidad de los socios por las deudas 
sociales quedará limitada al importe nominal de las 
aportaciones sociales efectivamente desembolsadas o 
comprometidas”), “máxime, cuando los débitos deri-
vados de la construcción de una vivienda adjudicada 
a un socio determinado, no pueden equipararse a 
las sociales propiamente dichas”190. Es doctrina con-
solidada del Tribunal Supremo la afirmación de esta 
responsabilidad personal ilimitada de los socios ad-
judicatarios, en virtud de la aplicación de la doctrina 
del enriquecimiento injusto, por la falta de pago de la 
cooperativa a los suministradores o constructores que 
contrataron con ella durante el proceso de construc-
ción, aunque el coste final de la vivienda superase las 
iniciales previsiones191. No se trata de una excepción a 
la regla de la responsabilidad limitada del socio, sino 
de la aplicación del principio de imputación de pérdi-
das192. Incluso se aplica esta misma doctrina en el caso 
enjuiciado en la SAP de Ciudad Real de 21 de marzo 
de 2003 (JUR 2003/142253), en el que una promo-
tora no pudo terminar las obras y la construcción fue 
asumida por una cooperativa formada por casi todos 

190 Para GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabi-
lidad limitada no existen”, op. cit., p. 115, “ante incrementos del coste de 
“la vivienda” no previstos el socio siempre debe responder ilimitadamente, 
pudiendo hacer valer únicamente su derecho de baja”.

191 STS de 19 de mayo de 1993 (RJ 1993/3803); STS de 16 de febrero 
de 1998 (RJ 1998/1714); STS de 19 de octubre de 2005 (RJ 2006/1958).

192 FAJARDO GARCÍA, I. G., “La promoción de la vivienda coo-
perativa y el papel de la administración local”, www.uv.es/cidec/docu-
ments/DocViviendas/Promocion_%20vivienda.pdf, mayo, 2010, p. 9. Para 
GONZÁLEZ “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad limitada 
no existen”, op. cit., p. 108, a consecuencia de la práctica del “excedente 
cero”, “(A)nte la reclamación de un acreedor derivada de una actividad 
instrumental (empresa urbanizadora, constructora, gestora, etc.), se recla-
ma un mayor desembolso al socio antes que detraer del exiguo patrimonio 
cooperativo”, por lo que la responsabilidad ilimitada de la cooperativa de 
viviendas en la actividad cooperativizada “es teórica pero, en la práctica, casi 
inexistente”.
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los compradores, y uno de ellos, no integrado en la 
sociedad, se negaba a asumir el sobrecoste, ante lo 
que la Sala manifiesta que “participen o no de la Coo-
perativa deberían asumir los costes finales de la urba-
nización” y “están obligados a asumir ese sobreprecio 
pues en otro caso nos encontraríamos sino ante un 
supuesto de enriquecimiento injusto”.

También deberán los socios afrontar la financia-
ción de las viviendas, locales o garajes que no hayan 
sido adjudicados ni hayan podido ser vendidos a ter-
ceros y los gastos de mantenimiento y conservación 
en tanto esto no ocurra, de la misma manera que ob-
tienen verdaderos beneficios con la venta a terceros, 
que permite abaratar el precio de las viviendas de los 
cooperativistas o, pese al incremento de los costes, 
que se mantengan las cuantías de las entregas a cuen-
ta o el precio. En este sentido, la SAP de Murcia de 20 
noviembre de 1999 (AC 1999/2570) señala que, en 
cuanto que socio de la cooperativa, “sus obligaciones 
no se limitaban a pagar un determinado precio fija-
do para su vivienda, sino también a participar en la 
financiación de la totalidad de las obras, incluyendo 
aquellas viviendas, locales comerciales o plazas de ga-
raje que no se hubieran adjudicado a nadie, o que por 
ser propiedad de la cooperativa para negociar con 
ellos no se hubieran vendido. Al no haberse vendido, 
bien a los propios socios, bien a terceros, determina-
dos locales, los asociados se habían visto obligados a 
financiar y asumir el coste de construcción de los mis-
mos, viéndose incrementadas las aportaciones previs-
tas por los cooperativistas”. Es decir, al pasar a formar 
parte de la cooperativa, “no se convertía únicamente 
en propietario del piso o local concreto que se le fue-
ra a adjudicar, sino que se convertía en copromotor 
del inmueble donde su local se encontraba y se obli-
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gaba a asumir las mismas obligaciones que el resto de 
cooperativistas en cuanto a locales no vendidos, sin 
que se pueda identificar finalización de la obra con 
finalización de la cooperativa, ya que ésta se mantie-
ne mientras existan locales comunes sin enajenar, no 
pudiéndose liquidar el haber social hasta que no se 
paguen las deudas”. En la misma línea, la STS de 17 
de abril de 1990 (RJ 1990/2720) recoge el enfoque 
de la dictada en primera instancia, que señala que “los 
locales comerciales embargados constituyen elemen-
tos comunes (…), cuyos rendimientos en renta serán 
destinados: a cubrir gastos comunes de conservación 
y mejora de las viviendas, amortización de beneficios 
económicos obtenidos para la edificación, construc-
ción de nuevos edificios, fondos de reserva, fondos 
de educación, obras sociales etc.; para caso de venta 
de los mismos, su importe, si no se ha incluido en la 
financiación, decrecerá proporcionalmente el precio 
de las viviendas; pudiéndose también proceder a la li-
quidación y distribución del patrimonio cooperativo 
entre los asociados (…). Como elementos comunes 
pertenecientes en principio a la Cooperativa, están 
sujetos al cumplimiento de las obligaciones que el 
ente social hubiere contraído; y para la validez de una 
posible adjudicación a los socios, por liquidación del 
haber social, es necesario el requisito previo de que 
se hayan saldado las deudas sociales pendientes”193. Es 
decir, si, en el momento de la finalización de la cons-
trucción, los locales o edificaciones destinados a terce-

193 QUIRALTE, P., “Reclamación por la cooperativa al socio de 
las aportaciones para el pago de la vivienda (I)”, La Sociedad Cooperativa, 
Publicación Quincenal, CISS, nº 23, 1997, p. 2, señala que esto es algo que 
los cooperativistas tardan en entender pero que muchos profesionales del 
cooperativismo tienen claro: “el precio de la venta de los locales permite 
que los precios iniciales previstos de la vivienda no sufran incremento. Este 
es el beneficio que no se reparte pero que, sin duda, constituye un acierto 
cooperativo”.
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ros no se han vendido, el socio deberá abonar el coste 
total de su vivienda y contribuir al de estas otras cons-
trucciones, sin perjuicio de que tenga un derecho de 
crédito por la parte de los beneficios reportados por 
estas ventas a terceros que le corresponda; si ya lo han 
sido, se operaría una compensación en la medida co-
rrespondiente. La STS de 13 de marzo de 1986 (RJ 
1986/1249) acoge la situación declarada en la instan-
cia de que la adjudicataria de un piso de los construi-
dos por la cooperativa de viviendas venía obligada a 
satisfacer el importe de aquel como contraprestación 
a la adjudicación hecha, sin subordinar el total cum-
plimiento del deber de amortización a la asignación a 
cada cooperativista de la cuota de participación en los 
eventuales beneficios derivados de la venta de locales 
comerciales del inmueble construido en régimen de 
cooperación, obligación de pago por amortización 
extensiva al abono también, de las cuotas debidas por 
gastos de conservación y administración del edificio.

En ocasiones, la reclamación por la sociedad 
al socio de estas aportaciones suplementarias lleva 
a este a demandar a la cooperativa, al entender que 
supone una conculcación de la prohibición de abo-
nar sobreprecio, prima o cantidad distinta a las que 
legal y reglamentariamente corresponda satisfacer al 
comprador o al arrendatario de viviendas de protec-
ción oficial (en la actualidad, contenida en el artícu-
lo 29 del Texto refundido de la legislación de vivien-
das de protección oficial, aprobado por Real Decreto 
2960/1976, de 12 de noviembre), pretensión que re-
chazan los Tribunales194.

194 Así, entre otras, la STS de 3 de febrero de 1986 (RJ 1986/411), 
la STS de 20 de febrero de 1989 (RJ 1989/1212), la STS de 6 de marzo de 
1990 (RJ 1990/1672), la STS de 28 de enero de 1991 (RJ 1991/9808), la 
STS de 22 de mayo de 1992 (RJ 1992/4277), la SAP de Vizcaya de 9 abril 
de 2001 (AC 2001/909) y la SAP de Islas Baleares de 14 junio de 2007 (AC 
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De acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 
cooperativas, estas entregas y pagos están sujetos a 
las condiciones acordadas, pactadas, fijadas y/o con-
tratadas con o por la sociedad cooperativa195. Algún 
autor ha descendido al detalle de la redacción de las 
leyes, dependiendo del empleo de la copulativa o de 
la disyuntiva: si se utiliza la conjunción “o”, la ley está 
ofreciendo dos vías alternativas de regulación, la so-
cietaria y la contractual, mientras que, en los casos en 
los que se emplea la copulativa “y”, hay un pronuncia-
miento claro por la existencia de un negocio jurídico 
ad hoc entre la cooperativa y el socio, constitutivo de la 
relación mutualista y diferenciado del negocio socie-
tario196. Esta interpretación se rechaza por quien resta 

2007/1802). Coincide con este parecer QUIRALTE, “Reclamación por la 
cooperativa al socio de las aportaciones para el pago de la vivienda (I)”, op. 
cit., p. 3.

195 A las condiciones acordadas (artículo 45.8 LFCN), a las condicio-
nes fijadas y/o contratadas con o por la sociedad cooperativa (artículo 52.3 
LC; artículo 90.2 LCIB; artículo 71.2 LCCAN; artículo 67.2 LCCANT; artícu-
lo 69.3 LCCL; artículo 76.3 LCCAT; artículo 65.3 LCG; artículo 72.3 LCRM; 
artículo 68.3 LCPV; artículo 69.2 LCLR), pactadas con la sociedad coope-
rativa (artículo 62.2 LSCA) o establecidas por ésta (artículo 55.2 LCAR), 
fijadas en los estatutos sociales, en el reglamento de régimen interno o, en 
su caso, en los acuerdos sociales de la Asamblea general o, en su defecto, so-
metidas a las estipulaciones singularmente pactadas por la cooperativa con 
cada socio (artículos 29.3 y 93.2 LCAS). La LSCEX señala: “La actividad coo-
perativizada estará sujeta a las condiciones establecidas por la sociedad coo-
perativa a través de los estatutos sociales, del reglamento de régimen inter-
no y de los acuerdos de la asamblea general y del órgano de administración. 
En lo no establecido por la sociedad cooperativa, la actividad cooperativiza-
da se regirá por las estipulaciones singularmente pactadas por la sociedad 
cooperativa con cada socio, en su caso, debiendo observar siempre la socie-
dad el principio de igualdad de trato al pactar las condiciones aplicables, y 
por la regulación del acto o contrato con el que la actividad cooperativizada 
guarde más analogía o por la legislación a la que esta Ley se remita” (artí-
culo 3.2). La LCCLM establece: “Las relaciones cooperativizadas entabladas 
por la cooperativa con sus socios se sujetarán a las condiciones fijadas en los 
estatutos sociales, en el reglamento de régimen interno o, en su caso, en los 
acuerdos sociales de la asamblea general” (artículos 34.3 y 83.2).

196 MARTÍNEZ SEGOVIA, F. J., “La relación cooperativizada entre la 
sociedad cooperativa y sus socios: naturaleza y régimen jurídicos”, Revista de 
Sociedades, nº 25, 2005-2, pp. 226 y 231. 
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toda importancia a unas redacciones que no parece 
que en puridad respondan a una cuestión de Derecho 
ni a una voluntad de prejuzgar la naturaleza jurídica 
de la relación cooperativa, por lo que se afirma que 
no se puede sostener que estemos contratos diferen-
ciados simplemente con base en esas expresiones197. 
En nuestra opinión, la existencia de contratos espe-
cíficos no deriva de estas expresiones, sino de la reali-
dad, en el caso de las cooperativas de viviendas, de los 
ya mencionados contratos de adjudicación, de pread-
judicación o de adhesión198. 

En definitiva, aunque al socio le serán de aplica-
ción las normas sobre baja, expulsión, retornos, li-
quidación, imputación de pérdidas, etc., las leyes es-
tablecen que estas aportaciones y la comunidad que 
conforman están sujetas a las condiciones contratadas 
con la cooperativa, aunque la amplitud de estos últi-
mos términos ha de ser matizada. Si bien los contratos 
de constitución de sociedades no están sometidos a 
los controles que establece la LCGC por quedar fuera 
de su ámbito de aplicación (ex artículo 4), cabe plan-
tear si es o no posible sostener lo mismo de estos otros 
contratos que se celebran con la sociedad cooperativa 
relativos a la adjudicación de la vivienda y determinar 
si están sujetos a lo en ella dispuesto, en tanto en cuan-
to formen parte de los mismos cláusulas que, por su 
carácter predispuesto e impuesto o no negociado, se 
puedan considerar condiciones generales, posibilidad 

197 VILLAFÁÑEZ PÉREZ, I., Cooperativa y concurso. Estudio de las rela-
ciones jurídicas con sus socios, Marcia Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-
São Paulo, 2014, p. 71.

198 No en vano, GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de res-
ponsabilidad limitada no existen”, p. 115, manifiesta que los contratos de 
adhesión o de adjudicación son el “soporte del régimen jurídico de la rela-
ción mutualista”.
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que hemos sostenido199 y que reiteramos en esta sede. 
Del mismo modo, en su caso, podría ser de aplicación 
la LGDCU, si el cooperativista ostenta tal condición 
(artículo 3 LGDCU), como de forma expresa admi-
te la Disposición adicional 5ª.7 LC200. La SAP de Va-

199 MORILLAS, “Las aportaciones del cooperativista a cuenta de la 
construcción de la vivienda”, op. cit., p. 80.

200 MORILLAS JARILLO, M. J. y FELIU REY, M. I., Curso de 
Cooperativas, Tomo I, 3ª ed., Tecnos, Madrid, 2018.p. 524. A favor también, 
OLEO BANET, F., “Fundamento y extensión de la exclusión del contrato 
de sociedad del régimen de las condiciones generales de la contratación 
(artículo 4.1 LCGC)”, en VV.AA., Derecho de Sociedades. Libro Homenaje a 
Fernando Sánchez Calero, Volumen I, McGraw-Hill, Madrid, 2002, pp. 400-
402. Favorable a la aplicación de las normas que integran el Derecho del 
consumo, por la doble condición de socio y consumidor del adquirente de 
vivienda, MONGE GIL, A. L., “Cooperativas de vivienda”, en www.eljusticia 
dearagón.com.pdf, p. 238. GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de 
responsabilidad limitada no existen”, op. cit., p. 116, considera, en particu-
lar, que la cláusula de revisión de precios presente en ellos “no es una pa-
tente de corso para calificar las bajas como injustificadas ni tampoco puede 
ser el instrumento eficaz para exigir cualquier desembolso intempestivo. El 
socio también es consumidor y, por tanto, el atípico contrato de adjudica-
ción debe soportar los límites del artículo 10 de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, que puedan 
serle de aplicación”. En contra, MARTÍNEZ, “La relación cooperativizada 
entre la sociedad cooperativa y sus socios: naturaleza y régimen jurídicos”, 
op. cit., p. 231. Matiza las diferentes situaciones respecto del socio y la coo-
perativa LAMBEA, “¿Puede un socio resolver su contrato de adquisición 
de una vivienda en forma cooperativa cuando el promotor incumple sus 
obligaciones legales sobre las cantidades anticipadas para la construcción? 
Comentario a la STS de 12 de julio de 2016, RJ 3562”, op. cit., p. 375: “El 
socio es una persona física que actúa con un propósito ajeno a la actividad 
empresarial, por lo que las relaciones jurídicas que le afecten podrían ser 
consideradas desde dicha perspectiva, es decir, desde una visión de él como 
consumidor, siempre y cuando cumpla los requisitos del citado art. 3 LDCU. 
Sin embargo, para una aplicación efectiva sería preciso conectar y compa-
tibilizar la norma cooperativa con la Ley de Ordenación de la Edificación. 
Así, en mi opinión, la protección del socio como consumidor sería aplicable 
sólo a las relaciones extracooperativas, pero no a las internas, es decir, sólo a 
las relaciones de éste con la gestora de cooperativas cuyo tratamiento es de 
promotor según la LOE, y con el resto de terceros: empresa constructora, 
entidades financieras, etc. (…) la cooperativa de viviendas es una persona 
jurídica que cumple con el requisito de actuar sin ánimo de lucro exigido 
por el art. 3 LDCU. No parece claro que cumpla con el requisito de no co-
mercializar bienes en un ámbito ajeno a su actividad empresarial o profe-
sional. Ahora bien, si la actividad empresarial se entiende como actividad 



— 137 —

Las cooperativas de viviendas en España

lencia de 5 de diciembre de 2011 (JUR 2012/75408) 
aplica la LCGC y la LGDCU a la cláusula contenida 
en el contrato suscrito entre el socio y la cooperativa 
de viviendas (al que califica como de compraventa) y 
afirma que “es evidente que las cláusulas resolutorias 
del contrato han de calificarse como abusivas porque, 
en caso de incumplimiento, las consecuencias no son 
iguales para las dos partes. Si el incumplimiento es 
imputable al comprador, el vendedor tiene derecho 
a quedarse con la totalidad de las cantidades abona-
das por la parte compradora. Si el incumplimiento es 
del vendedor, deberá reintegrar a la parte comprado-
ra las cantidades entregadas a cuenta hasta la fecha 
en unión de los intereses legales”. Por el contrario, 
para la SAP de Madrid de 30 de marzo de 2006 (AC 
2006/1735), no puede admitirse la equiparación de 
la incorporación a la cooperativa a un mero acto de 
consumo, de modo que lo que se suscribe sin más es 
un contrato de compraventa con precio determinado: 
“No deben dejarse de lado los principios de este tipo 
social, porque al final acabaríamos confundiendo el 
conjunto de derechos y obligaciones que inciden en 
el caso para mezclar la incorporación a la cooperativa 
con el consumo, desdibujando el régimen legal apli-
cable y sus consecuencias”. La SAP de Vizcaya de 9 de 
abril de 2001 (AC 2001/909) considera que, cuando 
las viviendas de protección oficial son construidas en 
régimen de cooperativa para ser adjudicadas exclusi-
vamente a sus asociados y no para destinarlas al tráfi-
co con terceros compradores para obtener beneficio 

habitual, de desarrollo exterior, la cooperativa de viviendas cumpliría el 
requisito de no comercializar bienes en un ámbito de actividad empresa-
rial siempre que mantenga su actividad con terceros por debajo del 50 por 
ciento. En este caso podría ser considerada consumidor en las relaciones 
con los sujetos externos a la misma, aquéllos que colaboran en la gestión, 
promoción y construcción de las viviendas”.
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económico, los propios cooperativistas se convierten 
en socios copromotores de la construcción de dichas 
viviendas. En definitiva, estima la Sala que la posición 
de las partes del presente procedimiento dista mucho 
de la que presupone la norma invocada de la LGDCU. 
Peculiar es el caso enjuiciado en la SAP de Burgos de 
15 de diciembre de 2014 (JUR 2015/49503) que se 
plantea tras el concurso y liquidación de la coopera-
tiva de viviendas. En el momento de la liquidación, 
las viviendas no estaban terminadas y quedaban por 
pagar muchas deudas de la cooperativa, entre otras, 
la derivada del préstamo promotor concedido por 
una Caja. Para liquidar todo este pasivo y para salva-
guardar el interés de los cooperativistas que habían 
aportado importantes cantidades a cuenta, se llegó al 
acuerdo de ceder todo el patrimonio de la cooperati-
va a la Caja en pago de la deuda derivada del préstamo 
y con asunción del resto de las deudas pendientes de 
pago. Una vez cedidos los bienes, los cooperativistas 
que decidieron mantener la adquisición que habían 
hecho a la cooperativa, celebraron nuevos contratos 
de compraventa con la entidad de crédito, de acuer-
do con un modelo estandarizado que incluía una se-
rie de cláusulas en cuya virtud las cantidades entrega-
das a cuenta por los actores desde su incorporación a 
la cooperativa no se devolvían, sino que se aplicaban 
al pago del nuevo precio de la vivienda que adquirían, 
pero no en su totalidad, sino aplicando un importan-
te descuento. A pesar de la pérdida que suponía la 
privación para los cooperativistas de parte de las canti-
dades aportadas, se calificó como indemnización a su 
favor la aplicación que hizo la entidad de crédito de la 
parte restante al pago del precio, y no se contempló, 
por lo tanto, como derecho a favor de los cooperati-
vistas la recuperación de las cantidades entregadas a 
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cuenta y, además, se incluyó una cláusula de renun-
cia al ejercicio de las acciones derivadas de la Ley 
57/1968. La Audiencia Provincial aplica la LGDCU y 
la LCGC a este contrato para concluir la declaración 
de abusividad de la estipulación en él contenida y se-
ñala que, “los actores no han pedido ni la nulidad ni 
la resolución del contrato, sino que han optado por el 
mantenimiento del mismo sin la aplicación de la cláu-
sula abusiva, aunque los actores tenían derecho a la 
devolución de lo aportado, según hemos dicho por la 
resolución del contrato celebrado con la Cooperativa, 
en realidad por aplicación del instituto de la compen-
sación el derecho a la devolución se compensa con la 
obligación de pago del precio de las viviendas. Luego 
los actores tienen derecho a que se aplique la totali-
dad de las cantidades entregadas a cuenta al pago del 
precio de las viviendas”. 

En la Consulta 46/97, la Comisión de Coopera-
ción de Consumo201 no se pronuncia sobre si las cláu-
sulas contenidas en el contrato examinado (un con-
trato de asignación de cuota de un solar aportado por 
un socio a una cooperativa), merecen o no la califica-
ción de abusivas, pero no porque niegue la aplicación 
de las normas de consumo, ya que “aunque las Socie-
dades de gestión figuren después, como mandatarias 
o representantes de la Comunidad, lo cierto es que 
en el desarrollo de aquellas funciones se configuran 
como auténticos promotores inmobiliarios que impo-

201 http://consumo inc.gob.es/informes/docs/CCC_CONSUL-
TAS97.pdf. La Comisión de Cooperación de Consumo es un órgano que 
depende de la Conferencia Sectorial del Consumo, cuya finalidad es la 
cooperación, la comunicación y la información entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas, en las materias 
que afecten a la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios 
y la vigilancia de mercado (https://www.dsca.gob.es/es/consumo/
cooperacion-institucional/relaciones-con-las-comunidades-autonomas).
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nen su voluntad en todo lo relativo a la construcción”, 
sino porque “deben realizarse diferentes valoraciones 
que comprenden (…) la apreciación de otras circuns-
tancias relacionadas con la celebración de los diferen-
tes contratos”.

La obligación de realizar aportaciones a cuenta 
se incardina inicialmente en los estatutos, ya que es-
tos han de detallar la cuantía mínima obligatoria de 
la participación de los socios en la actividad coopera-
tivizada. Y, en su caso, en el reglamento de régimen 
interior que, en su desarrollo, es competente para 
aprobar la Asamblea general. Además, tiene su encaje 
en la obligación de los socios de participar en la acti-
vidad y de cumplir las obligaciones económicas que 
les correspondan, tal y como establecen las leyes. Es-
tas obligaciones económicas consisten en el pago de 
las cuotas de ingreso y periódicas, las aportaciones 
obligatorias al capital social y, en el caso de las coope-
rativas de viviendas, de las cantidades necesarias para 
la construcción de su vivienda. El carácter obligatorio 
de las aportaciones deriva del consentimiento presta-
do a los estatutos en el momento de la constitución de 
la sociedad o en el de la posterior incorporación del 
socio a la cooperativa de viviendas ya constituida y en 
el deber de cumplir los acuerdos válidamente adopta-
dos por la Asamblea.

Normalmente, los estatutos contienen una refe-
rencia general a este tipo de obligación y son el regla-
mento de régimen interior o las normas de la promo-
ción los que detallan algo más su régimen. En estas 
normas o en el plan de actuación, plan económico 
o plan financiero provisional de la cooperativa de vi-
viendas se contempla la inicial previsión del coste de 
la construcción en su conjunto y de cada uno de los 
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elementos integrados en ella (pisos, locales, trasteros, 
plazas de garaje, etc.). En caso de que la cooperativa 
tenga una gestora, el plan financiero formará parte 
del plan de actuación que esta presentará a los admi-
nistradores de la cooperativa de viviendas, tal como 
establece el punto 4 de las Normas de Buenas Prácti-
cas Empresariales de las Empresas Gestoras Asociadas 
a GESCOPI, aprobadas en 2005202.

Este mismo Código establece la necesidad de que 
los estatutos de la cooperativa diferencien claramente 
las aportaciones al capital de las aportaciones para el 
pago de las viviendas, y señala que estas últimas de-
berán estar claramente delimitadas por acuerdos del 
Consejo rector ratificados en la Asamblea general y 
adoptados con carácter previo al desembolso, habrán 
de estar justificadas con base en el presupuesto de la 
promoción, formando parte del plan de actuación, 
que se actualizará periódicamente por la Asamblea y 
que recoge las principales variables de la promoción.

Una vez que se haya acometido la parte funda-
mental de las obras (adquisición de terrenos, ur-
banización, etc.), en el plan de actuación definitivo 
(aunque esta denominación puede resultar equívoca, 
pues, hasta la completa finalización de las obras, las 
previsiones pueden variar) se efectuarán posibles co-
rrecciones de los cálculos iniciales.

El documento en el que se plasma el compromi-
so entre la cooperativa y el socio relativo a la activi-
dad cooperativizada, en este caso la construcción y 

202 Vid. su texto en: http://es.slideshare.net/viviendacooperativa/
normas-de-buenas-prcticas-de-gecopi-definitivo (consultado el 13 de julio 
de 2025). Sobre el mismo, LAMBEA, “Código de conducta en el sector de 
cooperativas de viviendas. Normas de buenas prácticas empresariales de las 
empresas gestoras de cooperativas (GECOPI)”, REVESCO, Revista de Estudios 
Cooperativos, nº 108, 2012, pp. 59-85.
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futura adjudicación, recibe denominaciones diversas: 
contrato de preadjudicación o de adjudicación de vi-
vienda, contrato de participación o contrato de adhe-
sión203. Será suscrito por el socio fundador o, en caso 
de incorporación del socio a la cooperativa una vez 
constituida ésta, tras su admisión como tal, admisión 
que depende de la decisión del órgano de administra-
ción de la cooperativa, competente a estos efectos. En 
este contrato se recoge el detalle y desglose de estas 
previsiones (iniciales o definitivas, dependiendo de 
en qué momento se incorpore el socio) de las apor-
taciones a cuenta, con sus importes y calendario, que 
tomará en consideración las diferencias en función 
de los tipos de viviendas o locales que sean objeto de 
la promoción cooperativa.

La autonomía de la voluntad de las partes para la 
determinación del contenido de estas aportaciones a 
cuenta no es en todos los casos omnímoda. Algunas 
leyes de cooperativas imponen límites al importe de 
la financiación otorgada por el socio (infra, epígrafe 
7.2). Hay que tener en cuenta además que el Real De-
creto 2028/1995, de 22 de diciembre, que establece 
las condiciones de acceso a la financiación cualificada 
estatal de las viviendas de protección oficial promo-
vidas por cooperativas de viviendas al amparo de los 
planes estatales de vivienda204, dispone en su artícu-
lo 2, c) que, en ningún caso, el conjunto de los pa-
gos que efectúe el cooperativista, imputables al coste 
de la vivienda por ser necesarios para llevar a cabo la 
promoción y la individualización física y jurídica de 
esta, incluyendo los honorarios de gestión, podrá ser 

203 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., p. 91, señala que este contrato resulta de tanta 
importancia práctica como los estatutos y los propios acuerdos asamblearios.

204 BOE nº 14, de 16 de enero de 1996.
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superior al precio máximo de venta o adjudicación de 
la vivienda, fijado de acuerdo con las normas vigen-
tes sobre la materia (sobre la interpretación de este 
límite, puesto en relación con la responsabilidad del 
socio, vid. epígrafe 5.6).

Las contempladas en cualquiera de los documen-
tos antes mencionados serán normalmente meras 
previsiones o aproximaciones, que no cabe conside-
rar cantidades fijas e inamovibles, pues pueden serlo 
al alza y a la baja. Algo que queda normalmente re-
flejado de forma expresa en los estatutos, en el regla-
mento de régimen interior y/o en el contrato de ad-
judicación. En uno de los contratos a los que hemos 
tenido acceso, se hace en estos términos: “Si la canti-
dad obtenida por hipoteca, o la resultante como coste 
final de las unidades no fuera exactamente la previs-
ta, tan pronto como sea conocida ésta con exactitud, 
se procede a un reajuste de cuentas entre El Socio y 
La Cooperativa, mediante devolución de los últimos 
efectos aceptados, si la cantidad fuera superior, o abo-
no de la diferencia, si fuera inferior”205. 

En cuanto a la modificación de las aportaciones 
a cuenta ordinarias o la fijación de aportaciones a 
cuenta extraordinarias, no contempladas en las nor-
mas de la promoción, en el plan financiero o de ac-
tuación inicial y que es necesario realizar por hacer 

205 QUIRALTE, “Reclamación por la cooperativa al socio de las apor-
taciones para el pago de la vivienda (I)”, op. cit., p. 2, recomienda a los pro-
fesionales encargados de redactar los contratos de adhesión o ingreso en 
la cooperativa que incluyan en ellos la provisionalidad del precio o coste y, 
sobre todo, una cláusula en la que se regule la posibilidad de revisión del 
precio provisional, que, en todo caso, se adecuará al coste final de la vivien-
da. Incluso se sostiene la nulidad de la cláusula que estableciera el carácter 
fijo, firme o inalterable del precio de la vivienda, por ser contrario al artícu-
lo 1911 Cc: GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., p. 114.
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frente a desviaciones de costes respecto de las prime-
ras previsiones, es necesario determinar su régimen 
jurídico. Hay que precisar con carácter previo que la 
modificación puede ser directa, del importe, los por-
centajes o los plazos de los pagos a cuenta de la cons-
trucción, o indirecta, en caso de que se mantengan 
esas cifras, pero se altere la superficie edificada o el 
plazo de la construcción. Es decir, el cambio puede 
no afectar sólo a la cuantía, sino también al conteni-
do, es decir, a la contraprestación que va a recibir el 
socio. La SAP de Madrid de 15 de diciembre de 2011 
(JUR 2012/22674) resuelve a favor de la cooperativa 
un caso en el que dos cooperativistas reclamaban, por 
un lado, una indemnización por no haberse construi-
do la piscina, ni haberse entregado amueblada la coci-
na, tal como se recogía en la propaganda sobre las vi-
viendas que estaba construyendo la cooperativa, y, por 
otro, la devolución de las cantidades pagadas como 
derrama extraordinaria a la firma de la escritura de 
adjudicación. Para la Sala, se informó a los coopera-
tivistas de las modificaciones, respecto a la no cons-
trucción de la piscina, así como el cambio respecto a 
la no colocación de muebles en la cocina, debiendo 
entenderse que los cambios fueron aprobados por los 
cooperativistas y, en consecuencia, son vinculantes; de 
igual modo, considera que en el documento privado 
suscrito con la cooperativa se fijaba el precio de adju-
dicación de la vivienda de forma provisional, ya que el 
precio final dependería del precio de las obras en su 
totalidad, por lo que también en Asamblea se informó 
de las razones y motivos de la derrama extraordinaria 
y su forma de pago, asunto que se aprobó por unani-
midad de los cooperativistas presentes. En ambos ca-
sos se da validez y eficacia a los acuerdos, en tanto no 
se acreditó ni su nulidad ni su falsedad y al no haberse 
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acreditado que no se llevara a cabo la Asamblea, que 
no estuvieran presentes los cooperativistas que se rela-
ciona en dicha acta, ni que tampoco se adoptaran los 
acuerdos. 

A falta de una previsión estatutaria al respecto, o 
cuando la modificación exceda de los límites en ella 
contemplados, se suscita el interrogante de qué órga-
no es competente para acordarla. La decisión sobre 
la percepción de estas cantidades corresponde a la 
Asamblea general; es ella la competente para aprobar 
las cuentas anuales, acordar nuevas aportaciones obli-
gatorias (referencia que hay que entender alusiva no 
sólo a las aportaciones obligatorias al capital social), 
los medios de financiación, así como la imputación de 
pérdidas206. De forma expresa, así lo dispone el artí-
culo 120.1 LCG cuando establece que la “aprobación 
del proyecto de ejecución y financiación de las vivien-
das es competencia exclusiva de la asamblea general, 
así como las modificaciones o variaciones del mismo, 
por causas no previstas inicialmente”. Y también lo 
sostienen los Tribunales207.

Ligado a estas competencias, incluida la de deci-
dir sobre las aportaciones a cuenta de la construcción 
de la vivienda, está el derecho de información del 
socio.

Ciertamente, los administradores de la coope-
rativa también intervienen, pues corresponde a sus 
competencias de gestión la elaboración de estos docu-
mentos (señaladamente, el plan de actuación) y son 
ellos quienes, atendidas las circunstancias que justifi-

206 MORILLAS, “Las aportaciones del cooperativista a cuenta de la 
construcción de la vivienda”, op. cit., p. 86.

207 SAP de Madrid de 14 de septiembre de 2004 (JUR 2004/264472); 
SAP de Burgos de 27 de febrero de 2012 (JUR 2012/113206).
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can esa decisión, efectuarán los cálculos e incluirán 
en el orden del día de la convocatoria esta propuesta 
de modificación de los estatutos, del reglamento de 
régimen interior o del plan provisional. La propuesta 
debe ser respaldada por las mayorías correspondien-
tes al tipo de documento que es preciso modificar. 
Para LAMBEA, en el caso de nuevos gastos, cabría 
diferenciar de qué tipo son y a qué cambios en la 
construcción obedecen: si se trata de mejoras de lujo 
o recreo, de cambios que alteran la sustancia de la 
cosa, de gastos judiciales o fiscales o de gastos que son 
excesivamente onerosos. Los cooperativistas estarían 
obligados a contribuir a los gastos judiciales y fiscales. 
En cuanto a los restantes, sin decantarse abiertamente 
por ninguna de las interpretaciones que expone (re-
gla de la unanimidad, regla de la mayoría, derecho 
a causar baja), señala que, en las cooperativas de vi-
viendas “puede preverse que, si los gastos afectan a 
las viviendas individuales, sólo se realicen las mejoras 
en aquéllas de los socios que han querido contribuir 
–siempre que las viviendas estén individualizadas al 
menos en el Proyecto, individualización y adjudica-
ción nominal, no efectiva–. Distinto sería si afectan a 
elementos comunes de la futura PH” 208.

El acuerdo puede ser impugnado por las causas 
legal y estatutariamente establecidas209. Transcurrido 
el plazo o rechazado el recurso, surge para el socio 
la obligación de efectuar estas aportaciones, integra-
do en su deber de cumplir los acuerdos válidamente 
adoptados por la Asamblea210. Esta interpretación que 
sostenemos, que el acuerdo sobre las aportaciones a 

208 LAMBEA, Cooperativas de viviendas. La promoción, construcción y ad-
judicación de la vivienda al socio cooperativo, op. cit., pp. 310-315.

209 STS de 13 de junio de 1987 (RJ 1987/4298); STS de 22 mayo de 
1992 (RJ 1992/4277).

210 SAP de Almería de 7 marzo de 1998 (AC 1998/688).
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cuenta extraordinarias o de modificación de la cuan-
tía de las ordinarias es competencia de la Asamblea 
general, es matizada por algunos autores. Así, se se-
ñala que cabe la posibilidad de que la Asamblea gene-
ral delegue esta competencia en el Consejo rector e 
incluso se sostiene que esta competencia se le puede 
atribuir directamente211. A nuestro juicio, en la medi-
da en que se trata, en definitiva, de una modificación 
del régimen de participación de los socios en la ac-
tividad o de un cambio del reglamento de régimen 
interior, la competencia de aprobación o ratificación 
corresponde necesariamente a la Asamblea. Ahora 
bien, puesto que es un acuerdo que impone nuevas 
obligaciones al socio o convierte en más gravosas las 
asumidas según la previsión anterior, tendría derecho 
de separación y su baja estaría justificada.

Las cuantías, los plazos o el régimen de las apor-
taciones a cuenta de la construcción de la vivienda 
que figuren en el contrato de adjudicación debe-
rán acomodarse a las modificaciones acordadas por 
la Asamblea. En el caso de que el régimen de estas 
aportaciones esté sólo contenido en el contrato de 
adjudicación, será necesario que el socio consienta 
la modificación, salvo que el propio contrato contu-
viera la previsión de estos cambios. Para VARGAS, 
GADEA y SACRISTÁN, las relaciones individualiza-
das del socio con la sociedad que son el producto 
o el resultado del desarrollo de su participación so-
cial no están sujetas a disposición por la Asamblea 
General, “al ir en contra, entre otros, del principio 
de igualdad de trato” y ponen como ejemplo que 
la Asamblea no puede modificar las condiciones de 

211 FERREIRO y CALVO, “El régimen de las promociones y el de las 
cantidades entregadas a cuenta por los socios en la Ley 5/1998, de 18 de 
diciembre, de Cooperativas de Galicia”, op. cit., p. 128.
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asignación de la vivienda a un socio de una coopera-
tiva de viviendas212. 

Así lo ratifica la SAP de Burgos de 6 de noviembre 
de 2009 (AC 2010/609), que manifiesta: “Las aporta-
ciones de los socios pueden ser aportaciones al capital 
social, o entregas de dinero o bienes que sin formar 
parte del capital social se destinan a la financiación de 
la cooperativa para que esta pueda cumplir el fin para 
el que se creó. Las primeras suelen venir reguladas en 
los estatutos, determinan la adquisición de la condi-
ción de socio, limitan su responsabilidad, integran el 
capital social y constituyen un fondo que es repartible 
cuando el socio se da de baja. Las segundas son co-
yunturales, vienen exigidas por la necesidad de finan-
ciación que la cooperativa tenga en cada momento, y 
al no estar normalmente previstas en los Estatutos ne-
cesitan del acuerdo de la Asamblea para ser exigibles. 
A estas últimas se refiere el artículo 52.2 de la Ley Na-
cional de Cooperativas cuando dice que los bienes de 
cualquier tipo entregados por los socios para la ges-
tión cooperativa y, en general, los pagos para la obten-
ción de los servicios cooperativizados, no integran el 
capital social y están sujetos a las condiciones fijadas 
y contratadas con la sociedad cooperativa. La forma 
en la que los socios pueden venir obligados a realizar 
estas aportaciones puede ser diversa; en ocasiones 
será la Cooperativa la que adelante el dinero a reser-
va de la aprobación de las cuentas del ejercicio, para 
una vez aprobadas proceder a distribuir el gasto entre 
los socios. En otras ocasiones serán los socios los que 
hagan los pagos periódicos que se hayan establecido, 
bien por los Estatutos bien en Asamblea, sin perjuicio 

212 VARGAS VASSERORT, C., GADEA, E. y SACRISTÁN, F., Derecho de 
las Sociedades Cooperativas. Introducción, constitución, estatuto del socio y órganos 
sociales, La Ley, Las Rozas, 2015, p. 237.
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de la aprobación ulterior de las cuentas y de la distri-
bución definitiva del gasto. Otras veces se acudirá di-
rectamente a los socios en búsqueda de financiación, 
que es lo que al parecer ha sucedido en este caso en 
que la falta de fondos de la Cooperativa para conti-
nuar con la promoción de las viviendas ha hecho ne-
cesario que sean los socios los que pidan el préstamo. 
En cualquier caso el establecimiento a cargo del so-
cio de cualquier obligación económica que no venga 
prevista en los Estatutos hace necesario el acuerdo de 
la Asamblea que fije la cuantía y las condiciones del 
compromiso. Así lo dice el artículo 21.2, letra d) de 
la Ley Nacional, que es competencia exclusiva de la 
Asamblea la aprobación de nuevas aportaciones obli-
gatorias, admisión de aportaciones voluntarias, actua-
lización del valor de las aportaciones al capital social, 
fijación de las aportaciones de los nuevos socios, es-
tablecimiento de cuotas de ingreso o periódicas, así 
como el tipo de interés a abonar por las aportaciones 
al capital social. Y el artículo 32.2, letra d) de la Ley 
Autonómica (por referencia a la LCCL) dice que en 
todo caso es necesario el acuerdo de la Asamblea Ge-
neral para el establecimiento de nuevas aportaciones, 
obligatorias o voluntarias, participaciones especiales y 
otras formas de financiación”. En cuanto a los requi-
sitos para la adopción de estos acuerdos, manifiesta 
la Sentencia: “Precisamente por la trascendencia que 
tiene para los socios esta clase de acuerdos la ley exi-
ge determinados requisitos para su adopción. Según 
el artículo 23.3, letra d) de la Ley Autonómica cuan-
do la Asamblea general, conforme al orden del día, 
haya de deliberar y tomar acuerdos sobre las cuentas 
del ejercicio económico, éstas, junto con el informe 
de los Interventores o el de la auditoría, deberán es-
tar a disposición de los socios en el domicilio social 
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de la cooperativa desde el día de la publicación de 
la convocatoria hasta el día de la celebración de la 
Asamblea. Durante dicho tiempo, los socios podrán 
examinar la referida documentación y solicitar sobre 
la misma, por escrito, al Consejo Rector las explicacio-
nes o aclaraciones que estimen convenientes para que 
sean contestadas en el acto de la Asamblea; la solici-
tud deberá de presentarse, al menos, con cinco días 
hábiles de antelación a la celebración de la Asamblea. 
Cuando en el orden del día se incluya cualquier otro 
asunto de naturaleza económica, será de aplicación lo 
establecido en el párrafo anterior, si bien referido a la 
documentación básica que refleje la cuestión econó-
mica a debatir por la Asamblea y sin que sea preciso 
el informe de los Interventores. Aparte de lo anterior 
el artículo 32.2 establece que la convocatoria debe 
expresar con claridad los asuntos a tratar, lugar, día 
y hora de reunión. Y el artículo 37.4 establece que se-
rán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten 
en el orden del día”. Estas consideraciones se ponen 
en relación con el supuesto de autos: “la convocatoria 
para la Asamblea de 20 de febrero de 2008 y por lo 
que se refiere al acuerdo impugnado se hizo en los 
siguientes términos: «exposición, discusión y toma de 
acuerdos respecto a la propuesta de Caja de Burgos 
conforme a las actuales condiciones de financiación 
para la contratación del préstamo promotor para la 
parcela 13.3». Y el acuerdo fue que cada socio debía 
contratar un préstamo personal con Caja de Burgos 
por importe de 29.000 €. Nada se decía en la convo-
catoria de que fueran los socios, y no la Cooperativa, 
los que tuvieran que suscribir el préstamo personal; 
ni tan siquiera se hablaba de préstamo personal, sino 
solo de préstamo promotor, y tampoco se decía que 
fuera esta una obligación general de todos los socios, 
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o solo de aquellos cuya vivienda se encontrase en la 
parcela NUM000. A la vista de que los términos de la 
convocatoria difícilmente podían hacer presagiar el 
contenido del acuerdo que se tomó es natural que 
una gran mayoría de socios no asistieran a la Asam-
blea, sobre todo aquellos que como los demandantes 
ya tenían su vivienda adjudicada y pagada, y podían 
suponer que el préstamo promotor no iba con ellos. 
Estos mismos socios son los que se sintieron suma-
mente sorprendidos cuando recibieron la notifica-
ción de los acuerdos de la Junta y se enteraron de que 
la propuesta de Caja Burgos consistía en que cada so-
cio suscribiera un préstamo personal de 29.000 € a 24 
meses con una comisión de apertura del 0,40 % y un 
interés equivalente al euríbor más 1.25 puntos. A la 
vista de todo lo anterior resulta claro que el acuerdo 
se adoptó en contra del derecho del socio a recibir la 
información necesaria para el ejercicio de sus dere-
chos y el cumplimiento de sus obligaciones (artículo 
22.2, letra i), y en particular al contenido de este dere-
cho cuando se trata de obligaciones económicas, sin 
que se hiciera referencia en la convocatoria a la po-
sibilidad de que los socios pudieran consultar la pro-
puesta de financiación de Caja de Burgos. Por todo 
lo anterior, y en contra de la opinión del tribunal de 
instancia, se anula el acuerdo que obliga a los socios a 
suscribir el citado préstamo”.

5.5.2.  Las obligaciones económicas de los 
socios en las cooperativas de viviendas 
de cesión de uso

Son escasas las referencias legales a esta materia. 
Además de realizar las aportaciones al capital (infra, 
epígrafe 7.2) los socios usuarios están obligados a las 
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aportaciones periódicas que acuerde la Asamblea ge-
neral o, en su caso, la Asamblea de cada promoción, 
para hacer frente a los costes de la cooperativa y al 
pago de los otros bienes y servicios que les suminis-
tre (art. 130.3 LCIB). De acuerdo con la LCPV (art. 
118.3), los socios abonarán las cuotas periódicas que 
fijen los órganos de la cooperativa para el manteni-
miento, mejora y conceptos asimilables correspon-
dientes al inmueble residencial.

Algunas leyes de vivienda ponen límites a esas 
obligaciones económicas213.

También en la web de la plataforma COOPER-
ALQUILA, que une a personas que quieren vivir en 

213 La Ley foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en 
Navarra (BON nº 60 de 17 de mayo de 2010), en su Disposición adicional de-
cimoctava, apartado 6, referida a la promoción de viviendas de protección 
oficial por asociaciones sin ánimo de lucro o por cooperativas en régimen 
de cesión de uso, manifiesta que el socio vendrá obligado a abonar un ca-
non de carácter periódico, que fijará la asociación o cooperativa y que se 
ajustará a las previsiones contenidas en el artículo 10.1, h), que establece: 
“h) En el caso de viviendas de protección oficial en régimen de cesión de 
uso promovidas por cooperativas, la cuota que las personas socias de dichas 
cooperativas deban abonar para el pago de la amortización del préstamo 
hipotecario no podrá superar el precio máximo de alquiler fijado para las vi-
viendas de protección oficial en régimen de arrendamiento asequible. Una 
vez amortizado dicho préstamo la cuota deberá ser bastante para el pago, 
en su caso, del canon, no pudiendo superar ese precio máximo de arren-
damiento. Para las sucesivas transmisiones del derecho de uso, el valor de 
coste no podrá superar el máximo para las viviendas de venta sujetas al régi-
men de protección oficial”. La Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda del 
País Vasco (BOPV nº 119, de 26 de junio de 2015; BOE nº 166, de 13 de julio 
de 2015), en su Disposición adicional tercera (“Promoción o adquisición de 
conjuntos residenciales por asociaciones sin ánimo de lucro, en régimen de 
cesión de uso”), apartado 3, manifiesta: “Para acceder como socio a la aso-
ciación, en régimen de cesión de uso, habrá de abonarse un importe econó-
mico que será fijado por los órganos de gobierno de aquella en función de 
los costes de la promoción y mantenimiento del inmueble. Este importe de 
entrada se reembolsará en el caso de que quien lo hubiera abonado enaje-
nare su derecho de uso a otra persona física bajo la fiscalización de los órga-
nos de gobierno de la asociación, que habrán de garantizar la inexistencia 
de lucro o beneficio especulativo en la mencionada enajenación”.
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una determinada zona bajo un modelo de vivienda 
en cesión de uso, se detallan las obligaciones econó-
micas de los socios: deberán realizar una aportación 
inicial en concepto de capital social para formar parte 
del proyecto cooperativo y además comprometerse al 
pago mensual de los gastos de la promoción, “siendo 
estos principalmente <<gastos financieros y gastos de 
mantenimiento>> por el disfrute de las viviendas”. Se 
indica también que los socios de la cooperativa “ten-
drán dos periodos de tiempo muy diferenciados a la 
hora de disfrutar de su vivienda en cesión de uso, un 
primer periodo, que lo conformarán los primeros 25 
o 30 años, donde tendrán que cubrir el importe de 
los gastos, equivalentes a un alquiler o cuota de un 
préstamo y un segundo periodo 40 o 45 años, donde 
solo tendrán que abonar los gastos de mantenimiento 
(gastos comunidad) y vivir sin ataduras” 214.

5.6.  La responsabilidad de los socios

La sociedad cooperativa responde de sus obliga-
ciones con sus bienes, esto es, con su propio patrimo-
nio y de forma ilimitada, de acuerdo con el principio 
de responsabilidad patrimonial universal del artículo 
1911 Cc y la personalidad jurídica que ostenta. 

Esta responsabilidad presenta peculiaridades en 
el supuesto de que la cooperativa tenga constituidas 
secciones215. Y también, como veremos al final de este 

214 https://cooperalquila.org. En dicha web se incluye un cuadro 
que compara con un ejemplo el coste de compra de la propiedad, el de 
COOPERALQUILA y el alquiler tradicional (https://cooperalquila.org/
ejemplo-cuadro-comparativo/).

215 Artículo 5.2 LC; artículo12 LSCA; artículo 6 LCAR; artículo 6 
LCAS; artículos 3, g) y 7 LCIB; artículo 9 LCCAN; artículo 9 LCCANT; artí-
culo 9 LCCLM; artículo 6 LCCL; artículo 6 LCCAT; artículo 14 LSCEX; artí-

https://cooperalquila.org
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epígrafe, en el caso de cooperativas de viviendas con 
bloques, fases o promociones distintos.

De este principio de autonomía patrimonial se 
desprende que los acreedores personales de los socios 
no tienen derecho alguno sobre los bienes de la socie-
dad ni sobre las aportaciones de los socios al capital 
social, que son inembargables. Sí que pueden ejerci-
tarlos dirigiéndose contra los derechos económicos 
del socio deudor (reembolsos, intereses y retornos 
que le correspondan). 

Como norma general, las leyes de cooperativas es-
tablecen que el socio de la cooperativa no responde 
de las deudas de la sociedad: sólo arriesga lo que apor-
tó o se comprometió a aportar a la sociedad y más allá 
no responde216. Pero algunas de ellas contienen un 
régimen general diferente. El artículo 7.4 LCCLM es-
tablece que los socios no responderán personalmente 
de las deudas sociales, limitándose su responsabilidad 
exclusivamente al importe de las participaciones so-
ciales que hubieren suscrito, estuvieren o no desem-
bolsadas, pero añade acto seguido que responderán 
ilimitadamente del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por su participación en la actividad coope-
rativizada, salvo en el supuesto de imputación máxima 
de pérdidas. De acuerdo con el artículo 69 LCCAT, 
responden de forma limitada a las aportaciones al ca-
pital social suscritas, tanto si son desembolsadas como 
si no lo son, pero, entre las salvedades que menciona, 
está la del artículo 41.4 que dispone que responden 

culo 9 LCG; artículo 6 LCCM; artículo 7 LCRM; artículo 9 LFCN; artículo 6 
LCPV; artículo 7 LCLR; artículo 8 LCCV.

216 Artículo 15.3 LC; artículo 53.2 LSCA; artículo 4.3 LCAS; artículos 
35.3 y 83 LCIB; artículo 25.2 LCCAN; artículo 20.3 LCCANT; artículo 67 
LCCL; artículo 6.1 LCG; artículos 5.2 y 59.3 LCCM; artículo 28.3 LCRM; 
artículo 59.2 LCPV.
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ante la cooperativa con su patrimonio personal, pre-
sente o futuro, del incumplimiento o el cumplimien-
to defectuoso de las obligaciones sociales correspon-
dientes que por su naturaleza no se extingan con la 
pérdida de su condición de socio. Según el artículo 8 
LFCN, la responsabilidad de los socios por las deudas 
sociales frente a terceros podrá ser limitada o ilimita-
da según dispongan los estatutos; a falta de disposi-
ción expresa, estará limitada a las aportaciones al ca-
pital social suscritas, con independencia de que estén 
o no desembolsadas y tendrá carácter mancomunado 
o solidario según dispongan los estatutos, mancomu-
nado a falta de disposición expresa. El artículo 27.1 y 
2 LCLR establece que la responsabilidad de los socios 
será limitada: a falta de disposición expresa, la respon-
sabilidad de los socios por las deudas sociales frente 
a terceros estará limitada a las aportaciones al capital 
social suscritas, con independencia de que estén o no 
desembolsadas. Cuando la cooperativa asuma obliga-
ciones, la responsabilidad de los socios tendrá carác-
ter mancomunado o solidario según dispongan los 
estatutos, mancomunado a falta de disposición expre-
sa. Según el artículo 4.2 LCCV, la responsabilidad de 
los socios por las deudas sociales quedará limitada al 
importe nominal de las aportaciones al capital social. 
Los estatutos podrán establecer expresamente una 
responsabilidad adicional para el caso de insolvencia 
de la cooperativa; y una responsabilidad ilimitada por 
las deudas sociales y, en este caso, la responsabilidad 
será mancomunada simple, salvo que los propios esta-
tutos la declaren de carácter solidario.

La LCPV contiene una previsión específica sobre 
la responsabilidad de los socios de las cooperativas de 
viviendas. Su artículo 119.7 establece: “La responsa-
bilidad de las personas socias de las cooperativas de 
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viviendas es de carácter mancomunado simple, sien-
do su límite máximo el que se corresponda con el im-
porte de sus aportaciones obligatorias y voluntarias 
al capital social, así como las cantidades entregadas 
a cuenta para hacer frente a la edificación y las que 
tuviese que realizar para cubrir el precio de adjudica-
ción de su vivienda o local, salvo que tuviese un precio 
máximo fijado por la Administración, en cuyo caso 
ese será su límite de responsabilidad a todos los efec-
tos ante la cooperativa, sus personas socias y terceras 
personas no socias”. 

También se regula la responsabilidad del socio 
que deja de pertenecer a la cooperativa y, en ocasio-
nes, se establece su responsabilidad personal por las 
deudas sociales en el caso de que el patrimonio social 
sea insuficiente para hacer frente a ellas. Es una res-
ponsabilidad limitada en el tiempo: por lo general, 
dura cinco años desde la pérdida de la condición de 
socio. La STS de 12 de abril de 1994 (RJ 1994/2792), 
considera este plazo como de caducidad. Y limitada 
también en la cuantía: hasta el importe reembolsado 
de sus aportaciones al capital social.

La responsabilidad, limitada, ilimitada, suple-
mentada o posterior a la baja lo es por las deudas so-
ciales, es decir, por las deudas de la sociedad frente a 
terceros acreedores. 

Pero la responsabilidad del socio por las opera-
ciones cooperativizadas –las de ejecución del objeto 
social– realizadas en su interés es necesariamente ili-
mitada217. Esto tiene gran trascendencia en el caso de 
las cooperativas de viviendas. 

217 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., pp. 112-118.
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Aplicando esta regla, la STS de 17 de abril de 
1990 (RJ 1990/2720), en relación con la atribución 
por la Sala de instancia de una responsabilidad per-
sonal a los exsocios de la cooperativa por las deudas 
contraídas por la misma, declara no infringido el ar-
tículo 1690 Cc “pues el tribunal <<a quo>> empieza 
sentando el principio de que los socios de una Coo-
perativa están sujetos y obligados por lo dispuesto 
en la Ley, el Reglamento y los Estatutos, declaración 
perfectamente concorde con lo que establece el pre-
cepto que se dice violado. La sentencia que se impug-
na no ha atribuido responsabilidad personal alguna 
a los socios, ha partido del principio estatutario (…) 
de que la responsabilidad de los socios viene limitada 
a las cantidades aportadas o que se hubieren obliga-
do a aportar, sin que, por otra parte, se haya puesto 
en duda en ningún momento la personalidad jurídica 
de la Cooperativa, reconocida en sus Estatutos y en la 
legislación vigente”. La STS de 18 de junio de 1991 
(RJ 1991/4522) decreta la condena mancomunada 
a los cooperativistas de vivienda a pagar los costes de 
la construcción: “carecería de toda lógica y de funda-
mentación jurídica la distribución proporcional entre 
la totalidad de los socios cooperativistas, del coste de 
la construcción de una viviendas adjudicadas a cierto 
número de ellos perfectamente determinados, y, des-
de luego, la pretensión de que ese coste fuese satis-
fecho por los socios así beneficiarios, conjuntamente 
o no con la cooperativa a que pertenecen, no podría 
interpretarse como una contradicción al principio 
de responsabilidad limitada que, generalmente, rige 
en el sistema cooperativista (…), aquellos socios que 
hayan sido integrados en una concreta promoción de 
vivienda vienen obligados a costear, con independen-
cia de sus aportaciones societarias, los gastos construc-
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tivos de la vivienda que fuera adjudicada, y ello, por 
supuesto, no supone incompatibilidad alguna con 
el principio de responsabilidad limitada (…) máxi-
me cuando los débitos derivados de la construcción 
de una vivienda adjudicada a un socio determinado 
no pueden equipararse a las sociales propiamente 
dichas”. 

Esta doctrina es igualmente de aplicación en la 
promoción cooperativa de viviendas de protección 
oficial. La STS de 3 de febrero de 1986 (RJ 1986/411) 
afirma que “las limitaciones puestas por la normativa 
no lo son para limitar el coste de la construcción, sino, 
como constantemente se dice, los precios de venta y 
renta de las viviendas de protección oficial”. Para la 
STS de 28 de enero de 1991 (RJ 1991/9808), “el ar-
tículo 112 del Reglamento de Viviendas de Protec-
ción Oficial prohíbe la percepción de un sobreprecio 
o prima en la venta o acceso diferido a la propiedad 
de tales viviendas que ocasione a su perceptor una ga-
nancia que es improcedente, pero no que reunidos 
en una Cooperativa constituida al efecto de promo-
ver y construir unos bloques de viviendas un grupo 
de socios, y habiéndose acordado entre ellos que el 
precio de las mismas se fijaría al concluir la promo-
ción, de acuerdo con los costes totales que hubieran 
de satisfacerse, resulte un precio superior al fijado de 
manera oficial, máxime cuando tal exceso se satisfizo 
voluntariamente por los actores recurrentes, quienes 
hubieran podido, en su caso, renunciar a la adjudica-
ción de la que les correspondía, si no deseaban parti-
cipar en una promoción cooperativa que estimaban 
excesivamente costosa”. La STS de 22 de mayo de 
1992 (RJ 1992/4277) señala: “cuando las viviendas 
de protección oficial son construidas en régimen de 
cooperativa para ser adjudicadas exclusivamente a sus 
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asociados y no para destinarlas al tráfico con terceros 
compradores para obtener beneficio económico, los 
propios cooperativistas se convierten en socios co-
promotores de la construcción de dichas viviendas y, 
como tales, vienen obligados a sufragar el coste real 
de la construcción de las mismas (…) y según tienen 
declarado esta Sala en Sentencias de 20-2-89 y 6-3-90, 
en las que se afirma que la adjudicación de las vivien-
das a los socios cooperativistas y la aportación de las 
cantidades resultantes de la distribución y derrama 
del coste de la construcción son operaciones a todas 
luces diferenciables de la idea de venta a persona aje-
na a la constructora, que lo ha sido la misma coope-
rativa. Por tanto, el invocado artículo 112 del Regla-
mento de Viviendas de Protección Oficial carece de 
aplicación al presente supuesto litigioso, ya que los 
gastos de construcción de las viviendas por la coopera-
tiva, que lógicamente han de ser pagados por los coo-
perativistas adjudicatarios de las viviendas, no pueden 
ser incluidos dentro del concepto de <<sobreprecio 
o prima en el arrendamiento, venta o acceso diferi-
do>>”. En el mismo sentido, entre otras, la STS de 29 
de marzo de 2001 (JUR 2001/339816)218 y la STS de 
19 de octubre de 2005 (RJ 2006/1958). 

Por lo tanto, el incremento del coste de la cons-
trucción ha de repercutirse necesariamente en cada 
uno de los socios adjudicatarios, de la misma manera 
que se haría con las variaciones a la baja. Así, el socio 
debe responder ilimitadamente ante incrementos del 
coste de la vivienda, y solo puede hacer valer su dere-

218 LAMBEA RUEDA, A., “Cooperativa de viviendas. Incumplimiento 
del contrato de ejecución de obras con suministro de materiales celebrado 
con empresa constructora. Disolución de la Cooperativa. Responsabilidad 
de los cooperativistas copromotores del coste de sus viviendas de protección 
oficial (Comentario a la STS de 29 de marzo de 2001)”, Cuadernos Civitas de 
Jurisprudencia Civil, nº 58, 2002, pp. 91-110.
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cho de baja219. La STS de 12 de febrero de 1987 (RJ 
1987/705) declara la obligación del socio de abonar 
el precio de la vivienda, incremento incluido, porque 
“no se opuso a los acuerdos que determinaron el in-
cremento del presupuesto de la obra a realizar por la 
Cooperativa a cuya fundación contribuyó”. La SAP de 
Madrid de 8 de marzo de 2017 (JUR 2017/147849) 
señala: “La previsión contractual cuestionada encuen-
tra su razón de ser en el hecho de que el cooperati-
vista se comprometió contractualmente a participar 
de los resultados del Fondo de Compensación, por lo 
que su actividad cooperativizada no se extingue hasta 
la extinción de dicho fondo. Ello no significa que el 
socio no pueda solicitar baja antes de la liquidación 
del Fondo de Compensación, por lo que la cláusula 
en cuestión no infringe los artículos 1 y 20 LCCM. 
Cuestión diversa son las consecuencias de la baja 
cuando el cooperativista tiene obligaciones pendien-
tes de pago. El artículo 114.6 LCCM avala esta inter-
pretación, al reconocer el derecho del socio a pedir 
la adjudicación de las viviendas y a causar baja justifi-
cada en la Cooperativa cuando concluya la recepción 
definitiva de las obras de una fase o promoción. Pero 
ese derecho se condiciona a que los socios estén al día 
en todos sus compromisos y obligaciones, tanto los 
específicos de la vivienda adjudicada como la parte 
proporcional de las cargas comunes que le sean im-
putables”. La Sala no acoge el argumento de los apela-
dos de que se hace responsable al socio de las deudas 
sociales que puedan generarse por el hecho de que 
los inmuebles que integran el Fondo de Compensa-
ción se liquidan por un valor inferior a su coste, lo 
que implica que se vulnera el principio de responsa-

219 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., p. 115.
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bilidad limitada que rige en materia de cooperativas: 
“No se comparte este planteamiento. Ciertamente el 
artículo 5.2 LCCM señala que la responsabilidad de 
los socios por las deudas sociales quedará limitada al 
importe nominal de las aportaciones al capital social. 
Pero la estipulación séptima del contrato de adhesión 
no hace responsable a los socios de las deudas sociales 
sino de los costes de la cooperativa vinculados a la ac-
tividad cooperativizada que se realiza. La estipulación 
cuestionada entronca con la estipulación quinta, en 
la que se establece que el socio adquiere los derechos 
y obligaciones derivados de la vivienda que se le adju-
dicará y adicionalmente un determinado porcentaje 
en el Fondo de Compensación. Tal y como expresa la 
citada estipulación quinta del contrato, la confesada 
finalidad del Fondo de Compensación es cubrir las 
desviaciones presupuestarias derivadas de la construc-
ción de las viviendas, de modo que el socio no ten-
ga que hacer frente a las cantidades suplementarias 
consiguientes; pero ello está naturalmente condicio-
nado a que el Fondo genere los recursos necesarios 
para cubrir tales desviaciones. Por ese motivo, la esti-
pulación séptima establece que la adjudicación de la 
vivienda no pondrá fin a la relación cooperativa del 
socio con MELCO, puesto que la suerte del Fondo de 
compensación determinará también la suerte del cos-
te final de la vivienda que el cooperativista tendrá que 
abonar. Ese coste final está causalmente vinculado a 
la adquisición de la vivienda, aunque no se identifica 
con el precio de adjudicación. Ello es así porque el 
coste final de la vivienda está integrado por distintos 
conceptos, además de dicho precio de adjudicación 
(…). Cabe traer a colación la sentencia del Tribunal 
Supremo de 18 de junio de 1991 (…), a cuyo tenor 
«los socios que hayan sido integrados en una concre-
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ta promoción de viviendas, vienen obligados a costear 
con independencia de sus aportaciones sociales los 
gastos constructivos de la vivienda que les fue adjudi-
cada»”. La SAP de Madrid de 24 de febrero de 2016 
(JUR 2016/124449) señaló, respecto de la misma coo-
perativa y cláusula contractual, que en ese modelo de 
contrato aparecen convenientemente separadas de la 
obligación del pago del precio de la vivienda (coste 
básico + coste de mejoras de calidades) otras obliga-
ciones de naturaleza distinta como son la de contri-
buir a sufragar los costes financieros de la promoción 
respectiva en proporción a las aportaciones de cada 
socio así como la obligación de contribuir con arreglo 
a un coeficiente de participación o porcentaje, al de-
nominado Fondo de Compensación del que el socio 
se constituye en partícipe. En todo caso, son obliga-
ciones todas ellas vinculadas al abono del coste final 
de la vivienda, que naturalmente son repercutibles en 
el socio adjudicatario. 

La reclamación del coste real de la promoción y 
la imputación de la parte de gastos suplementarios 
a cada cooperativista debe estar convenientemente 
justificada y acordada por la Asamblea general de la 
cooperativa, tras haber proporcionado la debida in-
formación a los socios. La SAP de Madrid de 14 de 
septiembre de 2004 (JUR 2004/264472) así lo decla-
ra: “la cantidad cuyo pago se reclama constituye una 
porción alícuota de un conjunto de gastos que forman 
parte del coste de la promoción, cuya aprobación y re-
percusión a los socios no fue sometida a decisión de 
la Asamblea General, la cual tenía la exclusiva prerro-
gativa de aprobarlas y decidir la forma en que se iban 
a satisfacer al tratarse de factores económicos que 
debían incluirse entre las cuentas anuales y causaban 
una aportación dineraria extra de los socios, sin que 
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al Consejo rector le bastara con informar de la exis-
tencia del gasto para actuar al margen del control de 
los cooperativistas por medio del órgano asambleario. 
Es más, no se acaba de entender el comportamiento 
del organismo gestor, que tras convocar la Asamblea, 
conociendo que con ella se ponía fin a la promoción, 
y sabiendo con anticipación la existencia de los gastos 
que pretendía repercutir, no incluye esa cuestión en 
el orden del día, ni, por tanto, se envía documenta-
ción justificativa, y se limita a informar a los asisten-
tes, imposibilitando de ese modo toda crítica sobre la 
realidad del gasto, su imputabilidad a los socios y la 
forma en que se repercute. No es pues aceptable, que 
por el hecho de haber pasado a ser propietarios tras la 
adjudicación, los hasta entonces cooperativistas sean 
excluidos de fiscalizar la gestión del gasto que se les 
trata de repercutir precisamente por su condición de 
socios, queriéndoles dar esa condición, sin embargo, 
para el pago pero no para controlar su devengo y re-
parto, función en la que, en todo caso, deben inter-
venir porque es precisamente ese acuerdo aprobador 
el que constituye el crédito de la actora, de modo que 
mientras no exista la aprobación del gasto y la deter-
minación de la cantidad que a cada uno de los socios 
corresponde satisfacer, no puede entenderse justifica-
da la existencia del crédito”.

En caso de incremento del coste la construcción, 
responderá inicialmente de forma directa frente a los 
acreedores por esas partidas la cooperativa (legitima-
da pasivamente desde el punto de vista procesal), que 
posteriormente imputará esas pérdidas a los socios. 
Pero, una vez realizada la adjudicación a los socios, 
extinta la cooperativa o devenida insolvente, los socios 
responden de esas deudas en proporción a su partici-
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pación en la promoción220. Y esto con independencia 
de posibles responsabilidades de la gestora o de los 
administradores de la cooperativa frente a los socios.

Ello no obstante, según tiene también declarado 
el Tribunal Supremo, si un socio ha pactado un precio 
inalterable o convenido una fórmula o plan de pagos 
anticipados, el aumento del coste de la vivienda que-
dará a cargo de la cooperativa y de los demás socios, 
que no pactaron un precio firme y anticiparon el mis-
mo, y no ayudaron, por tanto, a la financiación de la 
construcción de las viviendas. La STS de 3 de diciem-
bre de 1986 (RJ 1986/7195) declara que el pago por 
anticipado del precio total de la vivienda con oferta de 
precio inalterable no vulnera el principio de igualdad 
si la oferta fue general: “no puede olvidarse el valor, 
decisivamente probatorio, de la declaración de volun-
tad de la Cooperativa, que en la forma indubitada afir-
ma la inalterabilidad del precio en los términos antes 
transcritos, que no quebranta el principio de igualdad 
de las Cooperativas en la medida en que dicha inalte-
rabilidad fue una oferta inicial y generalizada a todos 
los cooperativistas, que redundaba en beneficio de la 
propia Cooperativa, la cual podía así disponer de tales 
anticipos para hacer frente, con mayor holgura y liqui-
dez, a los costes de las viviendas. Por lo que es obligado 
concluir que, en efecto, la fórmula de pago anticipado 
a que se acogieron los recurrentes implica firmeza de 
precio, salvo que el coste real subiera en más de un diez 
por ciento, en cuyo caso sólo tendría el aumento del 
5%, cualquiera que sea su incremento, fuera natural-
mente de los conceptos liquidados provisionalmente 
o de las posibles mejoras de las viviendas, que no han 
sido objeto de discusión”. Por el contrario, GONZÁ-

220 MERINO, “Capítulo XXIV. Cooperativas de viviendas”, op. cit., 
pp. 1649-1651.
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LEZ considera que cualquier pacto que pretenda un 
precio firme e inalterable, que acarrea consecuencias 
difícilmente aceptables en Derecho cooperativo, debe 
reputarse nulo: “el coste de la <<vivienda>> puede oscilar y 
el socio deberá soportarlo independientemente de lo pactado en 
el contrato de adhesión y sin perjuicio de las responsabilidades 
de una deficiente gestión e independientemente de sus derechos 
a la baja de la cooperativa” 221. 

En particular, los estatutos de las cooperativas de 
viviendas pueden prever que la construcción de cada 
bloque, fase o promoción se lleve a cabo con autono-
mía de gestión y patrimonios separados, sin que en 
este caso los socios de una promoción sean declarados 
responsables por la gestión económica de las demás ni 
las aportaciones de los socios de una promoción o fase 
respondan en ningún caso de las deudas de las otras222. 

Para permitir la prosecución de las obras de la 
fase o fases viables y evitar el que podríamos llamar 
“efecto dominó”, disponen algunas leyes que los bie-
nes que integren el patrimonio debidamente conta-
bilizado de una promoción o fase no responderán de 
las deudas de las restantes223. Y llegan a hablar inclu-
so de “patrimonio separado”224, de “independencia 
patrimonial”225 o de “autonomía patrimonial”226.

221 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., p. 114.

222 Artículo 119.2 LCCL; artículo 126.1 LCCAT; artículo 160.3 
LSCEX.

223 Artículo 90 LC; artículo 88.3 RLSCA; artículo 156.3 LCAS; artí-
culo 131.3 LCIB; artículo 113.4 LCCAN; artículo 115.3 LCCANT; artículo 
139.3 LCCM; artículo 119.3 LCCL; artículo 119.4 LCCM (que añade que de 
las deudas de una fase o promoción no responderá el conjunto de la coope-
rativa); artículo 113.5 LCRM; artículo 121 LCLR.

224 Artículo 119.1 LCCL; artículo 156.1 LCAS; artículo 126.1 LCCAT; 
artículo 160.2 LSCEX.

225 Artículo 98, e) LSCA y artículo 88.1 RLSCA.
226 Artículo 90 LC; artículo 113.1 LCRM.
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En la doctrina, MANRIQUE227 y ARESTE228, afir-
man la no responsabilidad de los bienes de una pro-
moción respecto de las deudas de las restantes y la 
existencia de patrimonios autónomos e independien-
tes. Para el primero, el patrimonio separado es la solu-
ción más justa y que mejor permite constituir grandes 
cooperativas que funcionan con secciones: “si no es 
así se produciría el injusto resultado de que una fase 
con autonomía de gestión y patrimonio propio pueda 
involucrar con sus problemas al resto de la Coopera-
tiva, y, lo que es más grave, a los demás cooperativis-
tas que están encuadrados en fases o promociones sin 
problemas”. GONZÁLEZ229 considera que los acree-
dores generales de la cooperativa pueden satisfacer-
se con cargo al patrimonio separado de una sección 
y sólo cuando se establezca ex lege la no afectación del 
patrimonio separado a las deudas generales de la coo-
perativa, éste será inembargable; a la inversa, aceptar 
la responsabilidad subsidiaria de la cooperativa es des-
naturalizar el patrimonio separado de la sección, por 
lo que, si existe un patrimonio separado, el acreedor 
de la sección no puede satisfacerse con cargo al patri-
monio general de la cooperativa. LAMBEA230, aunque 
no duda de la buena fe del legislador, considera que 
“en la práctica será difícil evitar la responsabilidad pa-
trimonial universal de la Cooperativa, ya que la per-
sona jurídica es una”. PAZ CANALEJO, respecto del 
artículo 130 de la derogada LGC, afirmó que la conta-
bilidad independiente “no significa que estemos ante 

227 MANRIQUE, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 1100.
228 ARESTE, GABINETE DE ASESORÍA Y GESTIÓN, S.L., 

QUIRALTE PAREDES, P., FERNÁNDEZ BRAVO, I., y GARCÍA ESPARZA, C., 
Las Cooperativas de Viviendas. Manual Práctico, Dykinson, Madrid, 2000, p. 262.

229 GONZÁLEZ, “Las cooperativas de viviendas de responsabilidad 
limitada no existen”, op. cit., p. 110.

230 LAMBEA, Cooperativas de viviendas. La promoción, construcción y ad-
judicación de la vivienda al socio cooperativo, op. cit., p. 350, nota 170.
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patrimonios separados, como ha creído algún autor. 
En efecto, semejante opción –rupturista del princi-
pio de responsabilidad patrimonial y unitaria de todo 
deudor (artículo 1.911 del Código Civil)– fue posible 
bajo la Ley de 1974, pero ha desaparecido en la LGC 
vigente y, desde luego, en modo alguno puede ser fru-
to de una autorregulación estatutaria” 231. 

Lo cierto es que mucho ha cambiado la redacción 
de la LC en este punto respecto de la que contenía la 
LGC. En la actualidad el artículo 90, in fine, LC –yen-
do más allá incluso de la mera facultad que en este 
sentido reconocía el artículo 104.2 del Reglamento de 
Cooperativas de 1978 a los estatutos de la cooperativa 
de viviendas232– establece con rotundidad: “Los bienes 
que integre el patrimonio debidamente contabilizado 
de una promoción o fase no responderán de las deu-
das de las restantes”. En este sentido, la STS de 17 de 
abril de 1990 (RJ 1990/2720) acoge el planteamiento 
de la sentencia impugnada y sostiene que “los locales 
comerciales embargados constituyen elementos comu-
nes (…), cuyos rendimientos en renta serán destinados: 
a cubrir gastos comunes de conservación y mejora de 
las viviendas, amortización de beneficios económicos 

231 PAZ CANALEJO, N., “Artículo 130. Construcciones por fases o 
promociones”, en PAZ CANALEJO, N. y VICENT CHULIÁ, F., Ley General 
de Cooperativas, en SÁNCHEZ CALERO, F. y ALBALADEJO, M. (Dirs.), 
Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial, Tomo XX, 
Vol. 3º, EDERSA, Madrid, 1994, p. 694.

232 El artículo 104.2 del Reglamento de Cooperativas de 1978 esta-
blecía: “Asimismo las normas estatutarias podrán prever y regular que la 
construcción de cada fase o bloque se realice con autonomía de gestión y 
patrimonios separados afectados a este objeto-. sin que los socios no integra-
dos en cada una de las promociones se vean responsabilizados por la gestión 
económica de los demás, siempre que se cumplan todos los requisitos del 
artículo 4.°, número tres, de la Ley. En todo caso, será necesario que lleven 
contabilidad independiente, sin perjuicio de la general de la cooperativa. 
Cuando se haga uso de esta posibilidad se hará constar previa y expresamen-
te frente a los terceros con los que se haya de contratar”.
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obtenidos para la edificación, construcción de nuevos 
edificios, fondos de reserva, fondos de educación, obras 
sociales, etc.; para caso de venta de los mismos, su im-
porte, si no se ha incluido en la financiación, decrecerá 
proporcionalmente el precio de las viviendas; pudién-
dose también proceder a la liquidación y distribución 
del patrimonio cooperativo entre los asociados (…). 
Como elementos comunes pertenecientes en princi-
pio a la Cooperativa, están sujetos al cumplimiento de 
las obligaciones que el ente social hubiere contraído; y 
para la validez de una posible adjudicación a los socios, 
por liquidación del haber social, es necesario el requi-
sito previo de que se hayan saldado las deudas sociales 
pendientes. Anteriormente se ha adelantado, que en 
autos no consta haberse procedido a la liquidación y ad-
judicación del haber de la «Cooperativa Graciense de 
Vivienda», operación que en cualquier caso, tuvo que 
estar precedida por el pago de las deudas pendientes 
para su validez; y tampoco cabe argumentar que estas 
deudas no existían, dado que el crédito reclamado se 
había empleado o aplicado a otra fase o emplazamiento 
autónomo, independiente del edificio en donde se ubi-
can los locales comerciales, pues para que frente a los 
terceros contratantes se pueda oponer esta ausencia de 
responsabilidad, es requisito indispensable que previa y 
expresamente se haga constar la independencia o auto-
nomía de los patrimonios separados de cada fase cons-
tructiva o emplazamiento (…) supuesto que en ningún 
caso se cumplió”.

5.7.  La baja del socio

Si la adhesión es una forma de adquirir la condi-
ción de socio durante la vida de la cooperativa, la baja 
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consiste en la pérdida de la condición de socio, en su 
salida de la sociedad. Los estatutos, como contenido 
mínimo, deben establecer los requisitos o el proce-
dimiento de la baja. En las cooperativas de viviendas, 
los estatutos “podrán”233 o “deberán”234 establecer las 
causas de baja justificada de un socio; entendiéndo-
se no justificadas las causas no previstas en ellos o en 
la ley235. Las SSAP de Madrid de 25 de septiembre de 
2015 (AC 2016/15) y de 28 de septiembre de 2018 
(JUR 2019/20737) mencionan el artículo 114.5 de la 
derogada LCCM-1999, que establecía la regla contra-
ria: los estatutos debían establecer las causas de baja 
no justificada de un socio, entendiéndose justificadas 
las causas no previstas en ellos o en esa Ley y tienen 
en cuenta el régimen supletorio de la LC. El hecho 
de que conforme al artículo 89.5 LC los estatutos 
puedan contemplar supuestos de baja justificada “no 
significa que las no previstas como tales sean injusti-
ficadas”; “El principio es, precisamente, el inverso. 
Todas las bajas que legal o estatutariamente no estén 
tipificadas como injustificadas deben calificarse como 
justificadas y aquellas que estatutariamente se consi-
deren como justificadas, en todo caso, deben tener 
dicha consideración”. En el caso de la SAP de Madrid 
de 25 de septiembre de 2015, “el consejo rector no 
motivó la razón por la que la baja se calificaba como 
no justificada, limitándose luego la Asamblea Gene-
ral a ratificar el acuerdo, desconociendo los deman-
dantes la razón o causa que justificaba la calificación 
efectuada por la cooperativa. (...) Por último, no ha-
biendo expresado el consejo rector la causa por la 
que calificó las bajas como no justificadas y ello con 
manifiesta infracción del artículo 17.2 LC, no cabe de-

233 Artículo 89.5 LC; artículo 114.3 LCCANT; artículo 118.5 LCCL.
234 Artículo 98, d) LSCA; artículo 117.4 LCCM; artículo 120.1 LCLR.
235 Artículo 18.3 LCCM; artículo 22.1 LCLR.
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batir ahora si concurría alguna prevista legal o estatu-
tariamente que permitiera tal calificación”. En la SAP 
de Madrid 28 de septiembre de 2018, afirma la Sala 
que no puede considerarse que el acuerdo del Conse-
jo rector “estuviera justificado y fundado por la mera 
remisión al artículo 13 de sus Estatutos, que recoge 
toda clase de bajas y todo tipo de causas, sin mayor 
especificación, de manera completamente abierta, y 
a la legislación en materia de cooperativas, de forma 
absolutamente indeterminada. Ello hace imposible 
cualquier forma de control preciso por parte del so-
cio sobre cual pueda ser la verdadera causa por la que 
el Consejo rector califica de injustificada su baja, a fin 
de poder controvertirla y combatirla eficazmente por 
vía de recurso a la Asamblea general”. Lo que no es 
admisible por parte de la cooperativa “es pretender 
individualizar, de entre todas las recogidas en aquel 
precepto estatutario, la causa concreta ya durante el 
presente procedimiento, a través de las alegaciones 
en el litigio”. La SAP de Burgos de 9 de noviembre de 
2010 (JUR 2011/35483) consideró procedente la im-
pugnación del acuerdo de la Asamblea general de la 
cooperativa de viviendas que consideró injustificada 
la baja a pesar del cumplimiento por los socios de los 
requisitos de forma (solicitud en plazo y voto en con-
tra del acuerdo) y el presupuesto de fondo (acuerdo 
que implique asunción de obligaciones o cargas gra-
vemente onerosas).

Algunas de las leyes de cooperativas contienen 
causas de baja justificada de carácter específico para 
las cooperativas de viviendas, causas que, en todo 
caso, tiene que respetar la sociedad236: 

236 Artículo 98, d) LSCA; artículo 87.5 RLSCA; artículo 155.1 LCAS; 
artículos 114.1 y 117.1 (de idéntica redacción, duplicación de preceptos 
no corregida hasta el momento) LCCAN; artículo 137.2 LCCLM; artículo 
117.5 LCCM.
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a)  El cambio de centro o lugar de trabajo: durante 
más de doce meses y a una distancia de más de 
cincuenta kilómetros237; a un municipio alejado 
más de cuarenta kilómetros del emplazamiento 
de la promoción238; a un municipio alejado más 
de cuarenta kilómetros del emplazamiento de 
la promoción, cuando se trate de promociones 
destinadas a domicilio habitual239.

b)  Determinadas situaciones personales: desem-
pleo de larga duración, enfermedad grave u 
otra circunstancia familiar, personal o econó-
mica que impida hacer efectivas las aportacio-
nes comprometidas en la promoción, inclui-
da la denegación del crédito hipotecario por 
causa no imputable al socio240; desempleo, 
grave enfermedad u otra severa circunstancia 
familiar o personal que impidan hacer efec-
tivas las aportaciones comprometidas en la 
promoción241.

c)  Aumento de la cuantía total de las cantidades 
anticipadas para financiar las viviendas: en 
más de un 5 por 100242; en más de un 10 por 
100243; en más de un 20 por 100244.

d)  La exigencia, no prevista inicialmente, de que 
el socio tenga que afianzar cantidades adicio-
nales de la financiación del proyecto245.

237 Artículo 87.5, a) RLSCA.
238 Artículo 155.1, a) LCAS; artículos 114.1, a) y 117.1, a) LCCAN; 

artículo 117.5, a) LCCM.
239 Artículo 137.2, a) LCCLM.
240 Artículo 87.5, b) RLSCA.
241 Artículo 155.1, b) LCAS; artículo 137.2, b) LCCLM; situaciones 

“sobrevenidas”, especifican los artículos 114.1, b) y 117.1, b) LCCAN; artí-
culo 117.5, b) LCCM.

242 Artículo 87.5, c) RLSCA.
243 Artículo 117.5, c) LCCM.
244 Artículo 155.1, c) LCAS; artículos 114.1, c) y 117.1, c) LCCAN.
245 Artículo 117.5, c) LCCM.
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e)  El retraso en la entrega: en más de un año 
desde la fecha o plazo previsto en el proyec-
to de obra, salvo fuerza mayor no imputable 
a la entidad cooperativa o el transcurso de 
cinco años desde que el socio se inscribió 
en la sociedad cooperativa o en la promo-
ción, sin que se le haya adjudicado vivienda, 
en ambos casos, siempre que no se establez-
can estatutariamente otros plazos246; de más 
de dieciocho meses a la fecha prevista por 
la cooperativa o el transcurso de cinco años 
desde que el socio se inscribió en la coopera-
tiva o, en su caso, en la promoción247; de más 
de dieciocho meses a la fecha prevista por la 
cooperativa248; de más de treinta meses a la 
fecha prevista por la cooperativa o en todo 
caso que hubiera transcurrido al menos cin-
co años desde que el socio se inscribió en la 
cooperativa o, en su caso, en la promoción249. 
Precisamente, de este supuesto, en relación 
con la LCCLM, trata la STS de 29 de mar-
zo de 2021 (RJ 2021/1471)250: en el caso, la 
construcción no se había iniciado casi ocho 
años después de la entrega de las primeras 
aportaciones y ante ese incumplimiento, los 
socios solicitaron la baja, que fue calificada 
como justificada por el órgano de adminis-
tración, pero la entidad avalista consideró 
esa circunstancia como “mutuo disenso” que 
la liberaba de tener que devolver las cantida-

246 Artículo 87.5, d) RLSCA.
247 Artículo 155.1, d) LCAS.
248 Artículos 114.1, d) y 117.1, d) LCCAN; artículo 117.5, d) LCCM.
249 Artículo 137.2, c) LCCLM.
250 Vid. el comentario de ARRIETA, “Baja voluntaria en cooperativa 

de viviendas por incumplimiento en la entrega de la vivienda y responsabili-
dad de la entidad avalista”, op. cit., pp. 375-393.
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des aportadas por los socios a la cooperativa, 
pretensión que rechaza el Supremo.

f)  La paralización de las obras iniciadas por un 
periodo de doce meses251.

g)  La modificación sustancial de las condiciones 
del contrato de adjudicación252.

No contemplan las leyes como causa de baja jus-
tificada específica el incumplimiento de la obligación 
de garantía y aseguramiento de las cantidades entre-
gadas a cuenta de la construcción, verdadero dere-
cho irrenunciable del socio, pese a lo cual podría este 
desligarse de la cooperativa, sobre la base del artículo 
1124 Cc, baja que debería calificarse como justifica-
da253. La STS de 12 de julio de 2016 (RJ 2016/3562) 
no se adhiere abiertamente a esta solución, porque, 
tras reconocer el derecho del cooperativista a recu-
perar las cantidades anticipadas, añade: “Cuestión 
distinta será, una vez recuperadas por la demandan-

251 Artículo 117.5, d) LCCM.
252 Artículo 87.5, e) RLSCA; artículos 114.1, e) y 117.1, e) LCCAN.
253 LAMBEA, “¿Puede un socio resolver su contrato de adquisición 

de una vivienda en forma cooperativa cuando el promotor incumple sus 
obligaciones legales sobre las cantidades anticipadas para la construcción? 
Comentario a la STS de 12 de julio de 2016, RJ 3562”, op. cit., p. 376: “Es 
perfectamente aplicable a estos supuestos de incumplimiento de obliga-
ciones esenciales la doctrina del art. 1124 CC, pero adaptada al supuesto 
cooperativo, esto es con sumisión a las reglas cooperativas de baja de los so-
cios: requisitos, procedimiento, plazos, etc. Ello garantiza el recurso a la Ley 
especial primero, es decir a las especialidades de la normativa cooperativa, 
y en segundo término la protección del marco de la Ley general. La espe-
cial –Ley Cooperativa no contradice en absoluto las reglas generales sobre 
incumplimiento de las obligaciones –Código Civil–, sino que introduce al-
gunas concreciones sobre las consecuencias de la resolución de la relación 
jurídica, manteniendo la base de ésta. En mi opinión, el socio puede instar 
la resolución o baja del contrato de incorporación a la entidad por incum-
plir la cooperativa las obligaciones legales de garantía mediante aval o segu-
ro que se imponían al promotor sobre las cantidades anticipadas en la Ley 
57/1968 (v. disp. adic. 1ª LOE). En virtud de la cualidad de socio se somete 
a éste al procedimiento estatutario de baja voluntaria de la cooperativa, que 
deberá considerarse justificada ya que deriva de un incumplimiento”.



— 174 —

María José Morillas Jarillo

te las cantidades anticipadas, su desvinculación de la 
cooperativa, que habrá de ajustarse a los estatutos de 
la misma, sin que el procedimiento tenga que ser ne-
cesariamente el de la baja voluntaria”. 

Tras la adjudicación de las viviendas, algunas leyes 
contemplan la baja justificada tanto voluntaria como 
obligatoria. El artículo 155.3 LCAS establece que, cuan-
do las viviendas se construyan para su adjudicación en 
propiedad, al concluir la recepción definitiva de las 
mismas, dentro de una fase o promoción y los socios 
adscritos a la misma estén al día en todos sus compro-
misos y obligaciones, tanto en los específicos de la fase 
como en la parte proporcional de las cargas comunes 
que les sean imputables, de acuerdo con los estatutos 
y el reglamento de régimen interno, tendrán derecho 
a pedir la adjudicación de las viviendas y a causar baja 
justificada en la cooperativa, con un preaviso no supe-
rior a tres meses. En cualquier caso, el Consejo rector 
podrá promover la baja obligatoria justificada de los 
socios de una determinada fase cuyas viviendas y loca-
les hubieran sido adjudicadas, previa liquidación de los 
derechos económicos financiados con sus aportacio-
nes, y siguiendo el procedimiento previsto en los esta-
tutos conforme a lo establecido en los artículos 35 y 36. 
Según la LCCLM (artículo 137.4), cuando las viviendas 
se construyan para su adjudicación en propiedad, los 
socios adjudicatarios de las mismas, dentro de una fase 
o promoción, estando al día en todos sus compromisos 
y obligaciones, tanto en los específicos de la fase como 
en la parte proporcional de las cargas comunes que les 
sean imputables, de acuerdo con los estatutos y el regla-
mento de régimen interno, y una vez transcurridos tres 
meses desde que la promoción cuente con todas las li-
cencias y permisos exigibles, tendrán derecho a solici-
tar la entrega de las viviendas mediante escritura públi-
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ca y, en caso contrario, a causar baja en la cooperativa 
que será calificada como justificada. En cualquier caso, 
el Consejo rector podrá promover la baja obligatoria 
justificada de los socios de una determinada fase cuyas 
viviendas y locales hubieran sido adjudicadas, previa li-
quidación de los derechos económicos financiados con 
sus aportaciones, y siguiendo el procedimiento pre-
visto en los estatutos conforme a lo establecido en los 
artículos 27 y 29 de la Ley. Cuando la cooperativa no 
tuviera viviendas o locales en promoción, habiendo ad-
judicado las mismas a sus socios, y gestione únicamente 
servicios comunes a los inmuebles, el Consejo rector 
podrá dar de baja de oficio a los socios que hubieran 
transmitido la propiedad de sus viviendas o locales, ad-
quiriendo los nuevos propietarios la condición de so-
cios siempre que lo soliciten conforme a lo establecido 
en el artículo 26 quedando subrogados los mismos en 
los derechos y obligaciones de los socios a los que susti-
tuyan (artículo 137.5).

Para los casos en los que baja no sea justificada, se 
establece un régimen de deducciones. Por su distin-
ta naturaleza, este régimen es diverso para las apor-
taciones obligatorias al capital social y para las apor-
taciones para el pago de las viviendas, locales u otras 
construcciones. 

En cuanto a estas últimas, la LC (artículo 89.5) 
establece como máximo el 50 por 100 de las deduccio-
nes establecidas en el artículo 51 para las aportacio-
nes al capital social. 

La legislación autónoma es heterogénea en este 
punto.

Según el artículo 87.6 RLSCA, si los estatutos lo 
prevén, podrán aplicarse a las cantidades entregadas 
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para financiar el pago de las construcciones, las de-
ducciones establecidas para las aportaciones al capital 
social del artículo 60.4 LSCA y del artículo 48.2, b) 
RLSCA hasta el máximo del 20 por 100 de los porcen-
tajes que este último prevé. 

La LCAR (artículo 84.2) hace referencia a la de-
volución de las aportaciones al capital, a las que apli-
ca el régimen general del artículo 53. En cuanto a las 
aportaciones realizadas como pago a cuenta de la vi-
vienda y anejos vinculados, no contempla deduccio-
nes y únicamente establece plazos de devolución en 
función de los porcentajes que representen del coste 
estimado de la construcción. 

En caso de baja no justificada, el Consejo rector 
podrá acordar las deducciones que se establezcan es-
tatutariamente y que no podrán ser superiores al 20 
por 100 de las cantidades entregadas por el socio en 
concepto de capital y al 5 por 100 de las cantidades 
entregadas por el mismo para financiar el pago de 
las viviendas y locales (artículo 155.1 LCAS; artículo 
117.4 LCCM). 

El artículo 130.3 LCIB no regula con claridad esta 
materia en sede de cooperativas de viviendas. Tras re-
conocer el derecho de los causahabientes del socio 
de la cooperativa de cesión de uso de viviendas a la 
liquidación del crédito correspondiente, añade: “Es 
aplicable al importe de reembolso el que regula el ar-
tículo 42 de esta ley, con las deducciones previstas en 
los estatutos sociales. Aun así, los estatutos sociales de 
la cooperativa podrán prever que, en caso de baja, se 
retenga el importe total que se tenga que reembolsar 
a la persona socia saliente, hasta que esta sea sustitui-
da en sus derechos y obligaciones por otra persona 
socia”. 
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En caso de baja no justificada, el Consejo rector 
podrá acordar las deducciones que se establezcan es-
tatutariamente, que no podrán ser superiores al 20 
por 100 de las cantidades entregadas en concepto de 
capital social y al 10 por 100 de las cantidades entre-
gadas para financiar el pago de la vivienda y locales 
[artículo 114.2 LCCAN; artículo 137.2, d) LCCLM]. 

En caso de baja no justificada se podrá prever la 
aplicación, en la devolución de las cantidades entre-
gadas por el socio para financiar el pago de las vivien-
das y locales, de las deducciones a que se refiere el 
artículo 66.3 de esta Ley, hasta un máximo del 50 por 
100 de los porcentajes que en el mismo se establecen 
(artículo 114.3 LCCANT). 

Los estatutos podrán prever en qué casos la baja 
de un socio es justificada y para los restantes, la apli-
cación, en la devolución de las cantidades entregadas 
por el mismo para financiar el pago de las viviendas 
y locales, de las deducciones a que se refiere el apar-
tado 4 del artículo 66, hasta un máximo del 50 por 
100 de los porcentajes que en el mismo se estable-
cen (artículo 118.5 LCCL). La SAP de Palencia de 4 
de febrero de 2013 (JUR 2013/95116) reproduce la 
norma y añade: “Interpretado a contrario sensu del 
citado precepto se deduce que sólo procede la apli-
cación de deducciones en los casos taxativamente es-
tablecidos en la Ley. El artículo 66.3 a su vez disponía 
con anterioridad a la Ley 6/2011 de 4 de noviembre 
«Los estatutos de cada cooperativa fijarán el importe 
porcentual de las deducciones que como máximo se-
rán aplicables a la cuantía del reembolso, según las 
causas motivadoras del mismo, que no podrán exce-
der del 30% en caso de expulsión, ni del 20% en caso 
de baja no justificada». En la actualidad tales límites 
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han desaparecido de la regulación. Sin embargo, no 
cabe una aplicación retroactiva de la norma, por lo 
que en el momento de los hechos estaba en vigor la 
antigua redacción y los límites en ella establecidos en 
caso de baja injustificada. En cualquier caso, el cita-
do artículo 118.6 de la Ley 4/2002 de Castilla y León 
debe ser integrado con los Estatutos Sociales. En el 
caso que nos ocupa, el artículo 12.1.3 de los Estatu-
tos sociales de la Sociedad Cooperativa Río Pisuerga 
establece que de no calificarse en tres meses median-
te resolución expresa del Consejo Rector la baja será 
entendida como justificada. Pues bien, el acuerdo del 
Consejo Rector de 31 de marzo de 2010, modificado 
por el de 1 de septiembre de 2010, por una parte, ca-
lificó la baja como justificada (…) y, por otra y pese a 
ello, procedió a descontar las cantidades que obran 
en autos. Sin embargo, la baja se había producido el 
día 22 de diciembre, como se expone por el deman-
dante y apelante y no rebate el demandado y apela-
do. De lo expuesto se deduce que había transcurrido 
una semana desde la fecha límite en la que el Consejo 
Rector pudo haber calificado la baja como injustifica-
da y no lo hizo. Por consiguiente, la Sala no tiene más 
remedio que entender que en aplicación del artículo 
118.6 de la citada Ley castellano y leonesa en materia 
de cooperativas, integrada por las disposiciones es-
tatutarias, la baja era justificada y no cabía proceder 
a detraer cantidad alguna. No es suficiente con una 
referencia a la prohibición de ir contra los propios 
actos para saltarse plazos que de forma imperativa es-
tablece la Ley, mucho menos cuando la asunción de 
las pérdidas procede no ya tanto de los acuerdos de la 
Asamblea, cuanto de la propia Ley. De ello se colige la 
nulidad de los acuerdos del Consejo Rector de la Coo-
perativa de fecha 1 de septiembre de 2010, así como 
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el de su Asamblea General de 15 de abril de 2011 rela-
tivos a tal punto”.

El artículo 125.8 LCCAT dispone que, en caso de 
baja de los socios, las deducciones reguladas por el ar-
tículo 35 pueden detraerse de los fondos entregados 
para financiar el pago de las viviendas o locales, de 
acuerdo con lo que determinen los estatutos.

Sin especificar el tipo de baja, el artículo 159.2 
LSCEX establece que, si lo prevén los estatutos, po-
drán aplicarse a las cantidades entregadas por el mis-
mo para financiar el pago de las viviendas y locales las 
deducciones a que se refiere el artículo 73, hasta un 
máximo del 50 por 100 de los porcentajes que en el 
mismo se establecen.

Según el artículo 121.2 LCG, cuando la baja del so-
cio se considere como no justificada, si lo prevén los 
Estatutos, podrán aplicarse a las cantidades entregadas 
por el mismo para financiar el pago de las viviendas y 
locales las deducciones a que se refiere el artículo 64 de 
esa Ley, hasta un máximo del 40 por 100 de los porcen-
tajes que en el mismo se establecen, destinándose en su 
totalidad al Fondo de Reserva Obligatorio.

La LCRM (artículo 112.5) se refiere a las deduc-
ciones de las cantidades entregadas a cuenta para fi-
nanciar el pago de las viviendas y locales, en caso de 
que la baja del socio no sea justificada: los estatutos 
podrán prever la aplicación de las deducciones a que 
se refiere el artículo 71.2, b) de la Ley (que regula las 
deducciones en las aportaciones al capital social), has-
ta un máximo del 50 por 100 de los porcentajes que 
en el mismo se establecen.

El artículo 68.3 LFCN establece que, en caso de 
baja del socio, podrán aplicarse al reembolso de las 
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entregas ya realizadas deducciones en los términos 
que se fijen en los estatutos.

El artículo 119.6 LCPV dispone que, en caso de 
baja del socio, si lo prevén los estatutos, podrán apli-
carse a las cantidades entregadas por esta para finan-
ciar el pago de las viviendas y locales las deducciones 
a que se refiere el artículo 66.1 hasta un máximo del 
50 por 100 de los porcentajes que en el mismo se es-
tablecen. De acuerdo con el artículo 118.3 LCPV, en 
las cooperativas de cesión de uso, en caso de baja de la 
persona socia, su derecho de uso se pondrá a disposi-
ción del Consejo rector, que lo adjudicará a un nuevo 
socio.

Según el artículo 120.1 LCLR, en caso de baja no 
justificada, el Consejo rector podrá acordar las deduc-
ciones a que se refiere el artículo 67.1, sobre las canti-
dades entregadas por el mismo para financiar el pago 
de las viviendas y locales.

Para SERRANO254, las deducciones sobre las apor-
taciones al capital social y sobre las cantidades entre-
gadas para financiar el pago de la vivienda o local 
deben aplicarse a la dotación del Fondo de Reserva 
Obligatorio. Este destino, la dotación de dicho Fon-
do, es la norma que establece la legislación coopera-
tiva en general para las deducciones sobre las aporta-
ciones obligatorias al capital social255. El artículo 121.2 
LCG, el único precepto legal que especifica el destino 

254 SERRANO SOLDEVILLA, A. D., “El derecho al reembolso en las 
cooperativas de viviendas”, La Sociedad Cooperativa al día, nº 37, 1993, p. 6.

255 Artículo 55.1, b) LC; artículo 70.1, d) LSCA; artículo 59.2, c) 
LCAR; artículo 100.2, b) LCAS; artículo 95, b) LCIB; artículo 77.1, c) 
LCCAN; artículo 73.2, b) LCCANT; artículo 90.2, b) LCCLM; artículo 71, 
b) LCCL; artículo 83, b) LCCAT; artículo 83.1, b) LSCEX; artículo 68.1, 
b) LCG; artículo 60.2, e) LCCM; artículo 75.1, b) LCRM; artículo 51.2, c) 
LFCN; artículo 71.2, b) LCPV; artículo 75.2, b) LCLR; artículo 70.2, d) 
LCCV.
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que debe darse a las deducciones sobre las cantidades 
entregadas para la financiación de la vivienda o local 
en caso de baja del cooperativista de vivienda, dispo-
ne que han de destinarse en su totalidad al Fondo de 
Reserva Obligatorio. La remisión que las restantes le-
yes realizan al regular las deducciones sobre las canti-
dades entregadas para la financiación de la vivienda o 
local al régimen de las deducciones sobre las aporta-
ciones al capital social permite interpretar por analo-
gía que el destino de ambas deducciones será idéntico 
en todas ellas.

Tampoco coinciden las leyes en la determinación 
del plazo de devolución. La mayoría de ellas estable-
ce que las cantidades entregadas a cuenta del precio 
y las aportaciones del socio al capital social deberán 
reembolsarse en el momento en que sea sustituido en 
sus derechos y obligaciones por otro socio (o por un 
tercero no socio, añaden la LCAS, la LCCLM, la LS-
CEX, la LCCM y la LCPV)256. Se trata de una medida 
que protege tanto a la sociedad, evitando problemas 
de descapitalización, financiación y liquidez257, cuan-
to al socio, que puede recuperar lo aportado en el 
momento en que haya quien lo sustituya. La SAP de 
Las Palmas de 19 de julio de 2010 (JUR 2011/7082) 
manifiesta: “En el caso presente la actora pretende el 
reembolso de cantidades entregadas para financiar 
la vivienda que consta en el documento de adjudica-
ción, devolución que se encuentra sujeta a lo dispues-

256 Artículo 89.5 LC; artículo 84.2, b) LCAR; artículo 155.2 LCAS; ar-
tículo 130.3 LCIB; artículo 114.2 LCCAN; artículo 114.3 LCCANT; artículo 
137.3 LCCLM; artículo 118.5 LCCL; artículo 159.2 LSCEX; artículo 121.2 
LCG; artículo 117.4 LCCM; artículo 112.5 LCRM; artículo 119.6 LCPV; artí-
culo 120.1 LCLR; artículo 91.5 LCCV.

257 Entre otras, STS de 12 de abril de 1994 (RJ 1994/2792); STS de 
22 de noviembre de 1999 (RJ 1999/8617); SAP de Burgos de 22 de junio de 
2006 (AC 2006/1000).
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to en el artículo 89.5 de la Ley y en el artículo 50 in 
fine de los Estatutos Sociales (…) , tanto si esta devo-
lución es pretendida por el socio al darse de baja de la 
sociedad, como si lo es al darse de baja, simplemente, 
de una promoción concreta, como es el caso de autos. 
No puede permitirse al socio retirar de la Sociedad 
Cooperativa cantidades que se encuentran efectiva-
mente invertidas en la ejecución de la promoción, a 
costa de los demás socios cooperativistas, pues se trata 
de una entidad sin ánimo de lucro, estando sujeto por 
ello a que entre un nuevo socio en su posición asu-
miendo así el coste de la vivienda en cuestión”. 

Respecto del artículo 118 LCCL y los artículos 
51 y 89 LC, la SAP de Burgos de 22 de junio de 2006 
(AC 2006/1000) sostiene: “Teniendo en cuenta que la 
cantidad aportada lo fue para participar en una pro-
moción de viviendas especifica, denominada «Jardín 
de Ubierna II» acierta la sentencia apelada cuando 
interpreta que según los citados preceptos legales no 
es suficiente con que se acredite que los nuevos socios 
han entrado a formar parte de la Cooperativa de vi-
viendas Sierrazul después de la baja del demandante, 
sino que es necesario justificar que el nuevo socio ha 
entrado a formar parte de la promoción concreta Jar-
dín Ubierna II a la que pertenecía el actor, lo cual es 
lógico teniendo en cuenta que cada promoción o las 
distintas fases, deben estar dotadas de autonomía de 
gestión y patrimonial independiente de la de la Coo-
perativa de viviendas (…). Por lo tanto, es presupues-
to necesario para el éxito de la acción de reembolso 
que se recoge en el artículo 89.5 de la Ley General 
de Cooperativas que el socio saliente acredite que ha 
sido sustituido por otro socio en sus derechos y obli-
gaciones, lo que es perfectamente posible acudiendo 
al derecho de información y de obtención de copias 
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que, reconoce al socio cooperativista, el artículo 16 de 
la citada Ley General y artículo 11 de los Estatutos de 
la Sociedad Cooperativa Sierrazul, por lo que debe ser 
el actor quien deba pechar con las consecuencias de 
su falta de prueba, sin perjuicio de reconocer que la 
sociedad cooperativa está obligada al reembolso «en 
el momento» que se produzca la sustitución, o en su 
caso, en el plazo general de 5 años desde la fecha de la 
baja que establece el artículo 51.4 de la Ley de coope-
rativas de 1999”. Por el contrario, la SAP de Burgos de 
7 de julio de 2010 (JUR 2010/296814) afirma: “para 
el reembolso del capital se prevé, un doble supues-
to -sustitución por otro socio y el temporal-, para las 
cantidades aportadas para financiar las viviendas, solo 
para el caso de sustitución por otro socio”.

Este tipo de norma puede llegar a hacer mera-
mente ilusorio el derecho del socio a la salida de la 
sociedad, si nunca llega a producirse esa sustitución. 
Por ello, la doctrina258 ha sostenido que, pese a la es-
pecialidad de estas normas respecto del régimen ge-
neral del derecho a reembolso, ha de aplicarse el pla-
zo máximo que se fija en dicho régimen general, salvo 
que la sustitución tenga lugar con anterioridad a di-
cho plazo. Y manifiesta, con referencia a la LC: “Y que 
cuando se solucione la cuestión por una vía distinta 
de la del ingreso de un nuevo socio, por ejemplo, ena-
jenando a un tercero la vivienda o el local comercial 
inicialmente destinado al socio saliente, será el mo-

258 LAMBEA, Cooperativas de viviendas. La promoción, construcción y ad-
judicación de la vivienda al socio cooperativo, op. cit., pp. 325 y 326, nota 104; 
PAZ CANALEJO, N., “Artículo 129. Objeto y ámbito”, en PAZ CANALEJO, 
N. y VICENT CHULIÁ, F., Ley General de Cooperativas, en SÁNCHEZ 
CALERO, F. y ALBALADEJO, M. (Dirs.), Comentarios al Código de Comercio y 
Legislación Mercantil Especial, Tomo XX, Vol. 3º, EDERSA, Madrid, 1994, pp. 
686 y 687; MANRIQUE, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., pp. 1097 
y 1098; y ORTIZ, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., pp. 657 y 658.
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mento de la enajenación el del reembolso, sin que se 
pueda obligar al socio saliente a esperar el periodo 
de tiempo que reste para cumplir los cinco años del 
artículo 51.4. Y en los demás casos dudosos, creemos 
que debe interpretarse el precepto en favor del socio 
saliente, siempre que no se dé un perjuicio inmediato 
a la cooperativa, pues la posibilidad de baja voluntaria 
es un principio básico en las cooperativas, como lo de-
muestra el artículo 1 de la ley que, al definir la coope-
rativa, alude directamente a él. Y siendo un principio 
configurador de este tipo de sociedades, sólo habrán 
de ser admitidas las restricciones claramente estable-
cidas en la ley, sin que quepa obstaculizar este dere-
cho básico del socio por la vía extensiva”259. 

Esta interpretación es precisamente la que se re-
coge de forma expresa en algunas leyes de cooperati-
vas, que, junto a la sustitución del socio saliente, esta-
blecen también plazos máximos para el derecho de 
retención de la cooperativa, precedidos en algunas de 
ellas por la expresión “en todo caso” [artículos 84.2, 
b) LCAR, 155.2 LCAS, 114.2 y 117.2 LCCAN, 137.3 
LCCLM]; y en el RLSCA, que habla de la sustitución 
y de los plazos generales para el reembolso, “de cum-
plirse éstos con anterioridad” (artículo 87.6).

Estos plazos máximos son los siguientes:
-  Tres años o, si la baja fuese justificada, en el 

plazo máximo de dieciocho meses (artículo 
155.2 LCAS).

-  Cinco años [artículo 84.2, b) LCAR].
-  Cinco años a partir de la fecha de la baja no 

justificada o de tres años si la baja fuese justi-
ficada. En caso de fallecimiento de la persona 

259 ORTIZ, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., pp. 657 y 658.
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socia, el reembolso a los causahabientes debe-
rá realizarse en un plazo no superior a un año 
(artículos 114.2 y 117.2 LCCAN).

-  Cinco años en el supuesto de expulsión y baja 
no justificada; en el plazo máximo de diecio-
cho meses si la baja fue justificada; plazo que 
se reducirá a un año a favor de los herederos 
o legatarios del socio fallecido (artículo 137.3 
LCCLM).

-  En el plazo máximo que deben fijar los pro-
pios estatutos (artículo 130.3 LCIB, artículo 
91.5 LCCV), plazo que no podrá ser superior 
a un año según la LCG (artículo 121.2).

La litigiosidad en este punto es relevante y bue-
na muestra de ella son las sentencias recaídas en apli-
cación e interpretación de las normas sobre la baja, 
la calificación de esta, las deducciones y el plazo de 
devolución.

La STS de 12 de febrero de 1987 (RJ 1987/705) 
afirma: “en cuanto a la exigibilidad de un sustituto 
para proceder a la baja del recurrente en la Coope-
rativa recurrida, es un requisito que el propio recu-
rrente aceptó al constituirse la entidad, y que figura 
en (…) los Estatutos, que establece que la renuncia 
de un socio no será admitida en tanto que otro socio 
acepte la vivienda vacante o se subrogue en los dere-
chos y obligaciones que le correspondan y haga efecti-
vas las aportaciones necesarias”. 

La STS de 11 de junio de 2020 (RJ 2020/1592) 
interpreta el artículo 118.5 LCCL y afirma: “Pero ello 
no significa que el socio no tenga derecho al reembol-
so por un tiempo que puede ser indefinido, y menos, 
que esté sometido a una circunstancia o condición 
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que puede no tener lugar (en este caso, que no haya 
nadie dispuesto a ingresar en la cooperativa en su sus-
titución). Puesto que tal interpretación conduciría, 
en tales casos, a la negación del derecho al reembolso. 
Lo que quiere decir dicho precepto estatutario (se re-
fiere al artículo 118.5 LCCL), en relación con el an-
tes citado artículo 66.4 de la Ley autonómica, es que, 
dentro del plazo máximo de cinco años desde la baja, 
se producirá el reembolso cuando ingrese un nuevo 
socio. Pero si transcurren los cinco años (o el año, en 
el caso de causahabientes por fallecimiento del socio) 
sin que se haya producido la sustitución del antiguo 
cooperativista por el nuevo, deberá abonarse el reem-
bolso sin más esperas o condicionamientos”.

La SAP de Madrid de 16 de noviembre de 2018 
(JUR 2019/20734) manifiesta que “la demandante 
como cooperativista fue sustituida por otro socio con 
anterioridad a la interposición de la demanda, por lo 
que decae el plazo de cinco años de que disponía la 
cooperativa para reembolsar las aportaciones, en tan-
to que el artículo 89.5 de la Ley 27/99 y el propio artí-
culo 13.3 de los estatutos establecen que el reembolso 
debe efectuarse en el momento en que el socio que 
causa baja sea sustituido en sus derechos y obligacio-
nes por otro socio”.

En el recurso de apelación que da lugar a la SAP 
de Burgos de 21 de enero de 2013 (AC 2013/876), 
se alega la infracción, por inaplicación, del artículo 
89.5 LC, del artículo 118.6 LCCL y de los estatutos de 
la cooperativa, que establecen que las cantidades en-
tregadas deberán reembolsarse al socio en el momen-
to que sea sustituido en sus derechos y obligaciones 
por otro socio. Para la Audiencia, “la inaplicación es 
debida, porque la sentencia estima y declara la impo-
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sibilidad de la Sociedad Cooperativa demandada de 
cumplir con el fin societario. Considera acreditado 
que la Cooperativa no ha iniciado la construcción, ni 
previsión de que se realice, (…); de manera que, mal 
puede pretenderse, la sustitución de un socio en unos 
derechos constructivos o de edificación, que la Coo-
perativa no va a cumplir”.

La ya citada SAP de Burgos de 7 de febrero de 
2012 (JUR 2012/70550) resuelve el caso curioso en el 
que solicitaban la baja dos sociedades que fueron in-
debidamente admitidas como socias, al carecer de la 
naturaleza establecida en el artículo 117 LCCL: la po-
sibilidad de que una y otra se den de baja, una vez que 
se las admitió indebidamente como socios, no es solo 
un derecho, sino una obligación impuesta por el artí-
culo 17.5 LC y el artículo 21 LCCL y la consecuencia 
habrá de ser también el reembolso de las cantidades 
aportadas, condicionada a la entrada de otro socio en 
la cooperativa que les sustituya.

Según la SAP de La Coruña de 27 de febrero de 
2014 (AC 2014/348) “el conjunto de las concretas cir-
cunstancias del caso enjuiciado permiten confirmar 
la conclusión del juzgador de instancia en orden a 
considerar como justificada la baja de la demandante, 
con sus consecuentes efectos, no solo por haber soli-
citado en sus escritos de abril y septiembre de 2008 la 
devolución de todas sus aportaciones sin descuento o 
retención alguna o porque el consejo rector hubiera 
guardado silencio inicialmente, sino todo ello unido a 
la muy prolongada falta de respuesta durante más de 
dos años, pese a la obligación que le incumbía de pro-
nunciarse sobre la baja pedida y su calificación, como 
justificada o injustificada, con sus efectos prácticos, 
además de no haberla tampoco considerado como no 
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justificada cuando pudo hacerlo con ocasión del acto 
de conciliación, ni en la resolución del consejo de 10 
de octubre de 2011, posterior al inicio del pleito y a la 
contestación a la demanda, al dejar «pendiente para 
un momento posterior la decisión que proceda sobre 
la calificación de la baja» que se aceptó expresamente 
en dicho acto”.

La SJM nº 3 de Vigo de 14 de abril de 2016 (AC 
2016/819) considera no justificada la baja ya que “la 
cooperativa no ha cumplido su objeto social, estos se 
refieren a viviendas o locales para dar por cumplido 
el fin de la cooperativa, estando de acuerdo ambas 
partes en que no se han enajenado algunas plazas de 
garaje y entreplantas”.

Las SSAP de La Coruña de 11 de mayo de 2012 
(JUR 2012/190908) y de 27 de junio de 2013 (JUR 
2013/254504) consideran inadmisible el argumen-
to de que procede la devolución íntegra de las can-
tidades entregadas para financiar el pago de la vi-
vienda, sin deducción alguna, por el mero hecho de 
no haberse hecho constar la concreta deducción en 
el acuerdo autorizando su baja no justificada. Y ello 
porque la ley gallega “no establece que tenga que ha-
cerse la liquidación en tal momento, establece para 
las deducciones a que se refiere el artículo 121, con 
remisión al artículo 64, hasta un máximo del 40 por 
100 de los porcentajes que en el mismo se establecen. 
Y en los Estatutos de la Cooperativa demandada en su 
artículo 25 se contempla expresamente la aplicación 
de dicha deducción, cuando dispone «b) En el caso 
de que el Consejo Rector considerase la baja del socio 
como no justificada, o si la baja fuese por expulsión, 
se aplicará a la cantidades entregadas para financiar 
el pago de la viviendas y locales una deducción del 
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cuarenta por ciento de los porcentajes fijados en el 
artículo anterior, destinándose la totalidad de dicha 
deducción a Fondo de Reserva Obligatorio». Por ello, 
de conformidad con los Estatutos, procede en caso de 
baja de socio autorizada por los órganos competen-
tes de la Cooperativa, calificada como no justificada, 
la aplicación de la deducción, antes referida, de las 
cantidades entregadas por el socio para financiar el 
pago de viviendas, sin necesidad de pronunciamiento 
expreso sobre el particular en el acuerdo autorizando 
su baja, al ser una consecuencia prevista en los Estatu-
tos por la baja del socio en la Cooperativa, en caso de 
no ser justificada, y en ese sentido debe ser estimada 
la demanda”.

La SAP de La Coruña de 14 de diciembre de 2012 
(JUR 2013/40903) manifiesta que el acuerdo que au-
torizó la baja del actor, aprobada como baja volunta-
ria no justificada y fijó un plazo máximo de reembolso 
de las aportaciones que no podía exceder de 5 años 
“viene referido al plazo de reembolso de las aporta-
ciones al capital social que no al plazo de reembolso 
de la aportación efectuada para financiar el pago de 
la vivienda, cuestión de la que se ocupa el párrafo pri-
mero del artículo 121.2 LCG que, como queda dicho, 
establece que el plazo de retención del total de las 
cantidades entregadas por el socio para financiar el 
pago de viviendas no podrá ser superior a un año”. 
Puesto que dicho acuerdo que autorizó la baja del 
actor, aprobada como no justificada señaló que sería 
efectiva una vez cerrado el ejercicio económico, y sen-
tado que el plazo de retención de las cantidades en-
tregadas por el socio para financiar el pago de vivien-
das es de un año, que no de cinco, resulta claro que, a 
la fecha del requerimiento de reembolso a la coopera-
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tiva, el plazo de un año había transcurrido con creces, 
de ahí que proceda la estimación de la demanda.

La SAP de Pontevedra de 15 de diciembre de 
2010 (JUR 2011/55487) señala: “la baja da derecho 
al socio al reembolso de sus aportaciones al capital so-
cial. Conviene precisar que las cantidades aportadas 
por los cooperativistas para la construcción de las vi-
viendas no integran el capital social, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59 de los estatutos de 
la cooperativa demandada y 65 de la ley”. Dentro del 
marco jurídico de la condición de socio en las coo-
perativas de viviendas el artículo 121 LCG establece 
que, en caso de baja del socio, “la cooperativa podrá 
retener, por el plazo previsto en los estatutos, que no 
podrá exceder de un año, el total de las cantidades 
entregadas para financiar el pago de las viviendas 
hasta que sea sustituido por otro socio. Además, si la 
baja del socio es considerada como no justificada, los 
estatutos podrán prever la aplicación a las cantidades 
entregadas por el socio de determinadas reducciones 
y en un cierto porcentaje, destinando la cantidad re-
tenida al fondo de reserva obligatorio”. La Sala discre-
pa de la solución ofrecida en la sentencia de instan-
cia: “Los hechos probados obligan a considerar que 
el socio demandante comunicó en forma la solicitud 
de baja al órgano de administración. Desde ese mo-
mento la baja ha de producir efecto, pero sus conse-
cuencias serán diferentes, en función de que la baja 
sea justificada o no, o se haya producido sin atención 
del plazo de preaviso. El consejo rector, en lugar de 
pronunciarse sobre el carácter de la baja o sobre la 
determinación de sus efectos, acordó remitir la cues-
tión a la asamblea, órgano que expresamente aceptó 
la baja, posponiendo sus consecuencias: la efectiva 
restitución de las cantidades aportadas. De esta des-
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cripción de hechos se sigue, como forzada consecuen-
cia, que la baja del cooperativista fue admitida como 
justa por la cooperativa. Los órganos de la entidad 
aceptaron la baja y aceptaron sus efectos, si bien deci-
dieron posponerlos, sin plazo o razón alguna. Tal su-
pone una actuación con capacidad para causar estado 
en la esfera jurídica de los litigantes. En este sentido 
han de compartirse los argumentos del recurso. Se 
está en presencia de un acto propio, dirigido a con-
figurar un estado jurídico. El órgano soberano de la 
cooperativa expresamente admitió la baja del socio, 
lo que es tanto como reconocer su carácter justifica-
do. De lo contrario se estaría actuando en contra de 
las exigencias de la buena fe. (…) No es de recibo la 
tesis de la parte recurrida cuando considera que el 
acto de expresa aceptación de la baja es inocuo desde 
el punto de vista de su calificación. El sistema legal 
exige que la decisión del socio sea calificada por los 
órganos de la cooperativa, pues sólo así podrán deter-
minarse sus efectos. No cabe sostener que la decisión 
de la asamblea hubiera sido una suerte de dación de 
cuenta, con postergación de la decisión definitiva. La 
asamblea, se repite, expresamente «aceptó» la baja, 
lo que supone aceptar los argumentos del solicitante, 
que fundamentaban también de forma expresa su de-
cisión en el aumento de los precios experimentados 
en el coste de la obra de edificación. Aceptar lo con-
trario supondría sumir en situación de indefensión 
al cooperativista, que no podría recurrir la decisión 
de considerar la baja como injustificada. La buena fe 
obligaba a la cooperativa a proclamar esta situación. 
Con su silencio ha de entenderse que aceptó el carác-
ter justificado de la baja. Por tal razón, resulta inne-
cesario atender al resultado concreto de las pruebas 
aportadas. Tampoco los órganos de la cooperativa 
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se pronunciaron sobre si el socio había infringido o 
no el plazo de preaviso, por lo que la solución ha de 
ser exactamente la misma. En este particular resulta 
atinado el argumento asumido por la sentencia de 
instancia al final de su fundamentación jurídica, don-
de expresamente se admite que la aceptación por la 
asamblea de la baja del socio supone dar ésta por vá-
lida, sin necesidad de posponer su eficacia seis meses 
después. La incongruencia argumental que denuncia 
el recurrente resulta, pues, patente. Ya se ha dicho, en 
línea con la interpretación jurisprudencial de la nor-
ma, que la baja causa efecto desde el momento de su 
declaración por el cooperativista, de modo que el pre-
aviso lo único que determina es, en su caso, un dere-
cho de indemnización a favor de la cooperativa, pero 
ello no significa que los efectos de la baja se hayan de 
posponer al momento de conclusión del preaviso. Por 
tanto, aceptada la baja por la asamblea, lo procedente 
era la restitución de las cantidades anticipadas por el 
socio, según el artículo 60.6 de los estatutos, sin que 
proceda, se insiste, la exigencia de indemnización al-
guna, ni la posibilidad de retener o deducir cantida-
des, al entenderse la baja como justificada, reembolso 
que habría de producirse en el plazo de un año desde 
que se produjo la baja”.

La SJPI e I nº 2 de Segovia de 11 de marzo de 2019 
(AC 2020/1109) afirma el derecho del socio a que se 
le devuelvan todas las cantidades aportadas para la ad-
quisición de la vivienda, sin deducción alguna ni im-
putación de las pérdidas, al calificarse su baja como 
voluntaria y justificada porque la regulación que efec-
túa el artículo 66 LCCL “se refiere a la devolución de 
las aportaciones al capital social, no a las cuantías en-
tregadas a efectos de adquisición de vivienda”, al igual 
que la regulación de los estatutos. “Por ello, y respecto 
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de las aportaciones para adquisición de vivienda, que 
son el objeto de este procedimiento, no cabe efectuar 
ninguna valoración relativa a la existencia o no de 
pérdidas en el balance del año que se produce la baja 
imputables o no al socio. Estos artículos se refieren a 
las aportaciones al capital social, y no existe precepto 
ni en la Ley ni en los Estatutos que permita efectuar 
estos descuentos respecto de las cantidades aportadas 
para adquisición de vivienda. El art. 44 de los Estatu-
tos se refiere a estas cantidades, y simplemente esta-
blece que no formaran parte del capital social (lo que 
ya dice la Ley) y que quedarán sujetas a las condicio-
nes fijadas con la cooperativa. Lo cierto es que la coo-
perativa demandada no ha regulado esta posibilidad. 
La única limitación establecida a la devolución de las 
cantidades entregadas para adquisición de vivienda es 
la contenida en el apartado 6 del art. 118 de la Ley, 
una limitación temporal, esto es, la existencia de un 
nuevo socio que ocupe el lugar del anterior. Probable-
mente porque ni la Ley ni los Estatutos han previsto la 
existencia de posibles pérdidas. Pero si ambas no efec-
túan distinciones, no cabe que las partes lo hagan”.

La SAP de Murcia de 30 de junio de 2016 (AC 
2016/1540) afirma que el plazo para que la coope-
rativa dé cumplimiento a su obligación de reembol-
sar a quienes hayan dejado de ser socios es doctrina 
jurisprudencial que está establecido únicamente en 
beneficio de la cooperativa deudora, dirigido a evi-
tar su descapitalización si tuviera que proceder a un 
inmediato reintegro y durante el cual los socios con 
derecho al reembolso no podrán ejercitar acción al-
guna para exigir el mismo por vía judicial. Por ello, 
como tal beneficio es renunciable, hay que valorar 
el comportamiento de la cooperativa al respecto: “Si 
bien en la primera comunicación de la letrada de la 
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misma se hacía referencia al plazo de 5 años de los 
Estatutos (…) el presidente de la cooperativa después 
al contestar la comunicación de baja en la que se pe-
día en tres meses la devolución de los 18.000€, lo que 
ofrece es una vivienda alternativa o la devolución de 
las aportaciones con las deducciones de los gastos im-
putables, sin mención alguna a plazo. Posteriormente 
en el correo electrónico de la letrada de la cooperati-
va en la que propone una liquidación indica que «me 
han comentado que se podría devolver en dos años 
en vez de 5» (…) la cooperativa hizo dejación de su 
derecho a acogerse al plazo estatutario, al no haberlo 
comunicado debidamente al actor”. Por ello, “(A)nte 
este panorama no es ilógica la conclusión judicial se-
gún la cual la cooperativa hizo dejación de su derecho 
a acogerse al plazo estatutario, al no haberlo comuni-
cado debidamente al actor”.

En la SAP de Murcia de 19 de febrero de 2015 
(JUR 2015/94831) alegaba el recurrente que, una vez 
acordada su baja como socio de la cooperativa, tenía 
derecho a que se le practicase la liquidación en la que 
se determinase tanto el valor de su participación so-
cial, como la forma en que se practicaría el reembol-
so. Para la Sala, si bien es cierto que el artículo 29.2 
LCRM establece que “en los casos de baja o expulsión 
el socio tendrá derecho al reembolso del valor de su 
participación social en los términos establecidos en 
esta Ley, también lo es que el artículo 112-5 dispone 
que en caso de que la baja de un socio no sea justi-
ficada, los Estatutos sociales podrán prever la aplica-
ción, en la devolución de las cantidades entregadas 
por el mismo para financiar el pago de las viviendas 
y locales, de las deducciones a que se refiere el artícu-
lo 71-2-b) de esta Ley, hasta un máximo del cincuen-
ta por ciento de los porcentajes que en el mismo se 
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establecen. Las cantidades a que se refiere el párrafo 
anterior, así como las aportaciones del socio al capi-
tal social, deberán reembolsarse a éste en el momen-
to en que sea sustituido en sus derechos y obligacio-
nes por otro socio. En el caso enjuiciado, los socios 
cooperativistas se obligaron frente a la Cooperativa 
a abonar a ésta, cada uno en su parte proporcional 
en relación a la vivienda que se adjudicaría, el coste 
o importe total a que ascendió la compraventa de los 
solares. Por ello, tiene plena virtualidad lo recogido 
en el fundamento de derecho cuarto de la sentencia 
apelada, donde se decía que el actor estaba obligado 
a cumplir los acuerdos adoptados por los órganos de 
gobierno de la Cooperativa, a efectuar el desembol-
so de las aportaciones comprometidas y a cumplir los 
demás deberes impuestos por los Estatutos, aportan-
do las cantidades económicas en la proporción co-
rrespondiente, sin perjuicio de su derecho a obtener 
el reintegro de las cantidades entregadas cuando un 
nuevo socio ocupe su lugar. Es evidente que en la si-
tuación actual no procede efectuar devolución alguna 
porque las obligaciones de pago del Sr. Francisco con 
la Cooperativa pendientes son superiores a la canti-
dad entregada, sin que haya ocupado un nuevo socio 
el lugar del apelante”.

Si se exige la entrega de cantidades a cuenta, los 
costes originados por estas medidas de garantía ten-
drán la consideración de gastos de la promoción, si 
bien se podrán deducir al socio en caso de baja (ar-
tículo 121.2 LCCM). Por el contrario, la SAP de Ma-
drid de 16 de noviembre de 2018 (JUR 2019/20734), 
aplicando la LC, señala que la cantidad abonada por 
la cooperativa demandante en concepto de seguro de 
caución “debe reintegrarse a la cooperativista como 
consecuencia de su baja en tanto que se trata de un 
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abono que sufraga los gastos generales de cooperativa 
y como tales se encuentran incluidos en el precio de la 
vivienda, siendo, en consecuencia, cantidades satisfe-
chas por la cooperativista para su financiación, sin que 
el reembolso esté excluido legal o estatutariamente”.

5.8.  Normas disciplinarias. La expulsión del 
socio

Son los estatutos los que regulan esta materia, 
pero cumpliendo, normalmente, unas pautas o míni-
mos legales: tipifican las faltas, graduándolas en leves, 
graves y muy graves; y establecen los procedimientos 
sancionadores, siempre contemplando la competen-
cia indelegable del órgano de administración, los 
derechos de audiencia y los recursos. La STS de 4 de 
diciembre de 1992 (RJ 1992/10001) establece que 
“en materia de la regulación de la expulsión de un 
socio ha de serlo sobre la base del contenido de los 
Estatutos de la entidad, cuyo artículo 14 determina la 
forma en que ha de llevarse a cabo, pero nuevamen-
te reconoce la recurrente, como no podía ser de otra 
manera, que, respecto de los plazos, ha de estarse a la 
norma necesaria señalada por la Ley”.

La forma más drástica de sancionar las infrac-
ciones de un socio es la expulsión, que sólo cabe por 
falta muy grave. Puesto que son los estatutos los que 
tipifican las faltas, también determinan las causas de 
expulsión. Por la importancia de la sanción, las leyes 
de cooperativas la regulan de forma separada a las 
restantes, con unos específicos tramitación, compe-
tencia, plazos y recursos. Carácter esencial tiene el 
trámite de audiencia al interesado, según recuerdan 
las SSTS de 17 de septiembre de 1987 (RJ 1987/6050) 
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y 17 de diciembre de 1990 (RJ 1990/10280). La STS 
de 15 de abril de 2000 (RJ 2000/2155) valora que “las 
notificaciones y los requerimientos se hicieron por la 
Cooperativa de Viviendas recurrida a los socios contra 
los cuales se había seguido los procedimientos de ex-
pulsión, por incumplimiento de las obligaciones eco-
nómicas, mediante las correspondientes actas nota-
riales, para que quedara fehaciente constancia de los 
mismos y la Audiencia en la sentencia ha hecho una 
valoración conjunta de tales documentos, consisten-
tes en las actas de presencia con la diligencia de tes-
timonio de las actas (…) (y si los hoy recurrentes no 
tuvieron exacto conocimiento de los contenidos de 
los sobres fue debido única y exclusivamente a su acti-
tud obstruccionista de no abrir los sobres entregados 
de forma fehaciente por conducto notarial, algunos 
de los cuales fueron devueltos por sus destinatarios en 
la Notaría), hechos que no invalidan la notificación 
de que ha dado fe el Sr. Notario”. En cuanto al plazo 
para recurrir el acuerdo de expulsión ante los Tribu-
nales, esta Sentencia de 15 de abril de 2000 sostiene 
que el plazo específico de impugnación es de dos me-
ses y no el de un año señalado para la impugnación 
de los acuerdos de la Asamblea, y la única causa de 
interrupción de dicho plazo es la interposición ante 
los órganos sociales de los recursos contemplados en 
la Ley, recursos no utilizados por los recurrentes, “por 
lo que hay que entender que no ha habido acto váli-
do alguno para interrumpir el plazo de prescripción 
señalado, ya que no lo son las denuncias efectuadas 
ante diversos órganos de la Administración pública, 
dado que los términos claros en que está redactado el 
precepto no admite otra interpretación”.

Hay que tener en cuenta que el Tribunal Constitu-
cional se ha pronunciado sobre la posibilidad de que 
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asociaciones y cooperativas establezcan sus reglas de or-
ganización. La STC 96/1994, de 21 de marzo260, en re-
lación con la expulsión de un cooperativista de vivien-
da, reitera la doctrina de la STC 218/1988 que declaró 
que el derecho de asociación reconocido en el artículo 
22 CE “comprende no sólo el derecho a asociarse, sino 
también el de establecer la propia organización del 
ente creado por el acto asociativo. Potestad de organi-
zación que se extiende con toda evidencia a regular en 
los estatutos las causas y los procedimientos de expul-
sión de los socios pues quienes ingresan en una asocia-
ción se entiende que conocen y aceptan en bloque las 
normas estatutarias, a las que quedan sometidos”.

Y también sobre el alcance de la revisión del 
acuerdo del órgano que decide la expulsión. La mis-
ma STC 96/1994 afirma que “los Tribunales, como to-
dos los poderes públicos, deben respetar el derecho 
de autoorganización de aquellas. De suerte que si se 
impugna ante los órganos judiciales la expulsión del 
socio, por causas previstas en los Estatutos de la Aso-
ciación, los Tribunales habrán de aplicar en primer 
término, siempre que no sean contrarios a la CE y a 
la ley, dichos Estatutos; y aunque el control judicial 
siga existiendo, su alcance no consiste en que el Juez 
pueda entrar a valorar, con independencia del juicio 
que ya han realizado los órganos de la Asociación, la 
conducta del socio, sino en comprobar si existió una 
base razonable para que los órganos de la Asociación 
tomasen la correspondiente decisión”. 

En particular, ha sostenido que, cuando la expul-
sión ocasiona un perjuicio significativo para el parti-
cular afectado, como ocurre en el caso del coopera-
tivista de vivienda, el control judicial puede abarcar 

260 BOE nº 99, de 26 de abril de 1994.
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la valoración de las causas de expulsión y el pleno 
conocimiento de los acuerdos sociales. De nue-
vo, la STC 96/1994 recuerda que, en la Sentencia 
218/1988, el propio Tribunal excluye la aplicación 
de la doctrina allí sentada sobre el alcance del con-
trol judicial de los acuerdos sociales de expulsión en 
aquellos supuestos en los que, por la naturaleza de 
la Asociación, la exclusión de ella suponga “un per-
juicio significativo para el particular afectado”, como 
ocurre en las cooperativas de viviendas, ya que la ex-
pulsión comporta “dados los fines y las actividades 
de dicha sociedad, no sólo la pérdida de la condición 
de socio o miembro de la Cooperativa, sino también 
de los derechos de contenido económico inherentes 
a tal condición, en relación con la adjudicación de 
las viviendas para cuya edificación fue constituida la 
Sociedad Cooperativa”. El acuerdo de expulsión “así 
como el correlativo de la adjudicación del piso a otro 
socio, entrañaban un perjuicio significativo para el 
primero. Lo que justifica que en el presente caso los 
Tribunales ostenten una plena cognitio de los referi-
dos Acuerdos sociales, como garantía última de la 
conformidad a los Estatutos y a la Ley de los acuer-
dos de la Sociedad Cooperativa”.

La Asamblea general no puede resolver expedien-
tes de expulsión, dada la competencia indelegable del 
Consejo rector para adoptar el acuerdo de expulsión: 
SSTS de 28 de mayo de 1979 (RJ 1979/1945), de 14 
de octubre de 1993 (RJ 1993/7517) y de 2 de marzo 
de 1994 (RJ 1994/1641). La excepción a esta regla la 
constituye la expulsión de los socios que sean miem-
bros del propio Consejo rector, para la que sí está úni-
camente facultada la Asamblea general: STS de 5 de 
marzo de 1994 (RJ 1994/1655).
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Sin lugar a dudas, la expulsión es una de las cues-
tiones que más litigiosidad suscita, tal y como se cons-
tata por los numerosos pronunciamientos judiciales 
existentes sobre esta materia261.

261 SSTS de 12 de abril de 1994 (RJ 1994/2792), de 4 de mayo de 
1994 (RJ 1994/3566), de 22 de julio de 1994 (RJ 1994/6579), de 6 de no-
viembre de 1994 (RJ 1994/7462), de 2 de febrero de 1995 (RJ 1995/1221) y 
de 13 de octubre de 1997 (RJ 1997/7154), entre otras muchas.
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6. ESPECIALIDADES EN MATERIA 
DE ÓRGANOS SOCIALES DE LA 
COOPERATIVA DE VIVIENDAS

La cooperativa se estructura y funciona sobre la 
base de la existencia de unos órganos, que prevén y re-
gulan las leyes de cooperativas y los estatutos sociales.

6.1.  Especialidades de la Asamblea general 
de la cooperativa

Algunas leyes contienen normas especiales en 
materia de convocatoria de la Asamblea general de las 
cooperativas de viviendas. El artículo 158.1, c) LCAS 
establece que la convocatoria de todas las Asambleas 
generales, salvo las universales, debe efectuarse por 
un medio que asegure la recepción de la convocato-
ria por los socios con una anticipación no inferior a 
quince días hábiles. El artículo 141.1, c) LCCLM se-
ñala: “La convocatoria de todas las asambleas genera-
les, salvo las universales, por un medio que asegure la 
recepción de la convocatoria por los socios con una 
anticipación no inferior a diez días hábiles, y para 
las asambleas extraordinarias y juntas especiales de 
socios el plazo será de siete días hábiles”. El artículo 
122.2 LCCM dispone: “Los estatutos podrán estable-
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cer como único medio de convocatoria de las asam-
bleas el correo electrónico debiendo el socio facilitar 
en ese supuesto una dirección de correo electrónico 
al que se le pueda enviar la convocatoria”. De acuer-
do con el artículo 117.3 LCPV, cuando la cooperativa 
se orienta al servicio exclusivo o preferente de socios 
de la tercera edad o a la promoción de una segunda 
residencia, la convocatoria de la Asamblea general se 
cursará por correo certificado con acuse de recibo al 
domicilio que hayan señalado al efecto los socios.

A la Asamblea general de las cooperativas de vivien-
das se le atribuyen especiales competencias. El artículo 
85.3 LCAR establece: “La contratación de las empresas 
gestoras de cooperativas de viviendas, la adquisición 
de suelo, la concreción de los productos inmobiliarios 
a promover, la contratación de los profesionales in-
tegrantes de la dirección facultativa del proyecto y la 
obra, la de los préstamos para la financiación de la pro-
moción y la de la construcción del inmueble deberán 
ser aprobados por la asamblea general de la cooperati-
va o de la sección o fase en su caso”. Y el artículo 156.1 
LCAS le asigna la ratificación del acuerdo del Consejo 
rector de creación de una promoción o fase separada.

Hay particularidades en la composición de la Asam-
blea precisamente cuando en la cooperativa haya seccio-
nes, fases o promociones. Los artículos 85.2, e) LCAR y 
114.1 LCCAN establecen que la Asamblea general de la 
cooperativa se constituirá por los delegados de las sec-
ciones previamente elegidos en su Asamblea de fase o 
sección, en la cual deberán adoptarse igualmente los 
acuerdos que competan a la Asamblea general de la coo-
perativa, además de los propios de la sección. Los dele-
gados de las secciones serán cooperativistas que vayan 
a obtener su vivienda en la promoción a la que repre-
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senten y ejercerán el voto con mandato imperativo y de 
acuerdo con el número y clase de voto ejercido en las 
respectivas Asambleas de sección o fase.

6.2.  Las Juntas especiales de socios de las 
cooperativas de viviendas por fases o 
promociones 

La mayor parte de las leyes de cooperativas esta-
blecen la necesidad de que se constituyan, por cada 
sección, fase o promoción, una Junta de socios o 
Asamblea general especial, integrada por los socios 
que vayan a obtener su vivienda o local en la corres-
pondiente promoción.

La mayoría dispone que su regulación se deberá 
contener en los estatutos o los reglamentos de régi-
men interno y regula la articulación entre esta Junta 
y la Asamblea general y el Consejo rector de la coope-
rativa, al establecer que la regulación estatutaria debe-
rá respetar las competencias propias de la Asamblea 
general respecto de las operaciones y compromisos 
comunes de la cooperativa y sobre lo que afecte a más 
de un patrimonio separado o a los derechos u obliga-
ciones de los socios no adscritos a la fase respectiva262. 

Las hay que regulan algunas de estas competen-
cias y otras normas. Según el artículo 85.2, b) LCAR, 
la Asamblea general de la sección podrá adoptar las 
decisiones que afecten a su gestión y patrimonio, ade-

262 Artículo 90 LC; artículo 97.6 LSCA; artículo 88.1 RLSCA; artículo 
156.2 LCAS; artículo 113.3 LCCAN; artículo 115.2 LCCANT; artículo 139.2 
LCCLM; artículo 119.1 LCCL; artículo 160.2 LSCEX; artículo 119.2 LCCM; 
artículo 113.4 LCRM; artículo 121 LCLR. La existencia de las Asambleas de 
fases o bloques se establece como facultad, no como obligación, en el artí-
culo 126.2 LCCAT.
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más de las que correspondan a la Asamblea general 
de la cooperativa como preparatoria de la misma. Los 
artículos 156.2 LCAS, 139.2 LCCLM y 119.2 LCCM es-
tablecen que la convocatoria de las Juntas especiales 
se hará en la misma forma que las de las Asambleas 
generales, será presidida conforme a lo previsto para 
las Juntas preparatorias de la Asamblea de delegados 
y para documentar sus acuerdos deberá existir un li-
bro de actas legalizado por el Registro. Si los estatutos 
lo prevén, las Juntas especiales actuarán como Juntas 
preparatorias. La LCAS establece que en el momento 
de alcanzarse el 80 por 100 de los socios previstos para 
la promoción, el Consejo rector debe convocar una 
Junta especial con el objeto de ratificar o en su caso 
modificar las normas de la promoción y designar un 
representante de la promoción en el Consejo rector, 
como vocal (artículo 156.4 LCAS). 

El Consejo rector y la Asamblea general de la coo-
perativa tienen con respecto a las secciones todas las 
facultades y competencias que la ley y los estatutos les 
atribuyen con carácter general para la cooperativa, 
sin perjuicio de que pueda otorgar los apoderamien-
tos que considere y del régimen de autonomía de las 
secciones o fases regulado en la ley y en los estatutos 
de la cooperativa [artículo 85.2, c) LCAR]. 

La convocatoria de las Juntas se hará en la misma 
forma que las de la Asamblea general (artículo 90 LC; 
artículo 113.3 LCCAN; artículo 113.4 LCRM; artículo 
121 LCLR), levantándose acta de las mismas (artículo 
115.2 LCCANT; artículo 119.1 LCCL). 

En esas Asambleas de fases o bloques pueden 
delegarse competencias de la Asamblea general, ex-
cepto en los asuntos que afecten a toda la sociedad o 
a la responsabilidad del patrimonio general o de los 
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demás patrimonios separados, o a los derechos o las 
obligaciones de los socios no adscritos a la fase o al 
bloque respectivos (artículo 126.2 LCCAT).

Más escuetas son las leyes que remiten a la regu-
lación general de las secciones: así, el artículo 131.1 
LCIB; y el artículo 91.9 LCCV, que establece que las 
cooperativas que desarrollen más de una fase o promo-
ción deberán constituir en su seno una sección para 
cada una de ellas, bastando a dichos efectos que los 
estatutos sociales incorporen una regulación genérica 
de las secciones. Para MERINO263, en las leyes autonó-
micas que no contemplan una regulación de las fases 
o promociones, es difícil la remisión a lo establecido 
para las secciones, ya que estas encuentran su sentido 
en el desarrollo de actividades específicas, nunca en la 
continuación de la actividad cooperativizada ordinaria.

Además, se impone la existencia de una Comisión 
delegada de la Asamblea de la sección o fase. El artí-
culo 85.2, b) LCAR establece que la Comisión dele-
gada tendrá las facultades de gestión ordinaria que le 
correspondan de acuerdo con los estatutos de la coo-
perativa y las que le sean delegadas por el Consejo rec-
tor en relación con la promoción o fase. Será oída, en 
todo caso, antes de someter los acuerdos cuya adop-
ción corresponda a la Asamblea de la sección o fase o 
al propio Consejo rector de la cooperativa.

6.3.  El Órgano de administración

6.3.1.  Especialidades

De acuerdo con la legislación cooperativa, de la 
alta gestión, la supervisión de los directivos y la repre-

263 MERINO, “Capítulo XXIV. Cooperativas de viviendas”, op. cit., 
p. 1640.
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sentación de la sociedad (como competencias míni-
mas) se encarga el Consejo rector, órgano colegiado 
de gobierno de la cooperativa. En ciertos supuestos, 
se admite que los estatutos atribuyan estas funciones 
a un administrador único o a dos o más administra-
dores mancomunados o solidarios. Ello no obstante, 
algunas de estas leyes imponen la forma jurídica de 
Consejo rector a las cooperativas de viviendas264.

La representación se extiende a todos los actos 
comprendidos en el objeto social, sin que surtan efec-
tos frente a terceros las limitaciones que pudieran 
contener los estatutos. La STS de 30 de diciembre de 
1993 (RJ 1993/9912) considera improcedente la de-
claración de nulidad de los contratos de compraventa 
de locales comerciales sobre la base de la alegada fal-
ta de representación de los gestores de la cooperativa 
y remarca como documentos de excepcional relieve 
las propias actas de la Asamblea general acreditativas 
de esos poderes representativos y que constan nota-
rialmente con inserción de certificación del Consejo 
rector esas facultades que posteriormente se negaron. 
Ello “acredita que el Registro de Cooperativas es in-
completo y habida cuenta de que tal Registro se nu-
tre de las disposiciones concordatarias de la asamblea 
general, que es el órgano fundamental del funciona-
miento de las cooperativas, esa discordancia no pue-
de repercutir en perjuicio de tercero (…) máxime si, 
como en el presente caso, se ha percibido por dicha 
entidad el precio convenido en dichos contratos de 
compraventa a través de una documentación bancaria 
irrefutable que acredita ese perjuicio a terceros que 

264 Artículo 153.2 LCAS; artículo 118.3 LCCAN; artículo 114.4 
LCCANT; artículo 138.1 LCCLM. La LCCLM añade que la composición 
del Consejo rector será variable, respetando los mínimos legales (artículo 
138.2).
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ahora se pretende ignorar”. Si ha habido un exceso de 
atribuciones por parte de los consejeros rectores que 
intervinieron en los contratos de compraventa “habrá 
o no lugar a una exacción de responsabilidades en el 
seno interno cooperativista, que es cuestión ajena a la 
aquí debatida, pero en forma alguna ha de repercutir 
en perjuicio de quien ad extra son desconocedores de 
aquella relación ad intra, sobre todo ante el fárrago de 
acuerdos asamblearios adoptados y la parcial publici-
dad registral de los mismos y sin olvidar que la coope-
rativa percibió íntegramente el precio convenido sin 
cumplir sus obligaciones como vendedora”. 

El órgano de administración se encarga también 
de la admisión y exclusión o expulsión de los socios 
de la cooperativa y del régimen disciplinario, facultad 
indelegable pero sometida al control de la Asamblea y 
de los Tribunales265.

Los administradores han de reunir especiales re-
quisitos de capacidad, se someten a estrictas incom-
patibilidades, prohibiciones y a especiales normas de 
conducta (deberes de buena fe, diligencia y lealtad) 
regulados de forma general en las leyes y, si contra-
vienen estas reglas, incurren en responsabilidad. El 
artículo 138.3 LCCLM dispone que los miembros 
del Consejo rector no podrán utilizar el nombre de 
la cooperativa ni invocar su condición de tales para 
la realización de operaciones por cuenta propia o de 
personas a ellos vinculadas. 

Y están sometidos a una prohibición especial: nin-
guna persona podrá desempeñar simultáneamente el 
cargo de miembro del órgano de administración en 
más de una cooperativa de viviendas. Pero nada se 

265 STS de 14 de octubre de 1993 (RJ 1993/7517) y STS de 14 de 
mayo de 1994 (RJ 1994/3582).
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dice acerca de si pueden ser miembros del de otras 
clases de cooperativas266.

Las leyes de cooperativas contemplan de forma 
expresa la situación de conflicto de intereses entre los 
administradores y la sociedad cooperativa, aplicación 
especial de la doctrina general de la autocontrata-
ción267. Se supedita a la autorización por la Asamblea 
general la celebración de actos, contratos u operacio-
nes en los que sean parte la cooperativa y algún con-
sejero o sus parientes, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad. Ello no obstante, se excluyen 
del requisito de la autorización las relaciones propias 
de la condición de socio.

En el recurso que da origen a la STS de 24 de fe-
brero de 1992 (RJ 1992/1513) alegaba el recurrente 
que, dado que el objeto de la cooperativa es el de “pro-
curar viviendas y edificaciones y obras complementa-
rias exclusivamente para sus socios y familiares”, la 
compraventa del local comercial declarada nula por 
ambas instancias, constituye un acto o servicio propio 
de la relación entre la cooperativa y sus socios, ex-
ceptuado de la previa autorización o posterior ratifi-
cación por la Asamblea General y, en consecuencia, 
no le alcanza la sanción de nulidad prevista en el artí-
culo 36.3 de la Ley General de Cooperativas de 1974, 
vigente al tiempo de los hechos enjuiciados. Para el 

266 Artículo 89.6 LC; artículo 90.1 RLSCA; artículo 158.1, f) LCAS; 
artículos 138.5 y 141.1, f) LCCLM; artículo 118.6 LCCL; artículo 123.5 
LCCAT; artículo 158.6 LSCEX; artículo 121.5 LCG; artículo 112.6 LCRM; 
artículo 120.2 LCLR; artículo 91.11 LCCV. También el artículo 120.1 LCPV, 
pero admite disposición estatutaria expresa en contra.

267 VICENT CHULIÁ, F., “Artículo 63. Conflicto de intereses con la 
cooperativa”, en PAZ CANALEJO, N. y VICENT CHULIÁ, F., Ley General 
de Cooperativas, en SÁNCHEZ CALERO, F. y ALBALADEJO, M. (Dirs.), 
Comentarios al Código de Comercio y Legislación Mercantil Especial, Tomo XX, 
Vol. 2º, EDERSA, Madrid, 1990, p. 805.
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Tribunal, la tesis de la recurrente “resulta inaceptable 
ya que «los actos y servicios propios de la relación en-
tre toda la cooperativa y sus socios» son únicamente 
aquellos que están directamente dirigidos a cumplir 
el objeto de la cooperativa, es decir, a procurar vivien-
das y edificaciones y obras complementarias para sus 
socios y familiares (…) y mediante los cuales se hace 
efectivo el derecho de los socios a ser adjudicatario de 
una vivienda de las edificaciones (…); no están, por 
el contrario, comprendidos dentro del ámbito de esa 
relación que une a cooperativa y socios, la venta de 
los locales comerciales a los socios, ya que la existen-
cia de estos locales es una circunstancia que no altera 
la consideración de la cooperativa como tal (…), pu-
diendo o no existir tales locales (…), por otra parte, 
no es equiparable esa venta de los locales comerciales 
que puede ser hecha a cualquier persona, socio o no, 
con la adjudicación de las viviendas a los socios coo-
perativistas y la aportación por éstos de las cantidades 
resultantes de la distribución y derrama del coste de 
la construcción; en consecuencia y concurriendo los 
requisitos de carácter personal a que se refiere el invo-
cado artículo 36.3, como reconoce la parte recurren-
te, no ha infringido la sentencia del Tribunal «a quo» 
el citado precepto, lo que acarrea la desestimación 
del motivo examinado”. 

La regla general de que el cargo de administra-
dor puede ser remunerado presenta una nueva ex-
cepción en el caso de las cooperativas de viviendas, 
porque las leyes establecen el carácter necesariamen-
te gratuito: los miembros del Consejo rector –y, por 
extensión, a nuestro juicio, el resto de administrado-
res único, mancomunados o solidarios- “en ningún 
caso podrán percibir remuneraciones o compensa-
ciones por el desempeño del cargo, sin perjuicio de 
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su derecho a ser resarcidos de los gastos que se les 
originen”268.

En las cooperativas con secciones, fases o promo-
ciones, hay especialidades en la configuración de su 
administración, pues tiene autonomía de gestión, así 
como deberes añadidos, diferentes dependiendo de 
las leyes:

-  La administración debe estar individualizada 
(artículo 88.2 RLSCA). 

-  La LCAR contempla la figura de la Comisión 
delegada de la sección o fase, que tendrá las 
facultades de gestión ordinaria que le corres-
pondan de acuerdo con los estatutos de la 
cooperativa y las que le sean delegadas por el 
Consejo rector en relación con la promoción 
o fase. Será oída, en todo caso, antes de some-
ter los acuerdos cuya adopción corresponda a 
la asamblea de la sección o fase o al propio 
consejo rector de la cooperativa [artículo 
85.2, b)]. El Consejo rector y la Asamblea ge-
neral de la cooperativa tienen con respecto a 
las secciones todas las facultades y competen-
cias que la ley y los estatutos les atribuyen con 
carácter general para la cooperativa, sin per-
juicio de que pueda otorgar los apoderamien-
tos que considere y del régimen de autonomía 
de las secciones o fases regulado en la Ley y en 
los estatutos de la cooperativa [artículo 85.2, 
c)]. 

-  En el momento de alcanzarse el 80 por 100 
de los socios previstos para la promoción, el 

268 Artículo 89.6 LC; artículo 158.1, f) LCAS; artículos 138.6 y 141.1, 
f) LCCLM; artículo 118.6 LCCL; artículo 123.5 LCCAT; artículo 158.7 
LSCEX; artículo 121.5 LCG; artículo 112.6 LCRM; artículo 68.4 LFCN; artí-
culo 120.21 LCPV; y artículo 120.2 LCLR.
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Consejo rector deberá convocar una junta es-
pecial con el objeto de ratificar o en su caso 
modificar las normas de la promoción y desig-
nar asimismo un representante de la promo-
ción en el Consejo rector, como vocal, cuan-
do ninguno de los miembros de este órgano 
forme parte de la promoción. Los estatutos 
tendrán prevista esta circunstancia, sin que la 
limitación del número máximo de miembros 
del Consejo rector dispuesta en la Ley sea de 
aplicación en este supuesto (artículo 156.4 
LCAS). 

-  El Consejo rector tendrá una composición 
variable, respetando los mínimos legales, e 
incorporará un representante de cada promo-
ción o fase de forma automática sin necesidad 
de modificación estatutaria (artículo 138.2 
LCCLM). 

-  Las fases o promociones tienen autonomía de 
gestión (artículo 156.1 LCAS; artículo 113.1 
LCCAN; artículo 115.1 LCCANT; artículo 
139.1 LCCLM; artículo 119.1 LCCL; artículo 
113.1 LCRM; artículo 121 LCLR). 

-  O bien son los estatutos los que pueden con-
templar la autonomía de gestión de la fase, 
bloque o promoción (artículo 126.1 LCCAT).

6.3.2.  La facultad de conferir apoderamien-
tos. La figura del gestor de la coopera-
tiva de viviendas

El órgano de administración puede conferir apo-
deramientos, pero, en el caso de las cooperativas de 
viviendas, algunas leyes contienen específicas normas, 
incompatibilidades e incluso prohibiciones. 
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El artículo 90.2 RLSCA establece que las socie-
dades cooperativas de viviendas no podrán otorgar 
poderes relativos a la gestión empresarial a personas 
físicas que tengan una relación laboral o de servicios 
o sean familiares de los miembros del órgano de ad-
ministración hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad, o sean cónyuges o parejas de 
hecho. Esta prohibición se extiende a aquellas perso-
nas jurídicas en relación con las cuales un miembro 
del órgano de administración, su cónyuge, pareja de 
hecho o un familiar de éstos comprendido en los gra-
dos antes mencionados, sea partícipe, laboralmente 
dependiente o tenga relación de servicios. El artícu-
lo 94 RLSCA, en caso de gestión externa, impone la 
inscripción de la persona física o jurídica que la reali-
ce en el Registro de Cooperativas Andaluzas. Y añade 
que la Consejería competente en materia de socieda-
des cooperativas promoverá la gestión responsable, 
de calidad y basada en los principios cooperativos de 
estas entidades, cuando se realice externamente.

La LCAR (artículo 85) les permite contratar los 
servicios de asesoramiento, la asistencia técnica o la 
gestión, al objeto de desarrollar plenamente su objeto 
social. Si dicha contratación se efectúa con empresas 
gestoras especializadas al efecto, mantendrán en todo 
caso la plena independencia y capacidad de decisión 
de sus órganos sociales. Las empresas gestoras de coo-
perativas podrán ser personas físicas o jurídicas que 
cuenten con una organización empresarial adecuada 
y suficiente para la prestación de estos servicios. Di-
chas empresas serán responsables de las decisiones y 
actuaciones que adopte o realice la cooperativa por 
su asesoramiento o gestión, así como por las actuacio-
nes que realice por apoderamiento conferido a su fa-
vor por la cooperativa. Si la cooperativa de viviendas 



— 213 —

Las cooperativas de viviendas en España

otorga poderes de representación para el desarrollo 
de la gestión de la promoción, éstos serán expresos y 
conferidos por escrito y constará expresamente en el 
poder la prohibición de que el apoderado nombre a 
un sustituto suyo, no admitiéndose cláusulas de irre-
vocabilidad del poder ni de exoneración de la respon-
sabilidad del apoderado.

El artículo 138.4 LCCLM establece que las coo-
perativas de viviendas no podrán otorgar poderes 
relativos a la gestión empresarial a personas físicas 
que tengan una relación laboral o de servicios o sean 
parientes de los miembros del Consejo rector, hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi-
nidad, o sean cónyuges o persona unida por análoga 
relación de afectividad de los mismos, ni a personas 
jurídicas de las que sea socio o participe alguno de 
los miembros del Consejo rector, su cónyuge, o un 
pariente de estos comprendido en los grados antes 
mencionados, así como tampoco a quienes tuvieran 
una relación laboral o de servicios con las personas 
jurídicas en las que concurriera dicha circunstancia. 

El artículo 118.7 LCCL permite a las cooperativas 
de viviendas contratar los servicios de un gestor pro-
fesional al objeto de efectuar los actos de gestión or-
dinaria que sean necesarios para el desarrollo de su 
objeto social, sin perjuicio de las facultades que les 
correspondan a los órganos de la sociedad. Y estable-
ce reglas que se le aplican y los requisitos que debe 
cumplir. Los gestores podrán ser personas físicas o ju-
rídicas, estarán sometidos a las normas de la ley sobre 
incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones de 
los miembros del Consejo rector y los interventores, 
no pueden ni ser socios ni ocupar cargo alguno en los 
órganos de la sociedad. No obstante, se podrá tener la 
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condición de gestor en diversas cooperativas, previa 
autorización de la Asamblea general de cada una de 
ellas. La contratación del gestor, y las condiciones del 
contrato, en particular la remuneración, deberá ser 
autorizada por la Asamblea general. Los poderes que 
eventualmente se otorguen al gestor serán siempre 
revocables y cualquier cláusula contraria se tendrá 
por no puesta. El gestor asumirá frente a la Adminis-
tración Pública, la cooperativa, los socios y terceros, 
la responsabilidad que la ley establece para los pro-
motores inmobiliarios. La autorización, aprobación o 
ratificación de la actuación del gestor por cualquier 
órgano de la cooperativa no le exime de esta respon-
sabilidad. Se aplicarán estas disposiciones a cuales-
quiera personas que realicen de hecho o de derecho 
labores de gestión profesional de la sociedad, con in-
dependencia de la denominación que se adopte, la 
contratación que se haya realizado o los poderes que 
se hayan obtenido.

 El artículo 120.4 LCG dispone que las cooperati-
vas de viviendas administrarán y gestionarán de forma 
directa la promoción de viviendas y locales, no pu-
diendo ceder tal gestión a terceras personas mediante 
ningún título, salvo acuerdo de la Asamblea general 
adoptado por los dos tercios de los votos presentes y 
representados, sin perjuicio de la posibilidad de re-
querir a personas expertas externas para cuestiones 
puntuales.

La LCCM (artículo 118) concede a las coopera-
tivas de viviendas la posibilidad de contratar los ser-
vicios de asesoramiento, asistencia técnica o gestión 
administrativa, con objeto de desarrollar plenamente 
su objeto social, manteniendo en todo caso la plena 
independencia y capacidad de decisión de sus órga-
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nos sociales. El contrato de la cooperativa con la em-
presa o gestora deberá formalizarse por escrito y estar 
a disposición de los socios en el momento de la firma 
de su alta en la cooperativa. Para la modificación del 
contrato será necesario acuerdo de la Asamblea.

El artículo 120.2 LCPV establece que el Consejo 
rector podrá delegar u otorgar los apoderamientos 
necesarios para facilitar el cumplimiento del objeto 
social, que en ningún caso se extenderán a actos o 
contratos que abarquen la totalidad del mismo ni las 
decisiones básicas sobre edificación y financiación y 
contratos con terceras personas no socias. Dichos po-
deres deberán inscribirse en el Registro de Cooperati-
vas de Euskadi, previo dictamen favorable de Letrado 
asesor.

Por último, según el artículo 91.12 LCCV, en el 
caso de que el Consejo rector decida contratar un ges-
tor profesional que dirija los actos necesarios para el 
desarrollo del objeto social de la cooperativa, la Asam-
blea general deberá acordar las condiciones contrac-
tuales, particularmente la delimitación de la respon-
sabilidad civil.

El gestor se configura como un prestador de ser-
vicios que se encarga de la gestión profesionalizada de 
la cooperativa de viviendas, de su dirección técnica y 
administrativa. Para VÁZQUEZ269, entre la cooperati-
va y la gestora se concierta un contrato de prestación 
o arrendamiento de servicios gerenciales y, por la du-
ración limitada de sus funciones, que acaban con la 
adjudicación definitiva de las viviendas y locales, no 
suele establecerse el vínculo mediante contrato labo-

269 VÁZQUEZ FRAILE, A., “La gestión empresarial de las cooperati-
vas de viviendas”, La Sociedad Cooperativa al día, nº 34, 1993, p. 4.
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ral, salvo en las cooperativas que realicen continua-
mente promociones o fases. 

Es la del gestor una figura rodeada de cautelas, 
recelo que refleja el propio Real Decreto 2028/1995, 
de 22 de diciembre, por el que se establecen las con-
diciones de acceso a la financiación cualificada esta-
tal de viviendas de protección oficial promovidas por 
cooperativas de viviendas y comunidades de propie-
tarios al amparo de los planes estatales de vivienda270, 
cuyo artículo 1.1, b) establece: 

“En el supuesto de que las cooperativas otorguen 
mandatos o poderes de representación para el desa-
rrollo de la gestión de la promoción, tales mandatos 
o poderes deberán ser expresos y conferidos por es-
crito, los mandatarios o apoderados actuarán siem-
pre en nombre y por cuenta de la cooperativa y de 
acuerdo con las instrucciones de ésta, deberá cons-
tar expresamente en el contrato la prohibición del 
mandante de que el mandatario nombre sustituto y 
no podrán admitirse cláusulas de irrevocabilidad del 
mandato o poder, ni de exoneración de la responsa-
bilidad del mandatario o apoderado.

Si se suscriben contratos de arrendamiento de servi-
cios u otros análogos con la misma finalidad expresa-
da en el párrafo anterior, la indemnización que, en su 
caso, proceda por resolución de los contratos a ins-
tancia de la cooperativa, se limitará únicamente a los 
perjuicios que se hubieren ocasionado al prestador 
de los servicios, sin que sea admisible en los contratos 
cláusula penal alguna.

Las facultades establecidas en los mencionados man-
datos, poderes o contratos deberán referirse sólo a 
los actos de administración propios de la gestión de 
la promoción, sin que, en ningún caso, puedan ex-

270 BOE nº 14, de 16 de enero de 1996.
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tenderse a actos de dominio o a aquellos en los que 
sea preceptivo el acuerdo del Consejo rector o de la 
Asamblea general de la cooperativa”.

En esta desconfianza que trasluce la norma, sin 
duda tuvo que ver el escándalo de la gestión de la 
Cooperativa PSV, “Promoción Social de Viviendas”, 
constituida a instancia del Sindicato UGT (Unión Ge-
neral de Trabajadores), gestionada por IGS, “Inicia-
tivas y Gestión de Servicios Urbanos, S.A.” y sobre la 
que la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo dictó la 
Sentencia de 9 de octubre de 2003 (RJ 2003/7233) en 
la que considera constitutiva de un delito de apropia-
ción indebida la utilización de los fondos de los coo-
perativistas para fines distintos del pago de los gastos 
de la promoción.

En caso de que se hayan otorgado poderes de ges-
tión a personas distintas de los miembros del Consejo 
rector, se establece el deber de someter las cuentas de 
la cooperativa de viviendas a auditoría externa (infra, 
epígrafe 8.3). 

6.4.  El Letrado asesor

El carácter normalmente voluntario de la figura 
del Letrado asesor tiene una de sus excepciones en las 
cooperativas de viviendas, según establece la LCPV, 
que lo impone, con el deber de dictaminar sobre una 
serie de acuerdos (artículos 117, 120 y 121.2): la con-
tratación de terceras personas que desarrollen el obje-
to social; la delegación o el apoderamiento a terceros; 
la admisión de socios o de adhesión; la sustitución de 
exsocios por nuevos socios o por no socios; los contra-
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tos con la gestora; los contratos de edificación; y los 
que se fijen en los estatutos de la cooperativa.

6.5.  Otros órganos

Dentro de este epígrafe se puede encuadrar la 
existencia de otros órganos, de carácter voluntario o 
necesario dependiendo de las leyes. 

El artículo 158.1, e) LCAS impone a los estatu-
tos el establecimiento y la regulación en las promo-
ciones de doscientas o más viviendas, de sendos co-
mités, financiero y de obras para el seguimiento de 
las actividades de la cooperativa en ambas vertientes, 
debiendo evacuar informe en la correspondiente Jun-
ta especial cuando en el desarrollo de la promoción 
adviertan modificaciones sustanciales sobre los pro-
yectos arquitectónicos o financieros iniciales. En las 
promociones con más de cien viviendas y menos de 
doscientas, deberá constituirse un solo comité que 
asumirá ambas funciones.

El artículo 141.1, e) LCCLM establece, por acuer-
do de dos tercios de la Asamblea general, el estableci-
miento y regulación en las promociones de doscientas 
o más viviendas, de sendos comités, financiero y de 
obras, ambos de carácter externo, para el seguimiento 
de las actividades de la cooperativa en ambas vertien-
tes, debiendo evacuar informe en la correspondiente 
Junta especial cuando en el desarrollo de la promo-
ción adviertan modificaciones sustanciales sobre los 
proyectos arquitectónicos o financieros iniciales. En 
las promociones con más de cien viviendas y menos 
de doscientas, deberán constituirse un solo comité 
que asumirá ambas funciones.
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Según el artículo 117.1, in fine, LCCM, se podrá 
acordar la constitución de comisiones de obras para 
proyectos de cooperativas con más de diez socios, 
compuestas por socios o expertos independientes 
que, colaborando con el órgano de administración, 
puedan hacer un adecuado seguimiento del desarro-
llo del proceso de construcción y su financiación.
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7. RÉGIMEN ECONÓMICO

La complejidad del régimen económico de las 
cooperativas en general y de las de viviendas en par-
ticular deriva, principalmente, de la doble condición 
del socio -aportante de capital y partícipe en la activi-
dad-, de las posibilidades que tiene la cooperativa de 
relacionarse con terceros no socios y de llevar a cabo 
con ellos actividades cooperativizadas y de la obligato-
ria existencia de determinados fondos.

7.1.  Las cooperativas con fases o promocio-
nes

En el caso de las cooperativas de viviendas, esta 
complicación se incrementa si existen fases o promo-
ciones, ya que, como hemos señalado, cada una de 
ellas tiene autonomía de gestión y patrimonial.

En la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de los terrenos o solares a nombre de la cooperativa, 
figurará la promoción o fase a que están destinados y, 
si ese destino se acuerda con posterioridad a su adqui-
sición, se hará constar por nota marginal a solicitud 
de los representantes legales de la cooperativa. Por lo 
tanto, existen bienes que integran el patrimonio de 
cada fase o promoción y, los debidamente contabili-
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zados de cada fase, no responden de las deudas de las 
restantes271.

7.2. Las aportaciones al capital social

Como hemos señalado, en las cooperativas de vi-
viendas, es preciso diferenciar las aportaciones del so-
cio al capital social, de las cantidades entregadas por 
los socios para la financiación de la vivienda o local 
(supra, epígrafe 5.5.1). Estas últimas no integran el ca-
pital social de la cooperativa, porque son pagos para 
la obtención de los servicios cooperativizados. Las pri-
meras son fondos propios de la cooperativa, mientras 
que las segundas son recursos ajenos272.

Tanto si se adquiere la propiedad, cuanto si el so-
cio va a disponer simplemente de un derecho de uso, 
es necesario que realice aportaciones al capital social. 
En las cooperativas de viviendas, las normas especiales 

271 Artículo 90 LC; artículo 98, e) LSCA; artículo 88 RLSCA; artícu-
lo 156 LCAS; artículo 131.3 LCIB; artículo 113.4 LCCAN; artículo 115.3 
LCCANT; artículo 139 LCCLM; artículo 119 LCCL; artículo 160 LSCEX; 
artículo 119.4 LCCM; artículo 113 LCRM; artículo 121 LCLR. La LCCAT 
(artículo 126.1) permite a los estatutos establecer la autonomía patrimonial 
de la fase, bloque o promoción, en cuyo caso los socios no integrados en 
cada una de las promociones no se verán responsabilizados por la gestión 
económica del resto. Sobre esta cuestión, supra, epígrafes 4.3 y 5.6.

272 Artículo 52.3 LC; artículo 62.2 LSCA; artículo 55.2 LCAR; ar-
tículo 93.2 LCAS; artículo 90.2 LCIB; artículo 71.2 LCCAN; artículo 67.2 
LCCANT; artículo 83.2 LCCLM; artículo 69.3 LCCL; artículo 76.3 LCCAT; 
artículo 65.3 LCG; artículo 55.2 LCCM; artículo 72.3 LCRM; artículo 45.8 
LFCN; artículo 68.3 LCPV; artículo 69.2 LCLR; artículo 64.3 LCCV. El artí-
culo 3.1 LSCEX establece: “La entrega de fondos, productos o materias pri-
mas así como los servicios prestados y las obras realizadas por los socios para 
la gestión cooperativa y, en general, los pagos o cualquier otra contrapres-
tación realizada por los socios para la obtención de los servicios cooperati-
vizados y de los bienes suministrados por la sociedad cooperativa tendrán la 
consideración de actividad cooperativizada y no integrarán el capital social. 
Las referidas entregas y contraprestaciones integrarán el patrimonio de la 
sociedad cooperativa, salvo que estatutariamente se establezca lo contrario”.
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en este punto están referidas a las cooperativas en ré-
gimen de cesión de uso, por lo que a las restantes se 
aplica el régimen general273.

El artículo 85.6 LCAR establece que, antes de la 
compra del suelo sobre el que haya de construirse 
vivienda protegida no podrán exigirse ni realizarse, 
por ningún concepto, aportaciones que superen el 3 
por 100 del precio máximo de la vivienda protegida 
de que se trate. Para adquirir el suelo, la aportación 
máxima de los socios no podrá superar la cantidad re-
sultante de calcular el límite máximo de repercusión 
de suelo y urbanización en función de las característi-
cas de la promoción conforme a la normativa vigente 
de vivienda protegida. Para DE CODES274, el precep-
to es excesivamente restrictivo y puede estrangular el 
propio comienzo de la actividad cooperativizada y el 
límite debe jugar sólo para aquellas aportaciones a la 
masa de gestión económica, es decir las realizadas con 
mención expresa de tal destino, por lo que las apor-
taciones que se realicen al capital podrán llevarse a 
efecto sin tal limitación de cuantía.

De acuerdo con el artículo 130.6 LCIB, para ad-
quirir la condición de socio en la cooperativa de ce-
sión de uso, hay que subscribir una aportación al ca-
pital, cuyo importe máximo será el que corresponda 
en función de los costes de promoción o adquisición 
del inmueble. Las aportaciones obligatorias al capital 
social y las aportaciones obligatorias para financiar 
la construcción no pueden ser superiores, en su con-

273 Respecto del régimen general de las aportaciones al capital so-
cial en las distintas leyes de cooperativas, MORILLAS y FELIU, Curso de 
Cooperativas, op. cit., pp. 462-520.

274 DE CODES DÍAZ-QUETCUTI, L., “Exposición Jornadas Foro 
Huesca Noviembre 2010”, http://www.eljusticiadearagon.com/gestor/fi-
cheros/_n005341_Sesi%F3n%20IV.pdf, pp. 246 y 248.
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junto, al 30 por 100 de los gastos de promoción. Los 
socios usuarios que ingresen con posterioridad en la 
promoción solo podrán ser obligados a efectuar esas 
aportaciones actualizadas, en su caso, según el Índice 
General de Precios al Consumo. 

La LCPV dispone en su artículo 118.3 que, para 
adquirir la condición de socio, habrá de suscribirse 
una aportación al capital, que tendrá como importe 
máximo el que le corresponda en función de los cos-
tes de promoción o adquisición del inmueble. Los so-
cios abonarán, además, las cuotas periódicas que fijen 
los órganos de la cooperativa para el mantenimiento, 
mejora y conceptos asimilables correspondientes al 
inmueble residencial.

La LCLR establece (artículo 129 quater): “1. Las 
aportaciones obligatorias al capital social y las apor-
taciones obligatorias de las personas socias para fi-
nanciar la construcción no pueden ser superiores, en 
conjunto, al 30 % de los costes de la promoción. 2. 
Las personas socias usuarias que ingresen con poste-
rioridad solo podrán ser obligadas a efectuar las apor-
taciones previstas en el apartado anterior, actualiza-
das, en su caso, de acuerdo con el Índice General de 
Precios al Consumo. 3. Las personas socias usuarias 
están obligadas a los pagos periódicos que acuerde la 
asamblea general o, en su caso, la asamblea de cada 
proyecto para soportar los costes de la cooperativa. 4. 
Asimismo, las personas socias usuarias tienen que ha-
cer frente al pago de los costes de los otros bienes y 
servicios que les suministre la cooperativa”.

Según el artículo 91.2 LCCV, sin perjuicio de las 
aportaciones que los estatutos o la Asamblea general 
acuerden para promover la construcción o la adqui-
sición de la vivienda o alojamiento en cesión de uso, 
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dicha aportación a capital no podrá ser de cuantía su-
perior al coste de la construcción o adquisición de la 
vivienda o alojamiento en cesión de uso. Asimismo, 
el socio deberá realizar los desembolsos pendientes y 
demás aportaciones previstas por la Asamblea gene-
ral o por los estatutos sociales que le sean exigidos, 
abonar las cuotas periódicas que fijen los órganos de 
la cooperativa para atender los gastos derivados del 
mantenimiento y mejora de las viviendas y demás ins-
talaciones de la cooperativa, y en su caso, de los demás 
servicios que la cooperativa preste a sus socios.

7.3.  La dotación de los fondos

Las cooperativas se caracterizan por tener cons-
tituidas unas reservas especiales, unos fondos que se 
denominan, gestionan y dotan de acuerdo con un mi-
nucioso régimen legal y estatutario275.

Algunas leyes de cooperativas contienen normas 
especiales para la dotación de los fondos obligatorios 
de las cooperativas de viviendas, en los casos de opera-
ciones con terceros y de transmisión de inmuebles en 
régimen de cesión de uso.

El artículo 91.6 RLSCA establece que los ingre-
sos obtenidos de operaciones con terceras personas 
se destinarán, en un 10 por 100, al Fondo de Reser-
va Obligatorio y el resto a disminuir el precio de las 
viviendas o locales o a sufragar gastos comunes de 
mantenimiento, conservación o mejora de éstas. Si 
se previera estatutariamente, dichos ingresos podrán 

275 Sobre el régimen general de los fondos en la legislación coope-
rativa, por todos, GADEA, E., Los fondos sociales obligatorios de las sociedades 
cooperativas (Un análisis crítico de su regulación legal), Dykinson, Madrid, 2025.
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destinarse, en la parte que exceda del 10 por 100, a 
la financiación de futuras promociones o al manteni-
miento o mejora de las ya adjudicadas

El artículo 128.7 LCIB dispone que, de los impor-
tes conseguidos por la enajenación de inmuebles ad-
judicados en régimen de cesión de uso, se destinará 
un 1 por 100 a dotar al Fondo de Educación y Pro-
moción y el resto se aplicará a reducir el coste de la 
vivienda. Y, de los importes conseguidos por el arren-
damiento de locales comerciales y las edificaciones e 
instalaciones complementarias, se destinará un 5 por 
100 a dotar al Fondo de Educación y Promoción y el 
resto a sufragar los gastos comunes de mantenimien-
to, conservación y mejora.

El artículo 124 LCCAT establece que las coope-
rativas de viviendas han de observar, en cuanto a los 
excedentes, una serie de prescripciones. Han de apli-
car los siguientes porcentajes para la formación y am-
pliación del Fondo de Reserva Obligatorio y del Fon-
do de Educación y Promoción Cooperativos: sobre 
el precio total de la vivienda, de los locales o de las 
edificaciones complementarias, incluidos el terreno, 
la urbanización, la construcción y los gastos genera-
les, un porcentaje no inferior al 2 por 100, calculado 
sobre un precio base que en ningún caso puede ser 
inferior al que resulte de aplicar los módulos fijados 
para las viviendas de protección oficial o de régimen 
similar; en los procesos de rehabilitación, un porcen-
taje del 1 por 100 sobre el presupuesto de los traba-
jos de rehabilitación; si venden solares urbanizados a 
otras cooperativas, a entes públicos o a entidades sin 
ánimo de lucro, un porcentaje del 0,25 por 100 sobre 
el precio de venta. En caso de que en la cooperativa 
todavía existiesen excedentes, debe aplicarse la nor-
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ma general del artículo 81. Debe aplicarse al Fondo 
de Reserva Obligatorio el 90 por 100 de la cantidad 
que resulte de la detracción de los porcentajes fijados 
anteriormente, debiéndose destinar el restante 10 
por 100 al Fondo de Educación y Promoción Coope-
rativos. El Fondo de Reserva Obligatorio, que tiene 
una función similar a la de un fondo de inversión, ha 
de ser utilizado, principalmente, para alguna o algu-
nas de las siguientes finalidades: sufragar los costes 
que pueda originar la creación de suelo urbano, tanto 
si es creado por la propia cooperativa como si lo es 
con la colaboración de otras cooperativas, de corpo-
raciones locales, del Instituto Catalán del Suelo o de 
las sociedades mixtas que se constituyan con tal objeti-
vo; crear reserva de suelo para futuras promociones o 
para el desarrollo por fases de una promoción; cubrir 
las necesidades de autofinanciación que se produzcan 
entre las aportaciones de los socios y la obtención de 
los préstamos hipotecarios; o financiar las promocio-
nes que se adjudiquen a la cooperativa en régimen de 
uso.

De acuerdo con el artículo 121.2 LCG, cuando la 
baja del socio fuese considerada como no justificada, 
las deducciones que se apliquen a las cantidades en-
tregadas para financiar el pago de las viviendas y loca-
les se destinarán en su totalidad al Fondo de Reserva 
Obligatorio.
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8. DOCUMENTACIÓN SOCIAL, 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA

8.1.  Los libros corporativos

Ciertas especialidades existen en el caso de las 
cooperativas de viviendas, para las que algunas leyes 
establecen como obligatorio el libro de socios expec-
tantes. La LCG impone la llevanza de este libro con 
las mismas formalidades y requisitos que los previs-
tos para el libro-registro de socios (artículo 121.4). 
El RLSCA, por el contrario, determina en su artículo 
91.2 que los socios expectantes figurarán inscritos en 
el libro registro de socios. 

La LCAS (artículo 156.2) y la LCCLM (artículo 
139.2) establecen que, en el libro de socios de la coo-
perativa, legalizado por el Registro, se deberá anotar 
la promoción en la que está incluido el socio.

Además, en el caso de que existan fases o promo-
ciones, la documentación social deberá estar debida-
mente individualizada, ya que tanto la administración 
(si es colegiada) como la Junta especial de socios de 
la fase o sección deberán tener su libro de actas. El ar-
tículo 88.2 RLSCA establece que cada una de las sec-
ciones deberá estar suficientemente individualizada, 
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entre otros aspectos, en la gestión de la documenta-
ción social. De acuerdo con el artículo 139.2 LCCLM, 
para documentar los acuerdos de la Junta especial de 
la fase o promoción deberá existir un libro de actas 
legalizado por el Registro. El artículo 119.2 LCCM dis-
pone la existencia de un libro de actas de las Juntas 
especiales legalizado por el Registro de Cooperativas 
de la Comunidad de Madrid.

8.2.  La contabilidad de las cooperativas de 
viviendas

Como especialidad, en el caso de cooperativas 
de viviendas por fases o promociones, las leyes esta-
blecen la necesidad de que se lleve una contabilidad 
independiente para cada una de ellas (“individuali-
zando todos los justificantes de cobros o pagos que no 
sean generales”, precisan algunas leyes), sin perjuicio 
de la contabilidad general de la cooperativa276.

8.3.  La auditoría de las cooperativas de vi-
viendas

En ciertos supuestos, deben las cooperativas so-
meter las cuentas anuales y el informe de gestión a 

276 Artículo 90 LC; artículo 156.1 LCAS; artículo 115.1 LCCANT; 
artículo 139.1 LCCLM; artículo 119.1 LCCL; artículo 160.1 LSCEX; artícu-
lo 9.5 LCG (para las secciones); artículo 113.1 LCRM; artículo 121 LCLR; 
artículos 8.4 y 81.9 LCCV. El artículo 88.2 RLSCA dispone que la gestión 
de la documentación contable de cada una de las secciones deberá estar 
suficientemente individualizada. El artículo 126.1 LCCAT establece que 
los estatutos pueden dotar de autonomía de gestión y patrimonial a la fase, 
bloque o promoción y “(S)i se hace uso de esta posibilidad, debe llevarse 
contabilidad independiente, sin perjuicio de la contabilidad general de la 
cooperativa, y, en todo caso, antes debe hacerse constar expresamente fren-
te a las terceras personas con quienes haya que contratar”.
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verificación por auditor externo, persona experta y 
legalmente autorizada para el ejercicio de esta profe-
sión, para la que ha de reunir ciertos requisitos, entre 
otros, la inscripción en el Registro Oficial de Audito-
res de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas. El informe de auditoría contiene, en-
tre otros, los datos de identificación de la cooperativa 
auditada y la opinión técnica sobre las cuentas.

La legislación cooperativa somete a reglas espe-
ciales en esta materia a las cooperativas de viviendas 
y, además de lo que resulte de aplicación en virtud de 
las disposiciones generales277, les impone el deber de 
auditar sus cuentas antes de presentarlas a la aproba-
ción de la Asamblea general, en ciertos supuestos:

a)  Las cooperativas que tengan en promoción, 
entre viviendas y locales, un número superior 
a cincuenta278, a veinte279; o, simplemente, las 
que tengan en promoción viviendas y/o loca-
les, cualquiera que sea su número280. 

b)  Con independencia del número de viviendas 
y locales, cuando existan distintas fases o se 
construyan en bloques distintos correspon-
dientes a promociones diferentes281.

c)  Cuando la cooperativa haya otorgado poderes 
de gestión a personas físicas o jurídicas distin-

277 Disposición adicional 1ª LAC.
278 Artículo 91.1, a) LC; artículo 89, a) RLSCA; artículo 85.4, b) 

LCAR; artículo 115, a) LCCAN; artículo 127, a) LCCAT; artículo 122.1, a) 
LCLR; artículo 91.13, a) LCCV.

279 Artículo 157, a) LCAS; artículo 116.1, a) LCCANT; artículo 140.1, 
a) LCCLM; artículo 120, a) LCCM; artículo 114.1, a) LCRM.

280 Artículo 120.1, a) LCCL.
281 Artículo 91.1, b) LC; artículo 85.4, b) LCAR; artículo 157, b) 

LCAS; artículo 115, b) LCCAN; artículo 116.1, b) LCCANT; artículo 140.1, 
b) LCCLM; artículo 127, b) LCCAT; artículo 120, b) LCCM; artículo 114.1, 
b) LCRM; artículo 122.1, b) LCLR; artículo 91.13, b) LCCV.
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tas a los miembros del Consejo rector282 o dis-
tintas de los miembros del Consejo rector o 
del Director283.

d)  Cuando el Consejo rector haya acordado un 
incremento del precio de las viviendas, locales 
y/o edificaciones complementarias, en más 
de un 5 por 100284.

e)  Cuando la promoción se lleve a cabo sobre 
suelo obtenido en una enajenación de suelo 
público285.

f)  Si la cooperativa mantiene la propiedad de los 
inmuebles y ha cedido a los socios exclusiva-
mente el usufructo286.

g)  Cuando lo haya solicitado al menos el 20 por 
100 de los socios de la cooperativa o de la 
sección correspondiente287. En este caso, los 
gastos originados por la auditoría solicitada 
correrán a cargo de las personas solicitantes, 
salvo que de la contabilidad auditada se des-
prendan vicios o irregularidades esenciales. 

h)  Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerde 
la Asamblea general288.

282 Artículo 91.1, c) LC; artículo 89, b) RLSCA; artículo 85.4, c) 
LCAR; artículo 157, c) LCAS; artículo 115, c) LCCAN; artículo 116.1, c) 
LCCANT; artículo 140.1, c) LCCLM; artículo 127, c) LCCAT; artículo 120, 
c) LCCM; artículo 114.1, c) LCRM; artículo 122.1, c) LCLR; artículo 91.13, 
c) LCCV.

283 Artículo 120.1, b) LCCL.
284 Artículo 89, c) RLSCA.
285 Artículo 85.4, e) LCAR.
286 Artículo 127, d) LCCAT.
287 Artículo 89, d) RLSCA.
288 Artículo 91.1, d) LC; artículo 85.4, d) LCAR; artículo 157, d) 

LCAS; artículo 115, d) LCCAN; artículo 116.1, d) LCCANT; artículo 140.1, 
d) LCCLM; artículo 120.1, c) LCCL; artículo 127, e) LCCAT; artículo 120, 
d) LCCM; artículo 114.1, d) LCRM; artículo 122.1, d) LCLR.
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El deber de auditoría lo llevan algunas leyes hasta el 
extremo, ya que someten al mismo a todas las cooperati-
vas de viviendas, en tanto no se produzca la adjudicación 
o cesión a los socios de las viviendas o locales (artículo 
132 LCIB; artículo 161 LSCEX; artículo 121.1 LCPV). La 
LCG (artículo 123) establece que, en tanto no se pro-
duzca la adjudicación, cesión o venta de las viviendas o 
locales, habrán de someter las cuentas a una auditoría 
externa, salvo cuando la actividad económica realizada 
en el ejercicio no supere el importe del capital social más 
el importe de los fondos obligatorios reflejados en el ba-
lance del ejercicio correspondiente. Y, según la LCCLM 
(artículo 140.2), la obligación subsistirá mientras no se 
produzca la adjudicación o cesión de las viviendas o loca-
les, siempre y cuando se esté en alguno de los casos antes 
mencionados que regula el apartado 1 del precepto. En 
el mismo sentido, el artículo 91.13 LCCV. 

8.4.  Los informes de expertos independientes

La LCAS [artículo 158.1, d)] reconoce el derecho 
de una minoría de socios a solicitar una vez al año, con 
cargo a la cooperativa, la elaboración de un informe por 
consultores externos, en las áreas urbanísticas, financie-
ra, jurídica, cooperativa o cualquier otra relevante para 
el mejor desarrollo del objeto social de la entidad. 

Tales expertos no podrán ser socios ni estar vin-
culados directa o indirectamente con ellos ni con los 
administradores independientes, auditores, apodera-
dos, gestores y profesionales con los que la coopera-
tiva haya contratado cualesquiera prestaciones o ser-
vicios necesarios para la promoción de las viviendas, 
pudiendo ser auxiliados a este fin por el Registro de 
Sociedades Cooperativas.
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9. ALGUNOS ASPECTOS DEL 
CONCURSO DE LAS COOPERATIVAS 

DE VIVIENDAS

9.1.  El concurso de las cooperativas con sec-
ciones, fases o promociones

Las cooperativas con secciones y las cooperativas 
de viviendas con fases o promociones plantean algu-
nos interrogantes en caso de declaración de concurso 
de la sociedad, por las ya mencionadas autonomía de 
gestión y patrimonial y el peculiar régimen de respon-
sabilidad que las leyes establecen. 

Como hemos señalado (epígrafe 7.1), estable-
cen la mayoría de las leyes que, en la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de los bienes, terrenos o 
solares a nombre de la cooperativa, se hará constar 
la sección, promoción o fase a la que se adscriben o 
a la que están destinados y, si ese destino se acuerda 
con posterioridad a su adquisición, se hará constar 
por nota marginal a solicitud de los representantes 
legales de la cooperativa. Por lo tanto, pueden existir 
bienes que integren el patrimonio de cada sección, 
fase o promoción, no sólo a efectos internos de la 
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cooperativa, sino con publicidad y efectos frente a 
terceros289.

En el caso de que la cooperativa sea insolvente, hay 
que determinar en qué medida dichas separación y res-
ponsabilidad han de proyectarse en el concurso, esto es, 
si pueden excluirse de la masa activa del concurso de la 
sociedad los bienes, terrenos y tesorería de una concre-
ta sección, fase o promoción, así como no incluirse en 
la masa pasiva del concurso los acreedores de ésta; si de-
ben confeccionarse tantos inventarios de bienes como 
secciones, fases o promociones existen dentro de la coo-
perativa, para hacer inclusión separada de los bienes y 
derechos de cada una y tantas listas de acreedores como 
secciones, fases o promociones existan en la cooperati-
va, para saber así de qué deudas responden los bienes y 
derechos de cada una de ellas. Dudas que ni la legisla-
ción cooperativa ni la concursal aclaran. 

Como bien señala la SAP de Burgos de 29 de abril 
de 2013 (JUR 2013/200664), la cuestión “no aparece 
debidamente resuelta ni en sede de ley de coopera-
tivas ni en la ley concursal, que no dedica ni un solo 
precepto a regular lo que de específico puede tener 
el patrimonio de una cooperativa en concurso. De ahí 
que las consecuencias que tiene dentro del concurso 
el principio de la independencia económica de cada 
fase o promoción deban fijarse por vía de elaboración 

289 Artículos 5 y 90 LC; artículos 12 y 98 LSCA; artículos 9, 10 y 88 
RLSCA; artículo 6 LCAR; artículo, 6, 7 y 156.1 LCAS; artículos 7 y 131 
LCIB; artículos 9 y 113 LCCAN; artículos 9 y 115 LCCANT; artículos 9 y 
139 LCCLM; artículos 6 y 119 LCCL; artículos 6 y 126 LCCAT; artículos 14 
y 160 LSCEX; artículo 9 LCG; artículos 6 y 119 LCCM; artículos 7 y 113 
LCRM; artículo 9 LFCN; artículo 6 LCPV; artículos 7 y 121 LCLR; artículo 8 
LCCV. Esta forma de publicidad, según VILLALUENGA, “Cooperativas de 
viviendas y responsabilidad patrimonial”, op. cit., p. 173, persigue el cono-
cimiento por terceros de la existencia del patrimonio separado a efectos de 
responsabilidad.
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doctrinal o judicial, procurando conciliar las reglas del 
concurso con las de la legislación cooperativa, que ade-
más en el caso de las cooperativas de viviendas ofrecen 
algunos problemas de difícil solución”. Para esta Sala, 
los bienes que integran el patrimonio de una fase o 
promoción constituyen un patrimonio separado “no 
tanto porque el titular no sea la propia cooperativa que 
está en concurso, sino porque la ley lo destina a la sa-
tisfacción de unos intereses concretos, que son los in-
tereses de los socios de la promoción”. La cooperativa, 
que es la única dotada de personalidad jurídica, tiene 
una titularidad fiduciaria y formal de dichos bienes y 
será la que tenga los edificios o los terrenos inscritos 
en el Registro de la Propiedad: “Lo anterior obliga a 
incluir los bienes de todas las promociones en el activo 
de la Cooperativa en concurso, siquiera sea porque si 
se vaciara el activo de la Cooperativa de viviendas en la 
forma en la que pide la parte actora, tendríamos una 
Cooperativa con todos sus bienes sacados del concurso, 
y un concurso sin masa”.

En la determinación del verdadero alcance y tras-
cendencia de la existencia de estas fases o promocio-
nes, la doctrina no es unánime, y las opiniones bascu-
lan desde la afirmación de la no responsabilidad de 
los bienes de una promoción respecto de las deudas 
de las restantes y la existencia de patrimonios abso-
lutamente autónomos e independientes290, hasta la 
puesta en duda de esta separación, porque supondría 

290 MANRIQUE, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 
1100; ARESTE, QUIRALTE, FERNÁNDEZ y GARCÍA, Las Cooperativas de 
Viviendas. Manual Práctico, op. cit., p. 262. Parece ser de esta opinión tam-
bién MERINO, “Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 1641, cuando cali-
fica como adecuada la redacción de las leyes que “establecen la absoluta 
independencia patrimonial de las promociones o fases, favorecedora del 
socio cumplidor en su promoción o fase respecto al resto de los socios de 
la cooperativa”.
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desconocer el principio general de nuestro Ordena-
miento de responsabilidad patrimonial universal del 
artículo 1911 Cc291. Pasando por una posición inter-
media, que lo que hace es, en lugar de negar la res-
ponsabilidad (de las demás secciones y del patrimo-
nio de la sociedad), ordenarla o graduarla de cierta 
forma, estableciendo un orden de prelación, de for-
ma tal que de las deudas generales de la cooperativa 
responderán todos los bienes de ésta, incluso los afec-
tados a las diferentes fases o promociones, pero de las 
deudas de una promoción o fase no responden los 
bienes de las demás, pero sí los bienes generales de la 
cooperativa, ya que el patrimonio general de ésta ha 
de entenderse comunicado con el de las fases o pro-
mociones, que están separados entre sí292. 

Se inclina por la última de las tesis anteriormente 
expuestas la SAP de Valladolid de 18 de noviembre de 
2014 (JUR 2015/62436) en un caso en que se incum-
plió la obligación de separar las fases o promociones: 
“aun cuando se hubiere constituido ese patrimonio se-
parado para cada una de las promociones de viviendas, 
lo que la ley establece es que ese patrimonio separado 
no responderá de las deudas de las demás promocio-
nes, no que los acreedores del mismo solo puedan co-
brarse con cargo a él. Por el contrario, podrán cobrarse 
con los bienes y derechos de la Cooperativa, que es la 
que contrajo las deudas con esos acreedores”.

291 LAMBEA, Cooperativas de viviendas…., op. cit., p. 350, nota 170; 
VILLALUENGA, “Cooperativas de viviendas y responsabilidad patrimo-
nial”, op. cit., p. 173.

292 ORTIZ, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., pp. 659-661; 
FERREIRO y CALVO , “El régimen de las promociones y el de las canti-
dades entregadas a cuenta por los socios…”, op. cit., pp. 118 y 119. Para 
VILLALUENGA, “Cooperativas de viviendas y responsabilidad patrimo-
nial”, op. cit., p. 174, más que de patrimonios separados y de responsabi-
lidad limitada podría hablarse “de patrimonios especialmente afectos y de 
grados de responsabilidad, que en último término tiene carácter universal”.



— 239 —

Las cooperativas de viviendas en España

Mientras que parece sostener la primera inter-
pretación la STS de 17 de abril de 1990 (RJ 1990/ 
2720), cuando acoge el planteamiento de la senten-
cia impugnada y afirma que “los locales comerciales 
embargados constituyen elementos comunes (…). 
Como elementos comunes pertenecientes en princi-
pio a la Cooperativa, están sujetos al cumplimiento de 
las obligaciones que el ente social hubiere contraído; 
(…) y tampoco cabe argumentar que estas deudas no 
existían, dado que el crédito reclamado se había em-
pleado o aplicado a otra fase o emplazamiento autó-
nomo, independiente del edificio en donde se ubican 
los locales comerciales, pues para que frente a los ter-
ceros contratantes se pueda oponer esta ausencia de 
responsabilidad, es requisito indispensable que previa 
y expresamente se haga constar la independencia o 
autonomía de los patrimonios separados de cada fase 
constructiva o emplazamiento (…) supuesto que en 
ningún caso se cumplió”. Extrapolando su conclusión, 
parece que sería posible afirmar que, si se ha hecho 
constar esa separación, cabría eludir las consecuen-
cias de la responsabilidad patrimonial universal de la 
cooperativa incluso en sede concursal, sobre la base 
de la conexión entre insolvencia y patrimonio (no en-
tre insolvencia y persona) y de la voluntaria asunción 
por los acreedores de esta limitación de responsabili-
dad. Así, se afirma que, en la práctica, es la vía conven-
cional la más adecuada para garantizar la indemnidad 
de una promoción respecto de las restantes, mediante 
la introducción en la contratación con terceros de es-
tipulaciones de concreción de la responsabilidad so-
bre los bienes de la concreta promoción293.

293 Así lo considera VILLALUENGA, “ Cooperativas de viviendas y 
responsabilidad patrimonial”, op. cit., p. 174, aunque, acto seguido matiza 
que es previsible que, “surgido el conflicto, el acreedor pretenda obviar la 
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Pero, como señala la SAP de Burgos de 29 de abril 
de 2013 (JUR 2013/200664), la cuestión “no es tanto 
la de sacar los bienes de la promoción fuera del con-
curso para evitar que respondan de deudas que no 
son propias. De hecho, los bienes asignados a cada 
promoción pueden continuar en el concurso, y la ad-
ministración concursal y el juez del concurso deberán 
velar para evitar que puedan gravarse o enajenarse 
para responder de deudas de otras promociones. La 
cuestión es más bien saber qué bienes integran este 
patrimonio separado, y si ha de hacerse alguna sepa-
ración de las deudas de la Cooperativa en cuanto al 
origen o adjudicación a cada una de las promociones 
para que los cooperativistas sepan en definitiva de 
qué deudas responde su fase o promoción”.

Lo problemático es determinar si, por deudas ge-
nerales de la cooperativa, los socios comprendidos en 
la fase o promoción gozan del beneficio de excusión 
para exigir a los acreedores que agoten por completo 
el patrimonio no afecto de la cooperativa antes que 
los bienes que integran el de la concreta fase o pro-
moción294. Y si, por el contrario, cuando se trata de 
deudas de la promoción, es necesario agotar primero 
el patrimonio de la fase o promoción antes de atacar 
el de la cooperativa no afecto a esta o el patrimonio 
de las demás fases, si esto último fuera posible295. 

eficacia de tales cláusulas alegando la indisponibilidad o sustracción de la 
autonomía de la voluntad de ese elemento esencial de la obligación”.

294 Para ORTIZ, “De las Cooperativas de viviendas”, op. cit., p. 661, 
aunque un efecto tan trascendental frente a los acreedores exigiría una san-
ción expresa del precepto, “quizá merezca la pena forzar la interpretación, 
basándonos en que el espíritu de la norma tiende a salvaguardar en lo po-
sible la autonomía patrimonial de la fase o promoción, para admitir dicha 
excusión, que en definitiva no sustrae los bienes definitivamente a la perse-
cución de los acreedores”.

295 PULGAR EZQUERRA, J., La declaración del concurso de acreedores, 
La Ley, Las Rozas, 2005, p. 253.
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A nuestro juicio, podría ser de aplicación lo esta-
blecido en ellos artículos 263.1 y 286.1 TRLCON. El 
primero de estos preceptos establece: “Los créditos 
que no puedan ser hechos efectivos contra el concur-
sado sin la previa excusión del patrimonio del deudor 
principal se reconocerán como créditos contingentes 
mientras el acreedor no justifique cumplidamente a la 
administración concursal haber agotado la excusión, 
confirmándose, en tal caso, el reconocimiento del 
crédito en el concurso por el saldo subsistente”. Y el 
segundo, en sintonía con él, dispone que en la lista de 
acreedores se indicará “el carácter de condicionales, 
litigiosos o pendientes de la previa excusión del patri-
monio del deudor principal que tuviera cada uno de 
los créditos”. Dependiendo del caso, el deudor princi-
pal sería la sección, fase o promoción y la concursada, 
la cooperativa; o viceversa296. En el concreto supuesto 
de la responsabilidad de la cooperativa de viviendas 
con fases, la aplicación de estas normas podría efec-
tuarse de manera analógica, pues el TRLCON piensa 
en que los deudores son personas diferentes (fiador y 
afianzado, socios y sociedad) y, en este caso, sólo hay 
una persona, la sociedad cooperativa, pues la promo-
ción o fase carece de personalidad jurídica propia y 
separada de la de la cooperativa.

Ello podría significar que no sólo la lista de acree-
dores debería contener esa clasificación (acreedores 
de la cooperativa y acreedores de la sección, fase o 
promoción o de cada una de ellas) sino que también 
en ese concurso deberían compartimentarse los bie-
nes de la masa activa. Los acreedores de una sección 

296 Así, MORILLAS JARILLO, M. J., El concurso de las sociedades, Ed. 
Iustel, Madrid, 2004, pp. 200-212; MORILLAS, “Las aportaciones del coo-
perativista a cuenta de la construcción de la vivienda”, op. cit., pp. 115-120; 
PULGAR EZQUERRA, J., El concurso de acreedores. La declaración, La Ley, Las 
Rozas, 2009, pp. 273-277. 
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deberían primero cobrarse con los bienes afectos a 
dicha sección antes de poder participar de los bienes 
de las restantes (los socios adscritos a esas otras sec-
ciones, fases o promociones tendrían beneficio de ex-
cusión) o de los bienes de la cooperativa. Y, una vez 
satisfechos los acreedores de cada sección, fase o pro-
moción, el remanente (de bienes y de créditos) pasa-
ría a formar parte de las masas activa y pasiva genera-
les de la cooperativa. 

Nuevamente, la SAP de Burgos de 29 de abril de 
2013 (JUR 2013/200664), analiza estas cuestiones des-
de la óptica de si es o no necesario confeccionar listas 
de acreedores separadas de cada fase o promoción, 
y manifiesta que únicamente si los acreedores que lo 
son de una promoción sólo pudieran cobrarse con los 
bienes y derechos asignados a esa promoción, tendría 
utilidad la confección de listas de acreedores en esa for-
ma: “Habría en este caso una identificación perfecta de 
la garantía del acreedor con el patrimonio separado, 
y de ahí la posibilidad de confeccionar esas listas de 
acreedores independientes para cada promoción”. Sin 
embargo, para la Audiencia, “lo que la ley dice es que 
el patrimonio separado de cada promoción no respon-
derá de las deudas de las demás promociones. No dice 
que los acreedores, que lo son de ese patrimonio sepa-
rado, solo puedan cobrarse con cargo a él. Por el con-
trario, podrán cobrarse con los bienes y derechos de 
la Cooperativa, que es la que ha contraído la deuda”. 
Acto seguido, en cuanto a las aportaciones a cuenta de 
la construcción, diferencia dos supuestos. Por un lado, 
el caso en el que esas aportaciones no se hayan inverti-
do aún en el momento de la declaración de concurso 
y estén integradas en la tesorería de la cooperativa, las 
cuales “son propiedad de la Cooperativa, porque como 
dice el Juez de lo Mercantil el dinero es un bien fungi-
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ble y no puede ser objeto de separación. En contrapar-
tida los cooperativistas tienen un crédito derivado de 
su aportación que figurará en el pasivo del concurso”. 
Por otro lado, el caso en el que esas cantidades se hayan 
invertido en la compra, como en el supuesto de autos, 
del solar en el que se iba a levantar la construcción: “los 
bienes que integran el patrimonio separado son solo 
los bienes adquiridos con el dinero de los cooperativis-
tas. Por esa razón la utilidad de las listas de acreedores 
que propone la parte actora es relativa. Si los bienes de 
la promoción que están excluidos de las deudas del res-
to de las promociones son solo los inmuebles, la limi-
tación de responsabilidad puede dejarse a la vigilancia 
de la administración concursal y del juez del concurso, 
con la posibilidad de que los cooperativistas puedan 
oponerse a cualquier acto de enajenación o gravamen 
que vaya en contra de esa limitación”; “Este solar sí 
queda garantizado, como patrimonio separado que es, 
frente a las deudas del resto de las promociones, de for-
ma que la Cooperativa (…) podrá seguir funcionando 
durante el concurso sin gravarlo o enajenarlo más que 
para los fines específicos de la promoción. Y llegada la 
fase de liquidación, el derecho de crédito de los coo-
perativistas podrá hacerse efectivo sobre el citado solar, 
con preferencia absoluta sobre el de otros acreedores 
que no sean los de la promoción”.

9.2.  El tratamiento en sede concursal de las 
medidas de garantía sobre las cantida-
des entregadas a cuenta de la construc-
ción de la vivienda 

Ya sea en el concurso de la cooperativa, ya en el 
del socio, las medidas de garantía o aseguramien-
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to de las cantidades entregadas a cuenta tienen su 
repercusión. 

Si la cooperativa es declarada en concurso y no 
continúa su actividad, por lo que no prosigue la cons-
trucción de las viviendas o entra en liquidación, se 
produce el hecho que desencadena la aplicación de 
los mecanismos de garantía que las leyes declaran 
obligatorios. 

La jurisprudencia así lo ha sostenido con contun-
dencia en los casos en los que las aseguradoras alega-
ban que el objeto de la póliza y el riesgo asegurado no 
eran el buen fin de la construcción de las viviendas 
ni que éstas llegasen a ser efectivamente construidas y 
entregadas a los cooperativistas, sino asegurar lo que 
llamaban “riesgo del proyecto promotor”, es decir el 
aseguramiento de que las cantidades entregadas a las 
cooperativas, o a la gestora que las dirigía, se habían 
aplicado a atenciones propias de la promoción y del 
proyecto, pero que no se trataba del seguro previsto 
en la Ley 57/68. A lo que añadían, en una rebuscada 
pirueta jurídica, que, en una segunda fase, una vez se 
hubiesen adquirido en firme los terrenos, se hubiese 
dado comienzo a la promoción de viviendas y se hu-
biese continuado con las mismas, se procedería a la 
suscripción de la segunda póliza que sería la verdade-
ra póliza de afianzamiento prevista en la Ley 57/1968, 
momento en el que se abriría lo que se denominaba 
“el segundo tramo” que sería el que propiamente 
constituiría el documento o el aseguramiento previs-
to en la Ley 57/1968. Negaban, en consecuencia, que 
pudieran tener tal condición las pólizas de seguro liti-
giosas, esencialmente, porque en esa fecha todavía no 
se habían ni siquiera adquirido los terrenos y existía, 
por así decirlo, un proyecto tan sólo embrionario. La 
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tesis de que, si la construcción no se había iniciado 
siquiera, el seguro de la Ley 57/1968 o de la LOE no 
entra en juego, es rechazada: la STS (Pleno) de 13 de 
septiembre de 2013 (RJ 2013/5931), con rotundidad, 
señala que “el riesgo asegurado por el seguro de cau-
ción en los casos de promoción en régimen de coope-
rativa es el fracaso del proyecto”297.

Si las cantidades entregadas a cuenta de la cons-
trucción forman parte del patrimonio del socio, este 
podrá dirigirse contra el avalista o el asegurador para 
reclamar su reintegro. En la medida en que el socio 
sea resarcido, su crédito contra la cooperativa con-
cursada disminuirá y el garante o el asegurador se 
subrogarán como acreedores en la posición del socio 
por los importes hechos efectivos al mismo (artículo 
263.2 TRLCON). En la reclasificación de los créditos 
se optará “por la clasificación de inferior grado de en-
tre las que correspondan al acreedor o al fiador”. Si 
consideramos al cooperativista como titular de un cré-
dito subordinado, en cuanto que titular de, al menos, 
un 10% del capital social de la cooperativa y sobre la 
base de interpretar que las aportaciones a cuenta de 
la construcción entran en la categoría de “préstamos 
o actos con análoga finalidad” a los que se refiere el 
artículo 281.2.3º TRLCON, debería calificarse de esta 
misma forma el crédito del avalista o asegurador su-
brogado en la posición del socio tras el pago a este298.

Como cuestión añadida, se plantea la posible insi-
nuación en el concurso de la cooperativa del crédito 

297 En idéntico sentido se manifiestan la SAP de Madrid de 7 de 
julio de 2014 (JUR 2014/243391), la SAP de Madrid de 10 de julio de 
2014 (JUR 2014/234526), la SAP de Madrid de 17 de diciembre de 2014 
(JUR 2015/58599) y la SJPI de Madrid de 17 de diciembre de 2013 (JUR 
2014/67549).

298 PERDICES  HUETOS, A. B., Fianza y concurso. Las garantías persona-
les en la Ley Concursal, Thomson-Civitas, Cizur Menor, 2005, pp. 81-95.
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futuro de la aseguradora o la avalista para el caso de 
que sean condenadas a abonar a los asegurados o be-
neficiarios el importe de las cantidades a cuenta, y la 
calificación de tal crédito. Tal caso es el que se deba-
te en la SAP de Madrid de 17 de mayo de 2013 (JUR 
2013/208477), en el que la aseguradora demandante 
impugna la lista de acreedores al solicitar que su «po-
tencial» derecho frente a la concursada (esto es, el 
derecho de reembolso que nacería de la condena ju-
dicial a indemnizar a los cooperativistas) se califique 
de «crédito potencial contra la masa». Para la Sala,  
“(E)sta última categoría resulta desconocida en nues-
tro régimen concursal. En él no caben créditos contra 
la masa sometidos a contingencia. Tal posibilidad solo 
se admite respecto de los créditos concursales, como 
«supuestos especiales de reconocimiento»”.

Si las garantías no se hubieran concertado, po-
dría entrar en juego la responsabilidad de la entidad 
de crédito en la que se ingresaban las aportaciones de 
los socios, en los términos de la Disposición adicional 
1ª LOE, y contra ella podría dirigirse el cooperativis-
ta y sería esta quien, afrontada dicha responsabilidad, 
se subrogaría tras el pago en los derechos del socio 
resarcido.

Sostienen esta responsabilidad, entre otras, la SAP 
de Burgos de 20 de junio de 2012 (JUR 2012/252851), 
la SAP de Burgos de 25 de octubre de 2012 (JUR 
2012/403197), la SAP de Burgos de 24 de abril de 
2014 (JUR 2014/157980) y la SAP de Burgos de 27 
de noviembre de 2014 (JUR 2015/50358). En ellas se 
considera que la expresión “bajo su responsabilidad” 
que aparece en el artículo 1.2.º, in fine de la Ley (por 
referencia a la hoy derogada Ley 57/1968), significa 
que la entidad financiera debe exigir en el momento 
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de la apertura de la cuenta o depósito la existencia del 
aval. Si no lo exige, o si abre la cuenta a pesar de cons-
tarle su falta de existencia, habrá de responder de las 
consecuencias perjudiciales que se siguen para la per-
sona que hizo el ingreso, y que en definitiva hubiera 
sido el beneficiario de la garantía: “No quiere decir 
que sea la entidad financiera la que deba proceder 
a avalar la devolución de las cantidades; pues avalis-
ta puede ser cualquier entidad que reúna los requisi-
tos establecidos en la condición primera. Tampoco la 
responsabilidad se sigue necesariamente por la mera 
apertura de la cuenta sin aval, pues la responsabilidad 
surgirá cuando el comprador quiera que le devuelvan 
su dinero. Pero si, ejercitado por el comprador su de-
recho a la devolución, esta no puede hacerse por falta 
de garantía, habrá de responder la entidad bancaria 
en la que se hizo el ingreso. Por eso es posible abrir 
sin aval la cuenta donde se ingresan los anticipos, 
pero será a riesgo de la entidad financiera, lo que sig-
nifica la frase «bajo su responsabilidad»”.

En caso de que el socio sea el declarado en con-
curso, la Administración concursal, en caso de sus-
pensión de las facultades del deudor, o el propio coo-
perativista, en caso de intervención, podrá ejercitar 
sus derechos como avalado o asegurado si la coopera-
tiva no lleva a buen fin la construcción de las viviendas 
y las cantidades abonadas pasarán a engrosar la masa 
activa del concurso del socio cooperativista.

Y ello incluso en los casos en los que el socio hu-
biera solicitado la baja de la cooperativa. Pues, aun-
que los contratos establecen que el aval o el seguro 
no garantiza o cubre la devolución de las cantidades 
al socio en situación de baja, hay pronunciamientos 
favorables a su aplicación también en este supuesto. 
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Aunque los socios que reclamaban la devolución de 
las cantidades aportadas habían solicitado la baja, la 
SAP de Burgos de 21 de enero de 2013 (AC 2013/876) 
señala la imposibilidad de la cooperativa demandada 
de cumplir con el fin societario al estar acreditado 
que no ha iniciado la construcción, ni previsión de 
que se realice (debido a la nulidad del Proyecto de 
Actuación y Reparcelación con retroacción de todo el 
expediente urbanístico que afecta a la parcela en la 
que se iba a ejecutar la construcción de las viviendas, 
a la liquidación concursal de la gestora de la coope-
rativa y a la carencia de bienes de la cooperativa para 
financiarse), “de manera que, mal puede pretender-
se, la sustitución de un socio en unos derechos cons-
tructivos o de edificación, que la Cooperativa no va a 
cumplir”; y añade que “(A)demás, la acción ejercitada 
no es la de reembolso frente a la Cooperativa, sino la 
acción de recuperar las entregas efectuadas conforme 
al contrato de compraventa convenido, y de acuerdo 
con la Ley 57/1968”. La SAP de Madrid de 5 de marzo 
de 2014 (JUR 2014/113691), con más claridad al res-
pecto, afirma: “La baja voluntaria del socio es un caso 
de resolución unilateral permitida por los estatutos 
cooperativos, de manera que una vez aceptada el con-
trato de adhesión queda ineficaz, pero no es efectiva 
hasta que no se han cumplido las obligaciones poste-
riores a la resolución. Hasta que no se han cumplido 
las obligaciones de la fase de liquidación del contrato, 
con la restitución de prestaciones, no llega el momen-
to en el que el cooperativista queda fuera del contra-
to; en el umbral de la indiferencia jurídica y econó-
mica, y como tercero ajeno a la cooperativa. Frente a 
la aseguradora que responde de las cantidades en los 
límites de la Ley 57/68, el socio sigue siéndolo mien-
tras la cooperativa no le comunique la baja definitiva, 
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lo que parece que no se comunicó dado el tenor de 
las comunicaciones entre ASEFA y LA TENERIA en 
las que ese punto es caballo de batalla: ASEFA entien-
de que la baja es bastante para eliminar la cobertura 
y LA TENERIA entiende que hasta que no se consu-
me la baja el socio es cooperativista, de manera que 
la baja definitiva no se produce hasta la liquidación 
del contrato. Entendemos que la interpretación de 
LA TENERIA es más correcta por dos razones. La pri-
mera, porque la cláusula 5.ª de condiciones especiales 
de la póliza de cooperativas no habla de consumación 
de la baja; simplemente habla de baja, y es cláusula 
que no debe interpretarse en contra del asegurado. 
La segunda porque la baja del socio está vinculada a 
la adquisición de sus derechos por otro socio, o la su-
brogación por un tercero, salvo que la tesorería de la 
cooperativa permita otra cosa, y no parece que la teso-
rería de la cooperativa lo permitiera. Mientras tanto 
y si se produce el siniestro en los términos de la Ley 
57/68, la aseguradora debe pagar al asegurado titu-
lar del certificado de seguro de una póliza colectiva 
o de grupo, que se descompone en tantos contratos 
de seguro como partícipes”. Se muestran favorables a 
la inaplicación de la cláusula contractual que exclu-
ye el derecho a la indemnización en caso de baja de 
la cooperativa, porque vulnera el régimen imperativo 
de la Ley 57/1968 y por el carácter irrenunciable de 
los derechos de los cesionarios, entre otras, la SAP de 
Madrid de 31 de octubre de 2013 (JUR 2014/2640), 
el Auto AP de Madrid de 26 de septiembre de 2013 
(JUR 2014/95866) y la SAP de Madrid de 22 de julio 
de 2014 (AC 2014/1857).

Si las cantidades entregadas a cuenta de la cons-
trucción formaban parte del patrimonio del socio y 
este es declarado en concurso, la Administración 
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concursal, en caso de suspensión de las facultades del 
deudor, o el propio cooperativista, en caso de inter-
vención, podrá ejercitar sus derechos como avalado o 
asegurado si la cooperativa no lleva a buen fin la cons-
trucción de las viviendas y las cantidades abonadas pa-
sarán a engrosar la masa activa del concurso del socio 
cooperativista.
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10. MUTACIONES ESTRUCTURALES, 
DISOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS 

COOPERATIVAS DE VIVIENDAS

En cuanto a las mutaciones estructurales, las es-
pecialidades vienen referidas a las cooperativas de vi-
viendas de cesión de uso, que tienen restringidas sus 
posibilidades de llevarlas a cabo en algunas de las le-
yes. El artículo 130.5, b) LCIB y el artículo 129.ter.3, 
c) LCLR establecen que no se pueden transformar en 
ningún otro tipo de sociedad, ni en ninguna otra cla-
se de cooperativa; y, en caso de fusión o escisión, si la 
cooperativa resultante fuera de otra clase, las vivien-
das y las otras dependencias susceptibles de aprove-
chamiento particular se tienen que traspasar a otra u 
otras cooperativas o a las entidades que las agrupen.

Para poner fin a la personalidad de la sociedad coo-
perativa, se ha de seguir un procedimiento complejo 
que comprende la disolución (automática o fruto de un 
acuerdo social) y la liquidación (fijación y distribución 
del patrimonio repartible), previas a la propia extinción 
con la cancelación de la inscripción registral, que cabe 
considerar como la desaparición de la sociedad.

En general, las sociedades cooperativas pueden 
constituirse con una duración definida o indefinida. 
Pero algunas leyes de cooperativas establecen reglas 
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particulares para las cooperativas de viviendas en este 
punto.

De acuerdo con el artículo 98, j) LSCA, las socie-
dades cooperativas de viviendas no podrán disolverse 
hasta que transcurra un plazo de cinco años desde su 
ocupación efectiva, u otro superior, fijado en los esta-
tutos sociales o en los convenios suscritos con entida-
des públicas o privadas, del cual habrá de informarse 
a los socios. El artículo 95 RLSCA reitera esta norma 
y añade que se entenderá que se produce dicha ocu-
pación desde la fecha de concesión de la licencia de 
primera ocupación de la vivienda o local, o del docu-
mento que legalmente le sustituya, y de no existir, des-
de la entrega de la posesión.

El artículo 129.2 LCIB establece que, adjudica-
da la propiedad de viviendas y locales promovidos, la 
cooperativa tiene que disolverse, pero siempre que 
haya transcurrido el plazo de garantía y el legal previs-
to para responder de los vicios ocultos como entidad 
promotora, a contar desde la fecha de su adjudica-
ción, salvo que los estatutos o convenios de colabora-
ción subscritos con entidades públicas establezcan un 
plazo superior. Además, para las cooperativas de ce-
sión de uso, el artículo 130.5 dispone que, en caso de 
disolución, las viviendas se tienen que traspasar a otra 
cooperativa de la misma clase, a las entidades que las 
agrupen o a otras entidades no lucrativas que tengan 
por objeto social la vivienda asequible en régimen de 
cesión de uso, para seguir destinándolas a residencia 
habitual y permanente de las personas socias y de las 
personas miembros de su unidad de convivencia, en 
régimen de cesión de uso.

Según el artículo 123.6 LCCAT, la cooperativa de 
viviendas no puede disolverse hasta que haya transcu-
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rrido un mínimo de cinco años, o un plazo superior 
si lo indican los estatutos o lo exigen los convenios de 
colaboración con entidades públicas, desde la fecha 
de transmisión de las viviendas o desde la última pro-
moción que haya realizado. Si no ha realizado ningu-
na promoción, no puede disolverse si no han transcu-
rrido tres años desde su constitución.

El artículo 120.3 LCG establece que la cooperati-
va se constituirá por tiempo determinado fijado esta-
tutariamente, debiendo disolverse por cumplimiento 
de su objeto social finalizada la ejecución de la pro-
moción y entrega de viviendas y locales y, en todo 
caso, a los seis años desde la fecha de otorgamiento de 
la licencia municipal de primera ocupación, salvo que 
la cooperativa retuviera la propiedad o que la nor-
mativa específica de aplicación estableciese un plazo 
superior.

El artículo 119.5 LCLR disponía: “La cooperativa 
se constituirá por tiempo determinado fijado estatuta-
riamente, debiendo disolverse por cumplimiento de 
su objeto social, una vez finalizada la ejecución de la 
promoción y entrega de viviendas y locales y, en todo 
caso, a los dos años desde la fecha de otorgamiento, 
bien de la licencia municipal de primera ocupación 
o de la cédula de habitabilidad en promociones no 
acogidas, bien de la calificación o declaración defi-
nitiva en promociones acogidas a cualesquiera de los 
regímenes vigentes de protección pública, salvo que 
la cooperativa retenga la propiedad o que la norma-
tiva específica de aplicación establezca un plazo supe-
rior”. Este apartado fue suprimido por el artículo 16.1 
de Ley 17/2022 de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas para el año 2023299. El artículo 

299 BOLR nº 250, de 30 de diciembre de 2022.
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129 ter.3, b) LCLR, para las cooperativas en régimen 
de cesión de uso, establece: “En caso de disolución, 
las viviendas y demás dependencias susceptibles de 
aprovechamiento particular se han de traspasar a otra 
cooperativa de la misma clase, a las entidades que las 
agrupen o a otras entidades no lucrativas que tengan 
por objeto social la vivienda asequible en régimen de 
cesión de uso, para continuar destinándolas a residen-
cia habitual y permanente de las personas socias y los 
miembros de su unidad de convivencia, en régimen 
de cesión de uso”.
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11. CONCLUSIÓN

Ninguna duda cabe de que la vivienda es un dere-
cho, contemplado entre “los principios rectores de la 
política social y económica” de la CE (art. 47) y, desde 
antiguo, en los textos legales internacionales al más 
alto nivel: así, el artículo 25.1 de la Declaración Inter-
nacional de los Derechos Humanos de la ONU de 10 
de diciembre de 1948 reconoce que toda persona tie-
ne derecho a un nivel de vida adecuado que le asegu-
re, así como a su familia, entre otras cosas, la vivienda; 
y, de acuerdo con el artículo 11.1 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
16 de diciembre de 1966, los Estados Parte reconocen 
el derecho de toda persona a un nivel de vida adecua-
do para sí y su familia, incluso vivienda adecuada, y a 
una mejora continua de las condiciones de existencia. 

Nadie discrepa de que es una necesidad esencial 
y básica del ser humano. Tampoco respecto de la acu-
ciante situación en la que se encuentran muchísimas 
personas que la demandan y el futuro nada promete-
dor para una solución de esta grave situación. 

Este verdadero problema social general se ve za-
randeado por unas propuestas políticas y reformas 
legales heterogéneas, en ocasiones irrealistas, en las 
que coexisten posturas extremistas unas, tibias las 
otras, contradictorias entre sí, cuando no directamen-
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te conculcadoras del derecho a la propiedad priva-
da300, derecho que también reconocen la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (artículo 17), la Car-
ta Europea de los Derechos Fundamentales (artículo 
17.1) y la CE (artículo 33). 

La Oficina del Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos de la ONU (ACNUDH) y ONU-Hábi-
tat señalan que el derecho a una vivienda adecuada 
contiene otros derechos, entre los que figuran la se-
guridad de la tenencia; la restitución de la vivienda, 
la tierra y el patrimonio; el acceso no discriminatorio 
y en igualdad de condiciones a una vivienda adecua-
da; y la participación en la adopción de decisiones 
vinculadas con la vivienda en el plano nacional y en 
la comunidad301. Ciertamente, como expresa este mis-
mo documento, el derecho a una vivienda adecuada 
“es más amplio que el derecho a la propiedad, puesto 
que contempla derechos no vinculados con la propie-
dad y tiene como fin asegurar que todas las personas, 
incluidas las que no son propietarias, tengan un lu-
gar seguro para vivir en paz y dignidad. La seguridad 
de la tenencia, que es la piedra angular del derecho 
a una vivienda adecuada, puede adoptar diversas for-
mas, entre ellas el alojamiento de alquiler, las vivien-
das cooperativas, los arrendamientos, la ocupación 
por los propietarios, el alojamiento de emergencia y 

300 Vid. la STC 25/2025, de 29 de enero de 2025 (BOE nº 51, de 
28 de febrero de 2025), en relación con diversos preceptos de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 
18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016, para afrontar la emergencia en el 
ámbito de la vivienda, y la STC 26/2025, de 29 de enero de 2025, en rela-
ción con diversos preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el dere-
cho a la vivienda (BOE nº 51, de 28 de febrero de 2025), así como los votos 
particulares de ambas Sentencias.

301 OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA ONU y ONU-HÁBITAT, “El derecho a una vivienda ade-
cuada”, Folleto Informativo nº 21 (Rev. 1), p. 3.
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los asentamientos improvisados”, para, acto seguido, 
manifestar que “la protección del derecho a la propie-
dad podría ser fundamental para asegurar que ciertos 
grupos puedan disfrutar de su derecho a una vivienda 
adecuada”302. 

El simple o mero reconocimiento del derecho 
a la vivienda puede quedar vacío de contenido; y lo 
está en ocasiones. Hay que ir más allá, como los pro-
pios textos internacionales constatan e incluso impo-
nen. El artículo 34.3 de la Carta Europea de los De-
rechos Fundamentales manifiesta que, “(C)on el fin 
de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión 
reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y a 
una ayuda de vivienda para garantizar una existencia 
digna a todos aquellos que no dispongan de recursos 
suficientes, según las modalidades establecidas por el 
Derecho comunitario y las legislaciones y prácticas na-
cionales”. Y el artículo 11.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece 
que los Estados Parte “tomarán medidas apropiadas 
para asegurar la efectividad de este derecho”.

Las cooperativas de viviendas pueden formar par-
te de la solución de este problema y favorecer la efec-
tividad del derecho a la vivienda. Pero su crucial papel 
se ve enturbiado por la existencia de una legislación 
compleja que supone, a nuestro juicio, una verdadera 
barrera de entrada y que desincentiva o disuade de 
recurrir a esta fórmula de adquisición del derecho de 
propiedad o de uso de un inmueble. La disparidad le-
gislativa se proyecta sobre aspectos esenciales, como 
los requisitos para la constitución de una cooperativa 

302 OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA ONU y ONU-HÁBITAT, “El derecho a una vivienda ade-
cuada”, op. cit., pp. 8 y 9.
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de esta clase, la responsabilidad del cooperativista, la 
protección de sus aportaciones a cuenta de la cons-
trucción (con una nefasta reforma legal de la LOE 
que recorta temporalmente la obligación de garan-
tizarlas mediante un seguro o un aval), los criterios 
para la adjudicación, el derecho a la igualdad, la baja 
y el derecho al reembolso, el régimen de la cesión de 
uso, etc.

Seguimos pensando que el fomento de las coope-
rativas mediante una legislación adecuada, que impo-
ne el artículo 129.2 CE, pasa necesariamente por una 
armonización del régimen jurídico de las sociedades 
cooperativas en general y de las cooperativas de vi-
viendas en particular, clase de cooperativa en la que 
no hay relevantes especialidades históricas o peculia-
ridades regionales que justifiquen una regulación sus-
tantiva tan diferenciada. 

La revisión del régimen legal debería conllevar 
una clarificación de los aspectos poco claros o debati-
dos, que ponga freno a la elevada litigiosidad existen-
te, conflictos para los que no siempre encontramos 
la misma solución en las numerosas las resoluciones 
judiciales recaídas.

Esta reconsideración de su regulación societaria 
debería ir acompañada de una reflexión profunda so-
bre el régimen fiscal de la adquisición de viviendas, 
especialmente, de la vivienda habitual o la primera 
vivienda, como existe en algunas Comunidades Autó-
nomas, y de la fiscalidad de las propias cooperativas 
de viviendas.
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L
a vivienda es, en la actualidad, uno de nuestros gran-
des problemas. De su solución, que exige la imperiosa 
adopción de medidas diversas, pero coordinadas, pue-

den formar parte las cooperativas de viviendas. 

Desde esa óptica, en esta obra abordamos las especialidades 
de esta clase de cooperativa, desde la constitución a la diso-
lución y extinción, pasando por el estatuto del cooperativis-
ta, los órganos sociales, el régimen económico y el concurso 
de acreedores. El complejo régimen jurídico de este tipo de 
sociedad, derivado de la existencia de leyes estatales y auto-
nómicas, se caracteriza por la gran heterogeneidad existente 
en aspectos clave, como los requisitos para la constitución, 
la responsabilidad del cooperativista, la protección de sus 
aportaciones a cuenta de la construcción, los criterios para la 
adjudicación de la vivienda o la baja y el derecho al reembol-
so. Y por algunas carencias, como la regulación de las coope-
rativas de cesión de uso, de importancia práctica creciente. 

Estas normas suscitan gran número de interrogantes que la 
rica jurisprudencia existente, en la que nos detenemos con 
particular detalle, trata de despejar. Los supuestos de hecho 
que están en la base de estas resoluciones judiciales, a la vez 
que sustentan el fallo, nos permiten ilustrar y ejemplifican la 
multifacética realidad a la que las dieciocho leyes de coope-
rativas que conviven en España deben aplicarse. 
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